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PR ESENT ACION 

Las posibilidades de un gran desarrollo turístico, 
industrial y portuario de Mazatlán, se están trans
formando rápidamente en una realidad, debido a 
las inversiones realizadas en la construcción del 
Parque Industrial Pesquero "Alfredo V. Bonfil", 
en el Aeropuerto Internacional "Rafael Buelna" y 
en los proyectos de desarrollo turístico para la 
creación de la "Marina del Sábalo" en el estero 
del mismo nomqre, con el aprovechamiento de 
los recursos turísticos naturales que ofrece la región. 
Debido a las condiciones físicas que presen'ta el 
Estero de Urías para la protección y futura 
ampliación del puerto, existen grandes posibilida-

des de desarrollo industrial-portuario, con el apro
vechamiento a ambas márgenes del estero mencio- 3 
nado y su prolongación al Estero de la Sirena. 
Por la otra parte, las instalaciones turísticas ad
quieren cada vez mayor importancia, con la cons
trucción de fraccionamientos y hoteles inmediatos 
a la costa litoral del Pacífico, aprovechando las 
zonas de belleza natural. 
Ante esta perspectiva de crecimiento de la Región 
Metropolitana de Mazatlán, ha sido realizado este 
Plan de Desarrollo por la Secretaría del Patrimo
nio Nacional, a iniciativa de la Comisión Nacional 
Coordinadora de Puertos. 

Arq. Pedro Moctezuma O. l. 



PROLOGO 

El Plan Director para el Desarrollo de la Región 
Metropolitana, se realizó de octubre de 1972 a 
septiembre de 1974. Las investigaciones se efec
tuaron durante 1972 y 1973 y el documento 
final y su revisión en 1974. 
El trabajo se inició con dos investigaciones parale-

4 las, una basada en los documentos e información 
proporcionados por secretarías de estado, organ is
mos de participación estata l, gobierno del esta
do, ayuntamiento y representantes de la comuni
dad. 
La segunda investigación fué realizada en la región 
metropolitana mediante inventario y muestreo 
sobre aspectos sociales, culturales y económicos 
de la población, características naturales de la 
región, el dispositivo físico urbano, los marcos 
generales de la legislación, la administración públi
ca y las tendencias de desarrollo económico. Para 
esta investigación, se estableció un plan previo 
que permitiera obtener confiabilidad en los datos. 
Se elaboraron cédulas de investigación para diver-

sos aspectos y se instruyeron brigadas que rea liza
ron el trabajo de campo. 
El estudio consta de tres partes: En la primera se 
exponen los objetivos, las poi íticas y las recomen
daciones para implementar el plan, así como el 
proyecto de zonificación y el reglamento de uso 
del suelo. 
La segunda parte contiene las conclusiones Y 
recomendaciones para cada campo particular: el 
medio físico, las redes de circulaciones, transpor
tes, el aprovisionamiento de agua, el alcantarillado 
sanitario, el equipamiento urbano, administración, 
y economía urbana entre otras. 
En la tercera parte se incluye el resumen de la 
investigación y la evaluación de cada aspecto de 
los que forman el plan integral de desarrollo. 
Para el estudio, también hubo de elaborarse la 
carta de la región, conteniendo la configuración 
natural del terreno, topografía, ubicación de cuer· 
pos de agua, desarrollo urbano de la región, 
delimitación de la propiedad de la tierra y ejidos. 
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mercial ilimitada. Zona de industria ligera Y 
bodegas. Zona de industria media. Zona indus· 
trial portuaria. Parque públ ico. Zona de p·atri
monio cultural. Zona ferroviaria. Zona agríco· 
la. Zona agropecuaria. Zona forestada a con
servarse. Zona de forestación. Zona de preser
vación del medio natural. Zona de preserva
ción de cuerpos de agua. 
Clasificación de usos permitidos. Clasificación 
de la industria de acuerdo con su nocividad. 

PARTE 11 
CONCLUSIONES 

VI EVALUACION Y RECOMENDACIONES 

61 El desarrollo urbano: Topografía urbana. Asen
tamientos de población. V/as de comunicación 
y estructura urbana. El puerto y la industria. 
Planes de desarrollo urbano. 
El medio físico. 
La población. Proyecciones de la población 
para 1980 y 1990. Proyección del volúmen de 
turistas para 1980 y 1990. 
Propiedad de la tierra. 
Vivienda y construcción: Viviendas inadecua
das. Viviendas deficientes. Capacidad económi
ca de la población para rentar o adquirir vivien
da. Proyección de las necesidades de vivienda 
para 1980 y 1990. _ 
Equipamiento urbano: Planteles de ensenanza: 
Enseñanza preescolar. Enseñanza primaria. En
señanza media. Mercados públicos. Parques y 
espacios libres: Espacios recreativos. Parques 
deportivos. Servicios médico asistenciales. 
Redes de servicio público. Agua potable. 
Aguas residuales. Alumbrad o público. 
Comunicaciones y transportes: Caminos y ac
cesos urbanos. Circulaciones urbanas. Pavimen
tos. Transporte foráneo de pasajeros. Trans
porte urbano de pasajeros. Transporte foráneo 
de carga. Ferrocarriles. Instalaciones y trans
porte aéreo. 
El puerto: Movimiento del puerto. Instalacio
nes portuarias: Obras de protección, Canal de 
acceso y dársena. Instalaciones de carga gene• 
ral: Previsiones de tráfico, Requerimientos 
portuarios. Instalaciones de mieles: Proyeccio-

nes de tráfico, Requerimientos portuarios. Ins
talaciones petroleras: Proyecciones de tráfico. 
Requerimientos portuarios 1975-7995. Instala
ciones para el transbordador: Previsiones de 
tráfico y requerimientos portuarios. Instalacio
nes para cabotaje. Instalaciones para pasajeros. 
Instalaciones pesqueras: Previsiones futuras. 
Requerimientos portuarios. Instalaciones para 
turismo. Resumen de requerimientos y plan de 
desarrollo. 
El patrimonio cultural. Edificios históricos. 
Uso del sue lo hasta 1974. 
Legislación urbana. Normas Constitucionales 
Estatales. Normas para e l Desarrollo Urbano: 
Ley de Desarrollo de Centros Poblados. Ley 
para la Creación de Fundos Legales. Regla
mento de Construcciones del Municipio. Nor
mas Urbanístico-Fiscales: Ley General de Ha
cienda y Ley Catastral del Estado de Sinaloa. 
Normas de Administración Urbana: Ley Or· 
gánica de la Secretaría General de Gobierno y 
Ley Orgánica de la Secretaría de Finanzas. 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Sinaloa. 
Legislación Federal: Juntas Federales de Mejo
ras Materiales. 
Administración urbana. 
Economía y arbitrios para el desarrollo urba
no: Economía de la población. Arbitrios para 
el desarrollo urbano. Medios de financiamiento 
para el desarrollo. 

PARTEIII 9 
FUNDAMENTACION DEL PLAN 

VII EL DESARROLLO URBANO 

93 Topografía urbana. Asentamientos de pobla
ción. V ías de comunicación. El trazo urbano. 
La expansión urbana. Abastecimiento de agua. 
Obras del puerto. Los planes de desarrollo 
urbano. Bibliografía. 

VIII EL MEDIO FISICO 

101 El puerto y la c iudad . Geología: Rocas sedi
mentarias. Rocas ígneas. lgneas intrusivas. 
lgneas extrusivas. Rocas metamórficas. 



Sismologi :i, Geomorfología. Unidades geomór
ficas: Monte. Acumulaciones detríticas. Cuer
pos de agua. Litoral. Islas. 
Meteorología y clima: Clima. Lluvia. Tempera
tura. Vientos. Ciclones. Aso/eamiento. 
Hidrolog ía fluvial. Suelos: Aluviales. Residua
les. Suelos de turba y de gley. Regosoles. 
Vegetación: Selva baja caducifolia. Matorral o 
vegetación secundaria. Vegetación hidrófila. 
Vegetación halófita. Pastizal. Vegetación intro
ducida. 
Tipos de medios y vocación de uso del suelo. 

IX LA POBLACION 

115 El área urbana de mazatlán. Crecimiento de 
población. Características de la urbanización. 
Estructura de la población por edad. l a agru
pación familiar. Población económicamente 
activa. Distribución del ingreso. Proyecciones 
de la población para 1980 y 1990. Proyeccio
nes del número de familias para 1980 y 1990. 
Proyecciones del volumen de turistas para 
1980 y 1990. Dist ribución de la población. 
Densidad de población: El municipio. La ciu
dad. 

X PROPIEDAD DE LA TIERRA 

125 Propiedad de la tierra en Sinaloa. l a propie
dad de la t ierra en Mazatlán. los ejidos. Zo nas 

10 urbanizadas en los ejidos. Fundo legal. Propie
dad privada. Invasiones. 

XI VIVIENDA Y CONSTRUCCION 

133 Densidad y calidad de construcción. la vivien
da. Déficit de vivienda acumulado hasta 1970. 
Viviendas inadecuadas. Viviendas deficientes. 
Capacidad eco nómica de la población para 
rentar o adquirir vivienda. Proyecciones de las 
necesidades de vivienda para 1980 y 1990. 

XII EQUIPAMIENTO URBANO 

143 Planteles de enseñanza: Enseñanza preescolar. 
Enseñanza primaria. Demanda de planteles de 

enseñanza primaria para 1973 y déficit. De· 
manda de planteles de enseí'íanza primaria para 
1980 y 1990. Enseñanza media. Déficit de 
planteles de enseñanza media para 7973. De· 
manda de planteles de enseí'íanza media para 
1980 V 1990. 
Mercados públicos: Situación a 1973 v déficit. 
Demanda futura de mercados públicos. 
Parques y espacios libres: Dosificación de los 
espacios libres urbanos. Espacios recreativos de 
uso diario existentes en 1973 y déficit. Par· 
ques deportivos existen tes en 1973 y déficit. 
Demanda de espacios recreativos y parques 
deportivos para 1980 y 1990. 
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PARTE 1 

EL PLAN D~RECTOR 
CAPITU LO 1 

ZON ~ F~CAC~ON Y 
ESTRUCTURA URBANA 

LA REG ION METROPOLITANA 

La región analizada comprende un área de 321.4 
km2 aproximadamente, en donde se considera 
que el desarrollo urbano y el del Puerto de 
Mazatlán, Sin., ejercerán una influencia directa. 
En esta extensión, están comprendidas las pobla
ciones de Villa Unión. Walamo y Barrón princi
palmente. 
La influencia que en forma directa imprime cam
bios al medio, determina un radio de acción que 
se denomina como región metropolitana. 
La región metropolitana se ha determinado com
binando los aspectos del medio natUTal, demográ
ficos, socioeconómicos y principalmente los de 
jurisdicción poi ítica, con objeto de que las autori
dades municipales y estatales coordinen sus es
fuerzos en el desarrollo de la región. 
La región tiene cerca de 40 kilómetros de exten
sión, desde la desembocadura del Río Presidio en 
el Océano Pacífico, hasta Punta Cerritos localiza
da sobre el cordón litoral al noroeste de la zona 
urbana, abarcando la periferia de la carretera 
Guadalajara-Mazatlán, y continúa prácticamente 
~aralela a la vía del ferrocarril a Nogales. En esta 
area se ha establecido el Plan Director de Desarro
llo para la Región MetropoÚtana y su territorio 
ha sido zonificado, especificando el uso que debe 
darse al suelo, de acuerdo a los objetivos, metas y 

poi íticas de desarrollo que se establecieron previa
mente.1 

EL MEDIO NATURAL 

El medio natural ha determinado en gran medida 
el uso del suelo, atendiendo a su vocación y a las 
condiciones de seguridad, abrigo y aprovecha
miento que puede prestar al hombre. A estas 
condicionantes se han conjugado los deseos de la 
comunidad, el desarrollo científico y tecnológico, 
y los recursos económicos cuya red de combina
ciones ha dado por resultado la zonificación y la 
estructura de la región metropolitana del Plan 
Director. 
El área en que se desarrolla la ciudad, es una 
península bordeada al sur y al poniente por el 
mar y por el Estero de Urías al oriente. El 
terreno es sensiblemente p lano, sólo con pequeñas 
prominencias como las del Vigía, Nevería, Casa
mata y Loma Atravesada. Lo planq del terreno 
que prácticamente ha sido de relleno y su poca 
elevación sobre el nivel del mar dificu lta el desa
güe pluvial. 
Las obras portuarias, los muros de contención de 
los terrenos ganados al mar sobre el Estero de 

1 Véase capítulos correspondientes a Objetivos y Poi íti
cas de Desarrollo. 
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Urias y Playa Sur, y los bordes de . las , vías del 
fer rocarril, han formado barreras que 1mp1den que 
las aguas pluviales lleguen libremente al mar por • 
vía superficial y se estanquen en fa zona urbana. 
Al norte el Río Jabalines y su desembocadura al 
Estero de1 Infiernillo, provocan extensas áreas de 
inundación y, por lo bajo de su nivel, las mareas 
altas entran a la zona. La época de lluvias coincide 
con la de mareas a ltJs, por lo cual en e sta lempora• 
da y en la de ciclones, e l Estero del lnfiemillo prác• 
ticamen1e d ivide la ciudad en dos partes. 
Exis1en otros ~ueños esteros de agua salobre, 
que se des.arrollan en las zonas bajas paralelas a 
las playas, cuyo inicio se ubica desde el antiguo 
aeropuerto hasta el norte de Punta Camarón; en 
Punta Sábalo se conecta tierra adentro el estero 
del mismo nombre de mayor magnitud que los 
anteriores. 
La conformación orográfica es cerril en la zonc, 
noroeste de la ciudad, alcanzando altura sobre el 
nivel del mar de 150 metros. Sobre las márgenes 
del Río Presidio s.e localizan terrenos planos. 
ESlos terrenos que en su mayor parte son ejidales 
y comunales, son utilizados para el cultivo siendo 
éste tradicional y de bajos rendimientos, Ptedomi
nando el maíz. Existe en la zona sureste una gran 
superficie panlanos.a, contigua a1 Estero de Urías, 
que dificulta su aprovechamiento. 

14 El Plan Director establece un criterio pre<:iso con 
base a la experiencia del desarrollo urbano en la 
regiOn y a la coml)OSición y estabilidad del medio 
natural, para evitar que la zona urbana se desarro
lle en terrenos inundables que ponen en peligro la 
vida y los bienes de la comunidad. 
Se d¡spcne que no deben rellenarse los cuerpos de 
agua para es:4'tab1e<::er zonas urbanas que represen
tan peligro para el indi"'iduo e inversiones antieco
nómicas para ta construcción y mantenimiento de 
edificaciones y servicios públicos. 

RESERVAS TERRITORIALES 

El desarrollo de la región y el crecimiento de la 
población determina las demandas futuras de tie-

"'"'"'"~• ,_"" .. •-(1,,,o( . .. YH""'S.- ..,.c,,S.,. ,,,. (.,, ..... _._,)\_ 
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rra de la región metropolitana y permiten calcular 
las reservas territoria les que será necesario prever 
para proporcionar un crecimiento apro?iado y 
evitar la especulación con el valor de la tierra. La 
cuantificación y localización de las áreas de creci
miento las redes de servicio y los espacios del 
equipa~iento urbano son unos de los objetivos 
principales del Plan Director. 
El Plan contempla un crecimiento mayor que 
trata de abarcar lo que se puede esperar en un 
desarrol lo ordenado para el año 2000. Las áreas 
de crecimiento se extienden hacia el norte y 
noroeste de la ciudad para desarrollo habitacional 
y comercial-turístico y hacia el este y sureste para 
futu ro desarrol lo industrial portuario, abarcando 
tierras de ejidos que deberán ser adquiridos para 
el desarrollo urbano. 
En el crecimiento rápido que se espera deberán 
ser especialmente delimitadas y protegidas las 
zonas federales, que según la experiencia nacional 
son invadidas con fac ilidad. 
La acción para real izar las reservas territoriales, 
corresponde a diversas entidades y organismos 
federa les, estatales y municipales, que deberán 
realizar un programa coordinado para obtener las 
mencionadas reservas, posiblemente como aqu í se 
recomienda a través de la Comisión Coordinadora 
de Planeación y Desarro llo de la Región Metropo
litana.2 

ESTRUCTURA URBANA 

El Plan Director de Desarrollo establece restriccio
nes al uso del suelo, por medio de zonas co n las 
que se pretende implantar un sistema para utilizar 
convenientemente el medio natural y evitar la 
incompatibilidad de actividades dentro de la re-
gión. . 
El conjunto de zonas conforman el dispositivo 
físico que se interconecta por medio de las 
comunicaciones y el transporte. A este sistema se 

2 Véase capítulo Implementación del Plan. 

le denomina Estructura Urbana. A continuaci~n 
se describe brevemente la disposición y caracteris
ticas de las zonas y la intercomunicación entre 
ellas. 

ZON IFICACION 

La zonificación se establece con base en la poi í~i
ca de utilizar, conservar y proteger el med'¡° 
natural conjugando los intereses y deseos de ª 
comunidad, el desarrollo tecnológico y los recur
sos económicos. r 
La zonificación determina zonas que se rigen po 
normas dinámicas para el uso del suelo. Las zon

1 
as 

s· os pued~n dif~renciarse en d?s grandes gru~o · En 
espacios abiertos y los volumenes construidos .. 
los espacios abiertos el medio natura l detern:ina 
el uso del suelo de acuerdo a sus características 

, . de vegeta-como: zonas agr ,colas, agropecuarias, de 
ción natural, de forestación, parques y cuerpos te 

· · lmen agua. Las zonas inundables se usan pnnc1pa 
como espacios abiertos. os 
Los volúmenes construidos se ubican en terrenal 
resistentes con pendientes suaves no mayores ·a-
15% y otras caracter~sticas que lo~ ~acen, a~r:1 y 
dos para las instalaciones de serv1c1os publlc_ ·e 
la edificación utilizando aspectos como el pais~{a~ 
Las zonas urbanas comprenden: zonas de ~ab 
ción comercial-tur ística, comercia l e industrial_. d 
Las instalaciones particulares que por _su magn~~~n 
requ ieren de una localización especial, _tarn 'té
ocupan zonas específicas como: insta lac iones . 

5 • 1 s centro rreas, aeropuertos, cementerios, cuarte e , 
universitarios y zona portuaria. se 
Las características y condiciones de cada zo~a y 
establecen en el Reglamento del Uso del Sue f 'su 
a contin~ación se des~r_ibe en '.ºri:na genera han 
localizacion y las cond1c1ones principales que 
determinado su ubicación. • la 
Zonas de habitación. Su ubicación obedece ª as 
re lación que guardan principalmente con las 20~

0 industriales, comerciales y centros de trababi: 
evitándose la incompatibil idad de usos y com 



nandose las zonas de habitación y de trabajo para 
proporcionar una fácil comunicación y transporte 
entre el las. 
Las zonas de habitación se ubican sobre los 
terrenos de futuro crecimiento y se han clasifica
do de acuerdo a las características socioeconóm i
cas de la comunidad en cuatro grupos; zonas de 
habitación: en fraccionamientos semiurbanizados, 
en fraccionamientos urbanizados, mixtos y con
juntos habitacionales. 
En todos los grupos existen viviendas unifamilia
res y multifamiliares. Las zonas de habitación en 
fraccionamientos semiurbanizados atienden a la 
demanda de vivienda de estratos económicos débi
les, que por sus características de asentamiento 
requieren de lotes individuales. 
En estos fraccionamientos realizados por la em
presa pública o privada se instalan servicios de 
agua potable, drenajes de aguas negras y pluviales 
Y energía eléctrica. 3 

Las zonas de fraccionamientos urbanizados en 
principio son similares a los anteriores, comple
tandose la instalación de pavimentos, guarniciones 
Y andadores de peatones en la vía pública. En 
ambos fraccionamientos se prevén los espacios 
necesarios y las instalaciones de equipamiento 
urbano como escuelas, parques, parques deporti
vos, servicios asistenciales, etc. de acuerdo a las 
disposiciones sobre fraccionamientos. 
Las zonas mixtas se establecen en las áreas 
antiguas de las poblaciones en donde existe una 
mezcla de la vivienda con instalaciones comercia
les y centro de trabajo, lo cual requiere de 
estudio y d isposiciones particu lares de zonifica
ción local y programas de regeneración urbana. 
Los conjuntos habitacionales constituyen el dis
positivo físico en donde se conjuga la vivienda y 
los servicios urbanos. 
Los espacios libres se suman para formar espacios 

3 Véase los capítulos de Políticas de Desarrollo y Regla· 
rnento de Zonificación y Uso del Suelo. 

de uso público y sustituyen ventajosamente a los 
fraccionamientos urbanizados. 
Los grupos de habitación atienden diversas necesi
dades de la población, y la distribución y dosifica
ción de las zonas atiende a las demandas previs
tas. 
La zona de vivienda está servida por la red 
troncal de circulaciones y por el sistema de 
transporte que interconecta las zonas de habita
ción con la región metropolitana. 
Zonas comercia/es. Se consideran dos tipos de 
zonas comerciales, la Limitada que forma parte 
de las zonas de habitación y les presta servicio 
cotidiano y las Zonas Comerciales Ilimitadas, en 
donde se establece todo tipo de comercio, ofici
nas almacenes y servicios y que conforman cen
tros comerciales en zonas concentradas o desarro
lladas a lo largo de vías de circulación de impor
tancia. Las zonas comerciales se ubican en puntos 
estratégicos con accesos fluidos de transportes 
públicos y privados. 
Zonas industriales. Están ubicadas de tal forma 
para no interferir en el desarrollo de las zonas de 
habitación, aun estando ligadas a ellas. Su disposi
ción permite su crecimiento en terrenos planos, 
con servicios de infraestructura y fácil comunica
ción férrea y carretera. 
La interdependencia de las zonas industriales con 
las de habitación permite que los habitantes ten
gan fuentes de trabajo relativamente cercanas a 
sus viviendas. 
Las industrias se han dividido en tres grupos e n 
relación a la nocividad que producen en el medio 
am bien te . El primer grupo y el segundo conside
ran industrias cuyos procesos de t ransformación 
producen contaminación al medio ambiente (aire, 
tierra, agua, vegetación, etc.) que puede y debe 
ser controlada. Estas industrias son aceptables en 
la región metropolitana y para ellas se establecen 
las zonas industriales.4 

4 Véase Reglamento de Uso del Suelo: clasificación de la 
industria. 
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Las industrias cuya peligro~idad es significativa 
para los habitantes, clasificadas en el tercer grupo, 
han sido excluidas en la región metropolitana, 
excepto en las zonas industrial-portuaria en donde 
se aplicarán las medidas para prever contamina
ción o accidentes. 
Las zonas industriales establecidas son: la zona 
industrial al norte de la terminal de los ferrocarri
les, contigua a las instalaciones de Pe~róleos Mexi
canos; la zona pesquera-industrial, sobre los terre
nos de relleno recientemente construidos en la 
margen derecha del Estero de Urías y la zona de 
reserva industrial-portuaria a ambos lados del este
ro mencionado. 
Parques públicos. Los parques urbanos forman 
parte del espacio libre y se establecen conjugados 
con las áreas construidas en las zonas de vivienda, 
comerciales, industriales, en la vía pública y como 
aprovechamiento del medio natural en donde 
existen en form·a nativa. 
El parque público principal se propone en la 
parte central de la ciudad sobre el Estero del 
Infiernillo, aprovechando la zona federal de relle
no y los cuerpos de agua que sirvan como 
reguladores. Este parque se inicia en los esteros 
que se desarrollan en las zonas bajas paralelas a 
las playas, localizados desde Punta Camarón hasta 
la colonia Palos Viejos; posteriormente continúa 

18 sobre los terrenos del antiguo aeropuerto y las 
instalaciones deportivas de la Secretaría de Obras 
Públicas y sigue hacia el norte, desarrollándose 
sobre los brazos del Arroyo de Jabalines. 
Zona agrícola. Se localiza en terrenos de suave 
pendiente sobre una amplia llanura fluvial, en 
ambas márgenes del Río Presidio; en esa zona los 
suelos aluviales son de excelente calidad agrológi
ca debido a su buena textura y drenaje. 
Se localizan de acuerdo a la calidad de los suelos 
aluviales, a las posibilidades de riego y a los 
valores de la tierra. 
Zona agropecuaria. Son áreas que permiten el 
desarrollo de pastizales y vegetación nativa, las 
zonas se localizan de acuerdo a las características 

del terreno, sobre las antiguas dunas fijadas por 
vegetación nativa. 
Zonas de reforestación. Se localizaron a partir de 
la cota + 25 msnm en donde los terrenos presen
tan una pendiente superior al 25% por lo que su 
utilización para fines urbanos es inconveniente. 
Son los suelos confinados a las partes más altas 
que sustentan una vegetación muy varia?.ª Y 
presentan un buen drenaje con una permeabilidad 
eficiente. Por sus condiciones topográficas, est0s 
suelos se degradan fácilmente en el momento en 
que desaparece la carpeta vegetal. No obstante, e~ 
algunas zonas donde la pendiente es menor, e 
valor agrológico es regular, sin embargo la r~co· 
mendación es de no uti lizarlas para fines agrico· 
las. 
Debido a que el área urbana ha invadido grand~s 

. d 1S· 
extensiones de terreno, se ha considerado ,n de 
pensable dotar a Mazatlán de extensas reservas 
espacio libre arbolado para lo cual los terret~º.s1 ' d. ,et 
destinados cumplen sobre todo por su .1 da 
utilización para otro uso. En esa zona, localiza _ 
al norte de la región, deberá realizarse un P~09~e 
ma exclusivo de reforestación, que ademas na 
faci litar la recarga acuífera permite crear una z~is· 
recreativa de importancia, aprovechándose tos es 
positivos naturales de esa área, corno parQU li· 
Básico Natural que sirva a la región en su tota 
dad. 

SISTEMA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

L_a comunicación y el transporte de person;~r~ 
bienes, forman parte integrante de la estru ort 
física de la región metropolitana. Se conjugan cias 
las actividades que se realizan en cada zo~~ Y 
interconecta entre sí -.¡ el exterior de la region- ca· 
El Plan Director contempla las estructuras tro~ue 
les de las vías de com un icaci ón terre~tre ias 
requiere de derechos de vía y vía pública Y teS· 

. , , . t1uv1a estaciones terrestres, aereas y marit1mo-



ESTRUCTURA VIAL 

Estructura vial troncal. La red troncal de circula
ciones urbanas está contenida en un patrón re
ticular que sigue los accidentes del terreno y 
establece vías con direcciones norte-sur y oriente
poniente a una distancia promedio de 500 me
tros. En esta red se establece el sistema de 
transporte público, superficial o subterráneo. El 
derecho de vía está previsto para que el diseño de 
la sección de tránsito se modifique de acuerdo a 
las necesidades del transporte y del desarrollo 
tecnológico. . 
La red se completa con las vías de carga y 
velocidad que conectan zonas distantes de la 
ciudad y a su vez son la continuación en el medio 
regional de los accesos carreteros. Estas arterias se 
localizan para facilitar el acceso y salida de bienes 
y personas en la región, para conducir la carga 
pesada y la de alta velocidad evitando que pro
duzca molestias al habitante urbano. La red trata 
de separar el tránsito pesado destinado al puerto 
y a las zonas industriales del tránsito urbano. 
La estructura vial troncal se establece evitando 
afectaciones a la zona urbana construida y de 
acuerdo a las conveniencias de circulación presen
tes y futuras. La red es la base para establecer la 
circulación troncal para futuros fraccionamientos, 
conjuntos habitacionales y en todas las obras pú
blicas y privadas. 
Derechos de vía. Los derechos de vía de la red 
troncal, se establecen de acuerdo a las necesidades 
presentes y futuras del transporte, haciendo que 
el ancho permita el cambio de secciones. Los 
derechos de vía son de 35 metros a 100 metros 
de ancho, conservándose las secciones de calles y 
avenidas en las circulaciones existentes. 
Vías carreteras. Las vías carreteras que comunican 
la región son: México-Mazatlán-Nogales (carretera 
federal No. 15) y la Durango-Mazatlán (carretera 
federal No. 40) que se conecta con la primera a 
través del pueblo de Villa Unión. Más al norte, 
existe otro acceso carretero a la ciudad, a través 

del camino El Habal-Cerritos, que conecta a las 
avenidas Cerritos, Sábalo y del Mar, formando el 
eje turístico cost~ro de la ciudad. 
Carretera México-Mazatlán-Nogales. De alta veloci
dad de 100 km/hora, con derecho de vía de 100 
metros, identificada como sección P. Paralela a 
esta circulación que recorre la región de oriente a 
poniente a la altura del libramiento carretero, se 
ha propuesto un segundo paso carretero, que 
evite el congestionamiento de vehículos en las 
zonas de vivienda de futuro desarrollo. 
Sobre la carretera, se han previsto cruceros a 
desnivel para establecer las ligas entre las diferen
tes zonas que conforman el área urbana actual y 
de futuro desarrollo. 
Los principales cruceros son: crucero entre la 
carretera No. 15 y el camino al aeropuerto; 
crucero entre la carretera No. 15 y et eje que 
conduce a la zona industrial pesquera; crucero 
entre la carretera No. 15 y acceso oriente a la 
ciudad; y crucero entre el libramiento carretero a 
Culiacán y la prolongación de la carretera interna
cional que se une a la carretera a Nogales. 
El diseño y construcción de los cruceros deberán 
realizarse conforme lo demande el crecimiento de 
la población y el aforo de vehículos, utilizando 
los derechos de vía que se establecen en el Plano 
de Uso del Suelo. 
Esta circulación está considerada para el tránsito 
de autobuses urbanos, foráneos y tránsito pesado 19 
de carga y los pavimentos estarán de acuerdo para 
soportar este tipo de transportes. 
Boulevares. De velocidad media de 60 km/hora, 
con prioridad de circulación, que conectan la 
ciudad de norte a sur y de oriente a poniente. El 
derecho de vía de estas circulaciones es de 40 y 
50 metros de ancho y se identifican como Sec
ción C en la zona actual de la ciudad y como 
secciones A y B en el desarrollo futuro. El área 
de los cruceros de estas circulaciones entre sí, se 
ha determinado para que puedan construirse en 
un futuro pasos a desnivel. En la primera etapa 
de desarrollo, estos cruceros pueden funcionar a 
nivel, ya que el aforo de tránsito lo permite. 
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En esta red circulatoria se permite el tránsito de 
transporte de pasajeros urbano, y la especificación 
en pavimento debe ser considerada por estas 
cargas. 
A venidas. De velocidad media de 40 km/hora, 
establecidas en una retícula, con dirección norte
sur y oriente-poniente, identificadas como sección 
O con un derecho de vía de 35 metros en el 
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desarrollo futuro. Estas vías tienen cuatro da· 
carriles de circulación, estacionamientos Y ª~ te· 
dores jardinados. Sobre ellos se establece el sis dO 
ma de transporte público de autobuses, f~rrna~te· 
una red de quinientos metros de distancia, 0 ns· 
niendo mayor eficiencia en el servicio de t~a rna 
portes, estableciendo los paraderos a esa n,is 
distancia. 



Circulaciones internas. En el resto de las circula
ciones se preve una sección mínima de 20 metros 
y velocidad máxima de 30 km/hora. En estas 
arterias la sección se ha aprovechado para propor
cionar áreas jardinadas. 
Andadores de peatones y áreas jardinadas. En las 
zonas de vivienda, comercio y recreación, se esta
blecen andadores de peatones que puedan combi
narse dentro de los espacios libres necesarios para 
la recreación, fuera de las circulaciones de ve
hículos. 
Restructuración del transporte urbano de pasaje
ros. Se recomienda que las I íneas de autobuses se 
establezcan sólo sobre los boulevares y avenidas, 
completando circuitos cerrados en ambos sentidos 
de la circulación. 
La red ha sido planeada de manera que la distan
cia max1ma a recorrer del domicilio de cualquier 
habitante a la parada del autobús, no exceda a 
450 metros. 
Las paradas se establecen en los cruceros de 
boulevares y avenidas quedando localizados apro
ximadamente a 500 metros uno del otro, evitán
dose las paradas a cada 100 metros en los cruce
ros, lo cual hace lento y poco económico el 
servicio. 
Se recomienda que el sistema de transporte públi
co siga la modalidad de "transfer", que con el 
pago de un pasaje pueda transbordarse por una 
sola vez en otro autobús que lleve dirección 
perpendicular, a la que se abordó inicialmente.5 

Para establecer el sistema recomendado, los per
misionarios y las autoridades deberán plantear la 
forma en que pueda operar. 

5 Si se tomó el vehículo con dirección norte-sur o 
sur-norte, se podrá con el pago de un sólo pasaje, hacer la 
transferencia a otro autobús con dirección perpendicular 
oriente-poniente o poniente-oriente. Este sistema agiliza la 
velocidad de vehículos y permite establecer un sistema 
rápido y efectivo minimizando la cantidad de unidades 
necesarias en los circuitos. 

La red circulatoria como instrumento de regenera
ción urbana. La red troncal de circulaciones esta
blece un sistema de vías que cruzan en retícula la 
ciudad. Este sistema permite también la instala
ción de la red principal de abastecimiento de 
agua, drenaje, energía eléctrica y de transporte 
públ ico que prestan servicio al ámbito urbano. La 
red troncal genera dentro de cada una de las áreas 
circunscritas, servicios periféricos que por su faci
lidad de acceso desarrolla el interés de los habi
tantes. La red troncal de servicios también pro
mueve el aumento en el valor de la tierra, y la 
posibilidad de aumentar las captaciones fiscales. 
La factibi lidad de establecer la red troncal, desde 
el punto de vista económico es mucho mayor que 
en otros programas de rehabilitación y regenera
ción urbanas, ya que el costo de las obras repre
senta la tercera parte de los servicios del área 
urbana, sin embargo la cubre en su totalidad. El 
costo de la red puede recuperarse por medio de 
cooperación, derrama de plusvalía y otras medi
das. 
Habilitación urbana. El Plan Director reune entre 
sus recomendaciones las medidas que deberán 
tomarse para cumplir con los servicios más impor
tantes de la ciudad actual y que tienden a 
habilitar a las colonias y barrios con equipamien
to, redes de servicios y mejoramiento de la salu
bridad, así como medidas para regularizar la 
propiedad de la tierra, sistema para realizar el 
financiamiento de servicios públicos y mejora
miento de vivienda y zonificación del uso del 
suelo para mejorar el ambiente urbano. 

FERROCARRILES 

La ciudad se comunica con el resto del país por 
el Ferrocarri I Sudpac ífico de México y por el 
Ferrocarril Chihuahua-Pacífico. La nueva terminal 
de carga y de pasajeros, se encuentra ubicada al 
norte de la población de Mazatlán, frente a las 
instalaciones de Petróleos Mexicanos; en la termi
nal de carga se reciben un promedio mensual de 
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1 O 700 toneladas y se remiten de Mazatlán al 
interior del país sólo 13 500 toneladas; de acuer
do a los estudios realizados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, las instalaciones 
de carga existentes son suficientes para satisfacer 
las necesidades actuales. Sin embargo, el incre
mento de carga que se requiera para el futuro, 
puede crear problemas en la expansión de las 
instalaciones actuales por estar rodeadas de colo
nias de nuevo desarrollo y por la falta de espacio 
para ubicar nuevas instalaciones cercas al puerto. 
En el Plan Director se ha recomendado ealizar un 
estudio de factibi lidad para la ubicación de nue
vas instalaciones, como es el caso del futuro 
desarrollo del Ferrocarri l Durango-Mazatlán, que 
de rea lizarse provocará un aumento considerable 
en los requerimientos de espacio y de servicios en 
la zona portuaria. Por tal motivo se considera la 
posibilidad de utilizar los terrenos ba1d íos propie
dad de Petróleos Mexicanos, contiguos a su planta 
de almacenamiento y distribución. Esta alterna
tiva tiene la característica de estar cerca a la zona 
portuaria, evitando largos trayectos de servicios 
entre la formación de convoyes y el puerto. 
Otra alternativa que deberá considerarse conforme 
se implemente la región, es la posibilidad de que 
en un futuro pudiera desarrollarse la zona indus
tria l en ambas márgenes del Estero de Urías y su 

22 prolongación hacia el Estero de la Sirena zonifica
da en el Plan Director como zona de Reserva 
Industrial Portuaria, por lo que deberán de tomar
se en cuenta esos requerimientos futuros, para el 
óptimo funcionamiento de las instalaciones de 
ferrocarriles, ya que las condiciones actuales de 
desarrollo, no permiten determinar nuevos libra
mientos y acesos ferroviarios para esa zona. 
Con objeto de que en un futuro pueda desarro
llarse óptimamente la zona de la bahía que nace a 
partir de Punta Cerritos, se propone que la vía 
del ferrocarril a Nogales se desvíe de la costa 
tierra adentro, atrás de los cuerpos de agua y del 
estero que presentan condiciones naturales de 
excelente explotación turística. 

PUERTO6 

El puerto se desarrolla a lo largo del canal de 
navegación, en los Esteros del Astillero y Urías. 
Básicamente existen instalaciones para el movi
miento de carga general, cabotaje, mieles, instala
ciones de Petróleos Mexicanos y la terminal del 
Transbordador que opera Caminos y Puentes Fe
derales de Ingresos. 
En el plan se ha contemplado el análisis realizado 
por la Comisión Nacional Coordinadora de Puer
tos a través del · Estudio Nacional de Desarrollo 
Portuario, en donde se ana lizan minuciosamente 
las instalaciones existentes, estableciéndose reco· 
mendaciones particulares sobre los requerimientos 
futuros a corto, mediano y largo plazos. 
A la fecha se ha desarrollado la industria pesquera 
que hace que los requerimientos de este sector, 
sean cada día creciente. Se construye el parque 
industrial pesquero "Alfredo V. Bonfil" que estª· 
rá fu ncionando en su primera etapa para 1975. 
En el Plan Director se han previsto los accesos 
carreteros que dará~ servicio al puerto y la zona 
industrial pesquera, incluyéndose los pasos a de~ 
nivel que deberán construirse en los cruceros co 
los ferrocarriles. l 'n 
Tornando en cuenta que el Puerto de Mazat ~o 
ofrece grandes posibilidades para un desarro de 
industrial que requiera terrenos con frente na 
agua en el Plan Director se ha zonificado u n 

I • e 
extensa zona de reserva industrial portuana,

1 
n-

ambas márgenes del Estero de Ur ías y su pro 
0 

gación al sureste del puerto. 

AEROPUERTO 
. , n 

La comunicación por vía aé rea permite a la_ re~;%n 
mantener un contacto y realizar la comu~ ,ca d 
con diversos polos que intervienen en la c1uda · 

6 Véase el capítulo El Puerto. 



CAPITULO 11 

OBJETIVOS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La diversidad de objetivos que persiguen los habi• 
tantes y la administración pública en sus diversos 
niveles para lograr el desarrollo de la región 
generan programas de acción a corto plazo, 
enfocados a resolver problemas particulares y los 
programas se realizan aisladamente en ausencia de 
un marco general de referencia y de objetivos 
comunes para el desarrollo integral y racional de 
la región. 

La ausencia de objetivos, poi íticas y programas 
comunes para el desarrollo, genera inestabilidad, 
falta de continuidad en los programas de acción y 
pérdida de esfuerzos y recursos de la administra· 
ción pública y la comunidad. 

El presente proyecto pretende responder a la 
formulación de objetivos, poi íticas y recomenda· 
cienes para llevar a cabo un plan integral de 
desarrollo de la región metropolitana. 

Los objetivos planteados han sido resultado de la 
evaluación de la investigación y han servido de 
directriz para el planteamiento del proyecto del 
Plan Director de Desarrollo. 

De aprobarse el Plan, los objetivos serán una 
herramienta fundamental para obtener continui· 
dad en los programas de acción y para una más 

eficaz toma de decisiones por la empresa pública 
y la población. 

Para que el Plan Director de Desarrollo Integral 
cumpla con su cometido, es indispensable que sea 
aprobado y observado por las autoridades munici· 
pales, estatales y federales y por la población, lo 
cual requiere de un esfuerzo cotidiano por parte 
de la administración pública para supeditar mu
chas de sus acciones al logro de objetivos genera
les y a la consecución de un programa coordinado 
de trabajo. 
La implementación del Plan es sin duda la tarea 
más ardua a real izarse y constituye un desafío 
para cristalizar los objetivos generales que se 
desean alcanzar a largo plazo, integrándolos a los 23 
objetivos particulares, plasmando las metas en 
herramientas legislativas útiles y flexibles y reali
zando los programas y acciones a través de orga· 
nismos ágiles y capaces. De otra manera la planifi
cación puede ser un gran desperdicio, si no se 
implementa para llevarla a cabo. 
Para que este proyecto sea útil y cumpla con sus 
propósitos se requiere que sea sujeto a la aproba
ción del A yunta miento de Mazatlán, a las Comisio
nes de Desarrollo de Centros Poblados Municipal y 
Estatal y si fuera necesario al Poder Legislativo del 
Estado de Sinaloa. Estos trámites han sido realiza• 
dos en la medida que se indica en el capítu lo sobre 
Implementación del Plan. 



OBJETIVOS 

El objetivo general es promover y· conducir el 
desarrollo ordenado de la región, optimizando el 
uso racional de los recursos en beneficio de la 
comunidad y del individuo, brindando oportuni
dades de igualdad. 
Este objetivo general que contiene un amplio 
universo, se ha desglosado en objetivos particu la
res que permitan un fácil manejo en la toma de 
decisiones. Los objetivos particulares se han agru
pado en la siguiente forma: 

1 El individuo y la comunidad 

1. Crear igualdad de oportunidades de participa
ción individual y de selección en todos los aspec
tos de la vida social, poi ítica y económica. 
2. Promover la participación de la población en la 
toma de decisiones del desarrollo de la región e 
implementar los medios poi íticos, administrativos 
y legales para su intervención. 
3. Proveer un nivel óptimo de salud en un medio 
ambiente que contribuya al aspecto cualitativo de 
la vida. 
4. Proveer un máximo de seguridad pública para 
el individuo y para la propiedad, incrementando 
los medios de prevención. 

24 5. Asegurar la coordinación y eficiencia de la 
administración en todos los programas y opera
ciones relacionados con el bienestar de la región. 
6. Crear oportunidad óptima para la educación de 
todos los grupos de edades. 

11 Desarrollo y economía 

1. Promover el bienestar económico de cada indi
viduo y familia en la región. 
2. Promover un clima económico que propicie el 
aumento de capitales e ingresos adecuados a las 
necesidades de la región, para mantener una cali
dad aceptable en la vida del individuo. 
a] Jerarquizar las inversiones en el medio urbano 

para que rindan el mayor beneficio a la comuni
dad. 
b] Establecer las poi íticas tributar ias en el proce• 
so del desarrollo urbano como medio para condu
cir el desarrollo físico y como medio de impartir 
la distribución equitativa de la riqueza. 
c] Disminuir y evitar la especulación con la tierra. 

111 El medio natural 

1. Utilizar y conservar los recursos naturales ra· 
cionalmente de acuerdo a su vocación natural. 
2. Mantener un nivel de calidad del aire que n~ 
tenga efectos nocivos en la salud física o menta 
del ser humano de la vida de los vegetales Y 
animales, de los' objetos materiales, el clima O 1ª 
visibilidad. d s 
3. Mantener un nivel de calidad de agua en to f 
los cuerpos de agua de la región que sean su 1~ 
cientemente limpios para cumplir con las norrna 
de potabilidad para poder nadar. •ón 
4. Concebir y mantener un sistema de dotaci de 
de agua que cumpla con los requeri~ientos la 
potabilidad, y se apoye lo menos posible en 
importación de agua. no 
5. Reducir el nivel de ruido al gra~o _q_ue 

O 
y 

cause depresión o daño a la salud del ind1~ 1.~u des 
que no interfiera con ninguna de las act1v1 ª se, 
humanas de: dormir, trabajar, pensar o recrea:is· 
6. Adoptar una poi ítica para establecer la coel de 
tencia del hombre, la vida animal y la vegeta •ón 
la región y establecer las medidas de proteci~al, 
para preservar ambas, así como la belleza nat 

I 
rn-

7. Eliminar o regu lar los anuncios, carteles, ª. ªrra 
bres, antenas, construcciones y uso de la t~~ra l 
que destruyan la topografía y el aspect~, na el 
de la región, promoviendo la conservac1on Y 
mejoramiento del medio ambiente. nas 
8. Aprovechar el beneficio natural de las 2?aies 
bajas inundables incluyendo: las tierras aluvirbo· 
ricas, los acuíferos subterráneos, las zonas ª ¡os, 
ladas naturales, el habitat natural y los estuar 
garantizando siempre la seguridad pública. 



Limitar el uso del suelo en las zonas inundables, a 
aquellos que no requieran construcciones defini
tivas como la agricultura y zonas recreativas, 
evitando los usos que impliquen peligro en la vida 
del hombre. 
Proteger a las personas y sus propiedades de 
peligros de inundación y promover las medidas 
que tiendan al control de inundaciones. 
No dedicar fondos públicos a promover el desa
rrollo de zonas inundables. 
En las zonas inundables que ya estén parcialmen
te desarrolladas, prohibir mediante la determina
ción de las zonas inundables cualquier desarrollo 
futuro incompatible y utilizar drenes y otros 
medios corno medida inmediata para proteger las 
construcciones existentes. 
Delimitar las zonas inundables y establecer restric
ciones de uso del suelo de baja intensidad y 
realizar las acciones necesarias para asegurar que 
esos usos especificados sean permanentes. 
Reducir los impuestos catastrales a la propiedad, 
en las zonas inundables en las que se establezcan 
usos restringidos de la tierra tales corno reservas 
agrícolas, zonas permanentes de espacio libre, 
concesión a la empresa pública de los derechos de 
desarrollo. 
9. Obtener en propiedad y administración, adicio
nal a la Zona Federal, la faja costera que permita 
la recreación pública, o tenga importancia en los 
aspectos de la vida social y ecológica. 

10. Accesos p(Jblicos. Mantener todas las playas 
abiertas al uso público, con derecho de paso a lo 
largo de toda la costa. 
Proporcionar acceso público a todas las playas 
desde la vía pública, permitiendo el acceso sólo a 
pie a ciertas playas públicas, para que pueda 
disfrutarse más el paisaje natural. 
Prevenir el deterioro de los cantiles a causa de la 
mano del hombre. 
P.rohibir la localización de edificios en lugares con 
Peligros geológicos serios, tales corno la erosión de 
los cantiles o el cambio de la línea costera marina. 

Conservar las áreas naturales costeras que sean 
importantes para el uso recreativo o científico, 
inc luyendo: lagunas, estuarios, pozas de mareas 
altas, etc. 
Impedir el uso e instalaciones que obren en 
detrimento de las franjas de la costa (tales como 
estacionamientos). 
Prohibir en las zonas costeras las excavaciones o 
rellenos de tierra cuando no sean indispensables. 
Conservar las vistas costeras, prohibir y remover 
los anuncios y las I íneas de distribución que estén 
sobre el nivel del terreno. Limitar la altura de los 
edificios y su localización en donde obstruyan la 
vista y el paisaje. 

11. Administración costera. Prestar servicios fun
damentales en playas y costas, tales como: salvavi
das, baños y vestidores, recolección de basura, 
estacionamiento, prevención de abusos, etc., con 
fondos propios, producto de la explotación de las 
costas. 
Prohibir el acceso de vehículos en las playas. 

IV El dispositivo físico urbano 

A) La forma ffsica 

1. Integrar el desarrollo físico creado por la 
mano del hombre al medio ambiente natural, en 25 
lugar de imponer el desarrollo a expensas del 
medio ambiente. 
Respetar y utilizar racionalmente las diferentes 
áreas de la región por medio del establecimiento 
de la zonificación de uso de l suelo adecuada y la 
densidad de desarrollo permitida en cada área de 
acuerdo a sus características. 
Respetar las restricciones físicas de la región, 
utilizándolas para realzar y mejorar su apariencia. 
2. Preservar y mejorar las características propias 
de identidad que cada comunidad posea. 
Apoyar el crecimiento dentro de los I ímites de las 
zonas urbanizadas, en lugar de aumentar el área, 
con objeto de utilizar en forma más eficiente las 



escuelas existen tes, los parques, la red de agua Y 
otros servicios públicos y privados. 
Desalentar y oponerse al crecimiento de las nue
vas áreas urbanizadas hasta en tanto no hayan 
sido planeadas, programadas y tengan recursos de 
financiamiento. 
Apoyar la preservación de la tierra agrícola y la_s 
zonas de uso recreativo localizadas entre comuni
dades, realizando y aplicando reglamentación de 
uso del suelo y poi íticas de impuestos. 
3. Adoptar e implementar un plan de desarrollo 
regiona l, constituido por una serie de comunida
des bien planeadas y económicamente balanceadas 
que abarque una ampl ia variedad de habitación de 
diferentes tipos y en especial a la localización de 
vivienda y servicios para fami l ias de bajos i ngresos. 
Asegurar un desarrollo ordenado y una distribu
ción raciona l de la industria en la región, para 
proporcionar empleo en forma adecuada. 
Proporcionar una mayor oportunidad a la pobla
ción de vivir cerca de su trabajo, disminuyendo la 
necesidad de largos recorridos entre la casa y el 
trabajo. 
Asegurar que la tierra para uso comercial esté 
local izada en forma conveniente en relación a la 
población a la que sirve. 
Coordinar el sistema de transporte y la zonifica
ción del uso del suelo, localizando las densidades 

26 de desarrollo más altas a lo largo de los corredo
res actuales o futuros de transporte masivo. 

4. Prever servicios públicos adecuados para toda 
la población y establecer una distribución justa de 
costo-beneficio. 

Establecer programas de tipo no lucrativo para 
realizar los servicios públicos de los sectores de 
población de escasos recursos económicos y satis
facer la necesidad de tierra de asentamiento y de 
servicios de agua, drenaje, energía eléctr ica, escue
las y espacios abiertos para la recreación. 
Asegurar el abastecimiento adecuado de agua para 
el futuro. 
Coordinar la expansión de los servicios de agua y 
drenaje en las nuevas áreas de crecimiento en 

Servl.cios que relación con otras necesidades y 
requieren la zona de desarrollo. de 

· deros Proveer de lugares apropiados para tira su 
basura, considerando los procedimientos para 

regeneración. . alaciófl 
Reservar los lugares adecuados para la inSt espa-
de escuelas, mercados, parques públicos Yh bita· 
cios recreativos propios para el desarrollo ª 
cional. . d en la 
5. Asegurar la máxima eficiencia y equ ida n,as 
administración de la planificación y los progra 
de desarrollo en la región. n el 
Gestionar leyes y reglamentos que promueva 
desarrol lo de la reg ión. ediº 
Oponerse a la especu lación de la tierra por ni del 
de especificaciones en la zonificación del ~:uitá
suelo que permitan regular tos precios Y si ·tar 1a 
neamente la aplicación de impuestos para evi rriPrª 
especulación con lotes baldíos y con la co 
venta de bienes raíces. 



8) Transporte 

1. Proveer un sistema de transporte mixto que sea 
capaz de atender la necesidad contínua de la movi
lidad de las personas y el transporte de los bienes. 
2. Real izar la planificación integral e implementa
ción de todos los sistemas significativos del trans
porte a n ivel regional, coordinados entre sí y con 
los transportes locales que tengan influencia o se 
vean afectados por la planificación y el transporte 
regional. 
3. Desarrollar un plan balanceado de uso de la 
tierra y transporte. 
Asegurar la planificación para el uso de la tierra y 
el transporte a través de un proceso coordinado. 
Regular la vialidad como una herramienta para 
limitar o promover el desarrollo. 
4. Mantener, mejorar o desarrollar los sistemas de 
transporte existentes o futuros como un servicio 
Público, de tal manera que prop~rcionen seguridad, 

flexibi lidad y sean aceptables desde el punto de vista 
del medio ambiente y agradables estéticamente. 
Asegurar que el sistema de transporte sirva a las 
necesidades de movilidad para todos, evitando 
una separación social y física entre la comunidad. 
Apoyar la investigación en el área de la seguridad 
en el transporte, establecer condiciones restringi
das de seguridad y evitar los usos conflictivos en 
el sistema circulatorio, con objeto de que los 
medios de transporte sean lo más seguro posible. 
Asegurar que los sistemas de transporte actuales o 
futuros sean estables desde los puntos de vista 
poi ítico, financiero y tecnológico. 
Diseñar un sistema de transporte que sea flexible 
en términos de la expansión y crecimiento y que 
sean aptos para incorporar las innovaciones tecno
lógicas. 
Eliminar los niveles adversos de contaminación, cau
sados directa o indirectamente por el transporte. 
Incluir consideraciones de tipo estético, en rela
ción al medio ambiente natural y al urbano, al 
planear y diseñar los sistemas de circulaciones, 
comunicaciones y transportes. 
5. Todos los tipos de transporte deben ser consi
derados como complementarios. Los sistemas de
ben utilizarse en cada una de sus modal idades en 
forma efectiva y procurando una relación apropia
da entre ellos. 
Asegurar al máximo el uso de los sistemas de 27 
caminos existentes en la región, a través del 
mantenimiento y el aumento de su eficiencia y 
capacidad. 

Proveer un sistema apropiado de vías de comuni
cación y transporte para servir a las necesidades 
recreativas de la población, incluyendo un sistema 
regional de veredas, caminos secundarios y esta
cionamientos para remolques y campamentos. 

C) Vivienda 

\ 

1. Meta General. Asegurar que cada individuo y 
familia en la región, tenga una vivienda decorosa 
en un medio ambiente saludable de vida. 



2. Proteger y promover el medio ambiente en 
donde existan las zonas de vivienda. 
Prohibir o restringir el desarrollo de vivienda en 
todas las áreas asignadas como espacio abierto. 
Promover el desarrollo de habitación en zonas 
planas, con objeto de restringir las nivelaciones y 
movimientos de tierra a un mínimo. 
Prohibir el desarrollo de habitación en áreas pró
ximas a los accesos de aeropuertos, a las superca
rreteras o vías férreas. 
Asegurar el uso adecuado del espacio abierto, el 
paisaje y establecer disposiciones para lograrlo, 
particularmente en los nuevos conjuntos habita
cionales de alta densidad como los·condominios o 
multifamiliares. 
Apoyar los programas públicos y privados de 
ayuda a los propietarios con ingresos b_ajos mode
rados para mantener la propiedad de vivienda. 
3. Establecer y mantener un mínimo de normas 
para diseño y construcción de vivienda, estable
ciendo flexibilidad en los requerimientos con rela
ción a los ingresos de la familia. 
Eliminar los tugurios y prever el deterioro en las 
comunidades existentes. 
Establecer un servicio de inspección para casas 
rentadas, que se realice por lo menos cada tres 
años en las zonas de vivienda que tengan más de 
diez años de antiguedad, con objeto de asegurar 

28 que se cumpla con los reglamentos de construc
ción y sanidad. 
Establecer un reglamento de construcción que 
pueda ser cumplido por los estratos económicos 
débiles evitando que sea instrumento de margina
lidad al establecer normas fuera del alcance eco
nómico de las mayorías. 
Mantener un cuerpo técnico y de asesoría, capaz 
y suficientemente entrenado para manejar y me
jorar continuamente las normas de zonificación 
construcción, vivienda, seguridad y los reglamen~ 
tos de fraccionamientos y conjuntos habitaciona
les. 
4. Apoyar las acciones que la empresa pública o 
privada realice para mejorar el ambiente de la 

vivienda en todos los estratos sociales Y que 
promueva el mejoramiento de la comunidad. 
Apoyar la legislación estatal que promueva la 
aplicación de impuestos diferenciales para estable
cer una tasa equitativa de impuestos a la viv_ien_da, 
y con especial beneficio a los estratos econornica· 
mente débiles de la población. . . 
Apoyar los programas y cambios en las disposicio· 
nes legales que permitan y promuevan la renova
ción y regeneración urbanas. r 
Cooperar con los grupos u organismos que r~a ,. 
zan programéis de vivienda de bajo costo con fidnes 

~ ·1·da es no lucrativos y a aquellos que buscan ut1 1 

limitadas. se 
Recolectar y difundir los datos neces~rios q~ef r
relacionen con la vivienda y proporcionar_ in ° 
mación y servicios de referencia a la población. 

D) Espacios libres y parques 
~ , e sean 

1. Preservar el espacio libre, las areas qu urí· 
necesarias para proteger la salud públ ica, la seg ra· 
dad y el bienestar; preservar los recursos natu¡as 
les; preservar la agricultura y las tierras proPara 
para cultivo; preservar las áreas adecuadas pnví· 
espacios recreativos y educacionales para ~1• co de 
vio de la comunidad; preservar los siti~s que 
belleza natural y valor cultural y aquello LOS 

requiera el crecimiento y desarrollo urbano. stoS 
· l'b 's de e espacios , res que proveen uno o ma , . Na· 

beneficios se clasifican como Parques Basicos 
., 1 

turales y Parques Básicos de la Poblacron. . para 
Preservar el espacio libre y la tierra necesari~ r,es
proteger la salud pública, la seguridad Y el bi_e 

debidº 
1 Los parques básicos naturales, son parques que estáíl 
a su localización, medida O forma de desarr011º'ies de 
diseñados para aprovechar los dispositivos natura y aue 
una área, tales como bahías y cañones arbolados 
sirven a la región en su totalidad. es aue 
~os parqu~s básicos de la población, son los par~~idad~ 
sirven de inmediato a los vecindarios y a las corn rvif ¡¡ 

Y cuyos tamaños son diseñados y propuestos par~/~
recreo diario de los residentes para un área espec 

1 

" 



tar. Incluyendo las planicies inundables, las áreas 
susceptibles de incendio, las áreas de suelo ines
table, las áreas sujetas a azares de tipo geológico, 
las zonas abiertas para aeropuertos, las áreas 
necesarias para proteger el aire y el agua. 
Preservar el espacio libre y la tierra necesaria, 
para conservar los recursos naturales. Incluyendo: 
playas, cantiles, lagunas, zonas arboladas, áreas 
desérticas, vistas, áreas significativas de vida silves
tre o vegetación. 
Preservar el espacio libre para proveer áreas ade
cuadas a la recreación incluyendo los parques 
nacionales, estatales o municipales. Areas de im
portancia histórica o científica; veredas y cami
nos; áreas externas de propiedad privada dedica
das a la recreación compatibles con los parques y 
el sistema de espacios libres. 
Preservar el espacio libre necesario para proveer la 
identidad en la comunidad, la eficiencia y la 
amenidad. Incluyendo: la tierra para conformar el 
paisaje urbano, y la necesaria para aislar los usos 
conflictivos de la tierra entre diversas zonas. 
Unificar los diversos espacios libres cuya propie
dad es pública y su uso es público, en un sistema 
interconectado para proveer una liga en el pano
rama físico y visua l que incluya caminos y vere
das. 
Asegurar los accesos públicos a todas las áreas de 
uso público, incluyendo las bahías y playas, las 
zonas forestadas, los lagos y lagunas. 
2. Proveer como un componente de los espacios 
libres de la tierra un sistema de parques en cada 
jurisdicción de la región, que preserve las áreas 
que tengan belleza significativa natural y que al 
mismo tiempo sirvan a los ciudadanos en su 
medio ambiente inmediato. 
Establecer un sistema para plantear una estructura 
básica de parques públicos, que sean proporcio
nados por organismos gubern~mentales locales, 
estatales y feder.ales. 
Asegurar que el sistema de parques básicos para 
c~da jurisdicción, cumpla con las condiciones 
siguientes: 

Cumplir con el crecimiento cualitativo y cuantita
tivo de las necesidades de residentes y visitantes o 
turistas. 
Incluir suficiente diversidad en las áreas y facili
dad para servir efectivamente a la población con 
variedad de características, necesidades e interés. 
Proveer recreación externa, sin destruir las carac
terísticas únicas de carácter natural. 
Evitar el desarrollo de usos incompatibles recrea
cionales. 
Relacionar los sistemas de otros parques de la 
región, incluyendo parques nacionales y los esta
tales, pero particularmente aquellos cercanos o 
circunvecinos en la jurisdicción. 
Proveer a todas las comunidades de un sistema de 
parques públicos, para que estén abiertos a todos 
los ciudadanos, evitando que estén limitados sólo 
para servir a grupos sociales específicos, con tipo 
específico de recreación. 
Gestionar y apoyar las gestiones que tiendan a 
dar prioridad a la adquisición de tierra destinada 
a parques, oponiéndose al desarrollo urbano den
tro de ellas. 
Proteger el sistema de parques contra el uso 
incompatible de tierras adyacentes, particularmen
te los usos que lesionen las vistas y perspectivas, 
las que afecten adversamente el uso del aire, 
causen ruido o afecten la vegetación o las pen
dientes del propio parque. 
Apoyar la recreación privada externa, las áreas 
y facilidades para complementar e l sistema de 
parques públicos, que sea compatible con el sis
tema. 
Apoyar el desarrollo de espacios abiertos y par
ques en las siguientes medidas: 
Dar prioridad al individuo en sus recorridos y 
movimientos en oposición al de los vehículos. 
Dar prioridad al desarrollo de las zonas verdes en 
los espacios libres en oposición a la construcción 
de estructuras y de áreas pavimentadas. 
3. Preservar como espacios libres o abiertos las 
tierras de agricultura y pastos de la región. 
Dar protección igualitaria a estas tierras sin im-
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portar su tamaño o proximidad a las áreas urba
nas. 
Apoyar los usos agrícolas apropiados de la tierra 
que no sean necesarios para el recreo público o la 
preservación de los recursos, en adición al sistema 
de espacios abiertos y parques. 
4. Asegurar que los cambios en el uso de la tierra 
y las densidades de desarrollo sean compatibles y 
aceptables con la disponibilidad y protección del 
espacio libre y la conservación de su carácter. 
Establecer normas de dosificación de los espacios 
libres y medidas de protección para garantizar 
los espacios abiertos y los atractivos recreativos. 
Hacer adiciones al espacio libre incluyendo los 
parques públicos en las áreas que van a cambiar su 
densidad de población o uso del suelo. 
Mantener, restaurar o mejorar hasta donde sea 
posible, la forma natural del terreno, sus caracte
rísticas y rasgos naturales, particularmente en 
aquellos en que se pueda mejorar el área desde el 
punto de vista natural. 
5. 1 mplementar estas metas tan rápidamente co
mo sea posible mientras exista la oportunidad aún 
de preservar las regiones naturales con sus carac
terísticas. 
Apoyar a las Comisiones de Planeación Estatal 

I 

regional y local que intervienen en la región para 
desarrollar planes integrales o compatibles y pro-

30 gramas para desarrollar el espacio abierto y los 
reglamentos y disposiciones legales dedicadas al 
establecimiento, conservación y uso de parques. 
Proveer protección legal a los parques públicos 
existentes y las áreas recreativas en contra de la 

venta o renta para otros usos, tales como cami
nos, libramientos, estacionamientos, hoteles, etc. 

'bl' a Establecer que las tierras de propiedad pu ic 
dedicadas al espacio libre y la recreación, n_o 
puedan ser vendidas o alquiladas sin una previa 
aprobación pública de los representantes de la 
población. d 1 
Apoyar a la empresa privada para el desarrollo e 
recreo al exterior en espacios libres. a 
Promover y apoyar a todos los programas feder

1
~ 

les, estatales y locales que t iendan a p_ro~over de 
adquisición de tierras para el establec1m1ento 
espacios I ibres. dos 
Cent~alizar asistencia int;rgubernam~nta_l a to su 
los niveles en la planeacion de espacios libres Y 
implementación, incluyendo: . 1es 
Coordinación de planes y programas regiona 

locales. . legis· 
Asistencia para obtener ayudas financieras Y 
lativas. 
Promociq_n de espacios libres en la región. . sus 
Apoyar a todas las jurisdicciones a coordinª\aies 
esfuerz?s para establecer nuevas l~yes es; y 1a 
necesarias para regular la tierra, su 1mpuest 

preservación general de los espacios libres. f' ·al y 
o·f d. ' · ·'n 0 1c1 

1 un 1r, a traves de una organizac10 , , blicO, 
como una continua necesidad de interes pu es y 
el significado del espacio abierto y los parQUI 1os 
e~tablecer un procedimiento med}a~te el cu:n 1a 
ciudadanos puedan participar facilmente . , n de 
planificación, en la instalación y conserva~i~ncre· 
los parques y contribuir con su esfuerzo 
mentar el programa de espacios libres. 



CAPITULO 111 

POLITICAS DE 
DESARROLLO 

Los problemas que se presentan con mayor fre
cuencia en relación con el desarrollo urbano en 
México, son producto de condiciones y causas 
comunes, que han sido detectadas mediante la 
evaluación del estado actual de la región metro
poi itana.1 
Las poi íticas generales que se anotan, han surgido 
como respuestas posibles a los problemas que se 
han considerado de mayor significación y que se 
relacionan con la salud, la equidad y la igualdad 
de oportunidades del individuo, la seguridad del 
individuo y la propiedad. 

DINAMICA DE CAMBIO Y PARTICIPACION 
DE LA COMUNIDAD 

El Plan Director de Desarrollo Integral, está canee- · 
bido como una herramienta flexible, que permita 
una evolución continua de acuerdo a las necesida
des y deseos de la población. 
La dinámica de cambio en el tiempo, es uno de 
los conceptos en que se asienta el planteamiento 
del Plan. 
En la evolución debe existir cada día más una 
mayor participación de la comunidad en la toma 
de decisiones, lo cual deberá promoverse por una 
parte mediante la promoción y establecimiento de 

1 Véase Parte 111 Fundamentación del Plan. 

programas para obtener una mayor conciencia 
cívica y por la otra estableciendo los caminos 
administrativos y jurídicos que promuevan y per
mitan la participación activa de los vecinos en el 
proceso del desarrollo. 

CONTINUIDAD DE PROGRAMAS DE ACCION 

El planteamiento y aceptación de alcanzar las 
metas y objetivos por parte de la comunidad y 
los diversos niveles de autoridad, permite mante-
ner acciones continuas. Las decisiones se toman 
en función de los objetivos fijados y aun cuando 
se hagan presentes los intereses creados y otras 
condicionantes, el objetivo fijado en el marco 31 
general de desarrollo, estará comprendido y eva
luado para. tomar una resolución. 
El aprobar y promover los objetivos, aclara y 
explica a la población, la opinión pública y los 
administradores muchas de las condiciones del 
desarrollo y fomenta la participación de la comu
nidad. 

COORDINACION DE PLANES, PROGRAMAS Y 
ACCIONES 

El Plan Director de Desarrollo debe ser recono
cido por todos los niveles de autoridad, evitando 
que cada dependencia realice sus labores aislada-



mente. Al reconocimiento debe seguir la promo
ción inmediata para realizar la coordinación me
diante la participación de las autoridades y la 
constitución de la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo, en la que participen act~ 
vamente la comunidad y las autoridades federales, 
estatales y municipales.2 

MARGINALIZACION ADMINISTRATIVA 

La economía débil de gran parte de la población 
urbana, como producto de la subocupación y 
desocupación establece la imposibilidad de que las 
familias obtengan vivienda. 
Este factor se agrava por el subdesarrollo cultural 
y por las medidas que impone la administración 
urbana y algunas disposiciones federales en rela
ción al fraccionamiento de terrenos, especificacio
nes de construcción y reglamento sanitario que 
implican altos costos de urbanización, aumentan 
el valor de la tierra y son incompatibles con los 
recursos económicos de la población de escasos 
recursos, impidiendo el asentamiento legal.3 

Los altos costos de la tierra urbanizada generan 
los asentamientos espontáneos que se manifiestan 
como fraccionamientos clandestinos o invasiones. 
Estos asentamientos no se incorporan a los servi
cios públicos, sus lotes no pueden otorgarse legal
mente en propiedad por falta de autorización de 

32 fraccionamiento y no cumplen con los requisitos 
de dotación de espacio para servicios, trazo para 
establecer transporte público, especificaciones de 
construcción, etc. 
Las disposiciones contenidas en los reglamentos 
de fraccionamientos, se han establecido con base 
en cumplimiento de objetivos de salud, servicios, 
durabilidad, etc. y son patrones uniformes que al 
ser impuestos a toda la población se vuelven 
incompatibles con la variedad de ingresos de la 

2 Véase Implementación del Plan. 
3 Véanse los capítulos correspondientes a la Población, 
Vivienda y Construcción y Propiedad de la Tierra. 

comunidad. Los estratos económicos más débiles 
no pueden dar cumplimiento a gran parte de las 
disposiciones y quedan al margen de establecerse 
legalmente, produciéndose asentamientos espon-
táneos. 
La marginalización producida por los r~glamento~ 
aunados a otra serie de factores enunciados en e 
estudio, es un hecho que puede y debe ser 
resuelto por las autoridades, estableciendo P~? 
los fraccionamientos y las construcciones especi 1· 
caciones diferenciales para servir a los diversos 
estratos socioeconómicos de la población, mante
niendo los I ímites de seguridad y salubrid~d ~n 
fraccionamientos y construcciones. Se recomien : 
a los gobiernos de los estados que se ~stable~~s 
en la ley y reglamentos de fraccionam1ent?5 

5 
disposiciones para desarrollar los fraccionamie~toy 
semi urbanizados, con servicios de agua, dr':~aJe de 
energía eléctrica, que sirvan a la poblacion al•. 
recursos económicos reducidos ya que ac~uas 
mente no lo prevén las disposiciones resp_ec~iv t; 
Estos fraccionamientos gestionan. el ~rec1~ 1~~n
urbano horizontal con las conveniencias e in ta· 
veniencias inherentes, pero resuelven el ase~ón 
miento ordenado de una mayoría de 1~ poblac~stá 
urbana que por su condición económ~ca no debí· 
en posibilidad de rentar o adquirir viv1enda_d ran 
do a que los medios crediticios no cons1 e 
sujetos de crédito a desempleados y subempleado5•en 
L f . . . b . ado· s ofreC os racc1onam1entos sem1ur aniz . 011 ó-
una mecánica similar en los aspectos socio~c r,toS 
micos y patrones culturales con los asentarn;e ad· 
espontáneos, modificando favorablemente ª eco· 
ministración urbana, el dispositivo físico, 1ª.erra, 
nom ía de la población, la propiedad de la ~! 011ar 
la garantía de los servicios, además de ges 

I
r 1a 

un desarrollo más rápido en las zonas _P~ra y 
seguridad que ofrece la propiedad de la ue 
los servicios públicos. d 10s 
Esta poi ítica reconoce que los habitantes -~tui· 
asentamientos espontáneos han encontrado I ndí· 
ti_vamente la solución, sólo que dad_as las cfuera 
c1ones del marco legal y crediticio, situados 



del contexto histórico real, se han visto forzados 
a actuar en contra de las leyes y reglamentos. 
Las medidas inmediatas en esta poi ítica son las de 
actualizar las disposiciones jurídicas, promover el 
establecimiento de fraccionamientos semiurbani
zados, promover la participación de la empresa 
privada con una restricción en las utilidades y 
secundar y complementar la acción de las comu
nidades de bajos ingresos. 
Se entiende que la poi ítica de vivienda de las 
familias que tienen ingresos fijos y prestaciones 
sociales, está resuelta en gran medida a través de 
los organismos de vivienda establecidos por go
biernos federal y estatales. En estos casos, deberá 
gestionarse y apoyar los programas que generen 
estos organismos, haciendo que se cumplan las 
directrices del Plan Director de Desarrollo I nte
gral. 

FRACCIONAMIENTO Y ESPECULACION CON 
LA TIERRA 

El Plan Director de Desarrollo, se concibe como 
instrumento de justicia social para usar mejor el 
suelo y considera la tierra y el valor de la misma 

como factores determinantes en el desarrollo ur
bano. 
El fraccionamiento de la tierra para su venta en 
pequeños lotes ha constituido una actividad co
mercial común, sin que existan restricciones na
cionales o estatales para esta actividad y la regula
ción de precios, aun cuando existe una poi ítica 
incipiente en las tasas impositivas a la propiedad 
de la tierra. 
El comercio con la tierra urbana difiere considera
blemente del que se realiza con otros bienes, 33 
artículos o servicios, entre otras por las razones 
siguientes: 
1. La tierra es limitada y otros artículos no. 
2. La tierra no es transportable de un lugar a 
otro y puede ser monopolizada. 
3. Un terreno nunca es igual a otro, sea por su 
localización, tamaño y otras características. 
4. La tierra no se deprecia físicamente como 
otros objetos. La tierra es similar al patrón oro. 
5. La tierra es indispensable como lugar de asen
tamiento del individuo y debe ser disfrutado por 
todos. 
Los factores más importantes que influyen en el 
incremento del valor de la tierra son: 



Las decisiones de la autoridad pública en relación 
al desarrollo urbano, las i nversiones públicas en 
obras de infraestructura y equipamiento urbano, 
redes de servicio de agua, energía eléctr ica, escue
las, parques, etc. y la actividad y desarrollo 
económico de la ciudad y en particular de cada 
zona de la ciudad. 
Es un hecho que los fact ores principales que 
influyen en el aumento del va lor de la tierra son 
las decisiones tomadas por las autoridades y el 
empleo de fondos federa les, estatales o munici
pales para beneficio de la comunidad. No obstan
te, la realidad demuestra que los benef iciados son 
los propietar ios de terrenos, lo cual resu Ita con
tradictorio a la poi ítica de inversiones públicas. 
La especulación se ha generado principalmente al 
aprobarse nuevos fraccionamientos y extensiones 
urbanas a lo largo de las nuevas vías de comunica
ción así como en la periferia urbana en donde 
existan instalaciones de servicios. La falta de 
control de uso del suelo, la débi I poi ítica de 
cooperaciones por obras públicas, impuestos sobre 
productos, t ranslación de dominio, predios no 
edificados, etc. ha gestionado aún más la especu
lación con la tierra, marginando a la población de 
escasos recursos. 
En ausencia de las disposiciones para reglamentar 
el uso del suelo, los fraccionamientos han faci l i-

34 tado el uso anárquico de la tierra. La construc
ción individual en cada predio ha elevado el costo 
de la vivienda al real izarse en cada caso los 
trámites para alineamiento, toma de agua, drena
je, l icencia de obra, proyecto arquitectónico su
pervisión de obra, compra de materiales y admi
nistración urbana. 
Estos y otros inconvenientes de los fracciona
mientos, hace altamente recomendable que el 
proceso de crecimiento urbano se realice por 
medio de conjuntos habitacionales, que contengan 
los servicios para la vida comunitaria. El desarro
llo urbano a través de conjuntos habitacionales 
evitará en parte la especulación con la tierra y 
abatirá costos de construcción aligerando la ad-

ministración pública urbana, para lo cual se reco
mienda establecer en las leyes y reglamentos 
respectivos las disposiciones para crear el regla· 
mento de Conjuntos Habitaciona les y apoyar a la 
empresa pública y privada para su rea lización.

4 

Es importante en forma simultánea desalentar la 
construcción de fraccionamientos, aumentar ~s 
tasas para obtención de licencias, dotación e 
agua y descarga de drenaje, requerir mayor;s 
espacios destinados a donaciones o dotaciones e 
terrenos para escuelas, parques, mercados, etc. Y 
reconsiderar la clasificación de fraccionamientoEs en 

d I sta· 
la Ley de Desarrollo de Centros Poblados e 
do de Sinaloa, considerando únicamente los_ fr~~: 
cionamient os de t ipo residencia l y los semiur 
nizados. 

RESERVAS TERRITORI A LES 
f fble la 

Para prever el desarrollo futuro y hacer ac I se 
real ización de los objetivos del desarrollo, de· 
requiere prever las reservas de terri torio qu~ to · ,en 
mande a corto y largo plazo el crecim an 
urbano, adquiriendo aquellos terrenos 9ue setas 
indispensables para las futuras obras públicasdYlan· 
que requiera las futuras zonas de vivienda, ª e ·za· 
, · rban1 

tandose a la demanda de terrenos sem1u 
dos para evitar asentamientos espontáneos. f nta 
Uno de los problemas a los que se en r; ita 
diariamente la administración urbana es la a es, 
de tierra para instalar obras de servi~i?: p~rj~co, 
escuelas, mercados, oficinas de serv1c10 pu_~nes
terminales de transpor te o nuevas circulaci sto 
La fa lta de reservas terri toriales y el alto /~rna 
del suelo muchas veces impiden ubicar en ° nos 
conveniente los servicios uti l izándose los terre 
asequibles p_o~ su costo y disponibilidad. . d de 
Estas cond1c1ones determinan la ne~e~ida ara 
establecer una poi ítica f irme y decidida p en 

· 1es 
estable_~er un programa de reservas terr itoria pian 
la reg1on metropolitana, con base en el · 
Director de Desarrollo Integral. 

4 Véase Implementación del Plan. 



CAPITULO IV 

IMPLEMENTACION 
DEL PLAN 

La implementación del plan es sin duda la medida 
de mayor importancia del proyecto del Plan 
Director, y requiere de: 

IMPLEMENTACION JURIDICA 

Incluir los preceptos que la legislatura considere 
conveniente en la Ley de Desarrollo de Centros 
Poblados del Estado de Sinaloa, para fundamentar 
las acciones del Plan Director de Desarrollo inclu
yendo la zonificación y la restricción al uso del 
suelo, por considerarse de utilidad pública en bene
ficio de la comunidad. 
Consignar en la ley los aspectos relativos al 
fraccionamiento de tierras, la edificación de con
juntos habitacionales, los de construcción, vía 
pública, servicios de infraestructura, equipamiento 
urbano, servicios sociales, diseño urbano, anun
cios, trasporte público. Remitiendo los impuestos 
relativos a derechos, licencias, cooperaciones y 
medidas taxativas a la Ley de Tesorería o Hacien
da que anualmente será revisada. 
Elaborar, aprobar y poner en práctica los regla
mentos que emanen de la Ley de Planeación y 
Desarrollo Urbano principalmente el Reglamen
to_ de Zonificación y Uso del Suelo, Fracciona
mientos, Conjuntos Habitacionales y Construc
ción. 

IMPLEMENTACION ADMINISTRATIVA 

Comisión Coordinadora de Planeación v Desarrollo 
para la Región Metropolitam.. de Mazatlán, Sin. 
Para integrar los esfuerzos, establecer las poi íticas 
apropiadas, fijar las metas y los programas a largo, 
mediano y corto plazos, se hace indispensable el 
establecimiento de una coordinación operativa en
tre los tres n iveles de autoridad, para el desarrollo 
en el área urbana y la región, integrando las 
acciones a través de Planes Regionales y Urbanos. 
Con base a estas consideraciones, se propone la 
creación de una "Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo de la Región Metropolita
na de Mazatlán, Sin.", que esté integrada por los 
representantes de: 
1. Los habitantes de Mazatlán, Sin., por medio 
de asociaciones de colonos o representantes de los 
llamados cuarteles, sectores y manzanas. 1 

2. El Gobierno del Municipio de Mazatlán, a 
través de la Comisión Municipal de Desarrollo de 
Centros Poblados. 

1 Esta representación se entiende emanada de la organiza
ción social, de la comunidad o el barrio, y no como 
tradicionalmente se hacen las representaciones en las 
Comisiones de Planeación formadas por el sector represen
tativo del comercio, la industria, los obreros, los gremios 
de profesionistas, etc. · 
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3. El Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de 
la Comisión Estatal de Desarrollo de Centros 
Poblados. 
4 . El Gobierno Federal, a través de la Secretaría 
de la Presidencia. 
La sede de la Comisión es la propia localidad 
urbana o el ámbito de la región metropolitana. 
Serán responsabilidades de la Comisión: 
1. La revisión de los objetivos. 
2. El establecimiento de las poi íticas de planea
miento y desarrollo. 
3. La revisión y apl icación del Plan Director de 
Desarrollo Integral que incluye: zonificación y 
uso del suelo, transporte, conservación de los 
recursos, espacios libres, manejo del agua, manejo 
de basura, previsión de inundaciones, vivienda y 
servicios públicos municipales. 
4. La promoción para adecuar las disposiciones 
jurídicas a niveles federal, estatal y municipal, 
para que sirvan como herramientas útiles al desa
rrollo. 
5. Promover la obtención de recursos para lograr 
sus f ines y gestionar las inversiones que tiendan a 
desarrollar la zona de acuerdo a los planes de 
desarrollo. 

IMPLEMENTACION ECONOMICA 

36 
El mecanismo de cooperación intergubernamental, 
está formado principalmente para utilizar en me
jor forma la erogación del presupuesto federal de 
acuerdo a las necesidades de los gobiernos estatal 
y municipal. 
El mecanismo provee servicio efectivo y rápido a 
los gobiernos estatal y municipal al facilitar y 
agilizar los contactos intergubernamentales antes 

de que sean tomadas las decisiones para los planes 
de desarrollo y aprobación de fondos federales. 
Los recursos federales, se complementan co~ !e· 
cursos de los estados y los municipios realizan· 

·, y las 
dose conjuntamente los programas de acc1on 
participaciones económicas correspondientes ... , 
Además de los recursos mencionados la Comisifn 
deberá contar con recursos propios para cornP ~~ 
mentar o real izar programas de acción para. 

0 
cual se promoverá la creación de un fidei~o_rTI'

5
a· 

que permita realizar servicios públicos condicion 
dos a manejarse como inversiones recuperables. 

IMPLEMENTACION DEL PLAN DIRECTOR 

b do de 
El proyecto del Plan Director fue apro ~ ntros 
acuerdo con la Ley de Desarrollo de e •síóf1 
Poblados de~ Estado de Sinaloa, por: La Co~' V Ja 
Municipal de Desarrollo de Centros Pobladopobfa· 
Comisión Estatal de Desarrollo de Cen_tros d s de 
dos, en sesiones realizadas en las c,uda ~ubre 
Mazatlán y Culiacán du rante los meses ~e i

1
c regla· 

y noviembre de 1974 respectivamente. . te para 
mento para zonas turísticas quedo pendien 
su ajuste y revisión. 

d de 
la Ciuda de 

2 Sesión celebrada el 28 de octubre en rrollO , 
Mazatlán, por la Comisión Municipal de Des~ Martifl 
Centros Poblados, bajo la presidencia del c. ·sáncllei, 

· · Huerta Gavica Jr. y la presencia del lng. Mario 
Presidente Municipal de Mazatlán, Sin. Ciudad d~ 
Sesión celebrada el 7 de noviembre en la 

110 
de cefl 

Culiacán, por la Comisión Estatal de Desar~o ·me 5e-.,ill3 

tras Poblados, bajo la presidencia del Arq. ª1 
Monto'Iª' 

Poyastro y la presencia del Lic. Alfredo Valdez 
Gobernador Constitucional del Estado. 



CAPITULO V 

REGLAMENTO DE ZONIFICACION 
Y USO DEL SUELO 

PREAMBULO 

La creciente interdependiencia, los avances de la 
tecnología y las oportunidades que brindan las 
ciudades han acelerado la concentración de la 
población. Estos y otros factores fomentan cada 
día la complejidad de la estructura social de la 
comunidad. La absoluta libertad individual se 
opone al bienestar de la mayoría y al funciona
miento de la estructura social interdependiente y 
surge la necesidad inevitable de regular por medio 
de medidas gubernamentales algunas de las acti
vidades. Es necesario por tanto, limitar algunos 
derechos, entre otros, sobre la propiedad de la 
tierra con objeto de proteger el bienestar gene
ral; principios que están previstos en el artícu
lo 27 Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
La zonificación es una herramienta de la planifi
cación, que es sin duda otro de los controles 
gubernamentales para dar respuesta a las necesi
dades urbanas y nace del poder del gobierno para 
proteger a l ciudadano. 
~a zonificación divide la ciudad, región metropo
litana o municipio en zonas en los que se define 
Y limita el uso de la t ierra en los aspectos de 
altura, volumen y uso de las construcciones, 
densidad de población y otros. Los reglamentos 
deben atender sustancialmente a l bienestar publi-

co y estar de acuerdo al Plan Director Integra l 1 

evitando que los planes sectoriales formen ínsu las 
aisladas que evitan el funcionamiento satisfactorio 
en un todo orgánico interrelacionado. 
La zonificación del Plan Director establece los 
sectores y especifica las normas generales a que 
deben sujetar su desarrollo. E 1 · Plan Director no 
estudia el detalle de· cada sector, trabajo que 
deberá ser realizado por la Comisión Coordina
dora de Planeación y Desarrollo. 
La zonificación es objeto de ataques constantes, 
como una forma innecesaria y rígida de regu lar el 
desarrollo, como una tradición fuera de moda. 
Muchas de estas críticas han sido realizadas por 
los planificadores, sin embargo, la equivocación 

1 Se refiere al Plan Director de Desarrollo Urbano, que 
en el estudio se menciona como Plan Director. La palabra 
integral se ha aplicado en dos formas distintas, la primera 
se refiere a la extensión que debe comprender el plan y 
que consiste en la zonificación de toda el área de 
jurisdicción poi ítica de que se trate. v.gr. un municipio o 
varios de ellos en una región, y no en partes aisladas 
como puede ser la mancha urbana. La otra acepción de 
integral se refiere a que el plan cubre todos los aspectos 
de la vida urbana documentados, estudiados, y preparados 
por planificadores, para realizar un patrón balanceado de 
objetivos y poi íticas para el desarrollo futuro. Ambos 
conceptos han sido tomados en cuenta a l plantear e l 
presente estudio. 
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no está en la zonificación que puede ser un 
instrumento extremadamente flexible, sino en que 
no se ha utilizado la ventaja de su flexibilidad, y 
es por ello que los planes que no se han imple
mentado permanezcan estáticos y en poco tiempo 
sean poco útiles. Esto también es explicable por
que los administradores públicos y los técnicos a 
cargo de la planificación urbana prefi~ren conser
var los antiguos planes y normas porque les son 
familiares y les provocan menos trabajo que los 
cambios continuos. 

EL FUNDAMENTO LEGAL 

El modelo del Reglamento de Zonificación y Uso 
del Suelo está basado en la Ley Estatal de 
Zonificación,2 en la que debe estar comprendida 
la obligación para los municipios de promover la 
salud, la seguridad, la moral y el bienestar general 
de la comunidad, por medio de la restricción de 
la altura, tamaño de los edificios y otras estruc
turas, el porcentaje del lote que debe ser ocupa
do, el tamaño de los patios, jardines y otros 
espacios libres, la densidad de población, la locali
zación y uso de las construcciones y tierras en ge
neral por medio de un plan integral de desarrollo. 
En base al art ículo 27 Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la ley respectiva 

38 del Estado se establece el Reglamento de Zoni
ficación y Uso del Suelo que debe comprender 
todo el territorio municipal.3 

REVISION DE LA ZONIFICACION 

Cuando el uso del suelo de una zona, por el 
desarrollo que ha tenido, amerite de una reconsi
deración para cambiar su uso, la Comisión Coor
dinadora de Planeación y Desarrollo por iniciativa 

2 Ley de Desarrollo de Centros Poblados del Estado de 
Sinaloa. 
3 Véase capítulo de Administración Urbana. 

propia o a solicitud de los ciudadanos, realizará 1~ 
revisión de la zonificación de esa zona. La Com1• 

sión deberá consulta r con los grupos de ciuda_~a
nos de la zona en estudio, durante la preparacion 
de los anteproyectos de uso del suelo; las opini~
nes de los habitantes serán cuidadosamente anah· 
zadas por la Comisión antes de que los cambios 
sean presentados a las autoridades municipales, 
estatales y federales. La Comisión realizará . ~~a 
audiencia pública antes de tomar una dec1sion 
final sobre las modificaciones al uso del suelo. 

1 El Reglamento del Uso del Suelo establece ª~ 
características de uso para cada zona, entre otras, 
los parámetros mínimos de área construida por 
persona en las viviendas; los máximos de ár~: 
construida en relación al terreno de cada lote, pa . 
asegurar luz, aire y espacios libres, prevé la den: 
dad de población apropiada para evitar la sobre~. _ 
blación; estabiliza la inversión de la propiedad; 1

1
5
8 · , con minuye considerablemente la especulac1on 

tierra y reduce la posibilidad de conflicto en la co
munidad por usos incompatibles del suelo. ele· 
En el Reglamento se ha incluido en forma r ·ta· 
vante la reglamentación sobre conjuntos hab1.

0
, 

cionales, por ser el sistema que obtiene un mt~ y 
aprovechamiento de la tierra, un menor co~ 

1 
a 

una mayor posibilidad de convivencia socia 
través del uso común de espacios y servicios . . , n ,, 

'f' CIO 1 
Para implementar el Reglamento de Z~n1 _,ca e· 
Uso del Suelo se propone el proyecto s1gu1ent · 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:;l
REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USO D 
SUELO 

Considerando 
rogra· 

1. Que no existen planes integrales par~ P
O 

de 
mas de desarrollo urbano y metropol1tan 
ciudades del estado. 

del 
* . . . .. n Y uso 

Para implementar el Reglamento de Zornf1cac1o Estadº 
Suelo requiere ser decretado por el H. Congreso de l 
de Sinaloa. 



2. Que es necesario establecer un plan integral de 
ordenamiento para normar el desarrollo de las 
regiones urbanas y metropolitanas, mediante el 
cual se coordinen y canalicen los planes, progra
mas y acciones de los gobiernos federal, estatal y 
municipal. 
3. Que es indispensable garantizar los derechos de 
la población a través de su intervención en la 
formulación y cambio de los planes de desarrollo 
de la región. 
4. Que el Plan Integral de Desarrollo con base en 
la restricción del uso del suelo será de beneficio e 
interés público, al proporcionar un desarrollo 
ordenado, evitando conflictos, optimizando las 
inversiones públicas y privadas y conservando los 
recursos naturales de la región. 
5. Que el Plan Director requiere para su estableci
miento de la zonificación del uso del suelo en 
sectores para determinar el uso que podrá darse a 
la tierra en cada sector. 

Resuelve 

Con base en el artfculo 27 Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 49 a 
53 de la Ley de Desarrollo de Centros Poblados 
de/ Estado de Sina/oa, se expide el siguiente: 

Reglamento 

Disposiciones generales 

1: No se permitirá el parcelamiento de la tierra, 
n, la edificación de conjuntos habitacionales, si 
no van acompañados de la dotación de las redes Y 
servicios públicos de agua potable, drenaje de 
a~ua negra, energía eléctrica, sistema de circula
ciones y la dotación y donación de los terrenos 
destinados a servicios públicos estipulados en las 
1~ves, reglamentos del estado, el muncipio Y las 
disposiciones del Plan Director. 

2. Con objeto de garantizar el índice de habitabi
lidad adecuado, se establece para las viviendas un 
mínimo de diez metros cuadrados de construc
ción por habitante. Esta área no ·incluye las 
superficies de baño, cocina, bodega, guardarropa, 
taller de trabajo o circulaciones externas a la 
vivienda, o bien, el mínimo de doce metros 
cuadrados por habitante incluyendo los servicios 
de baño, cocina y guardarropa, sin incluir talleres, 
bodegas o circulaciones exteriores. Para el objeto 
se calcularán dos habitantes por cada dormitorio. 
3. Para realizar construcciones en el o los munici
pios de la región metropolitana, será requisito 
obtener licencia de la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo, además de los requisitos 
fijados por el estado y el municipio. Todas las 
construcciones deberán cumplir con el Reglamento 
de Construcciones del Estado, el Reglamento Sani
tario, las Ordenanzas Municipales y demás dispo
siciones relativas. 
4. Los casos no previstos en este Reglamento, 
serán sometidos a la Comisión Coordinadora de 
Planeación y Desarrollo. 

CLASIFICACION Y REGLAMENTACION DE 
ZONAS 

La región metropolitana comprende diferentes 
zonas, caracterizadas cada una de ellas por las 39 
actividades que son deseables, aceptables o descar
tables. Las zonas fijan las restricciones al uso del 
suelo y a las construcciones (independientemente 
de otros reglamentos como el de construcción, 
salubridad, fraccionamientos y otros). Estas zonas 
están representadas en el plano oficial llamado de 
"Zonificación y Uso del Suelo", el cual forma 
parte integrante del presente reglamento. El "coe
ficiente máximo de aprovechamiento del suelo" 
indica el máximo de superficie que se pued~ 
construir en cada lote. El coeficiente multiplicado 
por la superficie del lote, determina la superficie 
máxima de construcción que se permite. La su
perficie construida incluye las áreas de todos los 



pisos, voladizos, planta baja y sótanos, cuando 
éstos sirvan para uso habitable. Los sótanos no se 
incluyen cuando sirven a estacionamiento de ve
h ículos, bodegas o instalaciones propias de la 
construcción. 
Los espacios libres son las superficies del terreno 
que no están ocupadas por construcciones en 
planta baja o pisos superiores. 
Las zonas de restricción de construcción son las 
que se establecen en la propiedad pública y 
privada, con objeto de proveer de espacios abier
tos ordenados que proporcionen luz y aire a las 
construcciones, las aíslen de ruidos y mejoren el 
paisaje urbano. 
Las zonas de uso del suelo clasificadas y regla· 
mentadas son: habitación, comercial-turística, 
comercio, industria, parque público urbano, zona 
forestada, zona de forestación, zona de patrimo
nio cultural, ferroviaria, agrícola, agropecuaria, 
conservación forestal, y establecimientos que re
quieren localización especial previo estudio espe
cíf ico. 

REGLAMENTO DE ZONAS 

H-1 Zona de habitación en 
fraccionamiento semiurbanizado 

40 Fraccionamiento sermiurbanizado. Se considera 
fraccionamiento semiurbanizado aquel que con
tiene instalaciones y servicios de agua potable, 
alcantarillado de agua negra, o fosa séptica, red 
de energía eléctrica, y red de circulaciones y co
municaciones para el servicio de transporte públi
co y privado, así como las instalaciones destina• 
das a escuelas, guarderías infantiles, dispensarios 
médicos, mercados y parques públicos. 
Usos permitidos. Habitación para una sola familia. 
Se permite la construcción provisional de acuerdo 
a lo indicado para esta zona en el Reglamento de 
Construcciones. 
En esta zona se permiten otros usos como: 
parques públicos, guardería infantil, jardín de 

ninos, escuelas primaria y secundaria, instalacio
nes comerciales de uso cotidiano (C-1) en zonas 
específicas según proyecto particular aprobado. 
Los usos adicionales que se permiten se indican 
en la Clasificación de Usos Permitidos. 
No se permite construir más de una casa por lote 
y una sola cocina. 
Se prohíbe la subdivisión de lotes, la ocupación 
de más de una familia por lote, las construcciones 
multifamiliares, as í como el establecimiento _de 
industria y la instalación de anuncios de cualquier 
clase en la vivienda. 
Lote. El área mínima por lote es de 120 rne!ros 
cuadrados y frente mínimo de 7 metros. El area 
máxima de lote es de 250 metros cuadrados. 
Altura máxima de construcción. Se permite cons~ 
truir hasta tres pisos con máximo de nuev 
metros sobre el nivel de la banqueta. . la 
En los terrenos con pendientes pronunc1ad_as, del 
altura máxima permitida se contará a parti_r les 
nivel más alto del lote y el máximo de n,ve 
permitidos será de tres. ·o 
Espacio libre en lotes. Se destinará para espaci 
libre un mínimo de 35% del área de cada lote. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. 1.4 

R . . d . , I ~ t Y al fondo estncc,ones e construcc/On a ,ren e e 5e 
de los lotes. Son las áreas de espacio libr: ~'n o 
destinan dentro del lote únicamente para, Jar 'arse 
estacionamiento de vehícu los. No podran us ovi
para tendederos de ropa o construcci~nes ~r10te 
sionales. La distancia se cuenta del I ím1te de )(te
de v ía pública o colindancia al parament~ :adi
rior de la construcción. En ningún caso se ,n rnen
rá la zona de restricción con voladizos o ele 
tos construidos en pisos superiores. tes 1as 
Deberán deja rse libres de construcción en 10 rres
áreas de terreno que se anotan en la tabla co 
pon di ente. 5e 
En lotes con frente de dos o más ~all~Sblicª 
observará la restricción del frente a la v,a pu 
en todo el perímetro que linde con la misma-



COEFICIENTE MAXIMO DE APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO 1.4 
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RESTRICCIONES DE CONSTRUCCION 
AL FRENTE Y AL FONDO DE LOS LOTES 

Superficie Frente Restricciones 
de lote de lote Frente Fondo 

De 120 m2 de 7.00 m. 3.00 m. 3.00 m. 
a 250 m2 

o más 

Lateral 

No 

Bardas y cercas. En las áreas de restricci6n ubica
das frente a la vía pública no se permite la 
construcción de bardas o cercas mayores a ochen
ta centímetros de altura en el perímetro frente a 
la calle Y las colindancias. 
Esta división se construirá de material que permi
ta transparencia visual o bien por medio de setos 
vegetales. 

H-2 Zona de habitación en 
fraccionamiento urbanizado 

H-2.1 Habitación unifamiliar 

Usos permitidos. Habitación para una sola familia. 
No se permite construir más de una casa por lote 
con una sola cocina para cada casa. 
En esta zona se permiten otros usos como: 
parques públicos, guardería infantil, jardín de 
niños, escuelas primarias y secundaria e instalacio
nes comerciales, de acuerdo a la clasificación C.1, 
así como otros usos indicados en la Clasificación 
de Usos Permitidos. 
Los usos permitidos como servicios a la zona de 
habitación que se mencionan, requieren de apro
bación para su localización. 
Se prohíbe expresamente la subdivisión de lotes, 
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la ocupac1on de más de una familia por lote, la 
construcción y ocupación de estructuras o cons
trucciones provisionales, barracas, tiendas de cam
paña, construcciones multifamiliares, industrias y 
la instalación de anuncios de cualquier clase en la 
vivienda. 
Lote mínimo. El área mínima por lote es de 120 
metros cuadrados. 
Frente mínimo de lotes. El frente mínimo de lote 
está relacionado con la superficie del mismo de 
acuerdo a las condiciones siguientes: 

Superficie del lote 
en m2 

120 a 249 
250 a 399 
400 a 599 
600 a 799 
800 a 999 

1 000 a 1 999 
De 2 000 o más 

Frente 
en metros 

7 
12 
14 
17 
20 
25 

El fondo nunca excederá a tres 
veces la distancia del frente 

Espacio libre en lotes. Se destinarán a espacio libre 
de construcción las áreas que se especifican a 
continuación: 

Superficie del lote 
42 en m2 

120 - 249 
250 · 299 
300 - 499 
500 - 599 

ªºº -799 
800 - 999 
De 1 000 o más 

Porcentaje de área libre 
mínima 

35% 
50% 
60% 
65% 
70% 
70% 
70% 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. Es la superficie de construcción permitida en 
relación con la superficie del lote. De acuerdo al 
área del lote se permiten los siguientes coeficien
tes de aprovechamiento. 

Superficie del lote 
en m2 

Coeficiente de aprovechamiento 
(Area Construída = Sup. 
terreno por coeficiente de 

aprovechamiento) 

120 a 249 1.4 
250 a 299 1.2 
300 a 399 1.1 
400 a 499 1. 
500 a 599 .9 
600 a 799 .8 
800 a 999 .7 
De 1 000 o más .5 
-------------------

/ fondo 
Restricciones de construcción al frente, ª pacio 

, de es 
y lateral en los lotes. Son las a~eas tro del 
libre de construcción que se dest1~an d~n tos de 
lote únicamente a jardines o estac1onami~n os de 
vehículos y no podrán usarse para ten de d~rtancia 
ropa o construcciones provisionales. ~a ,'~nea o 
se cuenta del I ímite del lote con l_a via P~ cons· 
la colindancia al paramento exterior de ª 
trucción. 

~ 
--------------- ((ICS• 

·'nen 
Restricción de construccio Superficie del lote 

enm2 

Frente a 
vía pública 

later31 

Fondo~ 
- - ----------- o 
120 a 249 
250 a 399 
400 a 599 
600 a 999 
De 1 000 o más 

3 
3 
3 
6 
6 

3 2 
3 3 
3 4 
4 5 

5~ 

------------- t r í C' , la res s 
En los lotes en esquina se conse~a~a y en 1a 
ción especificada frente a vía . pu_~1ica tera 1. . , " 
colindancias se observará la restncc1on la stric~10 s 
En ningún caso se invadirá la zona ?e re en pis0 

con voladizos o elementos construidos 
superiores. 



La oficina municipal o estatal de planificación o a 
la que competan los fraccionamientos, podrá au
mentar las restricciones en los casos que sea 
justificado. 
Altura máxima de construcción. Se permite cons
truir hasta tres pisos o nueve metros de altura 
sobre el nivel de la banqueta. En los terrenos con 
pendientes pronunciadas, la altura máxima permi
tida se contará a partir del nivel más alto de lote 
Y el máximo de niveles permitidos será de tres. 
Bardas y cercas. En las áreas de restricción ubica
das frente a la vía pública, no se permite la cons
trucción de bardas o cercas mayores a ochenta cen
tímetros de altura incluyendo el perímetro frente a 
la vía pública y las colindancias. Esta división se 
construirá de material que permita transparencia vi
sual o bien por medio de setos vegetales. 

• 
H-2.2 Habitación multifamiliar 

Usos permitido_s. Habitación multifamiliar siempre 
Y cuando por cada recámara construida se tenga 
un mínimo de 16 metros cuadrados de superficie 
por lote. Cada departamento tendrá cocina Y 
baño propios y, por lo menos, 1 O metros cuadra
dos de área habitable por cada habitante (exclu
yendo cocina, baño y circulaciones exteriores, bo• 
degas y closets). Para el efecto se calcularán dos 
habitantes por recámara. 
Se permiten otros usos como el comercio al menu
deo, de alimentos y artículos, las artesanías y ofici
nas que no provoquen molestias, y las que se inclu
yen en la tabla de Clasificación de Usos Permitidos. 
Está expresamente prohibida la industria, el alma
cenaje y la instalación de talleres que provoquen 
ruido, malos olores o humos. 
Se prohíbe la construcción y ocupación de estruc
t~ras o construcciones provisionales, barracas, 
tiendas de campañas, etc. 
Se Permite la instalación de anuncios de acuerdo 
c?n lo establecido en la zona C-1, y las disposi
ciones del reglamento de anuncios. 
En la planta baja de los edificios se podrán ubicar 

anuncios del tipo C-1 siempre y cuando así lo 
especifique la zona en el Plano de Zonificación y 
Uso del Suelo. 
Lote mínimo. El área mínima del lote es de 500 
m2 con frente mínimo de 14 metros. En caso de 
que no se trate de fraccionamientos, deben apliear
se las normas de conjuntos habitacionales. 
Frente m/nimo de lotes. El frente mínimo del 
lote está relacionado con la superficie del mismo 
de acuerdo a las condiciones siguientes: 

Superficie del lote 
en m2 

500 a 599 
600 a 799 
800 a 999 

1 000 a 1 999 
De 2 000 o más 

Frente en 
metros 

14 
18 
20 
25 

El fondo nunca 
excederá a tres 
veces la distancia 
del frente. 

Espacio libre en lotes. Se destinarán a espacio libre 
de construcción las áreas que se especifican a 
continuación: 

Superficie del lote 
en m 2 

500 a 599 m2 

De 600 m2 o más 

Porcentaje de área libre 
mínima 

60% 
70% 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. Es la superficie de construcción permitida en 
relación con la superficie del lote. De acuerdo al 
área del lote se permiten los siguientes coeficien
tes de aprovechamiento: 

Superficie del lote 
en m2 

500 a 599 
De 600 o más 

Coeficiente de aprovechamiento 
(Area Construida = Sup. Terreno 
por coeficiente de aprovechamiento) 

2. 
2.5 
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Restricciones de construcción al frente, al fondo 
y lateral en los lotes. Son las áreas de espacio 
libre de construcción que se destinan dentro del 
lote únicamente a jardines o estacionamientos de 
vehículos y no podrán usarse para tendederos de 
ropa o construcciones provisionales. La distancia se 
cuenta del I ímite de lote con la vía pública o la co
lindancia al paramento exterior de la construcción. 

Superficie del lote 
en m2 

Restricción de construcción en mts. 

500 a 799 
De 800 o más 

Frente a 
vía pública 

6 
6 

Fondo 

6 
6 

Lateral 

3 
6 

En los lotes en esquina se conservará la restric
ción especificada frente a vía pública y en las 
colindancias se observará la restricción lateral. 
En ningún caso se invadirá la zona de restricción 
con voladizos o elementos construidos en pisos 
superiores. 
La oficina municipal o estatal de planificación o a 
la que competan los fraccionamientos, podrá au
mentar las restricciones en los casos que sea 
justificado. 
Altura de construcción. La altura de las construc
ciones establece tres tipos de zonas de habitación 

44 multifamiliar de acuerdo a las siguientes caracte
rísticas: 

Tipo de zona 

H-2.2.1 
H-2.2.2 
H-2.2.3 

Altura en pisos a 
partir del nivel de 

banqueta 

1 a 5 
6 a 12 
Más de 12 

Altura máxima en 
metros 

17 
40.80 

En los terrenos con pendientes pronunciadas la al 
tura máxima en metros se contará a partir del nivel 
más alto de la banqueta sobre el frente del lote. 
Las alturas pueden ser mayores mediante licencia 

especial en los siguientes casos: torre de radio 0 

televisión, chimeneas, cubos de elevador, escale
ras, tanques de agua o estructuras simbólicas 0 

escultóricas. 
Bardas y cercas. En las áreas de restricción ubica· 
das frente a la vía pública, no se permite la 
construcción de bardas o cercas mayores a ochen· 
ta centímetros de altura incluyendo el perímetro 
frente a la vía pública y las colindancias. E~ta 
división se construirá de material que permita 
transparencia visual o bien por medio de sedto~ 
vegetales. En las colindancias la barda po ra 
aumentarse a dos metros y medio de altura. 

H-3 Zona de habitación mixta 

Se consideran zonas de habitación mixta aquella: 
áreas urbanas en que existen de hecho. us~a 
disímbolos de la tierra en los que predomina 

1 habitación, mezclándose con el comercio centra
5
, 

industria, bodegas, talleres y otras instalacioneeÍ 
Estas zonas se encuentran principalmente e~

105 
antiguo centro de la ciudad y también en pue 
y localidades de la región metropolitana. 'f co 
Su reglamentación requiere de estudio e~~ec1

5

1ert 
de la zona para determinar los usos permitido 
cada predio. . ta· 
Expresamente se prohíbe la permanencia de ~i~si· 
laciones industriales previstas en la Tabla de ecí· 
ficación de Usos Permitidos en la que se esP 

I 

fica cuales usos se permiten. 

H-4 Zona para conjuntos 
habítacionales 

. . f ísic0 
El conjunto habitacional es un dispositivo ·vie!'l' 
urbano para formar conjuntos integrale~ ~e v~e 1a 
da en . donde se establece la vid~ d1an~ free~( 
comunidad. Los conjuntos ademas de O cotl' 
todas las conveniencias de servicios de uso 111e· 
?iano a distancias convenientes, permiten unursos 
Jor aprovechamiento del espacio y de los rec a'/º( 
económicos de la comunidad y promueven n1 oe 

• • 1 uso conv1venc1a entre los habitantes en e 



COEFICIENTE MAXIMO DE APROVECHAMIENTO 
DELSUELO1.1 

2 .0 11.00 2 . 
..,__;.¡..._ _____ _ 

6 .00 

2 0 . 00 14 .00 

e.oo 

10.00 

servicios y espacios comunes. El Plan Di_rec~or 
permite el establecimiento de conjuntos hab1tac10-
nales en todas las zonas de habitación. 
Se considera conjunto habitacional a las edificacio
nes que se realizan en terreno aún no fraccionado Y 
al efecto deberán instalarse los servicios públicos de: 

Agua potable, alcantarillados de agua negra Y 
PI uvial, alumbrado público, energía eléctrica, 
comunicaciones, espacios libres para recreación, 
espacios destinados a instalaciones: escolares, co
merciales, asistenciales, administrativas, recreativas 
Y culturales. 

Usos permitidos. Se permite toda variedad de 
vivienda H-2, así como los servicios de comercio, 
ce~tros escolares, espacios libres y parques Y las 
actividades compatibles con la habitación que se 
especifican en la Clasificación de Usos Permitidos. 

:=Ul J~ 

7 1 111111 11 1~ í 
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Está prohibida expresamente la industria, almace
naje y demás instalaciones que sean nocivas, 
peligrosas o que no sirvan de complemento estric
to al conjunto de vivienda. 
Los conjuntos habitacionales una vez aprobados, 45 
tendrán obligatoriedad de llevarse a cabo en for-
ma completa y quedarán sujetos a la aprobación 
de la Comisión de Planeación, al Ayuntamiento 
Municipal y al Gobierno del Estado, en la misma 
forma que los fraccionamientos. 
Espacio libre. Deberá considerarse libre de cons
trucción como mínimo el 70% del área del terre
no, que podrá ocuparse para vías de circulación, 
espacios recreativos, jardines y estacionamientos 
de vehículos. El espacio recreativo no será menor 
del 15% del área total del terreno. 
Espacio de estacionamiento. Se establecerán esta
cionamientos de vehículos de acuerdo a las si
guientes normas: 



En departamentos En áreas Se proporcio-

cuando el área comerciales narán estacio-

habitable sea de: y de oficinas namientos de: 

10 a 20 m2 por hab. 0.5 cajones por 
vivienda 

21 a 30 m2 por hab. 1 cajón por 
vivienda 

31 a 40 m2 por hab. 1.5 cajones por 
vivienda 

41 a 50 m2 por hab. 2 cajones por 
vivienda 

más de 50 m2 por hab. 3 cajones por 
vivienda 

Por cada 50 m2 

contruidos 1 cajón 

Restricciones de construcción. El área de ocupa
ción de la construcción no será mayor al 30% de 
la superficie total del terreno y las distancias 
entre edificaciones estarán de acuerdo a lo que 
establece el Código Sanitario en vigor. 
Altura máxima de construcción. Se permite cons
truir cualquier número de pisos sin restricción de 
altura. La distancia mínima entre una construc
ción y la otra estará dada al dividir la altura del 
edificio entre 1.75 m. Los voladizos y pórticos 
fijos se consideran paramentos verticales a partir 
de los cuales se establecerá la distancia entre edi-

46 ficios. 
Restricción de construcción. Las edificaciones de 
vivienda de conjuntos habitacionales, estarán ale
jadas de las siguientes instalaciones: 
A cincuenta metros del eje de las vías férreas. 
A cincuenta metros del extremo exterior de las 
carreteras y autopistas de velocidad de más de 70 
kilómetros por hora. 
A veinticinco metros del extremo exterior de 
circulaciones de 60 a 70 kilómetros por hora. 
A cien metros de las márgenes de canales abier
tos, depósitos y 'vasos reguladores de aguas negras. 
A cien metros de industrias que no se consideran 
nocivas, de acuerdo con la clasificación de la 
Tabla 1, anexa. 

A mil metros de industrias nocivas de acuerdº 
con la clasificación de la Tabla 11, anexa. x 
A mil metros de depósitos de combustibles O ed· 
plosivos. Para el efecto las estaciones de venta ,~ 

. . de Petro gasolina que cumplan con los requ1s1tos . . 'n 
leos Mexicanos no se incluyen en esta restriccio · , . . de 
Donaciones y dotaciones. Los prop1etar~~s . 
conjuntos habitacionales, tendrán la obligacion~rio 
a] De donar las superficies de terreno nec;s IOS 
para la apertura de vías públicas, . de~tro 

I 
e 

límites del propio conjunto hab1taciona · fjere 
b] De urbanizar las vías públicas a que se :fic3' 
la fracción anterior, ajustándose a las ~spe iones 
ciones que a este respecto señalen las ~ ir~cc 
de Obras Públicas del estado y el municipio. perfr 
c] De donar al conjunto habitacional las su desti· 
cies que se anotan a continuación, para ser 
nadas a servicios de equipamiento_ urba~0

- tos- 1...os 
Circulaciones, vía pública y estac1ona,:r11en e a ta 
conjuntos habitacionales deberán aiustª~\ectoí• 
estructura vial establecida por el_ :_lan ~cÍfica, 
En caso de que no hubiere dispos1c~on esP 005ide· 
el proyecto del conjunto se sometera a : e planea· 
ración de la Comisión Coordinadora e las vías 
ción y Desarrollo quien dictaminará sobre e cof11° 
de comunicación que deberán establecers 
interconexión urbana. •onaleS, 

h bitac1 ·o· Las ci.rculaciones de los conjuntos ª , donac• 
formarán parte de la vía pública Y seran á 
nes obligadas al municipio. . . al deb~'~ 
El propietario del conjunto hab1tac•0

~ nizac16 ~ 
ejecutar por su cuenta las obras de ur ªe 8not8 

periféricas e internas del conjunto, que s 
8
, 

a continuación: ble, alr11 e
a] Construcción de la red de agua po~ nes neCf 
cenamiento, bombeo, y demás inst~_lac•~lf11ªc~11 rr 
sarias para la captación, conduccion, del conJIJ d8 
miento y distribución del agua dentro lizaráíl ta' 
to habitacional. Las instalaciones se rea que eser 
acuerdo a las especificaciones y norrnas y san ,r 
bl~ce la dep~ndencia estatal _d~ Aguastas fede 
miento, las disposiciones muntc1pale5 Y 
les en la materia. 



b] Construcción de la red de drenaje, de acuerdo 
con las normas establecidas en la materia por las 
autoridades federa les, estatales y municipales. 
c] Construcción de la red de alumbrado público 
de acuerdo a las normas y disposiciones de la 
Comisión Federal de Electricidad, y las federales, 
estatales y municipa les en vigor. 
d] Construcción de la red de distribución de 
energía e léctrica de acuerdo a las normas en 
vigor. 
Operación de servicios públicos. El municipio se 
hará cargo de la administración, conservación y 
operación de las redes de servicio de agua, dre
naje, alumbrado público y pavimentos, únicamen
te cuando las insta laciones estén comprendidas en 
la vía pública. Las instalaciones internas de los 
conjuntos habitacionales, estarán a cargo de la 
admin istración de los propios conjuntos. 

SUPERFICIE MINIMA QUE DEBE DESTINARSE PARA SERVICIOS DE EQUIPAMIENTO URBANO 

Superficie 
m/nima 

en planta Dotación o Propiedad 
baja por donación de la 

Zona destinada a habitante del terreno tierra 

Comercio :3 m2 Dotación Privada 
Jardín de niños .15 m2 Dotación Privada 
Escuela primaria 1.0 m2 Donación Pública 
Escuela secundaria .1 m2 Donación Pública 
Dispensario médico .1 m2 Dotación o Donación Privada o 

Parque 3.0 m2 
Públ ica 

Dotación o Donación Privada o 

Estacionamiento 4.0 m2 
Pública 

Dotación o Donación Privada o 
Pública 

Vivienda 2.20 m2 Dotación Privada c· 
5.15 m2 Dotación o Donación Privada o irculaciones y otros 

Pública 
TOTAL 16.00 m2 
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En el interior de los conjuntos habitacionales, 
deberá preverse el acceso de vehículos recolecto
res de basura de servicio público, localizando los 
sitios de recolección con espacio suficiente para 
estacionar el vehículo sin que este obstruya la 
circulación. Los sitios de recolección estarán a 
menos de 100 metros de distancia horizontal de 
la vivienda más alejada. 
En el caso de que el o los sitios de recolección de 
basura no sean accesibles a los vehículos públicos 
de recolección, la administración del conjunto 
habitacional organizará el transporte de basura 
hasta el vehículo público, mediante procedimien
tos apropiados. 
Deberá preverse el servicio de gas a todas las 
viviendas de acuerdo a las disposiciones y especifi
caciones en vigor. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. 1.4 

Las violaciones por excedentes de construcción, 
causarán una sanción económica por metro cua
drado de excedente equivalente al doble del valor 
de la construcción de acuerdo al avalúo comercial 
bancario. Los excedentes de construcción además 
tendrán forzosamente que ser retirados. Las san
ciones serán aplicadas por el ayuntamiento muni-

48 cipal. 
La construcción deberá ocupar como máximo el 
30% de la superficie del terreno. Para el efecto se 
contabilizarán todas las superficies construidas en 
planta baja a nivel de terreno, incluyendo los 
servicios de equipamiento urbano. 
Espacios libres. Se reservará para espacios libres 
por lo menos el 70% del terreno. Para los efectos 
de este Reglamento se entiende por espacios libres 
las superficies del terreno que no están ocupadas 
por construcciones. Los espacios libres se dividen 
en espacios para vía pública y estacionamiento de 
vehículos y los espacios libres destinados a la 
recreación. 
Los espacios libres destinados a la recreación son: 

a] Los andadores y jardines laterales, excluye~~º 
los camellones y los espacios que quedan en 153 

entre las circulaciones. 
b) Las plazas. . es 
c) Los pasajes descubiertos entre construccion · 
d] Las áreas de juegos infantiles. d ¡es· 
e] Las áreas libres destinadas al recreo de ª 0 

centes. 
f] Las áreas deportivas públicas. , uso 
Los espacios libres para recreación seran de riza· 
público y así se señalarán en el proyecto auto 
do. con un 
Los espacios I ibres contarán por lo menos 
árbol por vivienda. 

CT Zona comercial turística 
'sticas 

En las zonas que debido a sus caracteri ·onar 
de gest1 naturales tienen atractivos capaces pos de 

interés turístico, tales como plaxas Y cuer las ca· 
agua, bosques, cañadas, can ti les, islas, etc., ervarse 
racterísticas de belleza natural deben pres 
usando racionalmente estas zonas. •ón efl 
Usos permitidos. Principalmente de hab!~ª;'de 105 

su modalidad de hotel y motel, habitacio r,,erci0 

tipos H-2 y H-3; comercio tipo C-1, cocentros 
tipo C-2 en las zonas indicadas; parques \s 
deportivos y estacionamientos de rem?ldU st~ia _d~ 
Se prohíbe el establecimiento de in u uso 1íl 
cualquier clase, talleres, bodegas Y to?ºnte natú' 
compatible con la preservación del ambie 

0 ral y el carácter turístico. de AO 
Lote. La superficie mínima del lote es de 

2 . o m . ' n1111 
Espacio libr~ en lotes. Se destinar~, un m :os 1ote5

• 
80% de espacio libre de construcc1on en 

C' 
del stJ 

Coeficiente máximo de aprovechamiento 

lo. .4 ¡ífl' 
en co 10 

Restricciones de construcción al frente X n coíl 1
8
, 

dancias. La restricción está en relacio dO a 
altura de las construcciones, de acuer 
condiciones siguientes: 



Altura máxima Restricción mínima 
pisos metros al frente 

3 9 6 m. 
más de más de 

Restricción mínima 
en colindancias 

3 m. 

3 9 .30 de altura máxima 

Restricción de construcción por paisaje natural Y 
vista. Para proteger el paisaje natural y las vistas, 
sólo previa autorización se permite la construc
ción de tres niveles o nueve metros de altura. 
En los terrenos ubicados entre la playa Y el 
camino de acceso las edificaciones no excederán 
enfrente a la play

1

a, lagos o ríos al 25% del fren~e 
del lote, con objeto de dejar abierta la vista hacia 
los cuerpos de agua. 
Cerca y bardas. En los terrenos entre la playa Y 
el camino de acceso se permite construir bardas, 
cercas o setos no mayores a ochenta centímetros 
al frente y colindancias. En otros lotes esta 
restricción sólo se aplicará al frente del lote, 
permitiéndose una altura de dos y medio metros 
en las colindancias posteriores. 

c.1 Zona comercial limitada 

Es la zona de comercio que se permite en las 
zonas de habitación. Su localización está restrin
gida a zonas definidas. 
~sos permitidos. Los giros comerciales de comes
t~bles, artículos, oficinas y las instalaciones educ~
tivas, asistenciales y recreativas que son compati
bles e indispensables como servicios en las zonas 
de habi~ación, siempre que no causen molest_ias a 
l~s vecinos. Para establecimiento se requiere licen
cia expresa de localización. Los giros permitidos 
ªParecen en la Clasificación de Usos Permitidos. 
E_n la zona comercial limitada se permite como má
ximo un anuncio de cuatro metros cuadrados por 
~da establecimiento. No se permite que los anun
cios salgan del paño de la construcción sobre el área 
de restricción o sobre la banqueta o vía pública. 

Espacio libre en lotes. 50% de espacio libre. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento del sue
lo. 2 

Restricciones de construcción al frente, fondo y 
lados del lote. Igual al de la zona de habitación 
en donde se instale C-1 . 
Altura máxima de construcción. La altura má
xima es igual a la permitida en las zonas de 
vivienda en donde se instalan. 

C-2 Zona comercial ilimitada 

Usos permitidos. Se permite la venta de todo tipo 
de artículos, excepción hecha de los de manejo 
peligroso que expresamente prohíbe el Código 
Sanitario y las leyes y reglamentos de contamina
ción. Se permite el establecimiento de oficinas, 
departamentos, talleres de reparación e instalacio
nes recreativas, como cines, restoranes, etc. En la 
Clasificación de Usos Permitidos se especifican los 
giros comerciales que se admiten en estas zonas. 
Expresamente están prohibidas las instalaciones 
industriales, las bodegas y expendios al mayoreo 
y abastos. 
Los anuncios se regirán por el reglamento de 
anuncios, o en su defecto, por lo que establezca 
la Comisión Coordinadora de Planeación y Desa-
rrollo Urbano. 49 
Espacio libre en lotes. 50% como mínimo. 
Restricciones de construcción. Restricción de tres 
metros al fondo y tres metros al frente. No hay 
restricción lateral. 
Altura máxima de construcción. No hay restric
ción de altura, salvo que se deberán observar las 
normas del Código Sanitario Federal para espacios 
entre edificios y pozos de luz según la altura. 

1-1 Zona de industria I igera 
y bodegas 

Uso del Suelo. Se permite cualquier tipo de 
industria, artesanía o laboratorio o bodega ligera, 



excepción hecha de las industrias clasificadas en 
las Tablas II y 111 que están expresamente prohi
bidas. Igualmente está prohibido cualquier tipo de 
almacenaje, fabricación o mezcla de gas butano, 
pólvora, dinamita o materias que sean explosivas 
o combustibles gaseosos o I íquidos como gasolina, 
petróleo, etc. 
En estas zonas no se permite establecer habita
ción, excepción de la destinada al velador. 
Lote mínimo. 500 metros cuadrados y 12 metros 
de frente. 
Espacio libre. Como mínimo el 30% del área del 
lote. 
Restricciones de construcción. Tres metros al 
frente del lote. No existe restricción al fondo o 
lateral, a menos quP. el fraccionamiento así lo 
establezca. 
Estacionamientos. Un cajón de estacionamiento 
por cada 50 metros cuadrados construidos o 
fracción. En esta dotación no se incluirá el esta
cionamiento adicional que se requiere para carga 
o funcionamiento interno de la industria. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento . . 8 

1-2 Zona de industria media 

Uso del Suelo. Se permite la instalación de indus
trias de tipo I y 11 siempre y cuando se controle 

so la contaminación ambiental. Se permiten las bo
degas de carga pesada con servicios de transporte 
por ferrocarril. 
En estas zonas están prohibidas las industrias 
clasificadas en la Tabla 111, a menos que se 
eviten desde su instalación inicial su peligrosidad, 
molestias y contaminación. 
Está prohibido establecer habitación en esta zona. 
Espacio libre. Como mínimo el 30% del área del 
lote. 
Restricciones de construcción. Como mínimo tres 
metros sobre todo el perímetro del lote. Cuando 
se trate de industrias que manejan mate:ial inf_la
mable la restricción mínima a las cohndanc1as 
será de seis metros. 

Estacionamientos. Un cajón de estacionamiento 
por cada 50 metros cuadrados construidos 0 

fracción. En esta dotación no se incluirán IOS 
necesarios en andenes de carga o funcionamiento 
interno de la industria. 

Coeficiente máximo de aprovechamiento . . 8 

1 P Zona industrial portuaria 

. . . , d bodegas, 
Uso del Suelo. Se permite mstalac1on e_ trias 
patios de carga, instalaciones férreas e ind~ se 
de las consideradas en la Tabla I Y I_I. 

0

0 
1a 

permite la instalación de industrias in~luida~t aro· 
Tabla 111 o de aquellas que contaminan 
biente o los cuerpos de agua. , del 
Espacio libre. Como mínimo el 30% del area 
lote. •ento 
Estacionamiento. Un cajón de estacionam~ de 
para transporte de carga por cada 50 rn h íclJ· 
bodega. Un cajón de estacionamiento par~ ~~stria• 
los por cada 50 m2 de construcción de ,n 

P Parque público 
a 1a 

Se establecerán los parques básicos que sirvan 
población en su recreo cotidiano. . , estará 
El sistema de parques de la pobla_cion rnientoS 
regulado por los reglamentos de fracciona_ nes o 
y conjuntos habitacionales y las donacio úblico 
dotaciones de espacio libre para parque -~icaciO' 
no podrá ser menor a las siguientes especi 
nes: 

, . arque 
% área mtn1ma de P

I 
área 

en relación con e del 
total del terreno ·vntO 

Tipo de zona 
. 0 0 cofl/-/ 

fraccionam1ent~ 

----------- - - -
Zona habitación 
Zona industrial 
Zona comercial 

15 
10 

10~ 

--------------



La ubicación y dosificación de los parques debe
rán incluirse en los proyectos de fraccionamientos 
Y conjuntos habitacionales y estarán sujetos a la 
aprobación de las autoridades correspondientes 
del estado, el municipio y la Comisión Coordina
dora de Planeación y Desarrollo. 

PC Zona de patrimonio cultural 

Los sitios naturales y los edificios públicos Y 
Privados clasificados, pueden ser utilizados por 
sus propietarios para vivienda, comercio, oficinas, 
hoteles, etc. siempre y cuando no se modifique o 
deteriore el monumento o la zona, y se sujeten a 
la aprobación de las autoridades de la Secretaría 
de Educación Pública y se ajusten al uso estable
cido en el Plan Director y el presente Reglamen
to. 
Los sitios de belleza natural serán preservados por 
las autoridades municipales, estatales y federales 
de acuerdo a su autoridad. Las zonas federales de 
Playas deberán ser conservadas para su mejor uso 
Por la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

FC Zona ferroviaria 

Las instalaciones férreas estarán limitadas a zonas 
que no interfieran con la zona urbana, las vías Y 
espuelas de servicio no se permitirán dentro de las 
zonas de vivienda. En los cruceros de vías existen
tes con circulaciones importantes de tránsito ur
bano, se tomarán medidas de precaución, sea 
mediante señalamientos, barreras, pasos a desni
vel, etc. 

A Zona agrícola 

Uso agrícola intensivo y granjas. Se permite_ la 
construcción de habitación unifamiliar del tipo 
~ -1 Y H-2.1. Una vivienda por parcela agrí~ola. 

_e Prohíbe expresamente el fraccionamiento de 
t1 b" . erra Para uso urbano, los conjuntos ha itacio-
llales, zonas comerciales, industriales Y todas 
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aquellas que son eminentemente ·urbanas. La sub
división de terrenos sólo se permite en parcelas 
siempre y cuando conserven el uso agrícola y no 
sean menores a dos hectáreas. 

AP Zona agropecuaria 

Uso agrícola y pecuario. Se permite la construc
ción de habitación del tipo H-1 y H-2.1, establos, 
cobertizos, gallineros y en general las construc
ciones para protección de animales. 
Se prohíbe la matanza de animales para lo cual se 
requerirá licencias y permisos de las dependencias 
autorizadas. 

FP Zona forestada a conservarse 

Zonas en donde existen árboles que deberán 
conservarse, sea como parques naturales, parques 
públicos urbanos o dentro de propiedades parti
culares, comu na les o ejidales. 

F Zona de forestación 

Las áreas de forestación son extensiones que, 
por la pendiente del terreno, su escaso valor 
agrológico y su localización, deben destinarse a 
zonas forestadas que establezcan la flora y fauna 
naturales y sirvan de áreas de recreación. 

PMN Zona de preservación del medio 
natural 

Zonas en las que debe evitarse el uso del suelo 
para actividades agropecuarias por sus condiciones 
de inestabilidad del medio y erosión de la tierra. 
En estas zonas debe preservarse el medio para su 
regeneración. 

Zona de preservación de cuerpos 
de agua 

En las cuales debe evitarse la desecación, rellenos, 
contaminación y explotación indebida, como la 

· · de ocupación de las zonas federales, el exterminio 
especies animales y vegetales. . , de 
Se permite el uso racional para reprodu_c,on el 
especies, conservación del suelo y. lo~, lim~~, sa· 
establecimiento de vías de comun1cac1on, 
neamiento de zonas insalubres. 

CLASIFICACION DE USOS PERMITIDOS 

1 R lamento, 
Con objeto de facilitar el manejo _de . , eg de usos 
se incluye el cuadro de Clasif1cac1on_ . .00es 
Permitidos en el que se indica las ed1ficaci 

, d las zonas. que pueden realizarse en cada una e orres· 
Las siglas en la cabeza de las columnaS, e 
panden a la clasificación siguiente: 

H Habitación. Comprende H-1, H-2, H-3, ¡+4 

CT Comercial Turística 
C-1 Comercial Limitada 
C-2 Comercial Ilimitada 
1-1 Industria Ligera 
1-2 Industria Media 
1-P Industrial Portuaria 
P Parque Público 
PC Patrimonio Cultural 
FC Zona Ferroviaria ecuarí8 

A/ AP Zona Agrícola (A) y Zona AgroP 
(AP) zona de 

FP/ F Zona forestada por conservarse (FP) Y 
forestad ón ( F) . atu ral Y 

PMN Zona de Preservación del Medio N agua . 
Zona de Preservación de cuerpos de f palº 

En la matriz se agruparon las zonas _F p 
1
: letra f>. 

las letras ZF y las zonas A y AP ba¡o 1 (3) so~ 
Las notas marcadas con los númer~ _( 1) ª siguief'l 
prohibiciones expresas con el significado 
te: 
(1) No se permite en ninguna zona . aciórt e~ 
(2) Se requiere estudio especial de localiZ nciª y/ 

/ · terfere ·bíl· donde no provoque molestias Y o in bitaC' , 
peligro de contaminación a las zonas de _h!talacioíl; 
De acuerdo con el carácter de la ,n ara au 
deberán tomarse todas las precauciones P encif18' 
no sea nociva o peligrosa el área circun'-' 



sobre todo si ésta es ocupada por concentraciones 
humanas como en el caso de espectáculos, habita
ción o zonas comerciales e industriales. 

TABLA 1 

HABITACION 

Unifamiliar 
Multifamiliar 
Hotel 
Motel 

EDUCACION 

Jardín de niños 
Escuela Primaria 
Escuela Secundaria 
Escuela Comercial, idiomas, belleza 
Escueta preparatoria normal 
Escuelas superiores grado y posgrado 
Escuelas de Artes y oficios 
Preparación de operarios 
Academias para el desarrollo físico 
Biblioteca 
Museo 
Exposiciones 

ASISTENCIA 

Guardería Infantil 
Dispensario médico y clínica 
Sanatorio 
Hospital 
Asilo y • 
0 

retiro para ancianos 
rfanatorio 

Manicomio 
Cementerio 

RELIGION 

Templo 
Convento 

(3) Por su alta peligrosidad, deben de estar con
venientemente aisladas y retiradas del tránsito de 
personas o establecimientos cercanos a ellas. 

• • • • • • • 
• • • • • • • • • • • 

• • • • • 

• • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • 
• • • • • 
• • • • • • • 
• • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • 

• • • • • • • • • • • 
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MILITAR 

Cuartel 
Prisión 

ORDEN PUBLICO Y SINIESTROS 

Juzgados 
Estación de policía 
Estación de bomberos 

COMERCIO 

Miscelánea y abarrotes 
Panadería y pastelería 
Tortillería (expendio) 
Lechería 
Carnicería 

Talleres de reparación: carpintería, plomería, etc. 
Salón de belleza y peluquería 
Cafetería y fuente de sodas 
Mercado 
Restorán 

Tintorería, lavandería y planchaduría 
Farmacia 

Papelería, ferretería, artículos deportivos, 
Ropa, artículos fotográficos, librería, discos, etc. 
Talleres mecánico 
Tiendas de comestibles de autoservicio 
Fotografía 

54 Tiendas de ropa 
Tiendas artículos 

Confección de ropa, cortinas y artículos del hogar 
Bar y cantina 

ARTESANIA Y ARTE 

Antigüedades, encuadernación y grabado en metal 
Imprenta y publicaciones 
Artesanías 
Fabricación de muebles 
Fabricación de joyería 
Fabricación de instrumentos m1,1sicales 
Zona Histórico-Estética 
Monumento histórico, estético o conmemorativo 

!H1 !H21H31H41cTj c1¡c2I 11 j 12! P ¡zF!Pc! IP IFcl Al~ 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1·1 1 1~ 
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OFICINAS 

De gobierno Federal, Estatal, Municipal 
Instituciones bancarias 
Despachos comerciales 
Despachos profesionales 
Consultorio médico y dentista 
Agencias de viaje 
Agencias de empleo 

AGUA 

Tanque Elevado de almacenamiento 
Cisterna o tanque bajo 
Presa 
Planta de tratamiento de agua 

DRENAJE 

Vaso Regulador de aguas negras 
Presa 
Planta de tratamiento 

ESPECTACULOS Y RECREACION 

Cine, cine-club, teatro 
Plaza de toros 
Arena 
Auditorio o sala de usos múltiples ~ 
Club social .1/ ~i:,~ e,_ 
Centro Deportivo ~ ~ ~i~::..;~~~ ~ 
Club de Golf ~ f '.:}i~·.:.,:') .. , ,' 
8 i!'L: ~-;,~.ic - ·i ~J años públicos o alberca ,,,_.,. • ·•·-· ~ t ~):~~~8:; .... r:~· ,;(ffe Gimnasio ~ll: , . • · .\~\_q 
Campo de Tiro • ~:~~1 .... ~ 
Estadios Deportivos SECRETARIA DE MARl !>4A 
Campos para comer VH/DAD DE HISTORIA 
Academias de montar Y CULTURA NAVAL 
Campos de tenis 618LIOTECA CENTRAl 
Parque público y jardines 
Balnearios y actividades deportivas en playas 
Billar y Boliche 

() \ l 
V) .).. ) l 
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• • • • • • • • • 
• • • • • • 
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INDUSTRIA Y BODEGAS 

1 ndustria no nociva a la salud 
Industria nociva (Tabla 11) 
Industria nociva (Tabla 11 1) 
Bodegas y almacenamientos 
Almacenamiento de explosivos y combust ibles 
Procesamiento de explosivos o combustibles 
Embotel ladora 
Laboratorios 
1 nvestigaciones científicas 
Frigorífico 
Silos 
Rastro 
Talleres de hojalatería 
Instalaciones portuarias 

INDUSTRIA EXTRACTIVA 

Minas de arena 
Canteras 
Ladrilleras 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1 nstalaciones ferroviarias 
Estación de autobuses foráneos 
Estación de autobuses urbanos 
Estación de camiones de carga 
Sitio de automóviles de alqu iler 
Paradero de autobuses urbanos 
Edificio o lote de estacionam iento 
Oficina de correos telégrafos y teléfonos 
Radiodifusora, Estacióri 
Torres, transmisión y radio 
Torre microondas 

ENERGIA Y COMBUSTIBLE 

Planta temoeléctrica 
Sub-Estación eléctrica 
Líneas de alta tensión 
Depósito de gasolina, petróleo, etc. 
Estación de gasolina 
Depósito de gas 

( 1) 

( 1) 

( 1 ) 

(2 ) 
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Clasificación de la industria de 
acuerdo con su nocividad 

A Ir ritación de los ojos 
a Irritación accidental de los ojos 
P Polvos 
Pn Polvos nocivos Las tablas 11 y 111 , corresponden a la clasificación de las industrias 

que tienen restricciones· especiales de localización. En las tabla 11 
aparecen las industrias que sólo se permiten en las zonas 1-2, en tanto 
que en la tabla 111 se anotan las industrias cuya ubicación está prohibida 
en el municipio, debido a su nocividad para la zona urbana. 

E Emanaciones perjudiciales o nocivas 
O Malos olores 

Los inconvenientes que producen las industrias clasificadas en las dos 
tablas c itadas, aparecen indicadas con una letra que tiene el siguiente 
significado: 

TABLA 11 

No. Industria 

M Irritación en las vías respiratorias 
V Acción nociva sobre la vegetación 
R Ruido 
T Trepidación 
1 y E Incendio y explosión 
H Humos, vapores o gases 
L Lodo 

1 nconvenientes 
A o M 1 Fabricación de albúmina por medio de clara de huevo 

2 Producción por destilación de alcoholes y aguardientes A o 1 
3 Fabricación del aluminio por extracción de la bauxita y por descomposición de los 

sulfatos de aluminio y los alumbres 
4 Fabricación de sales amonicales por tratamiento del amoníaco puro sintético 
5 Fabricación del anhídrido sulfuroso por combustión del azufre 
6 Empleo del anhídrido sulfuroso 
7 Fabricación del su lfuro de antimonio 
8 Reducción de los minerales de antimonio 
9 Recuperación de la plata por tratamiento de los productos fotográficos, películas 

1 O Fusión y aplicación de asfaltos, betún, chapopote y materias netunosas 
11 Talleres de reparación, fabricación o prueba de alto parlantes, d ifusores y todo tipo 

de instrumentos o aparatos sonoros. (timbres, avisadores ~te.) 
12 Purificación del sulfato de bario por medio del ácido clorhídrico 
l 3 Pala y paletas para cortezas 
14 Rediles para borregos y chivos 
15 Rallado de remolachas 
16 Blanqueo de las telas y trapos por los hipocloritos o el ácido su lfuroso 
17 Ouema de cajas y otros objetos de fierro y hoja de lata 
18 T astado del cacao 
19 Tostado del café y otros granos 
20 Recuperación o regeneración del caucho 
21 Almacenes de oxicloruro de carbono de 60 a 300 Kg. 
22 Preparación de conservas de hongos con cocido al aceite 
23 Almacenes de c loro líquido, cantidad comprendida entre 13f Y 500 kg. 
24 Aplanado de cuernos, cascos y uñas cuando no hay macerac1on 
25 Fabricación del sulfato de cobre por la acción del ácido sulfúrico sobre el cobre 
26 Tratamiento de los minerales de cobre o de níquel 

A 

A 

A 

A 

A 

A 
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A 
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27 Preparación de drogas con la ayuda de productos que eliminen los o lores 
incómodos 

28 Depósitos de aguas grasosas 
29 Tratamiento por vía biológica de las escamas y vejigas de pescados 
30 Escaldadores para la preparación de partes de animales propias a la alimentación 
31 Fabricación de esmaltes con hornos que no absorban los humos 
32 Depósitos de abonos 
33 Preparación de caracoles 
34 Depósitos de estiércol entre 10 y 50 m3 

35 Fabricación de glucosa o jarabe de glucosa 
36 Mezclas o tratamientos en caliente a temperaturas superiores a los 1 OOºC de 

chapopote, resinas, aceites combustibles de origen mineral 

37 Lavaderos de hu lla comunicados con 1a-s corrientes de agua (arroyos, ríos) 
38 Lavado de lanas brutas o en churre 
39 Incineración de lejías alcalinas de papelerías 
40 Fabricación de líquidos alogenados por acción de los alógenos sobre cuerpos 

orgánicos 
41 Fabricación de materias p lásticas con empleo de materias primas tóxicas u olorosas 
42 Fundiciones de metal y aleaciones 
43 Tostado de minerales carbonatados 
44 Lavadero de minerales o residuos metalurgicos comunicados a las corrientes de agua. 
45 Desecación por estufa de las cebollas 
46 Depósito de huesos secos entre 300 y 1 000 kg. 
47 Talleres especiales para fabricar algodón 
48 Fabricación de papel 
49 Fabricación de perfumes artificiales sin emplear líquidos inflamables 
50 Preparación de la pasta de papel 
51 Depósitos de pieles saladas no secadas 
52 Fabricación de productos orgánicos nitrados 
53 Depósitos de huevas de pescado 

58 TABLA 111 

No. Industria 

1 Fabricación del ácido acético por purificación del ácido piroliñoso 
2 Fabricación o refinado del ácido arsenioso 
3 Fabricación del ácido arsénico 
4 Fabricación del ácido clorhídrico 
5 Fabricación del ácido nítrico 
6 Fabricación del ácido oxálico por acción de ácido nítrico sobre su t · , · 
7 F b · ., d 1 , "d f f ' . s anc1as organicas a ncac1on e ac1 o os aneo 
8 Fabricación del ácido sulfúrico por contacto 
9 Concentración del ácido sulfúrico 

10 Fabricación del acero al horno "Martín" y al convertidor 
11 Fabricación de la albúmina por medio de la clara de huevo 
12 Fabrica~ió_n del aluminio por extracción de la bauxita y descomposición del sulf 

de alum1n10 y alumbres ato 
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13 Fabricación de sales amoniacales por tratamiento del amoníaco sintético 
14 Fabricación del amoníaco 
15 Fabricación del ácido sulfuroso por combustión del azufre 
16 Cría de animales carniceros con pieles 
17 Fabricación del sulfuro de antimonio 
18 Reducción de los minerales de antimonio 
19 Fabricación de los sulfuros de arsénico 
20 Fusión y aplicación de asfaltos, chapopotes, betunes y materias betunosas 
21 Depósitos de pulpas húmedas de remolacha 
22 Rallado de remolachas 
23 B !anqueo de telas y trapos cuando la operación es hecha por cloro 
24 Blanqueo de trapos cuando la operación es hecha por ácido sulfuroso 
25 Fabricación de Bromo 
26 Mol ido, triturado, cernido, pulverización o mezcla de productos que esparzan 

polvos irritantes o inflamables 
27 Recuperación o regeneración del caucho por fusión o calentamiento a fuego 
28 Talleres que utilicen el oxicloruro de carbono para fabricaciones 
29 Depósitos del oxicloruro de carbono en recipientes de 300 a 500 kg. 
30 Carbonización de la madera con la eliminación en el aire de los productos de la 

destilación 
31 Fabricación de gamuza 
32 Fabricación del Cloro de cal 
33 Fabricación de cal, yeso y otras gravas, por molido o cocido del material 
34 Depósitos o talleres de selección de trapos utilizados o sucios 
35 Tratamiento de trapos y telas por ácido clorhídrico gaseoso 
36 Fabricación de cloro 
37 Fabricación de cloruros metálicos 
38 Fabricación de cementos 
39 Fabricación de cola y gelatinas con la ayuda de pieles 
4o Aplanado de cuernos, uñas, cascos, etc. cuando hay maceración 
41 Aplanado de cuernos, uñas, cascos, etc. cuando no hay maceración 
42 Depósito de cuernos en estado verde 
43 Fabricación del sulfato de cobre por acción del ácido sulfúrico sobre el cobre 
44 Tratamiento de minerales de cobre o de n íquel al horno 
45 Fabricación de cianuros, ferroc ianuros, ferricianuros y del ácido 
46 Batido, lavado y secado de deshechos de hilaturas (lino, cáñamo, yute) 
47 Depósito de deshechos de las casas por fermentación en descarga controlada 
48 Fabricación de productos detergentes con empleo de materias primas malolientes 

(deshechos y subproductos de origen animal) 
49 

Preparación de drogas con ayuda de productos que eliminen olores incómodos 
50 Depósito de aguas grasosas 
51 Fabricación de abonos 52 

Depósitos de abonos (2da. clase) 
53 

Depósitos de abonos (3ra. clase) 54 
Fabricación de sulfatos de fierro 

55 
Fabricación de fu ndición de fierro co n altos hornos 

56 
Batido de pieles con eliminación de polvos hacia fue ra 57 
Depósitos de estiércol superiores a 50 m3 
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58 Fabricación del gas de la hulla o gas del aceite por destilación o pirogenación d e 

combustibles minerales 
59 Mezclas o tratamientos a temperaturas superiores a 1 00º C chapopotes. resina 

ace ites combustibles de origen mineral, etc. 
60 Trabajo de cueros gruesos al alumbre 
61 Lavaderos de hulla comunicados con las corrientes de agua 
62 Extracción de aceites de pescado por solventes no inflamables pero olorosos 

tóxicos 
63 Extracción de aceites de esencias por fermentación 
64 Talleres de inyección de aceites pesados en la madera 
65 Fabricación de hipocloritos alcalinos por medio de cloro 
66 Lavado de lanas de pieles 
67 Fabricación de líquidos alogenados por acción de los 

alógenos sobre los cuerpos orgánicos 
68 Tafiletedas, talabarterías con trabajo de pieles brutas 
69 Fabricación de materias plásticas empleando materias primas olorosas o tóxicas 
70 Curtiduría 

s, 

o 

71 Desestañado de los metales por el cloro 
72 Recuperación de los metales por tratamiento de deshechos de aleaciones y residuo s 

metálicós 
73 Fabricación de muelas artificiales con productos susceptibles de producir vapore 

malolientes 
74 Lavaderos de minerales o residuos metalúrgicos comunicados a los ríos 
75 Tostado de minerales su lfurados o arsenicales 
76 Talleres de ensayo de motores a reacción 
77 Revivificación del negro de humo 
78 Fabricación del negro de humo 
79 Tratamiento de basuras de las casas en estado verde 
89 Depósitos de huesos verdes, grasosos o de cocina 
81 Preparación de la pasta de papel por tratamiento químico 
82 Adherezo y operaciones finales a las pieles 
83 Pelaje de las pieles 
84 Secreción de las pieles y de los pelos 
85 Secado de pieles frescas 
86 Depósitos de pieles o cueros verdes 
87 Depósitos de pieles saladas no secadas 
88 Fabricación del fenol por extracción del chapopote o por síntesis 
89 Talleres de preparación de pescados salados, ahumados o secados 
90 Talleres de preparación de pescados salados, ahumados o secados 
91 Fabricación de productos de cerámica con horno que no absorba los humos 
92 Depósito de hueva 

s 

93 Jabonerías con empleo de aceites de pescados brutos u o tras materias primas 
malolientes 

94 Fabricación del carbonato de sodio 
95 Fabricación del sulfato de sodio por sal marina y ácido sulfúrico 
96 Transformación en cuero de la piel natural bruta por medios químicos 
97 Vidrierías, cr istalerías con hornos que no absorban los humos 
98 Reducción de los minerales de zinc 
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PARTE 11 

CONCLUSIONES 
CAPITULO V I 

EVALUACION Y 
RECOMENDACIONES 

EL DESARROLLO URBANO 

Topografía urbana. El suelo donde se desarrolla la 
Ciu~ad de Mazatlán tiene la configuración de una 
pen insula formada por reducidos llanos artificia les 
y pequeñas colinas con elevaciones que van de los 
V? .ª los 80 metros, excluyendo los cerros de l 

igia Y del Crestón que fueron islas recientemen
te incorporadas a la península. 
El :erreno es sensiblemente plano, sólo con pe-

d
quenas prominencias como las de Loma Atravesa

a e : asamata y Never ía. Lo plano del terreno que 
practicamente ha sido de relleno y su poca 
e~evación sobre el nivel de l mar 'dificultan la 
ª 

1 
ec_uada disposición de las aguas residuales y 

P ~viales que es uno de los mayores problemas 
~x1stentes en la ciudad. 

1 
ª periferia de la ciudad está al nivel del mar Y" 

sasb obras portuarias y los terrenos ganados al mar 
do re el Estero de Urías y Playa Sur, han forma-
11 0 una barrera que impide que las aguas pluviales 
E~guen libremente al mar por vía superficial. . 
P Estero del Infiernillo y el Río Jabalines, 
b r?vocan extensas áreas de inundación y, por lo 
L ª10• de su nivel, las mareas altas ent ran a la zona. 
rn ª epoca de ll uv ias que es coincidente con la de 
in areas a ltas, en esa temporada y en la de ciclones, 

rnundan el Estero de l Infiernil lo que práctica
ente d. • 1v1de a la ciudad en dos partes. 

Existen otros pequeños esteros que se desarrollan 
en las zonas bajas paralelas a las playas, que se 
inician desde el antiguo aeropuerto hasta el norte 
de Punta Camarón, y a esa altura penetran tierra 
adentro hacia los lados de la entrada poniente de 
la carretera internacional. 
Las obras de pavimentación, también han contri
buido a provocar inundaciones temporales en 
algunas zonas, ya que su poca rugosidad e imper
meabilidad precipitan rápidamente el agua en las 
zonas bajas, que al no tener salida oportuna se 
depositan en áreas costeras. 
Entre los problemas más serios para el crecimien
to urbano futuro, la salubridad de la población y 
posibilidad de establecer comunicaciones conve
nientes en el área urbana, está el de solucionar las 
inundaciones e insalubridad en el desagüe del Río 
Jabalines y el Estero del Infiernillo. El Estero del 
Sábalo, que aún no causa problemas debido a que 
la ciudad apenas inicia su desarrollo en la zona es 
también un aspecto que deberá considerarse. ' 
Se recomienda: 
Realizar un estudio sobre el Estero de l Infiernillo 
y el Río Jabalines, para defin ir las posibi lidades y 
costos de obras que permitan sanear esta zona 
por medio de una presa que regule las avenidas' 
un canal de desagüe, un vaso regulador que pued~ 
utilizarse como zona recreativa y las obras de 
saneamiento que impidan que las aguas negras se 
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mezclen en este desagüe pluvial. Las zonas de 
relleno deberán ser utilizadas como parque públi
co de acuerdo al Plan Director. 
La elevación de la avenida Costera ha formado 
un dique que está auspiciando la formación de 
estas zonas bajas y la prolongación de esta aveni
da hacia el Sábalo, ha dejado otras zonas bajas. 
Estos esteros paralelos a la costa forman parte del 
paisaje natural y deberán conservarse como zonas 
recreativas públicas. 
El Estero del Sábalo, se debe destinar a su apro
vechamiento turístico y de zona de habitación en 
su periferia. Deben evitarse que se desfoguen 
aguas negras a él, aunque es admisible el desagüe 
de agua pluvial. 
Asentamientos de población. La configuración 
topográfica de la Ciudad de Mazatlán, constituyó 
un fuerte limitante para la ocupación del suelo y 
desarrollo del trazo urbano durante las épocas 
prehispánica y colonial, ya que no pudo ser 
habitada en forma definitiva, debido a la falta de 
fuentes de aprovisionamiento de agua potable, la 
insalubridad y la carencia de vías de comunica
ción. 
Para 1828 la población era de 5 000 habitantes y 
a principios de siglo de 17 582 cuando se realiza 
el primer desarrollo importante con la llegada del 
ferrocarril, con lo cual se logró el puente de 

62 unión sobre el Estero del Infiernillo que comuni
có la zona central de la ciudad hacia el sur. 
A partir de 1950 aumentó considerablemente la 
tasa de crecimiento, llegando en 1960 a 75 751 
habitantes y a 150 198 para 1973. 
Las obras portuarias y las comunicaciones carrete
ra y ferroviaria, determinaron la expansión de la 
ciudad al norte del Estero del Infiernillo en forma 
de abanico hacia tierra firme. 
La ciudad se ha desarrollado con densidad prome
dio menor a los 200 habitantes por hectárea que 
se considera inadecuada por requerir de fuertes 
inversiones en el dispositivo urbano: redes de 
infraestructura, equipamiento urbano, servicios y 
vivienda. El problema económico se agrava debido 

. , b . menos de 
a que el 80% de la poblac1on o tiene. . ruto. 
$ 1 500.00 mensuales como ingreso fam11tar b 

Se recomienda: . . . , de la 
Establecer una poi ítica de redens1f1cacion 
población, a través de las siguientes medidas: ·ona· 
a] Control en la aprobación de nuevos frac~I I y 
mientas por parte de los gobiernos eStª ª 
municipal. . . ena de 
b] Establecimiento de sanciones con P 
prisión y multas a lotificadores clandestinos. Asun· 
c] Control por parte del Departam~nto 1e table· 
tos Agrarios y Colonización para evitar e esejidOS 
cimiento de zonas urbano ejidales en los 
aledaños a la ciudad. ocadº 
El alto valor de la tierra urbanizada _ha pr~~vasio• 
la creación de asentamientos espontaneoS, 1 senta· 
nes y fraccionamientos clandestinos. Esos ªrv¡cios 
mientos no pueden incorporarse a los se 

O 5on 
públicos debido a que los habitantes n 
legalmente propietarios de la tierra. 
Se recomienda: . . io pro· 
Que el gobierno del estado y el mu~icip ¡'2ado5 

mu e van los fraccionamientos semiurb_a~os de 
(fraccionamientos populares) con serv~conas de 
agua, drenaje y energía eléctrica, en lasd al p1an 
futuro crecimiento, localizadas de acuer ºpolitaíl3 

·, Metro Director de Desarrollo de la Reg1on 
d M 1' s· ·óíl e azat an, in. 1 rizacl 
Que se promueva el programa de regu ª 
de propiedad de la tierra. baf1ª· t,~ 
Vías de comunicación y estructura ur Mé,dcº 
región está comunicada por la carret_era e 
Mazatlán-Nogales y la Durango-Mazatlan. rto, 5 · 

El acceso urbano a la ciudad Y ª~ P~:yva d~ 
efectúa a través de la avenida Gabriel . y pO 
tránsito mixto, paralela a la zona portua~i~al qt.Je 
la prolongación de la carretera lnternaci , 
remata en el centro de la ciudad. fuso P0

3 
En esa zona el tránsito se vuelve con_

00
es, Y 

I CI 3' carecer de una red troncal de circu a a 1,1rl:J 
, . d la traz . 1a que pract1camente se ha conserv~ . 0 . nes en 

na antigua, sin ningunas mod1f1cac10 
estructura vial. 



E_n el Plan Director, se ha diseñado la estructura 
v~al troncal con objeto de constituir una red 
circulatoria que sirva a toda la ciudad, para lo 
cual las circulaciones han sido analizadas de 
acuerdo al área que sirven, manteniendo en cada 
una especificaciones de número de carriles de 
acuerdo con futuros aforos de tránsito· ancho de 
carril de acuerdo con la velocidad de

1 

vehículos 
que se ha considerado apropiada; tipo de pavi
mento de acuerdo con las cargas que va a sopor
tar (vías de tránsito ligero, medio y pesado), y 
q_ue corresponden a las zonas de vivienda, comer
ciales, industriales o portuarias; ancho de banque
ta de acuerdo con el aforo de peatones. 
~e acue_rdo con las necesidades actuales y futuras 

e las v1as de circulación se ha tomado en cuenta 
su sección en relación 'con los derechos de vía 
Pública existentes, con objeto de no provocar 
expropiaciones. Esta posición ha obligado al pro
vecto a dejar en el área central de la ciudad vías 
;o~cales que utilicen en cada sentido una calle 
d 1st1nta, obteniéndose un conveniente dispositivo 
E e tr~nsito y evitando afectaciones en la ciudad. 

1 criterio anterior permite enfocar los recursos 
económicos de la población y de la municipalidad 
a otras obras de servicio público de urgen.te 
necesidad s . 
e recomienda· 

El establecimi~nto de la red vial troncal para la 
~ona ~rb_ana actual y la previsión de los derechos 

f e via indicados en el Plan Director para el 
Uturo d Q esarrollo urbano. 

e ue se utilicen como parte de la red vial troncal 
~- el centro de la ciudad las arterias de penetra-c1on , , . 

PI con un solo sentido de transito, como se 
antea 1 • Q en e Plan Director. 

só~~ en la ~ona urbana se respete, 1~ pro~ie~ad, Y 
sabl se realicen las afectaciones m mimas md1spen
cu es Para establecer la red troncal tomando en 
Et enta las necesidades del puerto y la ciudad. , 

P Puerto Y la industria. El Estero de Unas resent . , 
y f ª condiciones naturales para la protecc1on 

Utura ampliación del puerto, por lo que se 

tienen grandes posibilidades para un desarrollo 
industrial que requiera terrenos con frente de 
agua. 
La localización del puerto en relación al desarro
llo de la ciudad, separa las actividades evitando la 
incompatibilidad de usos, ya que las zonas se 
encuentran claramente definidas: al noroeste y 
noreste de la ciudad las zonas de vivienda· de 
futuro desarrollo y al poniente paralela a la costa 
litoral del Pacífico la zona comercial turística. 
Se recomienda: 
Reservar para zona industrial portuaria los terre
nos a ambas márgenes del Estero de Urías como 
se indica en el Plan Director, con objeto de que 
no sea utilizado para otros fines urbanos, ya que 
presenta una inmejorable ubicación para ese tipo 
de desarrollo. 
Planes de desarrollo urbano. En Mazatlán existen 
antecedentes sobre planes de desarrollo desde 
1937 en que se realizaron estudios para utilizar 
los terrenos ganados al mar en Playa Sur. Durante 
el período de 1950 a 1970, se realizaron cuatro 
estudios sobre desarrollo urbano (planos regulado
res), además de los realizados por la Secretaría 
de Marina para obras portuarias. 
Aunque todos estos estudios se han aplicado en 
alguna medida, ninguno de ellos ha sido reglamen
tado y aplicado por las autoridades municipales. 
Los estudios no llegaron a realizar el reglamento 63 
de uso del suelo y por consiguiente no se aplica-
ron como normas jurídicas. 
La Ley de Desarrollo de Centros Poblados del 
Estado de Sinaloa, establece la base jurídica para 
la implementación del Reglamento de Zonifi
cación y Uso del Suelo propuesto en el Plan 
Director, que fue aprobado por las Comisiones 
Municipal y Estatal de Desarrollo de Centros 
Poblados, por la Comisión Nacional Coordinadora 
de Puertos y la Secretaría del Patrimonio Nacional 
durante 1974. 

Se recomienda: 
Que se establezca la Comisión Coordinadora de 
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Planeación y Desarrollo de la Región Metropol ita
na de Mazatlán, constituida por representantes de 
los gobiernos federal, estatal y municipal, con el 
principal objetivo de promover el desarrol lo de la 
región metropolitana, a t ravés del Plan Director, 
en el cual participe activamente la población. 

EL MEDIO FISICO 

1. El clima es de tipo cálido subhúmedo, con 
temperaturas medias que varían de 19.9° a 28.5° 
en el año, baja precipitación pluvia l que se pre
senta al inicio del verano en junio (con casi 35 
mm.) y septiembre (206.18 mm.). Los vientos 
dominantes del noroeste soplan de enero a marzo, 
del oestenoroeste de abril a d iciembre y del oeste 
durante todo el año, con velocidades medias de 
2.6 a 3.5 metros por segundo. 
Se recomienda: 
a] Que la orientación de las construcciones sea 
principalmente al norte y sur, debido a la escasa 
incidencia del sol en esta fachada. 

b] Que las cal les, andadores o circulaciones con 
dirección oriente-poniente, se diseñen con seccio
n?s, . pr?tecciones y arbolados apropiados para 
d1smmu1r el asoleamiento a peatones y veh ículos. 
En estas circulaciones deberá también tomarse en 
cuenta el asoleamiento en pavimentos y refrac
ción del calor. 

c) Que el mayor calentamiento en las construc
ciones se produce en el techo, que está expuesto 
durante las horas de sol, por lo que se recomien
da usar materiales y sistemas constructivos aislan
tes. 

d ] ~a mu,l tiplicación de las áreas de sombra por 
medio de arboles, porta les, voladizos, etc. 
2. Los vientos de velocidad máxima f ueron regis
trados en 195~, co~, ve locidad de 27.5 metros por 
segu~do Y d1recc1on sursuroeste, que equivale 
sensiblemente a un empuje de 100 k i los por 
metro cuadrado sobre superficies verticales. 
Se recomienda: 

Que en el reglamento de construcciones se t ome 

en cuenta para el cálculo de la estabi lidad de la_s 
ed ificaciones y anclajes de elementos constructi
vos, sobre todo de tejados ligeros y vidrios. 
3. Los suelos de la Región Metropolitana de M,aza· 
tlán, tomando en consideración la topograf ia_ y 
las condiciones genéticas se clasifican en : A luvia· 
les, residuales, de turba y de gley y regosoles. 
Se recomienda: tu· 
~tilizar los suelos siguiendo los criterios, del esdel 
dio correspondiente realizado en los cap 1tulos a 
Medio Físico y Zonificación y Estructura Ur?ª

11 
n. 

4 ·, tiene 
. Los medios naturales de la reg1on, , ·co, 

característ icas diversas de tipo geomorf01091 ta· 
formaciones superficiales, t ipos de suelos, vegerni· 
ción .y comportamiento hidrológico ~ue det~05. 

nan zonas que pueden destinarse a d iversos 
Se recomienda : teger 
Que se utilice el suelo para conservar Y prohO el 
el medio ecológico y usar con mayor provee bser· 
ambiente natural. Para este objeto se debe ~n el 
var el Plano de Uso del Suelo propuesto 

estudio. n 1a 
5. Entre las corrientes f luviales que dren~a al 
región, el Arroyo Jabalines inunda una zo del 
norte de la ciudad y produce el Esterºurbª' 
Infiernillo que d ivide físicamente a la zona 
na y provoca insalubridad. 
Se recomienda: del 
Que se encauce y controlen las aven~~::ndº' 
arroyo, se construyan bordos al estero uti 2011ª 
lo como ,vaso regulador y se aproveche en y ¡os 
de parque públ ico la zona f ederal de re l ten o 
cuerpos de agua que si rvan como regu !adores. 

LA POBLACION ·cW 
ons1 

1. La estructura de la población puede e aú11 
rarse joven y con tendencia a rejuven~c~rteS se 
más, ya que en 1950 el 39% de sus habita ,, ef'I 

~ os 7 'ª concentraba en edades menores a 15 ~n · ¡ar a 
1970 esta proporción aumentó a 45% (s1m

1 eradº 
nacional del 46%). Este proceso ha gen edª~' 
cambios en la tasa de dependencia por nóríl1• ., eco 
aumentando la carga sobre la poblac1on 



ca mente activa ya que en 1970 por cada 100 
~ersonas en edad de trabajar había 96 en edades 
~nactivas. El aumento de población joven, ha 
incrementado la demanda de algunos servicios, 
Principalmente los educativos. 
Se recomienda: 
~special atención en la preparación de maestros e 
instalación de plante les educativos a nivel de 
se~u_ndaria y bachillerato o especiali zación en 
oficios Y actividades que demande la región. La 
demanda de planteles de enseñanza media se 
analiza en e l capítulo de Equipamiento Urbano. 
2- Para 1970 ei 30% de la población se considera
ba económicamente activa, ocupados en un 60% 
en actividades de servicios un 23% en la industria 
Y el 10.5% en agricultura'. ganadería, silvicultura, 
Pesca Y caza. Los nive les de ingresos, según datos 
de los censos de 1970 son críticos ya que el 80% 
de 1 • • ' caro ingresos inferiores a $ 1 500.00 mensuales 
que apenas podrían considerarse de subsistencia 
en fa ·1· . U 
1 

m1 1as con promedio de 5 miembros. n 
$ 7% declaró ingresos mensuales de $ 1 500.00 a 
$ : 999.00 y un 2. 7% ingresos superiores a 
S OOO.OQ mensuales. 

e recomienda: 
Establ · -. ecer programas para una mayor preparac1on 
e instrucción de la población y paralelamente la 
crea · · cion de fuentes de trabajo que permitan au-
mentar f 1 • • d o erta e ingresos sobre todo en as act1v1-
_ades tur ísticas y en el sector secundario: portua-

rias e ind · 1 • • d M zatl, ustna es, dadas las caracterist1cas e a-
3 an. 
d · -E_l área urbana de Mazatlán, prácticamente ha 
h Uplicado su población cada 1 O años, lo cual se 
c·1ª dtraducido en una clara expansión física de la 

u ad 

~ Población registrada entre 1950 y 1960 alcan-
5 3~ na tasa de crecimiento anual de 5.8% Y de 

• 
0 duran te la década de 1960-1970. 

4. A . . 
d continuación se presentan las proyecciones 
ne _la Población para 1980 y 1990 con tres alter-
ativas I f ·1· de ac Y a proyección del número de ami 1as 
uerd0 con la primera alternativa. 

PROY ECCIONES DE LA POBLACION PA RA 
1980 y 1990 

De acuerdo a la primera alte rnativa de las proyec
ciones de población, se estima que para 1980 y 
1990, la ciudad contará con el número de habi-
tantes siguiente: 

ALTERNATIVA 1 

Hipótesis Hipótesis Hipótesis 
Año mínima media máxima 

1970 130 336 130 336 130 336 
1980 205 000 214 000 214 000 
1990 300 000 321 000 329 000 

Se considera que para la década de 1980-1990 el 
área urbana de Mazatlán conurbará las poblacio
nes de Villa Unión, Walamo y Barrón, estimándo
se que la región metropolitana contará con la 
población calculada que se expresa a continua-
ción: 

ALTERNATIVA 11 

Hipótesis Hipótesis Hipótesis 
Aiio mínima media máxima 

1970 130 336 130 336 130 336 
1980 218 000 227 000 227 000 
1990 318 000 338 000 347 000 

La proyección del número de familias en el 
periodo 1980-1990 de acuerdo con la primera 
alternativa es la siguiente: 

Hipótesis Hipótesis Hipótesis Promedio 
Año mínima media máxima miembros 

1970 24 360 24 360 24 360 5.3 
1980 41 700 43 500 43 500 4.8 
1990 70 200 74 900 76 900 4.0 
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La pob\adém. tle le<:. \.-re":. \ocaY1óades y el área 
urbana de Mazatlán se calcula que será como se 
anota a continuación: 

ALTERNATIVA 111 

Hipótesis Alta 

Población de Población del Población total 
Año las localidades AUM8 del AUM 

1970 9 281 130 336 130 336b 
1980 15 117 214 037 229 154 
1985 18 917 268 400 287 317 
1990 23384 329 257 352 641 

Hipótesis Media 

Población de Población del Población total 
Año las localidades AUMª del AUM 

1970 9 281 130 336 130 336b 
1980 15 117 214 037 229 154 
1985 18 917 264 119 283 136 
1990 23 384 320 695 344 079 

Hipótesis Baja 

Población de Población del Población total 
Año las localidades AVMª del AUM 

1970 9 281 130 336 130 336b 
1980 15 117 205 474 220 591 
1985 18 917 249 784 268 701 
1990 23 384 300 330 323 714 

a Esta población se refiere a la alternativa primera de las 
proyecciones del área urbana de Mazatlán con tres hipóte
sis, en que no se consideran las localidades de Villa 
Unión, Barrón y El Walamo. 
b Las tres localidades se integran al área urbana de Maza
tlán hasta 1980, por lo que en 1970, la población del 
AUM y la total son iguales. 

El número promedio de miembros por familia tué 
de 4.8 y 4.0 para 1980 y 1990, respectivamente, 
Se recomienda: bano 
La reserva de territorio para el desarrollo ur 
de acuerdo al Plan Director de Uso del Suelo. 

PROYECCION DEL VOLUMEN DE TURISTAS 
PARA 1980 Y 1990 

·1990, 
Se calcula que el turismo par~ 19BO \nentes 
aumentará en 5 019 y 7 309 turistas perrn da se· 
durante las temporadas de má~in:1ª dern:.;ót~sis: 
gún cálculo realizado con las s1gu1e~te~ 

1

1 
s0% de 

El Puerto de Mazatlán concentra mas e habiefl• 
la afluencia turística al Estado de Sinal?~~das por 
do alcanzado en 1973, según cifras e5t1 

el gobierno de esa entidad, el 83.6%-
1 

úrnero ~e 
La proyección a 1980 y 19?0 de n tendenc1

: 

turistas a Mazatlán, se baso en 1ª 1 de 196
1
e 

, t· a anua ·11f observada en la afluencia turis tc 5 de 1 
1 a 1973. La curva logística, con pun

1
tg73, tué ~ 

xión en los años de 1960, 1971 Y_ 105 dat0 

que ajustó en forma más satisfactoria ª 
11 

disponibles. . . dican a~e ~e 
Las estimaciones correspondientes 1~ 

5 5era 
1980 el volumen anual de tuílStª efl 
1 428 000 y, en 1990, de 2 080 ooo. turistas tal 

d. ·0 de I tO Para obtener el volumen , tan 
0 54% de , il11ª 

1980 y 1990, se considero el 1 · al {rrtª" 'fi 
anual :orno vol_umen máximo men~~ 1972) _v 
afluencia de turistas durante enero . uiente5· 

dividió entre 30 con los resultados Sl9 
1 

1SíA5 
NUMERO ANUAL Y DIARIO DE TUR 
MAZATLAN, SIN. 

Año Anual 

1971 567 161 
1973• 789 715 
1980 1428000 
1990 2 080 000 

* Dato estimado. 



Con base en el estudio realizado por el Ayunta
miento de Mazatlán, Sin., al través de la firma 
Koebig 8, Koebig que diseñó el proyecto de La 
Marina del Sábalo y realizó proyecciones de turis
mo y cálculo de la demanda futura del hospedaje 
turístico para las décadas de 1980 y 1990, se 
deduce que el número total de habitaciones en 
hoteles, moteles, apartamientos y bungalows que 
se espera tener para esas fechas es de 5 285 y 
9 390 respectivamente, que con un cálculo de 2 
turistas por habitación y un 75% de índice de 
ocupación, se llega a las cifras de 7 927 turistas 
para 1980, y 14 085 para 1990 como promedio 
diario. 
Los cálculos e hipótesis anteriores, arrojan las 
siguientes proyecciones: 

NUMERO DE TURISTAS DIARIOS 

Año 
Proyección Proyección 

Mlnima Máxima 

1980 5,019 7,927 
1990 7,309 14,085 

Se recomienda: 
La Promoción y construcción de hoteles en la 
~ona turística determinada en el Plano de Uso del 

uelo, así como de los servicios e instalaciones 
~anexas al turismo de acuerdo a la proyección 

eterminada. 

PROPIEDAD DE LA TIERRA 

El ere · · i c1m1ento de la ciudad, el puerto y las 
t~talaciones industriales demandarán una exten
a'i°n co_nsiderable de terreno al norte de la ciudad, 

0 
. Poniente a lo largo de la zona costera y al 

lriente sobre la costa norte del Estero de Urías. 
tr!~n Pro~ecciones de crecimiento calculadas a 
Crit ta anos, ocuparán terrenos en las zonas des
ocu as P,ara lo cual deberá preverse su posible 

Pacion. En estas zonas se encuentra el Ejido 

del Venadillo, que deberá ser adquirido para 
utilizarse en el desarrollo urbano. 
La tierra en estas zonas de futuro desarrollo está 
sujeta a la especulación, la que fomentará el 
desarrollo urbano costoso, inapropiado y falto de 
espacios libres. La irregularidad en la propiedad o 
adquisición de la tierra puede ser sobre todo en el 
Ejido del Venadillo y en la invasión de zonas 
federales, problemas que se presentarán si no se 
prevé la adquisición del ejido y la protección de 
las zonas federales. 
Para encauzar el desarrollo urbano en relación a 
la propiedad y valor de la tierra se recomienda: 
1. Establecer el Plan Director de Desarrollo, que 
determine el uso del suelo, para evitar en cierta 
medida la especulación de la tierra al predetermi
nar el uso que tendrá en el futuro. 
2. Ampliar el fundo legal de Mazatlán y realizar 
un inventario completo de la propiedad de la 
tierra con objeto de regularizar la propiedad. 
3. Con base en el inventario catastral establecer 
avalúes comerciales de la tierra y aplicar el im
puesto a la propiedad de bienes inmuebles de 
acuerdo al uso del suelo permitido en el Plan 
Director. 
4. Realizar la reforma fiscal para captar impues
tos de bienes raíces, con base en los valores 
comerciales reales de los mismos. 
5. Establecer una tasa progresiva de impuesto 67 
predial para los terrenos urbanizados sin construir 
o usar, con objeto de evitar la compra de terrenos 
para esp(..::ular con la tierra. 
6. Promover la oferta de fraccionamientos semi
urbanizados para satisfacer la demanda de lugar 
de asentamiento de los inmigrantes con recursos 
económicos débiles. Esta medida ayuda a ·evitar 
los asentamientos espontáneos, la invasión de 
tierras y la compra venta en fraccionamientos 
clandestinos, sea en propiedades particulares o 
ejidos. La propiedad de la tierra queda garantiza
da desde el inicio al igual que la disposición de 
lotes, espacios libres, reservas territoriales para 
servicios, vía pública y red circulatoria urbana. 



7. Promover la edificación de conjuntos habita
cionales en lugar de fraccionamientos urbanizados, 
con objeto de disminuir el costo de la vivienda y de 
1 a tierra, utilizándose esta última con mayor efi
cacia en los conjuntos habitacionales. 
8. Que el gobierno federal, el estatal y el munici
pal, realicen las reservas territoriales para el esta
blecimiento de: vías generales de comunicación y 
transporte, zonas para espacios libres y parques y 
espacios para promover los fraccionamientos semi
urbanizados. 
9. Adquisición por el gobierno federal, estata I y 
municipal de la parte sur del Ejido del Venadillo 
que será utilizado para zona urbana destinada a la 
habitación. 
1 O. Regularización de la propiedad de la tierra en 
terrenos federales y particulares con la colabora
ción de los organismos federales que tienen a su 
cargo estas actividades. 
11 . Proteger las zonas federales para evitar inva
siones u ocupaciones que posteriormente son difí
ciles de ocupar y aun de regularizar la propiedad 
de la tierra. 
12. Deslindar los terrenos de propiedad federal y 
las zonas federales en los ríos, lagunas, esteros y 
zonas costeras marítimas y en los derechos de 
vía de los caminos y ferrocarriles. 
Establecer vigilancia en los terrenos deslindados 

68 para evitar invasiones. Al efecto, las Secretarías 
del Patrimonio Nacional, Marina, Recursos Hi
dráulicos, Obras Públicas y Comunicaciones y 
Transportes, y los Ferrocarriles Nacionales de 
México, realizarán los deslindes y vigilancia. 
13. Reglamentar las concesiones de terrenos fe
derales y realizar un estudio de las cuotas de 
concesiones sobre todo en las zonas costeras 
marítimas federales entre Olas Altas y Punta 
Cerritos, evitando que giros impropios y de co
mestibles se establezcan en las playas. 

VIVIENDA Y CONSTRUCCION 

Viviendas inadecuadas. El déficit de vivienda ina-

decuada acumulado en el municipio hasta el año 
de 1970, está representado por un faltante ~e 
25 424 cuartos dormitorio en las viviendas exis· 
tentes, d istribuidos principalmente en las vivien· 
das de un solo cuarto, que tienen un agud~ 
hacinamiento con un promedio general de 5.2 

personas por cuarto y las viviendas de dos cuartos 
en donde el hacinamiento es de 2.80 personas por 
cuarto. En las viviendas de tres cuartos o más 00 

se presenta hacinamiento. 
Se recomienda: de 
Que se establezca con base en un programa n 
rehabilitación de la vivienda ya establecida, ~e
sistema de crédito para que ésta se pueda ~ornPara 
tar en el número de cuartos dormitorio P 
evi tar hacinamiento. 

0 
se 

Para erradicar el déficit acumulado hasta 1J7 'ya 
propone establecer un programa a 17 an_o~~nes 
que un plazo menor, está fuera de las condic~ 'an 
económicas de la población (a 7 años ten ~OO 
que construirse 15 cuartos anuales por cada 1d ri0 
habitantes). En el plazo a 17 años, el calen ~es, 
de trabajo para construir 25 424 cuartos faltan tos 
deberá cumplir con la construcción de 6.2 cuar 
anuales por cada 1 000 habitantes. 

Programa 

Cuartos nuevos 
necesarios 
Viviendas por 
ampl iar con 
estos cuartos 

No. total 
de cuartos 
y viviendas 
por mejorar 

25 424 

12 780 

No. de 
cuartos V 
viviendas 

por mejorar 
anualmente 
hasta 1990 

1 496 

752 

No. de 
cuartos V or 

v;viendaS p 
mejorar 

nte anua/me 
por cada 

1000 habS· 
~ 

6.2 

__:/, 
---------------- el 

1 do en . 
Viviendas deficientes. El déficit acumu ~ acibf'l• 
Municipio hasta 1970 se resume a continu 



DEFICIT DE AGUA Y DRENAJE POR FALTA DE 
SERVICIOS PUBLICOS O POR DEF ICIENCIAS 
PROPIAS DE LA V IVIENDA EN EL MUNICIPIO 
DE MAZATLAN 

V!v¡endas sin drenaje 14 662 49.04% 
V1v1endas sin agua en su 

interior 13 504 45.16% 
Por deficiencia municipal 11 326 37.88% 
~~r deficiencia propia 2 178 7.28% 

V1v1endas sin agua y/o 
drenaje 16 892 56.48% 

Viviendas sin agua y sin 
drenaje 11 274 37.70% -

Las · · 
ag vrvrendas que carecen simultáneamente de 

ua Y dre · , · tad na¡e, representan el grupo mas necesI-
rn o, al. cual corresponde prioridad en los progra
E ª~ de introducción de servicios. 

xrste una c 1 . , . 1 •. da orre ac,on importante entre as vIvIen-
s que carecen de agua y drenaje y que coinci-

den con las zonas de nueva expansión en la zona 
urbana, principalmente en las colon ias Sánchez 
Celis, Francisco Vi lla, Primero de Mayo, 20 de 
Noviembre, Santa Anita, Santa Elena, Anáhuac, 
Jesús García, Francisco l. Madero, Emiliano Zapa
ta, Niños Héroes, Gustavo D íaz Ordaz, Rafael 
Buelna, Pueblo Nuevo, así como en las zonas 
urbanizadas en los ejidos de Rincón de Urías y 
Urías. La carencia de agua o drenaje afecta al 
56.48% de la población del municipio. La inves
tigación en el lugar, no se extendió para compro
bar si estos déficits son coincidentes con las 
viviendas que muestran problema de hacinamiento 
por falta de espacio constru ido, pero el muestreo 
realizado permite prevenir que en gran parte es 
coincidente. 
La carencia de baño en la vivienda está directa
mente relacionada a la carencia de agua entubada 
y conexión de drenaje. El 50.10% de las viviendas 
en el municipio ( 14 979 viviendas) carecen de 
baño con agua corriente. 
La carencia de cocina exclusiva es menor que la 
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de baño debido a que por su inminente necesi
dad, no está supeditada tan fuertemente a los servi
cios de agua dentro de la vivienda y conexión al 
drenaje. El 29.17% de las viviendas en el municipio 
(8 722) carecen de cuarto exclusivo de cocina. 
La deficiencia en techos afecta al 57.51% del 
total de viviendas en el municipio, la deficiencia 
en muros al 42.31% y la deficiencia en pisos al 
24.66%. 
Existe una fuerte correlación entre la presencia de 
muros deficientes con la de techos deficientes, ya 
que las 1 O 542 viviendas en las que se presentan 
simultáneamente ambas deficiencias, representan 
el 83% de las 12 651 viviendas con muros defi
cientes y el 61 % de las 17 193 con techos 
deficientes. 
Sin embargo hay un grado de correlación menor 
entre la deficiencia en muros y en pisos, ya que 
las 5 488 viviendas en las que se presentan ambas 
deficiencias simultáneamente, representan el 75% 
de las 7 375 viviendas con pisos deficientes, y el 
43% de las 12 651 viviendas con muros deficientes. 
Se recomienda: 
Que se realice el programa de servicio de agua y 
drenaje que la Secretaría de Recursos Hidrául icos 
ha preparado, con objeto de dotar de estos 

No. total de 

serv1c1os a la población faltante, cuyas obras Y 
operación deberán destinarse parte de la. c_apa~i~ 
dad de pago de la población, como servicios 
primera necesidad. je 
Que para asegurar I os servicios de agua Y ~renaue 
en todos los predios faltantes, es necesan~ dq d 
éstos tengan regularizado el estado de propieb ªn; 
tanto en las colonias populares de la zona ur ªde 
que actualmente se encuentran en pr?ce;o de 
regularización, como en las zonas urbaniza as 
los ejidos. ·rtacióíl 
Que con base en un programa de rehabi 1 , ditO, 
de vivienda, se establezca un sistema de eren 1os 
para que ésta se pueda completar tant~ ~ridad 
cuartos de baño y cocina para p_rocurar_ ~a ~dos en 
e higiene como en los materiales utiliz .d d de , . h a 
techos, muros y pisos para meiorar la ca 
construcción. 

1 111uni· 
Para erradicar el déficit acumulado en ,.e s hasta 
cipio hasta 1970 en un periodo de 17 ª~~rna de 
1990, se requiere cumplir una tasa m1

;
1 

1 ooO 
viviendas por mejorar anualmente por ca ~renaje, 
habitantes en sus servicios de agua Y cina Y 
introduccción de cuarto de baño Y co ograr11ª 
mejora de materiales, de acuerdo con el pr 
siguiente: 

No- de ·orar 
or ,ne/ d 

No. de viviendas P ca a 
por 

viviendas por mejorar anua/mente . ces 

Programa viviendas por mejorar hasta 1990 
1000 habitan 

Viviendas por dotar con agua corriente 13 504 794 
3.3 

Viviendas por dotar con drenaje 14 662 862 
3.6 
3.6 

Viviendas por dotar de baño 14 979 881 2.1 
Viviendas por dotar de cocina 8 772 513 3.1 
Viviendas por mejorar de muros 12 651 744 4.2 
Viviendas por mejorar de techos 17 193 1 011 1.8 
Viviendas por mejorar de pisos 7 375 434 

Fuente: IX Censo General de Población, 1970. 
Dirección General de Estad ística, Secretaría de Industria y Comercio. 



los índ· , . . 
can I ices de mejoría no necesariamente 1mpll• 
tarnb?. conservación de la vivienda actual, sino que 
sust · le~ Pueden traducirse en su demolición Y 

1tuc1ón t· · · dif¡ -
1 

, cuando en ella coincidan de 1c1enc1as 
c, es de 1· . . 1 Capa .d e 1mmar con mejoras parcia es. 

o ad e, .ª? económica de la población para rentar 
qlJtr 1r · · b · a que si vivienda. Es consicferablemente aJa, Y 

se toma la norma según la cual la renta 

máxima no debe exceder al 1/5 del ingreso para 
familias de dos miembros o menos, y de 1/6 para 
familias de 3 miembros o más, la renta mensual 
promedio que puede pagar el 64.26% de la pobla
ción es de $ 164.00 y $ 136.00 respectivamente. 
Se recomienda: 
Establecer programas de dotación de tierras en 
propiedad particular, con servicios ·de agua, dre
naje y energía eléctrica que puedan ser costeados 
por los habitantes. 
La dotación del equipamiento urbano, deberá 
estar a cargo de las aportaciones federales, esta
tales y municipales. La realización de este tipo de 
programas permite que las fam ilias adquirientes se 
conviertan en sujetos de crédito, para edificar sus 
viviendas. 
Que los programas se establezcan en relación 
directa con la capacidad económica de la pobla
ción, mediante proyectos de factibilidad, en los 
cuales la inversión sea recuperable. 
Que se establezca un fideicomiso para la comer
cialización de los terrenos ejidales y en litigio, 
para manejar adecuadamente las reservas de tierra 
para el crecimiento urbano. 
Proyección de las necesidades de vivienda para 
1980-1990. Se calcularon en base al incremento 
demográfico (aquí sólo se anota la hipótesis me
dia), el proceso de deterioro progresivo de las 
viviendas y la necesidad de vacantes para mante
ner la movilidad interna de la población. 

VIVIENDAS NECESARIAS POR CRECIMIENTO 
DEMOGRAFICO, DETERIORO Y VACANTES 1970-1990 
AREA URBANA DE MAZATLAN 

1970-1980 1980-1990 

Por incremento 
demografico 14 946 19 046 

Por deterioro 6 149 9 549 
Por vacantes 299 381 

Total 21 394 28 976 

71 



72 

Se recomienda: 
Que se establezca un programa de vivienda de 
interés social que sirva a toda la población, 
aprovechando todas las organizaciones existentes, 
para satisfacer masivamente y por medio de con
juntos habitacionales, la demanda. 
Fomentar el desarrollo de la comunidad, y no 
simplemente el de construcción de vivienda, com
prendiendo éstos los servicios comunales necesa
rios a distancias convenientes, como escuelas, 
mercados y centros comerciales, espacios libres y 
parques, etc. 
Para satisfacer las necesidades futuras de vivienda 
a 1980 y 1990, que se generarán en el Area 
Urbana de Mazatlán, se presenta el calendario de 
construcción de vivienda siguiente: 

Periodo 

1970-1980 
1980-1990 

Población media 
(a medio decenio) 

172 186 
267 366 

No. de 
Total viviendas 
No. de por cons-

v iviendas truir 
a construir anualmente 

en el por cada 
decenio 1 000 hab. 

21 394 
28 976 

12 
9 

Para el periodo de 1970 a 1980, se requiere la 
construcción de 12 viviendas anuales por cada 
1 000 habitantes y para 1980-1990, nueve vivien
das anuales considerando el total de la población, 
con to cual se impedirá que se genere un nuevo 
déficit. Estas cifras coinciden con las recomenda
ciones internacionales. 
Se recomienda: 
Establecer los fraccionamientos semiurbanizados 
por parte de ta administración pública, al través 
de los organismos municipales, estatales o federa
les que se dedican a resolver et problema de 
vivienda. Estos programas deberán anticiparse a la 
demanda, para poder ubicar a la población de 
estratos económicos débiles en forma ordenada en 

EQUIPAMIENTO URBANO re~ 
refíe f' 

L 1 ·, d · · ns·1derado5 5
~ os P8

,,, a eva uac1on e serv1c1os co úbltC '. te1• 

a planteles de enseñanza, me~c~dos ~dicO as15 

ques y espacios libres y servicios rn 
ciales con los resultados siguientes: 



PLANTE LES DE ENSEÑANZA 

Las con 1 • cer c usrones están encaminadas para estable-
rres Piog~amas de acción por las autoridades co
me· P ndrentes, tales como: Reservas de terrenos, 
tel~orarniento, ampliación o construcción de plan
'= s ~e enseñanza. 

nsenanz · · d niños ª preescolar. Existen catorce Jardines e 
el de los cuales sólo tres son particulares. Por 
rep esta~:> actual de su edificación, requieren de 
tes:ªr~cr~n los jardines de niños oficiales siguien
López ose Vasconcelos, Lázaro Cárdenas, Leonor 
La Pob~e ~. Y Rosaura Zapata. 
el 1 4 

acron total atendida para 1973 representa 
del 1

1
~% de la población total y la demanda es 

atiend % del total de la población, es decir que se 
edad ~; ª 2 219 niños entre los 3 y 6_ a~os de 
9rado los 16 521 que existen, lo que rndrca un 
lar Poco desarrollado en la enseñanza preesco-

De·ntro d . . . 
nalizar 

I 
e 10 P_osible, es recomendable rnst1tuc1~-

dera ª ensenanza preescolar ya que se consi-
que el grupo de niños en~re los 3 Y 6 años 

requieren de especial atención, ya que estos años 
resultan decisivos para su futura formación. 
Enseñanza primaria. Existen treinta y ocho escue
las primarias, nueve de las cuales son particulares. 
La capacidad total neta es de 24 268 plazas y la 
población escolarizable es de 28 300 alumnos, lo 
que arroja un déficit de 4 032 plazas para 1973. 
Existen cuatro escuelas que ameritan ser sustitui
das debido al mal estado en que se encuentran 
sus instalaciones: José Azueta, Josefa Ortiz de 
Dom ínguez, Anáhuac y Anexa la Normal. 
Para los años de 1980 y 1990 se calculan deman
das equivalentes a 13 461 y 20 810 plazas respec
tivamente. 
Se recomienda: 
Sustituir las escuelas José Azueta, Josefa Ortiz de 
Oomínguez, Anáhuac y Anexa la Normal, me
diante la distribución de alumnos en los planteles 
existentes, y con objeto de cubrir el déficit 
acumulado hasta 1973 la construcción de 2 plan
teles de 1 800 alumnos cada uno, distribuidos en 
900 alumnos por turno en 18 aulas y un plantel 
de 1 000 alumnos distribuidos en 500 alumnos 
por turno en 10 aulas cuya ubicación se reco
mienda en los sectores VI, VII y I respectiva
mente, indicados en la carta que se incluye en e l 
capítulo de Equipamiento Urbano. 
Para 1980 serán necesarias 13 461 plazas, pudién
dose disponer de 500 lugares en el turno vespe r-
tino de la escuela construida en 1973 y el resto 73 
en seis planteles de 1 800 alumnos cada uno 
distribuidos en 900 alumnos por turno en 18 
aulas; un plantel de 1 200 alumnos distribuidos 
en 600 alumnos por turno en 12 aulas y un 
plantel de 500 alumnos por turno en 1 O aulas 
que deberán construirse de 1974 a 1978, a través 
de programas preferentemente anuales para no 
tener población desatendida. 
Para 1990 se calcula una demanda de 20 81 o 
plazas que podrán cubrirse mediante once plante
les de 1 800 alumnos cada uno, distribuidos en 
900 alumnos por turno en 18 aulas y un plantel 
de 1 000 alumnos distribuidos en 500 alumnos 
por turno en 10 aulas. Las escuelas deberán 



m1c1ar su operac1on escalonadamente, en los años 
de 1980, 1982, 1984 y 1987. 
La ubicación de las escuelas será en la zona norte 
de la ciudad, debido a la tendencia de crecimien
to urbano que ~e indica en el plano de Uso de la 
Tierra y conforme al cual deberán de realizarse 
las reservas territoriales para los planteles, consi
derando un mínimo de 7 m2 de terreno por 
alumno en un solo turno, de acuerdo a la especi
ficación siguiente: 

8 aulas = 3 000 m2 

10 aulas= 3 500 m2 
12 aulas = 4 200 m2 

18 aulas= 6 300 m2 

Para cubrir el déficit de aulas acumulado hasta 
1973 y las necesidades futuras para 1980 y 1990, 
se presenta el calendario de construcción de aulas 
siguiente: 

Aulas por Superficie 
Periodo construir total 

Hasta 1975 46 16 100 M2 

1975-1978 130 45 500 M2 

1980-1987 208 72 800 M2 

TOTAL 384 134 400 M2 

Enseñanza media. Existen dieciocho escuelas se
cundarias, . nueve de las cuales son oficiales y 

74 nueve particulares. De las escuelas oficiales requie
ren sustiturse por el mal estado de la construc
ción: la secundaria de la Normal y la General A. 
Rosales. 
La matrícula total es de 5 068 alumnos, en tanto 
que la capacidad neta es de 3 965 lo que indica 
un déficit de 1 103 plazas. 
Para 1980 y 1990 los requerimientos se calculan 
de acuerdo al crecimiento de la población sin 
tomar en cuenta el incremento por deseabiÍidad 
de estudios secundarios en 1 344 y 2 441 nuevas 
plazas, respectivamente. 
Se recomienda: 
Sustituir las escuelas de la Normal y la General 
A. Rosales, mediante la distribución de alumnos 

. de cubrir 
en los planteles existentes y con obJeto . un 
el déficit acumulado hasta 1973, conStruir no 
plantel durante 1975 para 600 alumnos por tur 
en 7 000 m2 de terreno. lazas, 
Para 1980 serán necesarias, 1 344 nuevas ~-n de 
que podrán cubri rse mediante la construcci~ 000 
un plantel de 600 alumnos por turno e~ n (pri· 
m2 · de terreno en 2 etapas de construccio taPª 
mera etapa de 6 aulas para 1974 Y ~egun~~-~ggO 
de 6 aulas para 1977). Para el decenio 19 que 
se calcula una demanda de 2 441 plazas1 200 
podrán cubrirse mediante 2 planteles del 01nos 
alumnos cada uno, distribuidos en 600 ~~O fl'lz 
por turno en 12 aulas en terrenos_ ~e 7 u opera· 
cada uno. Los planteles deberán in1c1ar s . 
ción en los años 1980 y 1985. . e en la 
Las escuelas secundarias deben ubicar~ ncia de 
zona norte de la ciudad, debido a la ten eiano de 
crecimiento urbano que se indica en el b rán de 
Uso de la Tierra y conforme al cual de \iante· 
realizarse las reservas territoriales para_ los necesa· 
les, considerando los espacios construidos ¡u01nº 
rios mínimos de: un metro cuadrado por ~eres 'I 
en aulas y dos metros cuadrados en tadel cA· 
laboratorios de acuerdo a las normas 
PFCE. s i,astª 
Para cubrir el déficit de aulas acumulado 1990, 
1973 y las necesidades futuras para 1 ~~O Je atJ185 

se presenta el calendario de construccion 
siguiente: / ___-:;{;cíe 

Periodo 

Hasta 1975 
1975-1977 
1980-1985 
TOTAL 

Aulas por 
construir 

12 
12 
24 
48 

MERCADOS PUBLICOS 

super, 
cota! 

rti' 
7 ººº rti' 
7 ººº rti' 

14 0°
0 r-l 

28 ººº 

. ºªº . la cit.l eS 
Existen cuatro mercados públicos en stadº ,. 
con capacidad de 41 O locales y cuY0

. ei,os i1'e 
aceptable y no requieren sustituirse. o,c 



cadas de acuerdo con las normas establecidas y la 
experiencia (DDF y BNOSPSA) tienen un déficit 
~n servicio, requiriéndose en 1~ actualidad 850 
ocales nuevos. 

:ara 1980 y 1990 los requerimientos se calculan 
e acuerdo al crecimiento de la población en 555 

Y 927 locales respectivamente. 
Se recomienda: 
Const · d ' ruir para 1975, siete mercados con prome-

1f de 120 locales cada uno, en terrenos de 4 000 
~ respectivamente. 
· ara 1980 la demanda será de 555 locales que 
Pueden d' ·d· 1v1 irse en dos tres o cuatro mercados 
con t ' 
138 1 

atal de 16 500 m2 de terreno y 277 185 o 
p ocales respectivamente. 
U ara 1990 la demanda será de 927 locales con 

na superficie de 27 81 O m2 que podrían dividir
se en 

cuatro mercados de 250 locales cada uno. 

PARQUES Y ESPACIOS LIBRES 

~:acios r~c~eativos. Existen 1 O parques públicos 
Pr' ~Uperf1c1e total de 5.93 hectáreas que se usan 
coincipalmente como espacios cívicos, más q ue 
" rno espacios recreativos. 
""ctualme t . . tiv n e puede dec1 rse que el espac1 o recrea-
PO~la ~~ra ser utilizado cotidianamente por la 
Part cion no existe ni se ha planteado como 
A.q ~ constituyente de las zonas de habitación. 
rnet se propone establecer un índice de 1.6 
qu/ºs cuad_rados como espacio mínimo _d~ par
Por Por ~ab1tante para ser integrado a la v1v1end~, 
ño considerarse indispensable para juegos de m
ad~'t espacio para ejercicio físico y recreativo de 
anc· escentes y adultos y espacio de solaz para 

ianos Et , . . 
dad · 1nd1ce ha sido obtenido de las neces1-
Sida~s físico-sicológicas del individuo, de la nece
Para 1e la comunidad de tener espacios comunes 
ción e recreo, así como para evitar la sobrepobla-

Con .base en • • ' d'f' ·t a 1973 d este indice se calcula un e 1c1 par 
y , 990e l 8.0~ hectáreas y para los años de 1980 

necesidades de espacio con totales del 

orden de 10 y 17 hectáreas (102 142 m2 y 
170 652 m2

) respectivamente. 
Se recomienda: 
Para cubrir el déficit acumulado hasta 1973 
establecer 18 terrenos de una hectárea cada un~ 
destinados a parques y jardines localizados prefe
rentemente en los sectores VII, VIII, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI y XIX, de acuerdo a la carta 
incluida en el capítulo de Equipamiento Urbano. 
Para 1980, la población necesitará de 102 142 m2 

para nuevos espacios recreativos, recomendándose 
reservar diez terrenos de una hectárea de superficie. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 
170 652 m2 que podrá reservarse en 17 terrenos 
de una hectárea cada uno. 
Parques deportivos. Exis~en siete centros deporti
vos con un espacio total de 28.83 hectáreas.Para 
este estudio se estableció un mínimo necesario de 
4.5 m2 por habitante, de acuerdo al cual, para 

· 1973, existe un déficit de 38.75 hectáreas y para 
los años de 1980 y 1990 existirán necesidades de 
28. 7 y 48 hectáreas respectivamente. 
Se recomienda: 
Para cubrir el déficit acumulado hasta 1973 
establecer cinco terrenos de ocho hectáreas cad~ 
uno, localizados preferentemente en las zonas 
menos favorecidas con estos servicios; en la peri
feria del sector I y en los sectores X 11, X 111, X IV, 
XV, XVI y XIX. 75 
Para 1980 se requerirán 287 275 m2 , recomen
dándose reservar cuatro terrenos de ocho hectá-
reas de superficie cada uno. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 479 961 
m2 que podrán reservarse en seis terrenos de 
ocho hectáreas cada uno. 
La ubicación de estos centros deportivos deberán 
preferentemente localizarse en las zonas de futuro 
crecimiento, el norte Y noroeste de la ciudad, de 
acuerdo al proyecto del Uso futuro del Suelo. 

SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES 

Existen 325 camas distribuidas de la siguiente 



manera: 173 estatales, 90 paraestatales y 62 
particulares. De acuerdo a l índice de 2.5 camas 
por cada 1 000 habitantes, en la ciudad existe un 
déficit de 50 camas para 1973 y se requerirán 
160 y 266 camas más respectivamente, para los 
años de 1980 y 1990. 
Se recomienda: 
La reserva de un terreno de 3.5 hectáreas para 
1980 y otro de 5. 7 hectáreas para 1990, conside
rándose 215 m2 por cama. 

REDES DE SERVICIO PUBLICO 
AGUA POTABLE 

1. Captación actual y futura. La zona actual de 
captación de agua subterránea denominada "El 
Pozole", abastece 588 1 ps. para la población actual 
con un déficit de 21 O I ps. Para el año de 1985, se 
calcula que el gasto captado requerido será de 
1 408 lps. Para 1990, será necesario abastecer a la 
zona urbana, casi dos metros cúbicos por segundo 
(1 724 lps.). 
Se recomienda: 
Que de acuerdo a los planes de SRH y a la mayor 
brevedad posible, determinar la potencialidad de 
los actuales mantos acuíferos, su capacidad de 
almacenamiento, y e l gasto real de extracción con 
posibi lidad de recuperación, mediante est udios 

76 geohidrológicos. Se recomienda localizar y estu
diar otra alternativa de fuente de abastecimiento. 
2. Las instalaciones internas y externas de los 
pozos profundos se ajustan a las normas respecti
vas y a los requisitos del servicio. Las operaciones 
de conservación y mantenimiento de los equipos 
electromecánicos, son contínuas y satisfactorias. 
Se recomienda: 
Que se completen las descargas de todos los 
pozos con válvulas para evitar sobrepresiones, y 
de válvulas para expulsión y admisión de ai re, y 
se arreglen los dispositivos existentes en mal 
estado. Con esto se protegerán los equipos de 
bombeo y las I íneas de conducción y estructuras 
conexas. 

3. Se dispone de tres equipos diesel auxiliardes 
pa ra dotar de energía a las bombas en caso e 
interrupción d el sistema e léctrico, haciendo dl~s 

d ' 1s· conexiones necesarias. En tal caso, se po ra 
I 

s 
poner de un caudal aproxima~º- de 135 ~a 
suponiendo que fallara tal serv1c10 en toda 
zona de captación, lo cual no es improbable. 

Se recomienda: nti· 
Que para asegurar el abastecimiento total Y co on 
nuo, es necesario equipar todos los pozos e 
equipo auxiliar de energ ía. ta· 
4. En caso de inundación de la ~o_na de caP en 
ción, los caminos de acceso se d 1f1cultan i;den 
a lgunos casos, los equipos de bombeo P dida, 
resultar perjudicados en mayor o menor me 
Se recomienda: vulne· 
Revisar todos los aspectos relacionados c~n a a 
rabilidad de ésta y todas las partes del s•ste~r 'el 
los desastres naturales y a los causados P 
hombre. tados 
5. Conducción. Los volúmenes de agua capdos a 
actu?lmente en "El Pozole", so~, condu~• 5 k~· 
traves de las 2 líneas de conducc1on d~ 1 d. rriá"': 
de longitud, las cuales t ienen una capa~idad estara 
ma conjunta de 972 lps. Esta capac1da 
saturada para 1977. 
Se recomienda: dlJccióf'I 
Elaborar el estudio de ampliación de con 
junto con e l de captación futura. acero, 
6. Las I íneas de conducción de concreto _Y 

O 
en 1a 

en la actualidad prestan un servicio e fect_,v era de 
forma que se operan, sin embargo, la píl ~ 

5 5uce· 
ellas puede causar problemas simi lares a 

0 

didos en 1969. 
Se recomienda: ncret0 

:restar especial atención a esta I ínea. ~~ corePªrii
incrementando las operaciones d e rev1sion, 
ción, y mantenimiento. cero de 
7. Respecto a la I ínea de conducción de -~ 

11 
oPe· 

76 cm (30") de diámetro su construccio ' 
ración y man~enimiento so~ satisfactorias. 
Se_ re~omienda: _ 

5 
proteC' 

Anadir a sus d ispositivos de seguridad, la 



ciones catódicas necesarias para evitar problemas 
de corrosión. 
8: ~I equipo de radiotransmisión presta un servi
cio in_dispensable en la operación, mantenimiento, 
Y Posibles emergencias. 
Se recomienda: 
Extender el servicio de radio a todos los puntos 
estratégic · 1 · f' · 
1 

os 1nc u yendo algunos veh ,culos o 1c1a• 
~s. Con esto se reduce la vulnerabilidad del 
~
1
s:ema con relación a los trastornos posibles de 

9rigen natural o humano. 

1 
• Rebombeo. El sistema y las instalaciones actua· 

es de b 8 . J . re ombeo localizadas en la col. enito 
uarez, realizan un trabajo efectivo e importante 

inara el correcto funcionamiento del sistema. Estas 

P 
stalaciones fueron proyectadas y construidas 
or la SRH d los e acuerdo a modernas normas Y a 

197~equerimientos del servicio. Sin embargo, en 
(9oo i5u capacidad de almacenamiento y bombeo 
Se Ps) será sobrepasada. 
C re~omienda: 

0 ns1de d arnpr :~r este factor en los proyectos futuros e 
di iacion Y construir otro similar o bombear 

rectame · • f t al ta nte de los pozos de construcc1on u ura 
futurnque O tanques que sean construidos en el 
10 º· . Regu1 . 
larizació a(r

1
1zación. La capacidad actual dfe. ~egut· 

Para la n 6 000 m3 ), es teóricamente su 1c1en e 
tanq s necesidades actuales y hasta 1980. Los 

Ues e t' 1 Pob1 . , s an bien localizados con respecto a ª 
se re:~!0 n servida. Sin embargo, en la realidad ~o 
Cipaln-/2ª completamente su función debido pnn· 
del f ente a la gran deposición del manganeso Y 

ierro s I b 11. E O u les en el agua. 
<::ionai° los aspectos estructural y de arreglo fun· 
111ata ' los tanques de Loma Atravesada Y Casa· 
llltirn no Presentan problemas; exceptuando el 
tanto º1ade_ ellos que carece de desagüe, Y por 10 
dePosi . , limpieza se dificulta. En este tanque la 
11otab1~'on del manganeso y del fierro es muy 
Se reco Y_ abundante. 
Que a lm1enda: 

ª mayor brevedad posible, se construya el 

desagüe proyectado para el tanque de Casamata a 
fin de evitar problemas en la red, y a los usuarios. 
12. Se calcula que para 1990 será necesario incre
mentar la capacidad de almacenamiento y regula
rización hasta 25 100 m3 aproximadamente, a un 
ritmo de 920 m3 por año en promedio. 
Se recomienda: 
Llevar a cabo la construcción de un tanque de 
regularización de 17 000 m3

, que resolverá las 
necesidades más allá del año de 1990. 
13. Distribución. La red actual de distribución no 
cubre toda la zona urbana poblada, quedando un 
importante sector de la población sin este servicio 
(estimado en 35% aproximadamente). El funcio
namiento hidráulico de la red no es satisfactorio 
debido a las bajas presiones, obstrucciones parcia
les o totales, las posibles fugas y a pérdidas 
difíciles de detectar. La mayoría de estos proble
mas los origina la deposición del fierro y manga
neso. Los perjuicios se transmiten a los sistemas 
domiciliarios y hoteleros, con las consiguientes 
molestias. 
Se recomienda: 
Efectuar un estudio hidráulico en detalle de la 
red actual a fin de detectar todo~ los problemas 
mencionados y sustituir las tuberías en mal esta• 
do. 
14. La Secretaría de Recursos Hidráulicos tiene 

77 
proyectos integrales de ampliación del sistema, 
principalmente para 15 colo~ias populares. Si~ 
embargo los problemas mencionados se transmi
tirán a l~s nuevas obras, aumentando los daños al 
sistema. 
15 Cuando se terminen de incorporar las colo
nia·s populares al sistema_, ~~rán b_eneficiados 
21 652 habitantes, lo cual s1gn1f1ca un 1_ncremento 
de 3 608 tomas. Pa!° abaste?er conven1ente,:n:nte 
a estas colonias sera necesario un caudal max1mo 
diario de 18 lps. 
l6. Hasta el mes de octubre ?~ . 1 ~73, había 

·stradas 16 201 tomas dom1c1llanas; o sea 
;j~9 más que en el mes de diciembre de 1968, 



lo cual significa un incremento del 23% en 4 años 
1 O meses, equivalente al 4.8% anual en promedio. 
17. Calidad y tratamiento del agua. De los 53 
análisis de agua efectuados entre 1954 y 1969, de 
muestras recolectadas en diversos puntos del siste
ma, se demuestra que todas las veces que se 
analizó el elemento manganeso (Mn), se sobrepa
saba el límite permitido por las normas de la 
SSA; inclusive, la concentración llega a ser 28 
veces mayor que la norma respectiva. En igual 
forma, el contenido de fierro (Fe) estuvo excedi
do de la norma respectiva en 18 ocasiones. Tam
bién estuvieron excedidas las normas de turbie
dad, color, y sólidos totales en la mayoría de las 
pruebas. 
Se recomienda: 
Que continúen en forma periódica los análisis 
físico-químicos y bacteriológicos, a fin de actuali
zar los registros respectivos. 
18. En los pozos 6, 7, y 9 existen equipos para 
la aplicación de hexametafosfato de sodio. Sin 
embargo, en la actualidad no se aplica debido a 
consideraciones técnicas y económicas. No obs
tante, este es el método más adecuado para el 
control del manganeso y del fierro. 
Se recomienda: 
Que se renueve la aplicación del hexametafosfato 
en las instalaciones existentes y se habiliten los 

78 ~ozos restantes con el mismo fin. Al mismo 
t1e,mpo debe estudiarse la aplicación de otros 
metodos para la remoción completa del fierro y 
del manganeso. 
19._ Se_ :1ispone de dos equipos completos para la 
apllcac10~. de cloro gaseoso_ al agua para asegurar 
su po!ab1lld~d. En la actualidad, su funcionam ien
to es intermitente. 
Se recomienda: 
Oue la apl icación del cloro sea continua aseguran
do. que exista cloro residual aun en las partes más 
aleJadas de la red. 
20. Abaste~imiento e~ la ~egión metropolitana. 
Las poblac1one~ aled~~as m?s próximas a la zona 
urbana en cons1derac1on: Villa Unión, Walamo, y 

Barrón, en la actua lidad resuelven su proble~a 
particular de abastecimiento, regularización,Y dis· 
tribución de agua en forma más o menos conve· 

I n• 
niente, no obstante no se cubren todas las dema 
das del servicio. 
Se recomienda: de 
Que las ampliaciones de los sistemas deben.ble 
iniciarse de inmediato, considerando su posi•óri 
inclusión en el sistema integral de la Regi 
Metropolitana de Mazatlán. . 

0 
21. Conclusión general. El crecimiento arrn?n'~e 
y continuo de la Ciudad y Puerto de Mazat_lan,

505 
verá seriamente obstaculizado por los d,ver 



problemas que se presentan en todo el sistema de 
abastecimiento de agua potable. 
Se recomienda: 
Oue con carácter de urgente, se tomen las medi
das que sean necesarias y se realicen y ejecuten 
los estudios convenientes bajo un criterio integral, 
Para resolver estos problemas actuales y futuros. 
De lo contrario, serán casi inútiles las inversiones 
Y los programas de diversa índole que se preten
den desarrollar en esta región. 

DATos DE PROYECTO FUTURO ---------------------
Gasto Gasto 

Dotación Gasto máximo máximo 
Pobfa- de agua medio diario horario Año ción (lphpd) (lps) {lps) (lps) ---1975 

171 941 350 687 1980 
229 154 350 919 1985 
287 317 350 1 148 1990 
352 641 350 1 405 

----------------------lphpd -r • 

840 
1 126 
1 408 
1 724 

1 260 
1 688 
2 111 
2 587 

lps _ 1:- •tros por habitante por día 
- •tros Por segundo 

Para complementar el análisis del sistema, en el 
~rese~te estudio se elaboraron las proyecciones de 
r ec~st

dades de dotación de agua, para lo cual se 
:ª!izaron las siguientes consideraciones: proyec

~IOnes futuras de población y dotación de 350 
'_tros Por habitante por dí; basado en informa-

ciones d. ' · · en p 1rectas de campo y en expenenc,as 
LOblaciones similares. 

os · ·, se e I gastos y capacidades de regulanzac1on 
/ cularon de acuerdo a las normas de la Secreta· 
~~ede, Recursos Hidráulicos. . 
la mas en el proyecto habrá que considerar que, 
ens Proyecciones máximas de turismo se calculan 
199~ Ooo Y 14 000 turistas diarios para J 9~0 Y 
y 1 • Esta Población requiere de abastec1m1ento 
•a~~~;enamiento adicional. . . 
dust . ien deberán considerarse las necesidades m
trat na!es Y la factibilidad de establecer plantas de 
ind am,_ento para ser utilizadas en riego Y agua Ustna1. 

REDES DE SERVICIO PUBLICO 
AGUAS RESIDUALES 

1. La topografía del área urbana de Mazatl~n, en 
su mayor parte es plana con algunas elevaciones, 
rodeada por el mar y los esteros. El nivel freático 
está cercano a la superficie del terreno. Estas 79 
condiciones dificultan la adecuada disposición de 
las redes de aguas residuales y pluviales. A los 
volúmenes de desagüe se añaden los provenientes 
de infiltraciones difíciles de cuantificar. Las solu
ciones resultan difíciles de construir y de elevado 
costo. 
2 Existen seis cárcamos de bombeo para las 
a~uas residuales, estas estructuras están localizadas 
en diversos puntos de la ciudad Y sirven a zonas 
más o menos definidas. Sin embargo, quedan 
amplias zonas sin este servi_cio. ~~ mayoría de los 
sistemas mencionados, son rnsuf1c1entes para desa
lojar los volúmenes que se producen en la zona 
respectiva. 



3. Los equipos de bombeo existentes para aguas 
residuales, presentan múltiples problemas de ope
ración y mantenimiento. Esto se debe principal
mente a que la mayoría de los equipos son viejos 
e inadecuados y carecen de desarenadores y reji
llas a la entrada de los cárcamos. 
Se recomienda: 
Instalar las estructuras necesarias faltantes a la 
mayor brevedad posible, para así evitar mayores 
daños a los equipos de bombeo a causa de arenas, 
sólidos grandes, papeles, trapos, etc., que los 
perjudican. 
4. Los tanques lmhoff existentes no están en 
operación; solamente está en funcionamiento con
tinuo la planta de tratamiento ubicada en el Club 
de Golf El Cid. Sin embargo, debido a su diseño 
original no es capaz de tratar todo el caudal que 
le llega. El tratamiento actual de las aguas resi
duales es mínimo y la mayoría de las aguas llegan 
a los esteros o al mar sin tratamiento. 
Se recomienda: 
Que a la mayor brevedad posible, se pongan en 
funcionamiento los tanques I mhoff existentes, y 
se estudie una solución satisfactoria para la dispo
sición y tratamiento de las aguas residuales restan
tes mientras se construyen los nuevos sistemas. 
Una posible solución actual y futura es aprove
char las aguas tratadas para desarrollo de zonas 

80 verdes en la ciudad y para riegos de campos 
agrícolas, de acuerdo a un estudio sanitario pre
vio. 
5. Existe un proyecto integral de rehabilitación y 
ampliación del sistema de alcantarillado sanitario 
que pretende resolver el problema de las aguas 
residuales, por medio de bombeos sucesivos de un 
cárcamo a otro hasta llegar al pie del Cerro del 
Crestón. Esta solución plantea una gran operación 
electromecánica y un fuerte consumo de energía 
eléctrica; además la dependencia de los cárcamos 
aguas abajo se va incrementando. 
Se recomienda: 
Que se estudien de nuevo los aspectos de rebom
beo a fin de eliminarlos hasta donde sea posible, 

incluyendo la dependencia entre cárcamos sucesi· 
vos. ~ 
6. La planta de tratamiento proyectada. P~el 
construirse en la escollera La Azada, ~I pie de 
Cerro del Crestón, consiste en un s1ste_ma ta· 
lodos activados, aeración exten?ida Y sedimden de 
ción secundaria, y proporcionara un alto gra 0 

tratamiento. a tof 
En ese lugar la planta será vulnerable stades, 
fenómenos naturales como ciclo~es, temp;iuentes 
y el embate del mar. Ademas, los e afee· 
aunque tratados en alto porcentaJ;, puede~ltirno, 
tar las playas turísticas de la r~~1on. Por roceso 
en caso de falla o paro imprev1s1bles del P ias 

. , d. tamente a de tratamiento, las aguas 1ran 1rec s pro-
playas turísticas, con los consiguientes grave 
blemas sani1arios. 
Se recomienda: , nica de 
Que en el caso de establecer ~na pla~ta due vulne· 
tratamiento, se haga un estudio previo t dos o 
rabilidad y de disposición de efluentes tra ª rinci· 
no, para evitar contaminación de las playas P 
palmente. ·al cu· 
7. El sistema actual de alcantarillado pi~~~ y no 
bre solamente la parte antigua de la ciu pluvia• 
es capaz de desalojar todos los volúmenes uencia 
les correspondientes; por lo cual, con. :rec A 105 

existen graves problemas de inundacion.[11uchº5 

colectores se conectan indebidamente graveS 
desagües sanitarios, por lo cual causa~ [11ar, al 
problemas sanitarios cuando descargan a 
canal de navegación o a los esteros. 
Se recomienda: evitar 1ª~ 
Que se tomen medidas urgentes para descaí 
conexiones indebidas a los colectores Y las 
gas directas al mar. realit8' 
8. El proyecto de interceptores pluviale;64 hª5; 
do para la SRH cubre un área de_ dad- 1:;.st

5
¡ 

localizadas en la parte antigua de la ciu ará ca.
0 sistema funcionará por gravedad Y des~0

~1 [11ed1 s 
al nivel del Estero del Infiernillo Y ª! n1\

0
b1erf13 

del mar. Por lo tanto, se presentaran P 
cuando suba la marea. 



Se recomienda: 
_Revisar Y solucionar el aspecto de desfogues 
~nclusive con la probable instalación de cárcamo; 
e bombeo. El estudio de evacuación de volúme

nes pi · 1 . uvia es debe extenderse a otras zonas de la 
ciudad. 

ALUMBRADO PUBLICO 

~6%alumbrado público cubre aproximadamente el 
el 0

7 
de las arterias urbanas; de la zonas servidas 

fl 0% corresponde a alumbrado mercurial y 
uorescent 1 3 . Se e Y e 0% a incandescente. 

bl" recomienda la instalación del alumbrado pú
ta ico en la red principal de circulaciones propues
de;n _la estructura urbana para Mazatlán; además, 
en era~ realizarse estudios de capacidad de pago 
en e area central de la ciudad (zona antigua), Y 
ob· aquellas colonias que carecen del servicio, con 

Jeto de 1 • 1· PUed que as obras tendientes a rea izarse 
an ser recuperables. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
1- Ca · 
ra1 ;:,m_os Y accesos urbanos. La carretera fede-
Penet exico-Nogales (Costera del Pacífico) al 

rar a 1 . d . 1 "d Gabriel Ley a c1u ad se convierte. en .ª ~ve~,d a 
acces va que constituye el eJe prrnc1pa e 
ll'lezcf a la zona portuaria-industrial, en donde se 
no. an el tránsito pesado de carga con el urba-

Otro ac 
Penet ceso de la misma carretera a Nogales, 
la av:ª. ª la ciudad (carretera Internacional) hasta 
buye ~¡'da _G~tiérrez Nájera desde donde se distri
Por 

I 
transito mixto urbano y de carga pesada 

tria!-~ centro de la ciudad hasta la zona indus
Se re Ortuaria. 
a) Q~~mienda: 
Urban de acuerdo al proyecto de estructura 
Constrª que se plantea en el Plan Director, se 
briel t:: otra vía paraleJa entre la avenida __ Ga
cada y a Y el ferrocarril con ob1·eto de utilizar 

una d · · 1 e las arterias en un solo sentido via , 

evitando el congestionamiento y coadyuvando a 
una mayor fluidez del tránsito. 
b] Que se amplíen los derechos de vía existentes 
en los actuales accesos carreteros, para evitar mo
lestias en estas arterias de tránsito pesado a la zona 
urbana y con objeto de aliviar el tránsito pesado en 
la ciudad, se amplíen y establezca un sistema circu
latorio como se plantea en el Plan Director. 
c] Que se establezca un sistema vial troncal para 
la ciudad actual y se prevean los derechos de vía 
para su futuro crecimiento de acuerdo con la 
estructura vial primaria y secundaria indicada en 
el Plan Director. 
2. Circulaciones urbanas. La traza antigua de la 
ciudad está formada por una retícula en la zona 
central que data, cuando menos, de un siglo atrás, 
con calles angostas que varían de 7 hasta 30 
metros aproximadamente y que alcanzan debido a 
la topografía del lugar hasta el 15% de pendiente, 
sin que los alineamientos por lo regular guarden 
una I ínea continua. En forma imitativa, este tipo 
de trazos se han seguido realizando en nuevas am
pliaciones al norte del área urbana, conservándose 
calles angostas sin una programación al futuro. 
Los cambios realizados en el centro de la ciudad 
con objeto de lograr una mayor fluidez en las 
circulaciones de veh ículos, no han sido suficien
tes, creándose problemas cuya solución es difícil 
y costosa. , . 8 1 
La Dirección General de Transito y Transportes 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, ha realizado 
estudios con objeto de solucionar los principales 
problemas viales en I~ ciudad, pro~onien~? una 
estructura vial que evite la doble c1rculac1on en 
calles angostas; señalamiento en pavimentos para 
separación de carriles, zonas de estacionamiento, 
pasos de peatones, etc., Y dispositivos adecuados 
de semáforos en los cruceros peligrosos para 
evitar accidentes. 1 

' 
1 Mazatlán, Dispositivos para el control del tránsito, 
Dirección General de Tránsito_ Y Transportes. (México, 
D. F., Gobierno del Estado de Srnaloa). 



En el Plan Director, se indica la estructura vial 
primaria y secundaria en la zona urbana actual y 
de futuro desarrollo. 
En el centro de la ciudad, se indican aproximada
mente a cada 400 metros los ejes de norte a sur y 
de oriente a poniente que deberán conectarse a la 
red vial troncal. 
Se recomienda: 
a] El establecimiento de la red vial troncal para 
la zona urbana actual y la previsión del derecho 
de vía para desarrollo urbano futuro de acuerdo a 
las proyecciones calculadas. 
b] Que de acuerdo a la red troncal periférica al 
centro de la ciudad que se plantea en el Plan 
Director, se utilicen como parte de la red vial los 
siguientes ejes de penetración: 
Norte-sur: Belisario Dom ínguez, Benito Juárez, 
Aquiles Serdán y Francisco Serrano principalmen-

, te. 
Oriente-poniente : Ignacio Zaragoza, José María 
Morelos, 21 de Marzo, Angel Flores y Miguel 
Alemán principalmente. 
Red troncal periférica: Calzada Gabriel Leyva, 
avenida del Puerto, Paseo Centenario, Olas Altas, 
Paseo Claussen, avenida del Mar y avenida Manuel 
Gutiérrez Nájera. 
Que dentro de la zona urbana actual se respete al 
máximo la propiedad, estableciendo la red troncal 

82 necesaria, mediante las afectaciones indispensa
bles, pero tomando en cuenta las necesidades del 
puerto y la ciudad. 
3. Pavimentos. Las circulaciones pavimentadas al
canzan a cubrir el 45% de las vías urbanas y están 
localizadas en el área central comercial de la 
ciudad y en los fraccionamientos residenciales al 
noroeste, aledaños a la avenida Costera. 
El resto de las circulaciones son de terracería y 
tierra, que en época de lluvias ocasionan proble
mas al tránsito de veh ículos. 
Se recomienda: 
a] Pavimentar en concreto hidráulico o asfáltico, 
las vías troncales que se establecen en el Plan 
Director, de acuerdo al crecimiento de la ciudad 

Y sobre esas arterias instalar los servic ios de trans, 
porte público urbano. 
b] Que los pavimentos a colonias siempre vayan 
precedidos de regularización de la propiedad de 1ª 
tierra, instalaciones de agua, drenaje, energía ~l~~
trica, vivienda y, que previa a la pavimentacion, 
se realice an estudio sobre capacidad de pago ª 
los propietarios de predios colindantes. ·n· 
4. Transporte foráneo de pasajeros. Existen pri

05 
cipalmente diez empresas de autobuses !oran\e 
con líneas de primera, segunda clase Y mixto ~as 
sirven a la ciudad. Las llegadas y salidas de ~otin· 
las unidades de servicio de pasajeros de las ~,sato· 
tas empresas, han quedado concentradas obl_'¡~ an· 
riamente en la nueva Central Camionera, uti 12 

do para ello las siguientes rutas: ta el 
Carretera México-Nogales, directamente has 1as 
kilómetro 1199, (Central Camionera) entre 
calles Río Chachalacas y Río Tamazula.. yva, 
Carretera México-Nogales, avenida Gab~iel T\nó· 
avenida Insurgentes, carretera lnternaciona últif11ª 
metro 1199 y Central Camionera. Estª 11 1a 
ruta, al transitar por la avenida Insurgentes ,:a el 
zona norte de las colonias populares, azo 
tránsito urbano y provoca serios accidentes. 
Se recomienda: , salen 
Oue los autobuses foráneos que llega_n ° ientO 
rumbo al. centro del país, utilicen el llbra~or 1a 
carretero con objeto de evitar el paso 
avenida Insurgentes, dentro de la .zona urbª~f;a 13 

5. Transporte urbano de pasajeros. Lo re de ser· 
Alianza de Transportadores y Camioner~s Sil'l· a 
vicios Urbanos y Suburbanos de Mazatlan, radas 
través de 11 rutas en las que están involU\1ase, 
141 unidades aproximadamente de segundª ~st~ 

f • utos. 1 ci· 
con. recuencias da salida de 2 a 5 min estab e s 
serv1c10 es deficiente sobretodo por el rrid0 

. , recº de 
miento de las rutas todas ellas en ncia , se de 
sobre la zona central, debido a una a_u terflªs 
estructura vial troncal y a que los 515 . 85. 

parada son a cada cien metros en las esquin d 
Se recomienda:. re 1a re 
a] Establecer las rutas de autobuses sob 
vial troncal propuesta en el Plan Director. 



~ --- -~ - - -. ,_ ., 

b] Estable 
500 rnet cer Paraderos de autobuses sólo a cada 
e] ros 
1 Establee~ 
es Propi r las termina les de autobuses, en loca· 
cornerciai°s fu~ra de la vía pública y del centro 
d] Mejor' dotandolas de los servicios necesarios. 
6- 'rans;~ el equipo de transporte. 
central ca:;.te foráneo de carga. No existe una 
~s de aut 10nera de carga, por lo que las empre· 
e~ lona a~tra~sporte se ubican principalmente en 
f 1lJdad e dana al puerto y en el centro de la 
alta d~ 1 ntorpeciendo el tránsito interno. Por 

al r Ocales a · · ' ' bl' co ealiiar s Prop1ados, invaden la v1a pu ,ca 

S ngestion us maniobras de carga y descarga Y 
e an las • 
] recorn· arterias en esa zona. 

a E 1enda· 
se . stablece . 
e· 1ndica r la central camionera de carga como 
t:~dad y en el Plan Director al noreste de la 
d ansito Pe reglamentar la entrada o salida del e: VetHcui~ªdo fuera de la zona urbana, utilizan· 

rga dentr s menores para la distribución de la 
o de la ciudad. 

7. Ferrocarriles. La terminal de carga y pasajeros 
se establece al norte de la ciudad en el patio 
localizado frente a las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos. 
El movimiento actual de carga es de 4 trenes 
diarios de llegada y de salida, formados dos de 
ellos con dos coches de primera, tres de segunda 
dos dormitorios, un correo y un express y 10 ; 

otros dos con dos coches de primera, tres de 
segunda, dos dormitorios, un comedor y dos 
express. En la terminal de carga se recibe un 
promedio mensual neto de 10 700 toneladas y se 
remiten de Mazatlán al interior del país sólo 
13 500 toneladas, por lo cual, las instalaciones en 
patios de carga existentes son suficientes a las 
necesidades actuales. El incremento de carga en 
un futuro podría crear problemas en la expansión 
de instalaciones. 
El servicio de pasajeros, está constituido por 4 
trenes diarios de llegada Y de salida; los boletos 
vendidos en la estación son en promedio 333 
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pasajes diarios con un importe de $ 1 O 000.00. 
Se recomienda: 
Que se prevean las zonas de reserva para instalar 
los patios de carga, que en un futuro pueda 
necesitar el puerto. A este respecto y mediante 
un estudio de factibilidad, existe la posibilidad de 
utilizar los terrenos baldíos, propiedad de Petró
leos Mexicanos, contiguos a su planta de almace
namiento y distribución. Esta alternativa tiene la 
característica de estar cercana a la zona portuaria, 
evitando largos trayectos de servicio entre la 
formación de convoyes y el puerto. 
8. Instalaciones y transporte aéreo. Existe un 
nuevo aeropuerto localizado a 20 kilómetros del 
centro de la ciudad, al sur de la carretera federal 
México-Nogales. 
Este aeropuerto ha sido diseñado dentro de un 
plan que contempla diversas etapas de crecimien
to, a medida que las necesidades lo requieran. Sus 
principales características son las siguientes: 

1a. Etapa 
1969 2a. Etapa 

Area de plataforma 76 124 m2 89 175 m2 

puede ampliarse 
80 000 m2 más 

Posiciones de 8 DC-8 6 DC-8 
aeronaves versión versión 
comprendidas en el alargada alargada 
área de plataforma 2 Boeing 747 
Longitud de la pista 2 700 metros 3 500 metros 

El área disponible para aviación privada es de 
150 000 m2 , para aviación comercial 212 600 m2 

(mantenimiento y hangares) y para terminal de 
carga 112 000 m2

• 

En los últimos años, han aumentado los vuelos 
fletados a Mazatlán, provenientes de Denver, Da
llas y Atlanta en Norteamérica y de Vancouver y 
T oronto en Canadá, por lo que es de esperarse 

que próximamente debido al desarrollo turíStico, 
otras I íneas ~xtranjeras amplíen su servicio a la 
Ciudad de Mazatlán. 

EL PUERTO 

· ien· 
1. Movimiento del puerto. En 1972 el movi~ la 
to global del puerto lo sitúa como el tercero e ue 
costa del Pacífico con 1 063 003 toneladas lqde 
representan el 17 .8% del moví miento globa 
esta zona. , undo 
En el moví miento de cabotaje ocupo el seQ n el 
lugar en el Pacífico con el 21.18% Y ;g8% 
movimiento de altura participó con el · 
ocupando el tercer lugar en el Pacífico. ·r11ien· 
Durante el período de 1962 a 1973, el movi anual 
to global portuario, tuvo un incrementos anUª" 
promedio del 45%, con 807 783 tone~ad_a to de 
les. En el mismo periodo, en el movimie~¡o de 
altura, tuvo un incremento anual prome en el 
22.9% con 222 558 toneladas anuales Y r11entº 
movimiento de cabotaje, se registró un ª~e1ada5 

anual promedio del 60.6% con 584 778 to 
anuales. e entra· 
De las 951 121 toneladas de mercancía qu ron de 
ron al puerto en 1973, el 12.5% fue e sane· 
importación y de las 341 840 toneladas ~~anjer0· 
ron, aproximadamente el 56.6% va al _e~ento d~ 
De las 1 292 961 toneladas de movim 853 :36 
carga global que tuvo el puerto en 1 e73, anden ! 
toneladas fueron de fluidos, que corre~Pel ¡11ov1

; 

petróleo y derivados, o sea el 65.9%, tonelad) 
miento total de altura fue de 312 559 (75.8:3~ ; 
(24.17%) y el de cabotaje de 980 40~ zatlá'1 ~ 

Por lo tanto se puede concluir q_ue ª de cal:l 
un puerto cuyo movimiento principal es 

. ~~ taJe. e>'¡s 1 
2 . . mente ra , 

. Instalaciones portuarias. Bas1ca gene 
0

, 

instalaciones para el movimiento de car9ªpetróle 
cabotaje, incluyendo instalaciones dedor. dª' 
Mexicanos y la terminal del transbo~d~ d 5 fuí1 1a 
Obras de protección. Están constitui ~era de 
mentalmente por dos escolleras. La esco 



Isla de I p· d . a 1e ra a la Isla de los Chivos que está 
construida b . , a ase de bloque de concreto con 
Protecc1on d . ext . e enrocam1entos naturales en la parte 
Pro~:'º~ ,V piedras en la parte interior, siendo esta 
este ~~on escas~, va que se producen frente a 
ble ro reflexiones que ocasionan algunos pro
nosrna~ en las instalaciones de Petróleos Mexica
del' e atracadero provisional del transbordador y 
une ~utle No. 4. La escollera de la Azada, que 
del C er_ro del Vigía con el Cerro de la Azada y 

divers;:stton, ~ construida a base de piedras de 
de Pe amanas con coraza protectora de 2 tons. so . 
deportiv~ Y sirve de paso a la zona de pesca 

El romp~olas de Ch. d. . , Partir d . 1vos con 1recc1on oeste a 
longitud ed la isla del mismo nombre tiene una 
elernent e 339 metros, fué construida a base de 
cornple os naturales, el rompeolas del Crestón 
una 10:~nta la protección del antepuerto ·y tiene 
base de gitud de 450 m., la coraza protectora a 
das Pe .:lementos naturales hasta de 15 tanela-
. ' ílOdicam ·, c1clónic ente es deformada por la acc1on 

Cana/ / que se presenta ante la zona. 
f~rrnactae acceso Y dársena. La bocana del puerto 
ton con Por el rompeolas de Chivos y del Cres
rnediante un ancho de 200 m., permite la entrada 
ancho Úfl un canal de navegación de 120 m. de 
"ª hasta '1a Y. Profun~idad media de 10.5 m., _qu~ 
carnent s instalaciones de Pémex donde pract1-e se ... 
9ranctes 1nic1a la dársena portuaria para las 
de 362 0~mbarcaciones con un área aproximada 
~ñalarnie O m

2 
Y profundidad media 10.5 m. El 

aro Ubi nto del puerto está integrado por un 
tes sen~alcacto en el Cerro del Crestón las diferen-
d es 1 · ' de. enfilacióuminosas sobre los rompeolas y luces 
_elirnitan n, complementadas con boyas que 

ria el ca 1 , · na de acceso y la darsena portua-
J. / 
rn nsta/acio 
e llelles nes de carga general (Muelles). Los 
r:t' 2 io~ºmerciales de Mazatlán están ubicados 

7 arte nor: separadas entre sí por 220 m. E~ la 
61 rn. d se encuentra el muelle fiscal que tiene 

e longitud, básicamente se tienen desti-

nadas 630 m. para el movimiento de altura y 131 
se destinaban al movimiento de cabotaje, pero 
actualmente han sido reservados para el uso ex
clusivo de la Armada de México por lo que se 
puede considerar que únicamente 630 m. pueden 
ser empleados para el movimiento de carga en 
esta zona. Al sur se encuentra la zona denomi
nada muelle de altura y cabotaje con 350 m. de 
longitud. 
Previsiones de tráfico. Los movimientos previstos 
para el muelle fiscal serían según los estudios 
económicos: 

Producto 

Carga Gral. 
Cereales 
Minerales 
Total 

1975 

296 555 
877 

3 757 
301 189 

1980 1985 1990 1995 

367 461 381 789 553 978 766 822 

1 339 19 714 
368 800 401 503 553 978 766 822 

Requerimientos portuarios. De acuerdo con la 
capacidad de las instalaciones para el manejo de 
carga que se estima de 440 000 ton., no debería 
de existir ningún requerimiento de instalación 
hasta 1990, sin embargo, para esa fecha y consi
derando incrementos conservadores en el rendi
miento de la instalación en la cual es factible 
manejar 720 ton./barco/d ía, las 553 978 ton. 
requerirán de 277 embarcaciones con lotes pro- 85 
medio de 2 000 ton. lo que representaría un 
57% de utilización del conjunto de muelles. 
Para el año de 1995 será necesario contar con 
una longitud de atraque adicional, para lo cual se 
requiere unir las dos zonas de muelles mediante 
construcción de 210 mi. de muelle Y el relleno de 
6 300 m2 

• 
Los rendi mi en tos previstos para 1995 serán de 
800 ton./barco/d ía, los embarques promedio de 
2 500 ton. y el porcentaje de utilización del 
conjunto será del 51 ~or ciento. . 
4. Instalaciones de mieles. Proyecciones de trá
fico. El movimiento de mieles y melazas para el 
periodo de estudio es el siguiente: 



Año 1975 1980 1985 1990 1995 

Toneladas 72 334 91 11 O 98 671 94 767 92 677 

Requerimientos portuarios. Tornando en cuenta 
que el movimiento actual de• mieles es de 50 101 
ton., se realiza con embarques promedios de 
7 157 ton. y rendimientos de 4 555 ton./bar
co/día; y que el máximo movimiento del periodo 
es de 98 671 ton., en estas mismas condiciones, la 
longitud de atraque reservada para las mieles 
tendría un porcentaje de utilización de 7.5%, por 
lo que no será necesario prever ninguna instala
ción adicional en el puerto, y podría ser utilizada 
esta longitud de atraque para la carga general en 
el caso de que los muelles reservados para tal 
caso, en un momento dado estuviesen ocupados. 
5. Instalaciones petroleras. Proyecciones de tráfico. 
El consumo de la zona de influencia de la agencia 
de Pemex en Mazatlán permite prever el siguiente 
movimiento: 

Año 1975 1980 1985 1990 1995 

Tone ladas 582 000 7 43 000 935 000 1166 000 1459 000 

86 Requerimientos portuarios 1915-1995. Si se to
man en cuenta los rendimientos actuales del 
Puerto de Mazatlán, se puede estimar una capa
cidad de la instalación de 750 000 ton.laño por 
lo que en principio no existirá ningún problema 
hasta 1985, año en el cual se deberá mejorar el 
sistema de operación para tener rendimientos en 
la descarga similar a los de otros puertos, con lo 
que se lograrán en términos generales duplicar la 
capacidad de la instalación y hacer frente a las 
demandas hasta el año de 1995.2 

6. Instalaciones para el transbordador. Previsiones 
de tráfico y requerimientos portuarios. Las previ
siones de tráfico para la I ínea del Transbordador 
La Paz-Mazatlán, muestra la siguiente tendencia: 

TRAFICO DE TRANSBORDADORES -f 

Año Embarcaciones Pasajeros Carga ---
1975 301 216 500 250 ººº 

320 ººº 1980 384 276 300 
410 ººº 1985 490 352 900 
545 ººº 1990 656 472 200 730000 

1995 878 631 700 ---
• Carga potencial estimada. 

d'do hasta 
Es decir que por el periodo compren I caciófl 
1980 se tendrá prácticamente una e,mbar partir 
diaria; para el año de 1990, dos por d 'ª. ~t~laciófl 
de esa fecha podrán hacer uso de la in presen
hasta 3 barcos en un mismo día, lo que_ re do efl 
tará un movimiento de pasajer~~ est'~ªrafllada 
1 730/d ía, o sea que la instalacion pro;ifllientº 
adecuadamente puede hacer frente al m 

· t vi· prev1s o. , n (110 

Por otra parte la instalación :endra . ~ado de 
miento potencial de cabotaJe - est1 corflº 
250 000 ton. a 730 000 ton., toma~d~on.l~ª~: 
promedio el movimiento actual de 83 

1 
posib1 

co. Lo anterior debe entenderse como ªde cabo-
. · to or lidad de que gran parte del movimien i·zada P 

, na I a· taJ·e entre Mazatlán y La Paz, sera ca I de e 
d' ·ona ra el transbordador y el sistema tra ,ci nos pa,, 

bota je tienda a desaparecer, cuando ~e r ecort0 

los productos de consumo o alto va 0 

mico. irtsta' 
7. Instalaciones para cabotaje. Dentro de 

1ª5 
io11ª 

reserva una laciones generales del puerto, se 
te(IY 

tá col'I oe1 

2 Sin embargo por diferentes razones Pérne~ et fol'ld0 LJl'la 

piando cambiar sus instalaciones de tierra ª diO de 0e 
. r rne de Estero de Unas y hacer sus descargas po . depel'l . y 

boya en mar abierto. La alternativa anterior ortuar1º el 
aspectos muy diferentes al del desarrollo 

I 
p resúe1"e_,t9' 

. -, actua ,.,,e,· e tomando en cuenta que la pos1c1on incre••· ie' 
, . • amente au problema de Pemex hasta 1995, unic se ,e 

dos los rendimientos se considerará que no 
ninguna instalación adicional. 



del mue lle fiscal para e l movimiento de cabota¡·e 
cuyas p · · , . . rev1s1ones de trafico son las siguientes: 

Año 1975 1980 1985 1990 1995 

Toneladas 130418 151028 173209 196982 222464 

Tomando mov· . en cuenta que actualmente del total del 
mue~mrento de cabotaje, únicamente el 30% se 
el r e en forma tradicional por los muelles y que 

esto se ha , . consid ce segun el sistema Ro-Ro, se ha 
zona erado conveniente el seguir reservando una 
una Para este t ráfico, aunque es posible que 
dado mayor Parte sea absorbida por el transbor-

r. 
a. lnstal · 
instal . ~c,ones para pasajeros. No existe ninguna 

acron esp · 1 • 1 embarca . ecra para pasa¡eros, por lo que as 
los co ?10nes atracan en los muelles fiscales, con 
la adensrguientes problemas que esto origina para 
P cuada ad · · . , or lo mi nrstrac1on de la zona franca. 
t lán la! ~fcursos turísticos con que cuenta Maza~ 
cada d. egadas de cruceros en escala al puerto 
Visitare'ª son más numerosas; en el año de 1968 
Pués 4; el Puerto 3 embarcaciones, 5 años des
este tr ' f:mbarca~iones, lo que hace suponer que 
según 1 ª reo se Incrementará considerablemente 

as Previsiones siguientes. --4ñ0 

Embarcaciones Pasajeros 

~ Alta Baja Alta 
1975 
1980 27 74 10 700 29 500 
1985 35 92 13 900 36 800 
1990 42 106 16 500 42 200 
1995 53 130 21 000 52 ººº 65 

157 26 ººº 62 800 

Se e 
LJ onsicter 
na inst 

1 
~, necesario que el puerto cuente con 

P~saier
0 
ª acron especial para el movimiento de los 

c,0 nes PS, Y_ se recomienda que sea en las instala-
rovrsio l ·¡· d na es del transbordador, utr izan ° 

la parte del muelle que se uti liza actualmente 
para el desembarco de vehículos. 
9. Instalaciones pesqueras. El parque industrial 
pesquero, actualmente en proceso de construcción 
en su primera etapa constará de 700 m. de muelle 
para el servicio de congeladoras, empacadoras y 
frigoríficos, que se instalarán en una zona de 
140,000 m2

• 

Tomando en cuenta el avance de las obras se 
considera que el parque pesquero industrial "Al
fredo V. Bonfil" estará funcionando en su prime
ra etapa para el año de 1975. 
Previsiones futuras. El estudio relativo a la activi
dad pesquera mostró las siguientes proyecciones: 

PRODUCCION PESQUERA 

Tonelaje 1975 1980 1985 1990 1995 

1 - 3 300 300 300 300 300 
3- 10 50 75 100 100 100 

10 - 100 160 180 200 200 200 

50 - 100 160 180 200 200 300 

más de 100 5 7 10 12 15 

TOTAL 675 742 810 812 915 

Requerimientos portuarios. Desde el punto de 
vista portuario, complementariamente a la implan
tación del parque pesquero industrial, se debe 
considerar una zona para el estacionamiento de 87 
las embarcaciones, ya que en el parque se han 
previsto los servicios de abastecimiento y mante
nimiento de las embarcaciones, pero no el atraque 
de las mismas. 
1 o. Instalaciones para turismo. Existe el proyecto 
de construir una marina en el Estero del Sábalo, 
por lo que se considera que de llevarse a cabo, el 
servicio de las instalaciones deportivas podrán 
quedar debidamente instaladas en ese sector. 
11. Resumen de requerimientos Y plan de desa
rrollo. se requiere de instalaciones para el movi
miento de pasajer.~s a corto plazo. y_ a mediano 

lazo, la terminacron de un frente unrco de mue
iles para el movimiento de carga general. 



Es necesario complementar el proyecto del par
que pesquero industrial, con los atracaderos para 
el estacionamiento de la flota pesquera. 
Tomando en cuenta que el desarrollo a largo 
plazo de Mazatlán, se puede fincar en el estableci
miento de industrias ligeras con requerimientos de 
frente de agua, se necesitaría reservar toda la 
zona limítrofe de la Isla del Palmito con el Estero 
de Unión, para este fin. 
Las inversiones requeridas para el periodo en 
estudio son las siguientes: 

Año Concepto 

1975 Adaptación terminal 
de pasajeros 

1995 Muelle y bodega para 
carga general 
Inversión total 

EL PATRIMONIO CULTURAL 
EDIFICIOS HISTORICOS 

Monto 

$ 600 000.00 

$ 30 000 000.00 
$ 30 600 000.00 

En la zona central de la Ciudad de Mazatlán es 
notoria la presencia de edificios y sitios de impor
tancia cultural relevante. 
La estructura de la zona urbana antigua, no ha 
modificado sustancialmente su trazo. El creci
miento urbano se ha desarrollado principalmente 

88 al norte y a lo largo de la zona costera. 
Los edificios y sitios de valor cultural, se clasifica
ron en tres categorías, o niveles tipológicos co
rrespondientes a las letras: A, B y C, de acuerdo 
a su calidad arquitectónica e importancia histó
rica, tanto en función de los edificios y sitios 
propiamente dichos, como en el contexto urbano 
en el que están situados. 
La evaluación correspondiente a los bienes cultu
rales, se estableció de acuerdo a los convenios y 
normas internacionales vigentes en la materia3 y 

3 Convenciones de UNESCO y de La Haya 1954-1972 
Consejo Internacional de Monumentos y Sitios ICOMos' 
Inventario del Patrimonio Cultural Europeo IPCE. ' 

el sistema adoptado por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 
Como conclusión al estudio real izado, se recr 
mienda que se trate de conservar el carácter ~e ª 
zona urbana delimitada en la carta del. patn~~ 
nio cultural, en el cual se han localizado C. 
edificaciones y sitios clasificados como A, B Ydar 
Al efecto resulta urgente tanto para salvaguar ge· 
el patrimonio cultural, como para evitar el co;ana 
!amiento en el desarrollo de la zona u\aría 
mencionada, que las autoridades de la Seer~ rnos 
de Educación Pública a través de los organis , 
pertinentes, rea licen un estudio detallado. 

USO DEL SUELO HASTA 1974 

terísti· 
El inventario del uso del suelo Y la: cara~onocer 
cas particulares de cada zona, permite re ecursos 
la relación que tiene el uso con los r, corriº 
naturales y los creados por el hom~re, as~odifi· 
las posibilidades que existen para afirmar, sidade5 

car o cambiar su uso de acuerdo a las nece dª 105 
· to " futuras de desarrollo al aprovecharnien 

, • , 1 
recursos o por beneficio de la poblacion.l ntear e 
Esta investigación si rve de base par~ Pd: en este 
Plan de Uso del Suelo que se recornien 
estudio. 

LEGISLACION URBANA Al-es 
NORMAS CONSTITUCIONALES ESTAT 

18 de 
• , 1 texto ntll 

Es recomendable la incorporac1on a uivale 
105 

Consti,tución Poi ítica del Esta~?, del 
1 
~~a de nº 

al articulo 27 de la Constituc1on Po gar ple i.JS 

Estados Unidos Mexicanos p~ra oto~anª Y 
5 
81 

fundamento jurídico a la propiedad ur en1ad0 

l. . . , d ho res 1m1tac1ones as1 como al erec ieª 
estado de la expropiación. . no pl8n

8
sa· 

La Constitución del Estado de S_inalo~ 
5 

al d 8ce 
determinaciones urbanísticas orienta.ª c¡ue ~ IJ~ 
rrollo urbano; sin embargo, el rn?neJO i,acef'I oe 
?e la institución de la expropiacion, 1~ec¡uiere 
instrumento úti l y necesario que no 



~eformas deStacadas para aplicar las poi íticas de 
esarrollo urbano a través de leyes y reglamentos. 

NORMAS PARA EL DESARROLLO URBANO 

El Estado d s· 
ampr e inaloa cuenta con una legislación 
Pued~a q~e cubre la mayoría de los aspectos que 
L n ª ectar al desarrollo urbano: 

a Ley de D 
urban íst· esarrollo de Centros Poblados, norma 
Pectas ~ca fu~damental del estado, contiene as
los 

O 
, : variada naturaleza jurídica como son 

rgan,cos I t· . . compet , os 1scales y determinaciones que 
Urbana·en_ al municipio, respecto a la planeación 
relativ; sin embargo, al contener determinantes 
obras dse ª Pla~~ Regulador, financiamientos para 
materia ~lanificación, fraccionamientos y otras 
compie:' viene a ser uno de los instrumentos más 
Para la ~il Y. ?e mayor posibilidad de aplicación 
estado y d ucion _de los problemas urbanísticos del 
En e la Ciudad y Puerto de Mazatlán. 
1 cuanto al PI l_o de Cen ano Regulador, la Ley de Desarro-
t1vo p tros Poblados es un instrumento efec
Para sira gestarlo y establece un procedimiento 
norma . el_a~oración dándole ·1a caraceterística de 
L JUrrd1ca ª Ley · 
deberá Para la Creación de Fundos Legales, 
se Plantºntemplar para el futuro el problema que 
terreno ea __ con la extensión urbana cuando afecta 
E¡ R s e11dales. 
p eg/ament d · · · Uede s O e Construcciones del Mumc1p10, 
Urban ístr un. instrumento efectivo para el control 
resPectoico, introduciendo en él las adiciones 
control d ª ordenamientos específicos como el 
~0 nas d e la edificación y calidades de obra en 

emarcadas. 

I\JoRMA 
S URBANISTICO-FISCALES 

l.a l. 
d ¡ ey Ge I 
~ Estado ner~I de Hacienda y la Ley Catastra 

~1a1 y P de Smaloa, son la base del impuesto pre· 
tivo Pa/e~en ser el instrumento fiscal más efec

a incrementar la recaudación basada en 

los valores comerciales de los cuales se derivan 
también lo_s impuestos P_~r traslado de dominio y 
otros relativos a prestac1on de servicios públicos. 
Es una herramienta útil para promover el desa
rrollo en los lugares deseables e impedirlo en las 
zonas indeseables. 

NORMAS DE ADMINISTRACION URBANA 

La Ley Orgánica de la Secretar/a General de 
Gobierno y la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Finanzas, son ordenamientos con los que cuenta 
el estado para asegurar la legalidad de sus actos 
la permanencia en la prestación de los servicios y 
la protección del interés público y privado afecta
do por la realización de las obras y el cumpli
miento de los planes. 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Sinaloa, 
otorga a los municipios facultades administrativas 
y legislativas en sentido material, quedando inves
tidos por esta ley, para expedir reglamentos de 
aquellos ramos de su incumbencia. Esto explica 
que el Municipio de Mazatlán tenga su propio 
Reglamento de Construcciones, lo cual lo refuerza 
para que una vez establecido el plan, tenga las 
posibilidades administrativas para hacerlo cumplir. 
Los ordenamientos urbanísticos, fiscales y admi
nistrativos del Estado de Sinaloa Y del Municipio 
establecen elementos suficientes para propiciar y 
controlar el desarrollo urbano a través de instru- 89 

mentas como los Planes Directores o Reguladores. 

LEG ISLACION FEDERAL 

Juntas Federales de Mejoras Materiales. La Secre
taría del Patrimonio Nacional, por conducto de 
las Juntas, ha realizado esfuerzos desde 1947 para 
establecer planes generales de desarrollo en estas 
poblaciones. . , . 
Se sugiere, la creac1on de un sistema operativo 
para manejar el desarrollo urbano,_ en el cual se 
coordinen esfuerzos de las autoridades federal, 
estatal y municipal. 



ADMINISTRACION URBANA 

El Municipio de Mazatlán cuenta con instrumen
tos administrativos para su desarro llo urbanístico, 
con la Comisión Municipal de Desarrollo de Cen
tros Poblados plenamente integrada y con admi
nistradores y técnicos capaces, que hacen factible 
la posible aplicación de un Plano Regulador a 
través de una Dirección de Planeación, una Geren
cia Administrativa y otra Financiera que pueden 
implementar los planes de ordenación urbana en 
sus aspectos técnicos, administrativos y financie
ros. El Municipio de Mazatlán, tiene expedido el 
Reglamento de Construcciones para Mazatlán apli
cado por la Dirección de Obras Públicas para 
controlar la edificación pública y privada y de los 
fraccionamientos juntamente con la Comisión Mu
nicipal de Desarrollo de Centros Poblados. Esto 
permite que a nivel municipal se realicen tanto 
los planes generales de ordenamiento como los 
controles urbanísticos que son necesarios para 
ejercer estos planes. 
Para la organización administrativa estatal, la es
tructura gubernamental comprende como auxi lia
res directos del Ejecutivo Estatal a tres Secreta
rías: la General de Gobierno, la de Finanzas y la 
de Desarrollo Económico; con funcionarios encar
gados sectorialmente de estas funciones especí-

90 ficas, las cuales pueden ser desarrolladas gracias a 
la especialidad que con ellas se logra, con mayor 
eficiencia y responsabi lidad. 
Se recomienda: 
Que se establezca una estrecha coordinación entre 
las labores desarrolladas por los organismos fede
rales, el gobierno del estado y el ayuntamiento. 
Que esta coordinación se realice por medio de 
una Comisión Coordinadora de Planeación y 
Desarrollo de la Región Metropoli tana, constitu
ida por los representantes de los gobiernos fede
ral, estatal y municipal, y que sea instalada en la 
población de Mazatlán, Sin. 
Que la Comisión tenga como principal objetivo 
promover el desarrollo de la región metropolitana. 

Que el desarrollo de la región se rija por un P_lan 
Director de Desarrollo, en el cual participe activa· 
mente la población. ·o 
Que la Comisión cuente con presupuesto propiy 
para realizar administración, estudios, proyectos er 
programas, as í como la posibilidad de obte~i
recursos financieros para promover obras de se'di· 
· 'bl" · e's de ere c10 pu 1co de t ipo recuperable a trav era· 

tos, que mediante comprobación de su re_c~~es y 
bilidad, otorguen organismos financieros ofici 
particulares. entar a 
Que la Comisión tenga autoridad para pres tatal Y 
consideración de los gobiernos federal, es ntos Y 
municipal las in iciativas de leyes, reglarne gional, 
ordenanzas que promuevan el desarrollod re acción 
así como los proyectos y programas e 
generales de la región. nización 
Que el ayuntamiento establezca una orga fomente 
municipal, por sectores, barrios, etc., q~e de orga· 
la participación de la población a traves 
nismos comunales. 

ECONOMIA Y ARBITR IOS PARA 
EL DESARROLLO URBANO co· 

blación e de 
1. Economla de la población. La po olítan_a a· 
nómicamente activa en la Región ~e-~~~es (pí1~3. 

Mazatlán, realiza en un 10.5% activi tal y P8\,a 
rias) de agricultura y ganadería: f?res ente _ac~~s· 
Un 23% de la población econ~rnic~~ tiPº 111 

8rí· 
trabaja en actividades (secundarias) duetos ~,o· 
t ríal: Envase y conservación de pro tura de ,ve· 
nos, bebidas embotelladas, manufac la cons! de 
duetos alimenticios, materia les p~ra ta lacion\ritº 
ción, asti lleros y varaderos. Las 1~

5 
acenaíl1

1
rtari: 

Petróleos Mexicanos sólo son de ~ rnde ir11P~rfle~ 
Y no forman una fuente de trabaJO vicios, C6o.1 , 
c_i_a. En actividades (_t~rciarias), de se~eadO el ftJe~

5 
c10, transporte y oficinas, esta ernP tiva- SLl5f¡cí~0

1 
de la población económic~mente ªfeos en. 080ii, ee 
tes de t rabajo les proporciona ernP sa pri" por1 
del gobierno federal y de la ernpreies tr8115 

comercio, los servicios gubernarnenta ' 
Y el turismo. 



El ~romedio de ingreso de la población, puede 
considerarse de subsistencia, ya que el censo de 
l 970, revela que el 80% de la población que 
decl , · $ 

1 
aro ingresos, tiene ingreso mensual menor de 
50~;00. El ingreso mensual del 17% de la 

~
0

7
blacion es, e~tre $ 1 500.00 y $ 4 499.00 y el 

· % declaro ingresos superiores a $ 5 000.00 
mensuales. 

f
Aun suponiendo que las declaraciones de ingresos 
ueran inf · . . . errores al ingreso real el cuadro general 1nd1ca q 1 • ' u b ue a capacidad de pago para el desarrollo 
r ano es muy limitada. 

Se recomienda: 
Oue lo b" re r s go 1ernos federal y estatal promuevan y 

0 
ª :e.~ fuentes de trabajo factibles en la ciudad 

gion, entre las cuales parece que tienen 
ajavores Posibilidades: 
dor La pesca a través de organizaciones de pesca
Par es Y !ª posibilidad de crédito a mediano plazo 
b] ~r~altzar_ instalaciones y compra de equipo. 
coo e1o~am1ento ~e la agricultura a través de 
tari~:ra!ivas de ejidatarios y de pequeños propie
las r solo en las zonas en donde se encuentran 
ría Pierras apropiadas. Mejoramiento de la ganade
c} E or P~ocedimientos similares. 
tria. studio de factibil idad de instalación de indus-
d) A 
e) L Poyo al desarrollo del turismo. 
de pa Pronta implantación de sistemas educativos y 
la P~~rar_a_ción para operarios y técnicos para que 
des acion se prepare al desarrollo de activida
trabaJ~onómicas en relación a las fuentes de 
2 º· · Arbit · 
cios Pú;~os Para el desarrollo urbano. Los se rvi-
tan d' hcos en la ciudad, los establecen y pres
sos H~vde~sos organismos. La Secretaría de Recur-

1 ra I' agua P u icos ha construido y opera la red de 
las cu otable, inversiones que recupera a través de 
nivelesº~as de servicio. Las escuelas a los diversos 
tar ía d ~ enseñanza se construyeron por la Secre
trador ~ ducación Pública y el Comité Adminis-
1:scuelas el Programa Federal de Construcción de 

' con la cooperación estatal y municipal. 

~os servi~io~ asistenciales en la ciudad los propor
ciona pnnc1palmente el Instituto Mexicano del 
Segu_ro Social, la Secretaría de Salubridad y Asis
tencia Y en menor grado el ISSSTE, la Secretaría 
de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina 
Ferrocarriles Nacionales de México, Ayuntamien~ 
to Y particulares. Las obras por cooperación se 
han realizado principalmente para caminos y elec
trificación. El ayuntamiento mantiene obras prin
cipalmen~e de pavimentos, parques y jardines, 
cementerios, mercados, rastro, policía y recolec
ción de basura. 
E I presupuesto municipal en el periodo de 
1968-1972 asciende a un promedio de 
$ 17 634 000.00 anuales. Para 1973 el presupues
to para obras de pavimentación de la Junta 
Federal de Mejoras Materi a les fué de 
$ 4 250 000.00; las inversiones en la red de dis
tribución de agua potable por Recursos Hidráu
licos en el mismo año fue de $ 7 301 500.00. La 
Secretaría de Marina ha realizado inversiones 
anuales de $ 11 587 000.00 durante los últimos 
tres años. 
La inversión pública por cooperación (caminos) 
de 1969 a 1972 ha sido de $ 5 950 000.00 anua
les y en ese mismo periodo para obras de electri
ficación, las inversiones por cooperación han sido 
en promedio de $ 2 013 000.00. 
El promedio de inversión anual {federal, estatal y 91 
municipal) para el desarrollo de Mazatlán en el 
periodo de 1968 a 1972 fué de $ 432 167 000.00 
que distribuidos entre la población representa una 
inversión pública de $ 2 580.00 al año por habi
tante. 
Si se considera únicamente la distribución del 
ingreso promedio anual ordinario del municipio 
entre la población actual, la inversión pública 
anual por habitante es aproximadamente de 
$105.00 al año por habitante. 
Los recursos del ayuntamiento provienen de im
puestos, derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que son limitados y poco explo
tados. 
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El impuesto predial, que es una de las fuentes 
importantes de ingreso del estado (el municipio 
tiene 16.6% de participación) es reducido. Los 
valores catastrales son bajos, sin embargo, éste 
será un punto en el que deberá tomarse en cuenta 
la economía de la población. 
Se recomienda: 
a] Que el ayuntamiento estudie y complete sus or
denanzas, actualice los costos de impuestos, dere
chos, productos, aprovechamientos y participacio
nes y agilice su cobro para aumentar sus ingresos. 
b] Que el gobierno estatal realice el inventario 
catastral municipal completo con objeto de que el 
impuesto predial sea un instrumento de justicia 
social, estableciendo tarifas diferenciales que in
cluya a todos los predios y aporte mayor partici
pación al municipio. 
3. Medios de financiamiento para el desarrollo. 

d. se 
De acuerdo al análisis general de este eSt

U -~ºn' de 
. , de la regio 

puede concluir que la econom 1a . re de 
Mazatlán es débil y su desarrollo re~u,~ ntOS, 

, d. f·nanc1arn1e refuerzo externo, de ere 1tos, 1 
obras federales directas, y subsidios. 
Se recomienda: d·,nadora · ·, Coor a] Que se constituya la Com1s1on ., Metro· 
de Planeación y Desarrollo de la Regio~icen 10s 
politana, por medio de la cual se c~n? les para 
créditos de los órganos financier~s oficia 
el desarrollo de la región metropolitana .. , de 1as 
b] Que la Comisión con la participacionuce 10s 
organizaciones públicas y privadas . e~c; progra· 
planes de desarrollo, mediante estud1<:> es 
mas que tiendan a optimizar las inversif~e;arroll~ 
c] Que se cree un fideicomiso para e, que per 
de la Región Metropolitana de Mazatlan 
mita realizar obras de tipo recuperable. 

MAZATL -TLA N 
"'Luoor rto • --- . 
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FUNDAMENTACION DEL PLAN 
CAPITULO VII 

EL DESARROLLO URBANO 

TOPOGRAFIA URBANA 

El suelo d d . . , 
tien 

I 
on_ e se asienta la Ciudad de Mazatlan 

Por e ª c?nf19uración de una península formada 
nas reducidos llanos artificiales y pequeñas coli-
8Q con elevaciones que van de los 1 O hasta los 
Cres~_etros, excluyendo los cerros del Vigía y del 
das a ~n que, fueron islas recientemente incorpora-
Pe a pen1nsula. 

ro esta , 
asent . pen msula, antes de que se fijaran los 
cia s:mient?~ ~e población, con alguna frecuen
cias p SUbdiv1d1a y convertía en tres islas limita
entrador las propias colinas, toda vez que las 
ban P as de mar sobre las zonas más bajas aisla
les. or completo las tres prominencias principa-

En efect . . 
elevac· 0

, una isla se formaba teniendo como 
Never ~ones de mayor significación los cerros de la 
hacia 

1t Y de la Jabonería, con su prolongación 
Ción r ª lom~ del Cuartel Rosales y con interna
bah íasº~osa en el Golfo de Cortés para separar las 
rnavor e Olas Altas y del Puerto Viejo. La altura 
dada pera de 80 metros. Esta isla quedaba circun
Bah ía dor una comunicación de agua entre la 
de la Pt Olas Altas y la Bahía del Fondeadero o 
formab aya Sur, y por una entrada de mar que 
calles da un e~trecho estero a lo largo de las hoy 
entre : Aquiles Serdán y Benito Juárez, ligando 

si la Bahía de Puerto Viejo con la del 

Fondeadero o Puerto de Ortigosa y cubriendo 
con aguas permanentes la porción más baja en las 
cercanías del mercado Pino Suárez. 
Otra isla se formaba con el Cerro de Casamata y 
la Loma del Gato, con elevaciones hasta de 20 
metros, teniendo como I ímites el estero de las 
calles de Serdán y Juárez a l poniente y la entrada 
de mar, desde el Estero del Astillero, sobre el 
antiguo paso en el puente de la Ceiba (a un 
costado del panteón Angela Peralta), el que final 
mente determinó el trazo de la hoy calzada de 
Manuel Gutiérrez Nájera. Esta entrada no tenía 
comunicación permanente con la Bahía de Puerto 
Viejo, pero en épocas de lluvia o mareas bravas se 
establecía una corriente que aislaba por completo 
esta porción territorial. 93 

La tercera isla quedaba constituida por la loma de 
la Montuosa, teniendo como I imites la hoy calza-
da de Gutiérrez Nájera y el Estero del Infiernillo 
con entrada de mar por el Estero de Urías y co~ 
alimentación pluvial por el arroyo de los Jabalines 
que, en ocasiones, también desaguaba en la co
rriente de la Gutiérrez Nájera. 
Por la hoy calle de la Constitución se internaba 
otra corriente de mar y en lo que fué la puntilla 
del Astillero, hoy calle de Galeana, se introducía 
otro brazo marítimo. 
Aparte de estas islas, se alzaban, con absoluta 
independencia, los cerros del Vigía y de la Cruz 
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separados de las bahías de Olas Altas y del 
Fondeadero y, más al sur, los de la Azada y del 
Crestón, con elevación hasta de 180 metros, 
ahora unidos a tierra firme por escolleras y 
re llenos artificiales, y definitivamente incorpora
dos al casco urbano, formando ya et abrigo 
permanente para la dársena del puerto. 

/ 

/ 
1 

ASENTAMIENTOS DE POBLACION rite 
lirfl¡ta tO( 

Esta configuración topográfica fue u~ un faC víll 
poderoso para ta ocupación del suelo 1a e f1 , por e e 
determinante del trazo urbano, ~azond ·arnent 11w 
el poblamiento de Mazatlán llego tar !gen píe 
comparación con otrns r.i1 1rl::lrlPc: rlP. on 



~ánico (Chametla) y colonial (Concordia y Rosa
rio) del sur de Sinaloa. 
En estas condiciones, el suelo de la Ciudad de 
Mazatlán no pudo ser habitado en forma perma
n~nte,. sino transitoria, durante la época prehispá
nica Y el periodo colonial, debido, precisamente, 
ª tres circunstancias limitantes: la carencia de 
fuentes seguras de aprovisionamiento de agua 
P
1 

Otable para consumo humano la insalubridad y 
as d'f ' fre I icultades de comunicación, puesto que era 
P c~ente, en lo que hoy observamos que es una 
f en rnsula (labrada por esfuerzo del hombre), se 
armaran islotes cercados por pantanos mangla-res , , 

' rias Y marismas 

ts,~gún crónicas antiguas en las cercanías de Maza-
an · 1 ' re . , so O hubo un asentamiento importante en la 

R ~ion de Chametla, en la margen izquierda del 
c~~ Baluart~, donde s í se tienen vestigios de 
res ~ra Prehispánica y en donde los conquistado
Par e la Nueva Galicia hallaron punto de apoyo 
H ª sus correrías hacia el norte. 

asta 1 566 F . . . , Por I en que ranc1sco de !barra incursiono 
nes e . sur de Sinaloa y estableció las explotacio
de P:~e~~les, no hubo asentamientos definitivos 

acion en las cercanías de Mazatlán. 

VIAS DE COMUNICACION 

;!/structura económica de la Colonia, basada 
un~ 

1
~ª,;nente en la explotación minera, demandó 

tirria in raestructura vial y de transportación marí
lrlet;I Para c_onducir a la metrópoli española los 
de 

111 
es Preciosos. Dentro de la región, los sitios 

cabot ayor abrigo para la navegación de altura Y 
Cían 1¿:•. fueron, indudablemente, los que ofre
el Est islotes de Mazatlán con sus tres bahías y 
Plata ~ro de Urías. Las naves cargadas de oro Y 
Peri ínsu~ae sa_l í_an de la región y que iban a la 
no Pac ·r lbenca tenían que navegar por el Océa
el O .

1 
ico hasta la Tierra del Fuego y volver por 

ceano Atl · · 1 cabeza d ant1co rumbo al norte hasta a 
hacía 

9 
e Europa. La salida de estos minerales se 

ran Parte por caminos terrestres y a lomo 

de acémilas internándose a la ciudad por la faja 
de tierra que conducía, primero a Puerto Viejo y 
más tarde al fondeadero de la Playa Sur, y parte 
aprovechando la proximidad de los esteros que 
comunicaban di rectamente a las bahías de Maza
tlán. 
Se tienen noticias de que a fines del siglo XV I los 
piratas merodeaban por las costas del Golfo de 
California y alguno de el los (Cavendish) llegó 
hasta la Bahía de Puerto Viejo para asaltar naves 
españolas y quedarse con el botín; de este modo, 
los pobladores y autoridades españolas se vieron 
precisados a establecer un puesto de vig ía para 
dar aviso y protección a las naves hispanas, uno 
de los cuales se local izó en el hoy Cerro de la 
Nevería; junto con este puesto se hizo un primer 
asentamiento de tipo rotatorio con un puñado de 
gente, en virtud de que en las inmediaciones no 
había recursos propios de subsistencia que no 
fueran los de la pesca. 
Como fuese necesario reforzar la vigilancia con 
tropas regulares y autoridades civiles, se estableció 
un presidio en el punto más cercano, a orillas del 
río más inmediato, que lo fue el hoy conocido 
con los nombres de Siqueiros y Presidio. Allí, en 
ese Presidio, de la hoy Vi lla Unión, se hizo el 
primer poblamiento español y éste fue el primero 
que recibió el nombre de Mazatlán, adoptando los 
vocablos Mazatl y T/án que significan "lugar de 
venados", y así fue como nació, para la historia, 
el Presidio de Mazatlán a 20 ki lómetros de distan
cia, por tierra, del puesto del vigía. 

EL TRAZO URBANO 

Primariamente el movimiento portuario se hizo en 
la B~h ía de Puerto Viejo en el lugar conocido 
con el nombre de la Batería y de ali í surgió el 
primer trazo vial urbano en lo que durante mu
chos años se conoció como la Calle Principal y 
hoy con el nombre de Belisario Domínguez, que 
era propiamente el lugar más firme para edificar, 
a una elevación de 1 O metros sobre el nivel del 
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mar, ya que hacia lo que es ahora el centro 
comercial de la ciudad, solían formarse algunas 
corrientes y pantanos. 
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Consecuentemente, el primer trazo urbano fue de 
tipo lineal siguiendo el paso del camino carretero 
que por la faja costera del norte se internaba al 
caserío conduciendo las recuas del transporte 
mineral y agrícola de la región; este camino 
conducía hasta un punto denominado Palos Prie
tos, en donde se bifurcaba al sur y al norte 
(incluyendo la comunicación a Villa Unión), para 
internarse a las estribaciones serranas en pos de 
los yacimientos metalíferos. 
Cuando se cerró el paso de las aguas de la Bahía 
de Olas Altas a la Bahía del Puerto Nuevo o Playa 
Sur, incorporando al trazo urbano los cerros del 
Vigía y de la Cruz, quedó integrado el casco 
antiguo de la Ciudad de Mazatlán; se construyeron 
entonces las instalaciones portuarias del nuevo 
fondeadero y se cambiaron al sur las maniobras 

CRECIMIENTO DE LA POBLACION 

1900 tlt1 11m 

1910 tttt. 21219 

1921 ttttl' 2S 2S4 

1930 tttttt 29 380 

1940 Utttt'. 3211) 

1950 tttttttt\ 4l 7SI 

1960 ttttttttttttttl'. IS 7SI 

1970 tttttttttttttttttttttttttt\ 130 336 

0 110, Ce oso~ de Poblac,6n Oir. t = SOOO lhb 
Gnl. de Estadhhca 

. do así en de embarque y desembarque constituyen 0 
el primer polo de atracción del ensanche ur~and~ 
cuyo desplazamiento se hizo hacia la Bah_'ªndo 
Olas Altas y hacia el sur y el poniente ten1? nte 
como I ímites, por el sur la playa y por el one 
el estero que corría sobre Serdán Y Juárez. n el ·, fuero 
Los primeros núcleos de concentracion 

I 
plaza 

mercado que se erigió en lo que es hoY ~ tencia 
Hidalgo y cerca de él el rastro, d~ _c~ya exis Niños 
derivó el nombre de la calle Sacnf1c10 (ho~ . y la 
Héroes), porque ali í se sacrificaba el gan~ ºcÍerol, 
plaza cívic_a que lo fue la Machado (hoY ~e reu· 
con su hotel, sus comercios, sus centros 
nión y teatro. 

LA EXPANSION URBANA 
• 1 océaºº 

Como el Estero de Urías se comunicaba ª . duda 
por el hoy canal de navegación, fue s'~rte de 
alguna la vía marítima para el transP 

I 
ciero11 

minerales y mercancías, pronto se estªbí eí11isr11º 
muelles frente a la Isla de Belvedere Y ah hecl1° 

. . 1 . ·11 s· este ,.,o se erigieron os primeros ast1 ero , urbª11 

originó un nuevo eje vial y de desarrollo rT1Pliad0 

sobre la calle Constitución, reforzado Y ª1 F 1ore5· 

por la que se llamó del Vigía, hoy A~_ge rií11er~; 
De esta manera la ciudad se extendio, ~ 13a111

• 

hacia los cerros' del Vigía y de la Cruz Y1/ pri11c1
• 

de Olas Altas, siguiendo el eje de la _cal edial'lte 
pal, Y luego hacia las partes más baJas ~ 11tafl0~; 
rellenos que fueron cubriendo lagunas Y p 5 de 

cerro ya qu; del otro lado se alzaban los A6 
Neveria Y de la Jabonería. blicadº se 
En un plano esquemático de 1829 pu D we'/, 0 
años después por e I capitán George e I cefltr , 
advierte el trazo lineal de Mazattán con e .. i1ac11ª1 , . . Plaza ,v, e 
civ1co localizado precisamente en la bservªfl de 
do (hoy Madero) · y en este mismo se O 

1,,,ea '" 
. ' ta ' ''" camino terrestre hacia el norte Y de se •' · · , tar a 1 crecimiento urbano hacia lo que mas dúª" al 

el Paseo de Olas Altas y ta calle de 1ª :¡eride del 
los muelles. Una amplia laguna se e)( tilla 
norte del Cerro de Casamata, Y la pun 
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astillero 
forma 1 ~s apenas un promontorio de arena que 
Posteri; ocana hacia el Estero de Urías. 
astillero r~ente, al establecerse los embarcaderos Y 
se exte~di ~en~e .ª la Isla de Belvedere, la c!udad 
a lo lar O siguiendo como eje oriente-poniente, 
Ción) y 9~ de las calles de los Tranvías (Constitu
las Peq _el Vigía (Angel Flores), aprovechando 
estero euenas Planicies que se hallaban hacia el 
~ Puntil~tre la loma de Casamata y las arenas de 
f 11 estasª Y la Bah ía del Fondeadero. 
0 rrna d circunstancias la ciudad se extendió en 

no e cruz , . 
S rte.sur Y a base de rellenos tanto en el eJe 

lJ creci~_orno en el oriente-poniente. 
rento, durante poco más de un siglo, 

fue lento y gradual, correspondiendo a un incre
mento demográfico bajo y a un desarrollo de 
infraestructura urbana también lento. Sin embar
go, a principios del siglo XX y según plano 
levantado para combatir la peste bubónica 
(1902-1903), la ciudad tenía ya definido el trazo 
urbano que aún se conserva y que forma hoy el 
casco antiguo antre los I ímites de las elevaciones 
antes enunciadas. En dicho plano ya están incor
porados a la estructura urbana los cerros de la 
Cruz y del Vigía Nuevo, y ya operaran en la 
Bahía del . Fondeadero los muelles fiscales y la 
aduana mediante el sistema de transporte a base 
de chalanes que eran los que se usaban para las 
maniobras de carga y descarga de los barcos que, 
no pudiendo llegar a los muelles, fondeaban afue
ra de la bahía y- desde ahí hacían el t raslado de 
mercancías. 
El primer desarrollo importante ocurrió a partir 
de la llegada del ferrocarril en 1906, pues con él 
se logró también el puente de unión sobre el 
Estero del Infiernillo que dio comunicación a la 
ciudad hacia el sur estableciendo así un nuevo 
polo de desarrollo entre los lomeríos de Casamata 
y la Montuosa y las orillas del estero que hoy 
forman la dársena del puerto. 
Pero son, en definitiva, las obras portuarias y las 
comunicaciones carretera y ferroviaria las que 
determinan la expansión de la ciudad en forma de 
abanico hacia tierra firme. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Hasta que no se introdujo el serv1c10 de agua 
potable en 1890, la ciudad se abasteció de los 
ojos de agua que brotaban de la hoy esquina del 
Carnaval y Canizales Y del Cerro de Casamata así 
como de 132 algibes que se formaban en div~rsas 
manzanas. 
La introducción del agua potable que se captó del 
Río Presidio en, el Rancho de la Gofrad ía, se hizo 
mediante tube~1~ de acero con una longitud de 
más de 20 kilometros y fue a partir de este 
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momtnto cuando se coniolidó en firme et des
arrollo urbano. No obstante. medio $iglo despuis 
ta ciudad apenas llegaba a lo que hoy es la 
cah:tda ManUf\ Gutiérrez Níjera hacia el noroeste 
y, rumbo a la Playo Sur, hasu las arenas que 
circundab¡¡n ta bahía. El desarrollo urbano se fue 
montando sobre las tomas centraln, primtro si
guiendo los desniveles de las elevaciones y poste
riormente conando a tajos los trazos de las cal lts. 
En las zonas bajes y en tos periodos de intensas 
lluvias o de ciclones. la ciudad seguía inund~ndo
se; signos caracuristicos de estas circunstancias 
fueron las aceras, la mayoría de ellas construidas 
a altURS futra de ta escal11 humana y como 
protección de las viviendas contra las inundacic> 
nes; esta misma característica se delineó en las 
?OMS de lomeríos. porque al cortarse las c.alles en 
tajo, las casas con sus correspondientes aceras 
quedaron a alturas también fuera de la escala 
humana. 

OBRAS DEL PUERTO 

Desde 1897 • emp,endieron los estudios fOfma• 
le, para acondicionar el puerto a la navegaei6n y 
uifoco de altura; en e>t1 fecha 001 comisibn de 
ingenie,~ hizo levantamitntos t01>0hidrogfáficos 
Y ~ pnme:r prO'ft(:tO portu.ario. En 10$ ai\os de 

98 1912 y 1913. los ingenieros Emilio uvit y 
Ftancisco Nkolau pre-sentaron do$ proyi!ctos· en 
•I a,'lo dt 1924 el ingeniero Guy 8roschke hito 
ot,o proyecto en el que se ex:tfndia el puerto 
hast:a el Esterode ~,,as, y finalmente et in~niero 
~nque Fremont h,zo otros estudios de tas c:ondi. 
aonos d•I su-lo y de los arrastres en 193S. 
Las ~ del 11<'"'"' ,. han realizado en 11., 
tUPaS lfflPoftant.ts: la primera en ti periodo de 
1936-1940 to<> el muelle fiscal y el rompeolas·\ 
st9>nda de 1953 a 1958 •n la que se termina;~ 
los rompeolas, se Pfofundizó el puerto t 
antepuer10 y dársena) Por medio de dragad canal, 
COl'\S11Uyeron almacenes Y accesos terrestre, ~s. se 
ellos la avenida del Puerto y la espuela de fer:~ 
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rri 1); y la tercera en los años de 1960 a 1967, en 
la que se prolongaron los muelles fiscal y de 
cabotaje, se construyeron bodegas y patios, se 
mejoraron los accesos carreteros y ferroviarios·, y 
se terminaron los servicios para oficinas. Desde 
1937, el Arq. Prieto Souza hab ía hecho un 
estudio para el uso del suelo de los terrenos 
ganados al mar en la Playa Sur. 

LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO 

El primer plan de desarrollo urbano (Plano Regu
lador) se hizo en 1950 por conducto de la Junta 
Federal de Mejoras Materiales adscrita a la enton
ces Secretaría de Bienes Nacionales, bajo la direc
ción técnica del Arq. Enrique Cervantes Sánchez. 
En este se preveía ya el libramiento carretero 
como límite de la expansión urbana y se definían 
los criterios para la zonificación futura. 
Un segundo proyecto se hizo también en 1954 
con el apoyo del Ferrocarri l del Pacífico y bajo la 
dirección del arquitecto Mario Pani y Asociados. 
Otro proyecto se hizo también en 1960 con el 
apoyo de la Junta Federal de Mejoras Materiales 
adscrita a la Secretaría del Patrimonio Nacio: 
nal, dentro del Programa de Desarrollo Urbano 
de esa dependencia. En los t res casos los 
elementos principales y esquemáticos del desarro-

100 ~lo urbano son las obras del puerto que debían 
incorporar a la infraestructura de la ciudad los 
terr~nos ganados al mar en la bahía sur, así como 
el area de expansión hacia tierra adentro con 
pl~neamientos de zonificación t urística e Índus
tnal. 
Posteri?rmente en el año de 1970, se realizó el 
Plan D~rector de Desarrollo Urbano, realizado por 
el Gobierno del Estado de Sinaloa a través de la 
Comisión Estatal de Desarrollo Úrbano creada 
por gestión del Gobierno del Lic. Alfred~ Valdez 
Montoya y con la asesoría del Arq. Enrique 
Cervantes S. En ese estudio se propuso, además 
de la zonificación clara que el puerto presenta en 
sus actividades turístico-comercial, industrial-por-

I 

tuaria y de vivienda, una estructura vial que has!: 
la fecha ha venido realizándose coordinadamtde 
entre el Ayuntamiento y la Junta Federa 
Me joras Materiales. 

1 
n de 

Al emprenderse los estudios de un nuev~ P ~abía 
desarrollo urbano, la Ciudad de Mazatlan fundo 
desbordado los I imites origina les de s~ ·ento, 
legal, siguiendo, en su tendencia de crecirni ente, 

· larm los ejes carreteros norte y sur Y, particu d a 10s 
las áreas de llanos que se le fueron ganan ºaizada 
esteros y las marismas al oriente de la e 

20 
en 

G . , N ,. f' d sí un tra ut1errez aJera, con 1guran o a . miento 
forma de abanico con I imites en el libra 
carretero. 
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CAPITULO V III 

EL MEDIO FISICO 

EL PUE RTO Y LA CIUDA D 

El pu · co er_to de a ltura y cabotaje artificial que se ha 
tie~stru ido en los esteros del Asti llero y de Urías 
y 

1
~ P?r ;º~~denadas 23º 11 '00" de latitud norte 

Prote ~ 26 30 de longitud oeste. Se encuentra 
gido por dos escolleras y su acceso lo mar-

can dos rompeolas que parten de Isla de Chivos, 
el oriental y del Cerro del Crestón, el occidental. 
El área en que se desarrolla la ciudad, es una 
península bordeada al sur y al poniente por el 
mar y por el Estero de Urías al oriente. El terreno 
es sensiblemente plano, sólo con pequeñas pro
minencias como las de l Vigía, Nevería, Casamata 

101 



102 

y Loma Atravesada. Lo plano del terreno que 
prácticamente ha sido de relleno y su poca eleva
ción sobre el nivel del mar dificulta el desagüe 
pluvial. 
Las obras portuarias, los muros de contensión de 
los terrenos ganados al mar sobre el Estero de 
Urías y Playa Sur, y los bordes de las vías del 
ferrocarril, han formado barreras que impiden que 
las giguas pluviales lleguen libremente al mar por 
vía superficial y se estanquen en la zona urbana. 
Al norte, el Río Jabalines y su desembocadura al 
Estero del Infiernillo, provocan extensas áreas de 
inundación y, por lo bajo de su nivel, las mareas 
altas entran a la zona. La época de lluvias coin
cide con la de mareas altas, por lo cual en esta 
temporada y en la de ciclones, el Estero del 
Infiernillo prácticamente divide la ciudad en dos 
partes.1 

Existen otros pequeños esteros de agua salobre, 
que se desarrollan en las zonas bajas paralelas a 
las playas, cuyo inicio se ubica desde el antiguo 
aeropuerto hasta el norte de Punta Camarón; en 
Punta Sábalo se conecta tierra adentro el estero 
del mismo nombre de mayor magnitud que los 
anteriores. 

GEOLOGIA 

Las zonas geológicas definen las características 
litológicas y las áreas de permeabilidad donde en 
forma natural se implanta el drenaje superficial y 
subterráneo. Las características geológicas deter
minan a su vez el tipo de suelos y vegetación por 
lo cual es de gran importancia determinar la 
ubicación de las zonas geológicas que permita 
establecer los programas de uso racional y conser
vación de los recursos de: agua, suelo y vegeta
ción. 

1 Cervantes S., Enrique, Sinaloa, Desarrollo Urbano. Publi
cación de la Comisión para el Desarrollo de Centros 
Poblados, 1a. edición, México, D. F., Gobierno del Estado 
de Sinaloa, 1970, pág. 34. 

, · ndante se 
Tanto el puerto como su area c,rcu . 1,9•,co 

1 ·o ltto o encuentran integrados por un comp eJ 
que va del mesozoico al cuaternario. uentrª ·, e ene 
El marco geológico de la region s .d des lito· 
representado por cuatro grupos de u~. ª entarias, 
lógicas correspondientes a rocas se ,m , rticas.1 
ígneas (intrusivas y extrusivas) Y, metam;antes Y 
Rocas sedimentarias. Son las mas abu~entes del 
están representadas por sedimentos reci . rio. 

, · del tercia s cuaternario con ciertos depos1tos s ¡¡roo 
. . . b de arena ' ra Los principales sedimentos a ase I" uanu 

y arcillas se distribuyen en la amP 
1
~0s valles 

aluvial del Río Presidio y en los pequen la costa 
que descienden perpendicularmente ª 
para desembocar en las lagunas litorales. y arcillas 

··arros de Otros s~dimentos formados por guiJ manera 
se distribuyen al pie de los montes ª 
depósitos coluviales. 10s d0

5 

, entran Rocas 1gneas. De éstas se en~u i· 
grupos, las intrusivas y las extrusivas . . ntes a e~e 
lgneas intrusivas. Son rocas pertenec~e tol íticO ti
nencias y salientes de un cuerP? ªde pegrriª,e· 
composición intermedia que cons1ste cofllº ~cO 
tas y de otras unidades consideradª!1 cenº~º~1o 
mesozoicas. Estas rocas pertenecen u rías, Jll 118• 
inferior y afloran al este del Est~ro de de 1a zO de 
en las eminencias más pronunciadas cerros 
Otros pequeños núcleos forman 105 diº 
Nevería, del Vigía y del Crestón. 

0
¡co rr,e de 

lgneas extrusivas. Pertenecen al cenoz consta~ das 
volcánico (oligoceno al plioceno) _Y diferenc1ª 
derrames de lava, brechas y tobas ,n ·d8d 
cuya distribución es dispersa. de 1a tJ~1ros 
El principal cuerpo se ubica al oeste

1 
'vic0S· oe1 

batol ítica que detuvo los derrames ~ 1 ~sterºfl 19 
afloramientos se localizan al no~este S~balO, ~ de 
Sábalo y en las puntas Camaron Y pájar0 ' 

Loma Atravesada y en las islas de 105 

Venados, de Lobos y de Chivos. o(fJ_ 

1 6oO cíb~ 
ese- •,ec 

2 Carta Geólogica del Estado de Sinalo~AM y 0~10· 
México, Instituto de Geología de la U s·naloa, 1 

de Desarrollo Económico del Estado de 
1 
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OCEANO PACIFICO 

Rocas met , ~· S , . ( za¡ ) amort1cas. on las mas antiguas meso-
cas y d . . alte constan e gne1ses y pizarras muy 

Sábr~das que emergen al noreste del Estero del 
zan ª

1 
° e~ lomeríos cuyas alturas máxima alean-
os cincuenta metros. 

S1srvioLoG1A 

Mazatl · 
Pene , an . se encuentra ubicado dentro de la faja 
en p sism,ca (sismos poco frecuentes) que incluye, 
Sinaiªrte, la costa sur de Sonora, y los Estados de 

ºª Y Nayarit. 3 

3 ¡: · 
)(• 

19Ueroa Je • , . 
icana 1 ' . sus A., Carta Sísmica de la Repubhca Me-

de 19io. nst•tuto de Ingeniería, México, UNAM, agosto 

~-
\ 

., .. , ,, 

GEOLOGIA 
REGIO N METROPOLITANA DE MAZATLAN. SIN. 

• . .. 1 1 .c ... 

~::-4 
¡ 
·\ · 
1 ~...... . 
\ 1 ,-, "'-
,\. ,~ ,,..,::;-· 

Según la información proporcionada por el Instituto 
de Geofísica de la UNAM,4 únicamente se han regis
trado en el puerto, tres sismos: en diciembre de 
1948 sentido con el grado VI de la escala de Mercalli, 
mismo que destruyó buena parte de las Islas 
Marías; en septiembre de 1953 que se sintió con 
una magnitud de 6.5 de la escala de Richter y el 
de abril más leve con un registro de 5.6 de la 
misma escala. 
Por lo antdrior se deduce que la poca frecuencia 
de estos fenómenos telúricos no representa un 
serio peligro en la estabilidad de las construccio-

4 Lomnitz, Cinna Dr., Relación de los Sismos registrados 
en Mazatlán, Sin., Instituto de Geofísica. Informe meca
nográfico original, México, UNAM, 1973. 
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nes, mismas que deben regirse por un reglamento 
no tan estricto como el estipulado para las zonas 
sísmicas. 

GEOMOR FO LOGIA 

La Región Metropolitana de Mazatlán es, en térmi
nos generales, una superficie plana con suave pen
diente al mar, interrumpida por algunos cerros y lo
meríos de cierta importancia. Como la planicie cos
tera noroccidental a la cual pertenece, tiene una 
orientación general de NNW a SSE. 
Desde el paleozoico esta región se encuentra 
emergida, pero es en el mesozoico, con el surgi
miento de un complejo metamórfico a base de 
gneises y pizarras, cuando se forma el núcleo más 
antiguo detectado en la zona.5 

El cenozoico es particularmente importante por la 
serie de fenómenos que en él ocurren. Durante el 
inferior, aparece un cuerpo batol ítico de composi
ción intermedia y ya en el cenozoico medio 
(paroxismal para toda la República), materiales 
indiferenciados de tobas, brechas y cenizas volcá
nicas, invaden prácticamente toda la zona. 
A finales del cenozoico, un periodo intenso de 
erosión acelerada vuelve a poner al descubierto 
los cuerpos metamorfizados y bato\ íticos ya men
cionados. 
A partir del cuaternario, la zona participa de una 

104 inmersión general y se empieza a desarrollar una 
plataforma continental (prolongación de la llanura 
costera) persistente hasta la actualidad. 

UNIDADES GEOMORFICAS 

Las unidades geomórficas de la zona, son las 
siguientes: 
Monte. Corresponde a la unidad más alta desde el 
punto de vista topográfico, se levanta a partir de 

5 Tamayo Jorg; L., Geografía General de México. Instituto 
Mexicano de Investigaciones Económicas, 1962, tomo 1, 

pág. 458. 

los 50 msnm y es poligenética (diferentes orígenes). 
t. r de mate· En efecto, el monte toma forma a par 1 , 

05 
riales metamórficos (pizarras mesoz.oic~s), ,~n~ e 
i ntru si vos ( pegmatitas del cenozoico infen~r to· 
ígneos extrusivos (derrames de lava, ~rechas 
bas indiferenciadas del cenozoico medio). r· 

, · el cornP0 
A pesar de la heterogeneidad litologica ·forme 
tamiento morfológico es más_ o me_nos ~ni'a pen· 
ya que no existen grandes d1fer~ncias e rocesos 
diente y además, el clima domina los P corren· 
geomorfológicos. Estos se limitan a una es que la 
tía difusa que no afecta a los suelos ya tectora, 
vegetación ofrece una buena carpeta pro unidad 
Acumulaciones detr/ticas. Forman unadalidade5 

que, por diferencias topográfic~s Y moles puede 
en la depositación de los materiales, se 
dividir en dos subunidades: 

1 
s aportes 

a] La llanura fluvial. Formada por 
O 

rnavor Y 
del Río Presidio, incluye los lechOSc·ia es rou'I 

· fluen es· menor del mismo. Su esfera de in . da al sur 1 
f. · localiza n e grande y abarca una super 1c1e rnpe e e 

. , e interru 1es s te del puerto. Su extens1on s . es a1uvia ·nos 
Estero de Urías donde los material s rnar1 e 

dirnentO d au mezclan parcialmente con se . definí 0 

hasta desaparecer en un umbral ,n fo· 
limita el cordón litoral. . a georn°r10s 

ct· ' rn1c Desde el punto de vista de la ,na ·rbrio con ve· 
lógica es una subunidad en equt 'te en 1as t,ie· 

'. . 1, · solarnen ' pr0 •~ mecanismos hidro O91cos Y_ xisten raf' 
cindades con el estero senalado, e la toP09 

8
ri0· 

. · dada teríl r mas senos de anegamiento, d el cua pº 
llana que se ha ido definiendo d~: e forrnad05 105 

b] Valles y llanos de acumulacion. cotuvia1e\ut>· 
materiales aluviales, los prirneroS,d~finir ~5t~18r 

01 

segundos se anastomosan para uY stríl 
unidad ~uyo comportamiento es rn ¡e 118 

d 1 11 f 1 . 1 . , n se tJt,· 
e a anura uv1a . . d tarnb1e dos s 0e 

Cuerpos de agua. A ~sta unid~ ión, en terº 05 
dividido, para su, me~or descripscota: el T~an1ªº 10 
unidades cuya genes1s es una rtora\es de 
Urías al sureste y las lagunas '¡ noroeste 
también esteros) al centro Y ª 
región. 
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OCEI\NQ PACIFICO 

a} Estero d U , . 
agua r e rias y marismas. Es un cuerpo de 
ciendeª imentado por corrientes fluviales que des
Penet/ del monte, y corrientes marinas que 
to. an Por entre las escolleras del actual puer
Se 
p· encuent 1· . . 1edra ra _1m1 tado al sur por la Isla de la 
islas e Y en su interior se han desarrollado algunas 
llana on materiales arenosos. Dada la topografía 
desecacy·, somera, le rodean marismas de dif í ci 1 

ion L . fl Un conti · a 1~ uencia de las mareas prov?can 
salobre n~o fluJo-reflujo que le da un caracter 
de imp Y esta es la única acción geomorfológica 
ti ortancia 

estero • · 
cand· . sirve de asiento al puerto y presenta 
f ic1on 
lJtura es_ convenientes para su protección y 

ampliación. 

UNIDADES 
GEOMORFICAS V T IPOS DE MEDIOS 
REGION METROPOL ITANA DE MAZATLAN. S IN. 

,.,.. ------

b} Lagunas litorales. Son significativos los esteros 
del Infiernillo y del Sábalo, y existen otras peque- 105 
nas lagunas paralelas a la costa entre el antiguo 
aeropuerto y Punta Camarón. El Estero del Infier-
nillo puede considerarse como una prolongación 
del Estero de Urías a pesar de tener una alimenta-
ción de agua dulce del Arroyo Jabalines. El estero 
se encuentra muy alterado en su medio ecológico 
por los continuos contaminantes que ali í se des
cargan. El del Sábalo ha sido menos afectado y 
representa en la actualidad un cuerpo de agua con 
posibilidades de explotación turística. 
Estas lagunas litorales t ienen su origen en el 
cuaternario y la dinámica geomorfológica sólo 
está representada por ciertos procesos de azolva
miento. 
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TEMPERATURA MAXIMA EXTREMA MAYO 1968 36.2 GRADOS 
TEMPERATURA MINIMA EXTREMA FEBRERO 1965 5.9 GRADOS 
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Litoral. Se ha dividido en subun idades: el cordón 
litoral por una parte, y las playas y farallones por 
otra. 
a1 Cordón litoral. Formado por antiguas berrn:: 
colonizadas por una vegetac1on cada ve_z ; la 
estable, ha desarrollado suelos que permite tura 
implantación de cultivos, a pesar de s~ te>< tan· 
eminentemente arenosa. El cordón más imP0

~ do 
te es el que forma la Isla de la Piedra, maneJªdes 
actualmente por un sistema ejidal con gran 
posibilidades de desarrollo. isrnº 
b] Playas y farallones. Las playas tienen el ,rn a de 

. d 1 , . . n la I ine origen e cordon litoral y constituye iones 
costa arenosa, sujeta exclusivamente a la~ acc rocO· 
marina y eólica; los farallones son macizos eleva· 
sos de diferente composición geológica,_ ~on marina 
ciones variables, atacados por la abrasion 
que los desgasta paulatinamente. . icánic0 

Islas. Las islas marinas son de origen vo flora· 
e~cepto la del Cerro del Vigía que es . ~n ~arinª 
miento intrusivo. Están sujetas a la accion 
y a mecanismos de intemperización. , s de 1a5 

Las islas lacustres son contemporanea d por 1a 
lagunas litorales y se han ido desarrollan 1° azolva· 
acumulación de bancos aluviales. Por e crecer 
miento propio de los esteros, tienden ª 
ganando terreno al cuerpo de agua. 

METEOROLOGIA Y CLIMA de 
. ·f ación ·dO 

Clima. De acuerdo con la clasi ,e cá11 
, es 

Koeppen, modificada por E. Garcia, íl 
subhú_medo Awo (w) (e). , s con tJiJ' 
El mas seco de tos cálidos subhumedo ' el veíliJ 
régimen de lluvias predominantes duran~0 nde 
no ~ un carácter térmico extre~0 ,6 tiJ 
amplitud anual oscila entre 7° y 14 C. presef'l 
Lluvia. El máximo de precipitaciones se 0 
durante el mes de septiembre. el veral'I 
Las precipitaciones tienen lugar durante 

esC• 
, 13·4,f,, 

6 CETENAL, Carta de climas, Hoja Mazat/an. 1913· 
1 500 000, México., Secretaría de la Presidencia, 



Y su aparición · "d estación Se . . ~omci e ~on la entrada de esta 
34.80 ~rn in,ci~n ª m~d,_ados de junio con unos 
su rn, . · Y asciende rap,damente hasta alcanzar 
bre. a;irno (~06.18 _m_m_.) a madiados de septiem
ernpie partir del 1nic10 del otoño las lluvias 
mes d zan ª escasear Y el min,mo se presenta en el 
El a~ e mayo, ya en la primavera. 

no de mayor . . . , 195
8 

prec1p1tac1on pluvial fue el de 
salame con un total de 1466.6 mm., de donde 
Te nte en septiembre cayeron 604.4 mm. 

mperatura L . los 1
9 90 

· ª temperatura media anual va de 
de · , en el mes de febrero a 28.5º en el mes 
tur:9os~o. que es el mes más cálido. La tempera-
1968 rnaxirna extrema se registró en mayo de 

con 36 2° C · , · ma oc . , · , mientras que la min1ma extre-
cifras ~mo _e n febrero de 1965 con 5.9ºC. Por las 
es rn ntenores se puede observar que esta zona 
es su~>' _extremosa y que la proximidad del mar no 
Vient'c,ente para crear un ambiente regulador. 
Vient~s. El pue~to de Mazatlán está afectado por 
NW. L septent~1onales provenientes del cuadrante 
noroe tos dominantes pueden definirse así: del 
con 

I
s e,, soplan de enero a marzo (coincidentes 

abril º! n_o~tes"), del oestenoroeste, dominan de 
durant diciembre y del oeste soplan vientos 
vient e todo el año.7 La intensidad de estos 
los p~~ qu~ constituirían los predominantes, son 
La Vel v~nientes del oestenoroeste mencionados. 
rn /s _ocidad media del viento es de 2.6 a 3.5 
O~tub siendo la menor de 2.4 a 2.8, de junio a 
abril, rt Y la m~yor de 3.2 a 4.6 de diciembre_ a 
ron 

I 
as velocidades máximas registradas tuvie-

26 7 ugar en 1955 con direcciones sursureste de 
sig~¡/n./seg. Y sursuroeste de 27.5 m./seg., lo que 
respe ict? una velocidad de 96 y 100 km./hora 
1 

e ivarne t . . . ente n e, y un empuJe por viento equ1va-
suPerrª. l 1 O kilos por metro cuadrado sobre 

icies verticales, dato que deberá tomarse en 

'Ob e·· servacio o· 10n G nes meteorológicas realizadas por la 1rec-
de Ag/~l'leral de Geografía y Meteorología de la Secretaría 
19so a 1~~~~ra Y Ganadería (SAG), durante los años de 

¡ e ¡ t ¡m¡a ¡m¡ j ¡ j ¡a ¡ s ¡ o¡ n ldl 
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107 



108 

VIENTOS DE VELOCIDAD MAXIMA EN M/SEG. Y 
SU DIRECCION 

N 

w. 

sw 

s 
OBSERVACION EN LOS AÑOS 1950-71 

PRlOOMIIIAIII( 

Nw DE EII ERO A 

'

MARZO 
DURANIE IODO 

EL ARO Y ~ 
OOMIIIANI( DE 

VIENTOS 
DOMINANTES 
DURANTE LOS AÑOS 

1950·59/1961-65/ 
1968 -70 

OAIOS. Da. Gr,I. d< c,og1¡ffa 
Y Mmo,0102;, S.A c. 

WNWl,~OICIEMBRE - N 

DURIIIJE 1000 • u ■n:rn 
ELAflO t!!J tlfiltl .;.·.·.·.····•: 

wlllll► ll■■E 
VELOCIDAD PROMEDIO 
l.6/3.~m/,.g. 111111 

s 

cuenta en el reglamento de construcción. ·do 
b. proteg1 

Ciclones. El puerto se encuentra ien acífico, 
de los ciclones que anualmente cr~zan el p 

I 
sures· 

paralelamente a las costas provernen~es de or la 
te. De acuerdo a observac~on:s _realizadas

1
g50 a 

Secretaría de Recursos H 1draul1cos, de r de 
1970, solamente tres ciclones entraron _al su_ en 
Mazatlán, afectando la región metropolltan~~bre 
octubre de 1957, en julio de 1964 Y e_n

1 
º~es se 

de 1969; la mayor parte de los cic O r el 
presentan de julio a octubre Y ~asan p~s al 
Pacífico, entrando a tierra en ocasiones rn 
norte de Mazatlán. rr,bres 
Asoleamiento. El asoleamiento en las techu te to· 
de los edificios ocurre prácticamente dur~n da el 
das las horas de sol, por lo cual se recornie;ructí· 
uso de materiales aislantes y sistemas cons iento 
vos apropiados que disminuyan e l calentarn 
en el interior de las construcciones. 

HIDROLOGIA FLUVIAL 
. , es el 

La principal corriente que drena esta region
11

go '/ 
Río Presidio que ·nace en el Estado de Du_ra esta 
sirve de I ímite al Municipio de Conc0rdi·rni110· 
corriente tiene un gasto anual de unos 70 barras 
nes de metros cúbicos y desemboca en ~s zatláíl· 
de Barrón, al oriente de la Ciudad de ª yos El 
El Río Presidio es alimentado por los arrºrorres, 
Sauz, Magistral, Cañada Verde, La Osa d\nti1I051 

Garrapatas, Chapaleta Copales Placer, Ju 
Ve_rano y los Horcone;. 8 ' • ortancía~ 
Existen otras corrientes de menor irnP deser11 
como el Arroyo de los Jabalines que va a I dreíl 
bocar en el Estero del Infiernillo siend0 -~ 11 se 

· g10 . principal que corta el centro de la re undº' 
calcula que este río proporciona 3.83 rn 3 seg 
Por kilómetro cuadrado.9 

de 
8 Urb8fl

0 íiJ 
Velazco, Luis, Arq., Programa de Desarrollo S cíetª' 

Mazatlá s· , · o e ~, m., Memoria Descriptiva. Mexic ' '/1• 
del Patrimonio Nacional 1960 'fl St 

9 K · • · tia ' oeb,g & Koebig, Estero del Sábalo, Maza 
Memoria mecanográfica, Los Angeles, Calif., 1974-
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OCEANQ PACIFICO 

suelos 
10nia 
condi;do ~n consideración la topografía y las 
den ci'º~:.s genéticas, los suelos de Mazatlán pue
turba /~ icarse como: Aluviales, residuales, de 
4h.1vial e gley Y regosoles. 
Río Pree\rSe distribuyen en la llanura fluvial del 
dientes si :o Y en los pequeños valles correspon
ª9uas enª as corrientes secundarias que drenan las 
t?Pograf, torno a Mazatlán. Se desarrollan en una r1enen ~~ Plana o ligeramente inclinada y man
'l'l)os y ª textura bien balanceada de arenas, 

~enera1
111 

.arcillas. Su estructura es granular y 
~teas coi~n:e . están bien drenados, excepto en las 
an de antes con las marismas donde partici-

una fase salina que les reduce su calidad 

SUELOS 
REGION METROPOLITANA DE MAZATLAN, S IN. 

agrológica que, en general, es excelente. 
Residuales. Son los suelos confinados a las partes 109 
más altas, a partir de la cota de los 50 metros 
sobre el nivel del mar, y sustentan una vegetación 
muy variada. · Sus características edáficas son dife
rentes ya que se desarrollan sobre elementos 
litológicos diversos como son las pizarras, al oeste 
de la zona y las rocas ígneas intrusivas hacia la 
parte central. A pesar de esta génesis diferente, 
tienen en común el hecho de presentar un buen 
drenaje con una permeabilidad eficiente. Por las 
condiciones topográficas, son suelos que se degra-
dan muy fácilmente en el momento que desapa-
rece la carpeta vegetal. Su valor agrológico es 
regular, pero se recomienda, no utilizarlos para 
fines agrícolas. 



Suelos de turba y de gley. Se localizan en los 
contornos de las marismas y esteros y sustentan 
una vegetación hidrófila de mangle y tular. Son 
suelos de nula calidad agrológica. 
Regosoles. Dentro de este grupo existen variantes 
que van, desde las arenas inertes en las playas, 
hasta suelos que mantienen una buena proporción 
de aluviones y que se han desarrollado sobre 
antiguas bermas. Se ubican sobre los cordones 
litorales y su valor agrológico es también variado, 
pues es nulo para las arenas, mientras que, con
forme se avanza tierra· adentro, su calidad aumen
ta de regular a buena. 
Estos suelos están muy bien aprovechados en el 
Ejido Isla de la Piedra, donde existen extensas 
tierras de labor. · 

VEGETACION 

110 

La vegetación en la zona tiene como grupos 
representativos a plantas de selva baja caducifolia, 
vegetación hidrófila y asociaciones halófitas.1 0 

Selva baja caducifolia. Anteriormente, fue la más 
difundida en la zona, pero su abundancia ha 
decrecido considerablemente y su área de distri
bución se restringe a sitios elevados de la sierra, 
montículos aislados y algunos terrenos poco ac
cidentados que han escapado a la acción antró
pica. 
Su distribución actual es la siguiente: al noroeste, 
cubre una zona montuosa que va de los 100 a los 
300 metros sobre el nivel del mar, mientras que 
aJ sureste ocupa una extensa llanura aluvial de 
relieve somero. En ambos casos es una vegetación 
compuesta de elementos que brindan a la comuni-

10 Véase Miranda F. Y E. Hernández X., Los tipos de 
vegetación en México y su clasificación. Boletín de la 
Sociedad de Botánicos de México, No. 28, México, 1963 
pág. 38; también Flores Mata G., Tipos de vegetación de 
fa República Mexicana. Subsecretaría de Planeación, Divi
sión General de Estudios, Dirección de Agrología, México, 
Secretaría de Recursos Hidráulicos SRH, 1971, pág. 36. 

·t me en dad una característica densa pero no uni or . 0 
to que se refiere a la estructura vegetal del pis 
superior. ta al 
Por condiciones bióticas y como respu~!noló· 
cambio de los factores físicos su estado seca 
gico sufre dos cambios al año; en_ la épo~ªue en 
pierde casi totalmente sus hojas mie~tr~~ondoso, 
la temporada húmeda posee un follaJe d' de 15 
El estrato superior alcanza un prome 10 

metros de altura. . , esta selva, 
La causa principal en la degradacion de rotundos 
se debe a que cubre terrenos poco pusarse en 

, · para pero con un cierto valor agrolog1co 
cultivos trashumantes de ajonjolí Y sorgo. mezcla 

· Es una tos 
Matorral o vegetación secundana. de eiernen u· 
de plantas donde concurren, des baja cad a 
degradados de vegetación nativa (s,el~a s de se1\ 
cifolia), hasta individuos caracteris~ico del taP1e 
espinosa caducifoli a, za~ates propi~:ntas que ,~1 
herbáceo y especies halófitas o s~a Pdel rr,at0' 

agrupan con leguminosas propias tas 
• 1an espinoso. , . s estas P ,¡110 

De acuerdo con sus caracterist1ca ' 0 y caP teS· 
son aprovechadas por el ganado vacun 10s zacªs el 

. storea e que ramonea leguminosas Y pa e cubre, se 
Vegetación hidrófila. Por el área ~~ la zonª;,,d!' 
segundo grupo más importante ustres de ~ier111• 

localiza en medios palustres Y 1ªt Sábalo, !nas s0~ 
ción salobre como los esteros de acterísticcrece~ 

, 'd des car e cO' llo y Unas Las comun1 a . 5•1erriPr íl e 
· casi lJ a~· 

el manglar y el tular qu: s marca~ el r1' as 
asociados aunque en ocasione p.s1, ·eritf 

' 1 mente. ((11 te' 
tono que los identifica c ara esteros, 8ne11 

glar ocupa el contorno de 105 sas perríl ¡, 
que el tu lar invade zonas fango I"ª t.1'1 .¡ 
mente húmedas. ea una s;etros 
El conjunto de estas plantas d~r de 16 ave 
forme con una altitud prome 10 ¡tefl t; 
densa cubierta foliar. ona pe~~rbfi18 

8,o 
Las condiciones físicas de e5tª :ción h1 el 0 

otra especie arbórea de con I le tal es • 
mezcle con elementos de man9 ' 
del palo de agua. 



Vegetación halófita. Se le encuentra en s1t1os 
Próximos a la costa, colonizando bermas arenosas. 
Su desarrollo depende de condiciones edáficas 
salinas · · 
Pastizal. La amplia superficie cubierta por gram í
neas es· · el resultado de una previa actividad 
hu~ana que ha eliminaáo la vegetación nativa de 
selva o_ matorral para induci.r el desarrollo de 
~astas con el fin de fomentar labores agropecua
rias_. Por tal razón, el pastizal tiene origen secun
dario. 

Actualmente su crecimiento tiende a fomentarse 
en la · · . s areas de la llanura aluvial en- los valles 
~ntermo~tanqs e inclusive en la pi'anicie costera, 
rn7 1~ que su distribución en poco tiempo será la 

s difundida en esta zona. 

OCEANO P ACIFICO 

Vegetación introducida. Corresponde a los terrenos 
de cultivo que aprovechan la casi totalidad de los 
valles aluviales, especialmente en la porción drena
da por el Río Presidio. Actualmente ocupa la ma
yor extensión de la zona y los cultivos básicos son 
el sorgo, ajonjolí, maíz y algunos árboles frutales. 

TIPOS DE MEDIOS Y VOCACION DE USO 
DEL SUELO 

Las conclusiones se resumen en la carta de Areas 
de Vocación así como en el cuadro adjunto que 
sintetiza las características del medio físico. 
Esta síntesis permite recomendar el uso del suelo 
desde el punto de vis~a del medio físico, para 
aprovechar racionalme~te los recursos naturales. 

VEGETACION 
REGION METROPOLITANA DE MAZATLAN, SIN. 



En un intento de recapitu1acl6!' . se elabotó un 
OJ-adto que mumt las carac.te~1s1.JUS _más sobre
saliente< de los tipos de medios (unidades_ geo
mórficasl, para concluir con ~ _vocaa_ón de dichos 
modios v los tipos de acond1C10nan'llen10 que re-
quieren. • . . 
La asignación de vocaaones no es fortuita. sano 
que obedece a resultados 16g;co. derivados de la 
inttrrelactbn de IOi elementos constitutivos. del 
medio. &te mismo aiterio sent6 las bases para la 
eloboración de la cana de unidades vocacionales. 
En esta can.a se han sei\alado límites. unitarios en 
cierto modo vinuale:s. de tal manera que se 
puedan manejar dentro de rangos operacionales, 
para que no sea un elemento rígido e imperativo, 
sino que por tl contraño. sea tlexibte en alternati
... de 0<denación espacial. 

112 

Finalmente para entender los nexos entre tipos de 
medios v unidades vocacionales, se elaborb un 
cuadro correlativo a manera de natriz, para ilus
trar la interrtlaci6n de dichos t1ement0i..1 1 

11 Vfase- cuadro de CorrtlK'6n enut T ipos de Medios 
VOOOl>ón dt U.O. dtl Suelo. y 

--- '"S::~f~ 
f: 

=-==--==--=-=-=~ ..... <-,._ _ _.• •H• 

: . : •:.:.:.:.: :: : : : : : : .. 

.. 

OC.EA.NO pACtflC.0 
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CLASlFICACION OE LOS OIVEASOS TIPOS OEL MEOIO NATURAL Y VOCACION OE USO OEL SUELO 

TI~ DE MEOIOS 

2. Acutnvradonn ckUlllus 
1) u.w,.-flw~. 

3. o,.,po,o, _,... 
•) EsttrO ~ U,I■ Y m.> 
ltll'TI •• 

b) l.19,.rMi h10t'"1. 

CAAACTERISTlCAS GEO• 
MORrnLOCICAS 

UOtllff dt dMnot Ot'~Nt 

e.en ell1.lflt mJ..-na dt 1 00 
m.y~lntNdia. 
- tnfffl'ft6llko1 bffild01 po, 
plu rtMtl'lftOlok.n. 
- ~ • inttvMI • ta.. 6t 
pe!7Nlita drl cc,nolOf(O k-11 .. 

''°'· - Ípot UIIVINO't Oot m,k 
uunwx) lo,nwlot po, Olfr> 
'"'" de ....... bttd'I• y t~ 
indl"ftr,nc:i.,.. del Q-no.tolc.o --Conuh~~ ~ to, ltchot 
~ y l'NnO' dtl Ato Prnl
dfo. ~Oi dt •en.. ll• 
,no, y #cílbi Q"i ,. 6ftC),> 

,,w,wo,, "" ""' •u muy 
9,,.,,,. dt _,,._. Pfl'ICNAW, 

v,nn v •~ dt ..,..,, ~ · 
dia't'-. E,t.ln fortt\ldot po1 

~JOl"lft lo, P,irntt'Ol y po, 
tnatti,I cOIV'nM y dt ,e-!ltMI ... _._. 

l • ,,,...,o, ~ 11\0nl fo,, 
tNCa po, IOJ an10UC)I ,oof&ft 

del R{o Prnlcfio tt 11 utwd.,d 

~ imot),tM"11t, <lt 11 lOfl._ 
Ot c,oid.a ,. Puieno dt Ma,J, 
tfln y .. w .... ,8TIO no,, 

Ofitntal • c.onfvndt con •• 
m•r:ff-. 
VAÍSa:SN dl1Pt'W!J COf\ u n
denc.-. • dtNPMtut,. cvyo 

med-o ec0669<o "'' altHado, 
t(US)IO tn d ( 11«0 dtt U, 
balO. u ~ cor.lM'ri~. 
el E11tto dt' lnfltf,wUo QW 
n un.a COl"llM"IYldón dtl de 
U,ía . 

P•.it!o • l.t con,. ntJ ,.._ 
p,u ,nr.oo p,lnc~~ne,u, 
ClOt I• hJ,1 Ot l,1 ,...,._.._ $4., 

0,[Qtf, .. Otbf J COl'l~AUOI 

l)tOC-t'IOI d4 .IQllrnul,c'6tl y 1 .. 

v,i,u.am•n10 dt IOt tni~ . 

la "'.,. .. dt 19,s,1 o,9f1'1 Ql.lt 
tf c:o,d6,i lit,o,.11, los f,i,.ato,. 
,--~111c.onl•C)Ut'I
™ t0r" i'Nd101 tOCOm» d4i 
OIIQtfldl'Yt'IOldt'ldealpun
lOdtVtlU~. 

Todat, dt 0,17M 'IOlc~. 
U.Cfl)lO 111 lorl'Mda& po, Jlv
WOl'IC1, 6-'luo dt lol Httrot y 
•• 6tl C.no dd v,g,, qu• " 
.tb'.,,;.,no lntrvtñlo dd e► 
no,olco ¡.,fH;o,, 

TIPOS OE f0RMACIOUE$ 
SVPEAFICfAUS 

Fo,m, clono p,drtl))la y 
oularrow,s. 
O.u,na "'""Kit,,, • 1,.wft de 
fíw , •ydiUd-..t. 

A..,...~ tn./'f hCOI COft bvt• 
n.a lnfilt,.aeitrn. F""°'~ IJ 
ptntlladO,n di telON. 

fw'..f.a:d• ht1tf0Qil~a Ot r,~Y.. 
9,1lptt01 • .,,na. f,mo, y .,o. 
ll,lt fl'I p,ooo,ci,ón on,ix,tt, 
do"nll'\ltdo l•últ,,n.1:1.,,.Sol ........ 
F0ttl'llCIÓtl l):)l'OLI Q\111 l.:A1U 
l,1 penett.cl6n de n Jcn. 

Al~.lodo-lylalntn1111 
Wlrnt'l'IOI y tn u, fondo. 

8'1.1<~'- ••NJ de Ot .... 
fMIM y l'Ntino rNY pe,tnt,a,, 
bln, Aftt~ mfrcuno1 , . .. 
OOI r,o, •• ·•••1ute>ón. 

F0ttNCb\n p;Juros• y Pt· 
<l'lf9)1,N ti\ k,t llt'.allontl, W► 
N1tftla pl.ay,1, 

P4dtcioow y "°':ija,r~ t n 1,. 
ill• nwhw, n W4'1"I0$1 tn 
lu lll• dt &os ntfll'Ot. 

CORRELACION ENTRE TIPOS OE MEDIOS y VOCACION OE usos DEL SUELO 

Li.n111, V«l•yl,.,,,,. E1ttro di l.,g<.m, Com6n 

"""'" fllm1/ di «ll11141l« i6n u,r., lit0t•1 11,.,., 
Ru ava industrlal Portuati1 • • • 
RtHIU YC91'1.al y ttaro, • acuUtt1 
Tor,j«1<!o ootUll del cred· - --· 
mirnto urbano • • ,---~~, • 
JIV\.11 --~U • • futwo MSMToUo uto«lO'tu- • • r(nico 
fulUtO axtl/dot tUtíttíc.o y 
com•c41 • 
Atu vtrdf t0<1uc:lonll (E~ 
ttto dd lnfiHnillo) • 
AtStn'J n.ltVld C.,..,IC<>- • twllló<a (Estt<O 6tl Slbolol 

-n;;¡.;ollo • n,,11t1CO acNII • 

OIUAMICA GEOMORFO· 
LOGICA 

Ettaf.). dJda •• M4U eobtr• 
h.-. '49'111. lt <M'lt'ICta d:t 

pendi...,tfl futfln y l,1 CO-

htllon dt 'ª'ºº · "º"" •"> 
l'IOldt ff~ . 

tf,.,_a, En ~1()1 •~tt o,t,. 
ir;Wl'IOI • IH l'ft•~ NY pro, 
tlrm.a dt ~l'\IO. 

~ - P,11,1nu p-Wff'Nt dt 
ltU.tAdlC'6n tn , 1 COl'ltK10 
COl"I ~ E1ctro dt VríH. 

linc,on.,,1, PO' I,> OUt rn poc. 
t ,1 , IQI p-oc,101 e,. la, m• 
,, •. Hui• tn cu.anto a ,tX>r• 

IU fhM.rts. l• ~ ianiM 
continlitn HIN'.N d.11-,ite 
Mnt potlt dc-1 1',o. 

E,c.na. CI Eutt"o dd rnf•ni
«o ,1t1 a,)f10 • dft.litMnlcw,,, 

101 svbc'Nrino1 y ,1 lff~ IOO.,._ 
en &1otvam11t110,. 

Nula, uceplo oc.a'°""'1 
• "•9af'l'l~to, tn 111 p,wtn 
fflá dtp,un,cJ.11, 

T #'lto los f•allonn COfflO h 
(Olla n1M 1'-ft10, • , .... 
ta6"tNhr\l. 

tJult, lll(f'9D0 t, acdón tn► 
fÍNOI.ICVIUt . 

Pl,r• y 
1,,,.11,,,.. /sin 

• 

• • 

• 

TIPOS OE PEOOG(tlESIS 

Mio• resid..ul•• ben. <Ol'lltl• 
•K»I y .,,,u, C,. Mlfl'l<tOtl 
tn ,., fo~n. {n la, p,om¡, 

ntnc1t1 l\.ty '"°'°"º· u~ 
p,t<Sioffiil'\and• dt we1ol .,,,. 
no101 t i\ lo, IT'IO"lltl dt Plit· 

""· 

wtio, ~wuln dt c)p1lm, u-
1,dJd tQfOli»Ca P0' W MM 
t.e■htr,1, 

Vt1lkolN tn b1 1~ y IW • 
'Ot oltlrtlitlC1 .-n IOI v,lln. LOl 
c:tot bitn dN.,,ou .:,o, y con 
l t.Jlh#tl QW 11111,n ~

tf de l(:t,,trdo COA hl O, -,..n, 

:i..tlot d4 'i•Y Q\llt tOPQftW'I 

una Vf?l1QC<lt'I de m...,,.. v 
~ tlzaf en •• rn,111vn•. Sin 
v,11or ,.....,olóQ,(.o 00" ti rno
rrento. 

Sue1o1 dt 'IIY, t n w ~ lm,e, 
110. ®• ,oui.n.-n V19fl.,cl6n ........... 

Mt1tla 0t tfwlonn. tu,~ " 
'~• ,c)(Ot pa,• pr,kdc• 
117lcoh 1 r,oco u1Qcft1t1 tn 
l'IC/CttN'ltu ~ tut-to. 

l1~1 tn '" P.,n1M, 119')• 
IQI" •f\ 11 rJsv•. 

COMPORTAMll:UTO HI• 

onoLOG•CO 

0"4-N 111hl1!,CtÓft .1 ll"Of d, 

~ • r,11,,1,n y dl.f(INitl. tn Ot• 
uunt"1,o del f\OJlflmoen,o 
E l(Ofltl'll i .l dt t,po ~ ~.on• 

"º· 

Mvy b,.Mft OtNJ• , n Of"C't',.-, 
UCfOIO ,n , •• cwo--1/T\td.ldtl 
dt •• ,.,...,1.,.., 1111 , ~ • manto 
ftdc,co M $0alltU ~ p,oc• 
r,ofufldtd.ld. 

En Qlnt'f., b.ltnt ,nhlHICIÓn 

U.OPIO tn rl (0"1~10 con ti 

~tlttO O. Uiln O con l• f:: 
º~'"" 1110,.,tt dof\df H 
mlf'I ""'9-'tl"lltnlOt . 

Muy nul dttfllf t , e, ul'\I tON 

(()(1111'\Wffif•tUf ~-'•• 

Muy rNI d11n.a¡t ti\ e( En•,•:. 
<ftl 1ntit1nl Uo. C.omc>O' 
mít,uo no1m,I tn 1" ou'1 ••· 

9',11\.11. 

POf hl p,tmt,ttl■fld,>d, ... :":; 
htM un butn drtAJII• • 
to , n ro1 Under01 001"1 1• "'., 
,qm • . 



CAPITULO IX 

LA POBLACION 

EL AREA URBANA DE MAZATLAN 

tuJº;sideró el área urbana constituida por la_ 
inte a de ~~zatlán y las areas pobladas contiguas 
dad gradas f 1~1camente a la primera, con accesibi li
de Ja com_un1cación directa. En 1970, el área urbana 
Colo _zatlan estaba formada por la ciudad, algunas 
de R~ias, aledañas y las pequeñas localidades 
1960 incon de Urías y Francisco l. Madero.1 En 
a M Y 1950 ninguna localidad o colonia cercana 

azatl · an estaba incorporada. 

CRECIMIENTO DE LA POBLACION 

En est 
demo : . aspecto se analizan las componentes 
Para rafic_as: crecimiento natural y migración 
El e Penado 1950-1970 
Ma~r~~-imiento de la pobla.ción del área urbana de 
se ~ an ha_ sido importante, al grado de que casi 
trad . duplicado cada 1 O años, lo cual se ha 
ciud~~ldo en una clara expansión f ísica de la 

la PObl · , 
crecim¡ acion registró, entre 1950 y 1960, un 
reduj ento acelerado de 5.8% anual, que se 
rado O ª 5.3% en el decenio siguiente. Este acele-

cre · · cimiento se explica en buena parte por el 

1 Véase 
19so.

1970
~uadro del Crecimiento de la Población, 

elevado flujo de migrantes que con seguridad se 
incorporaron a la ciudad en edades jóvenes, ha
ciendo que la tasa de natalidad aumentara de 
2.9% en el primer decenio a 3.6% en el segundo.2 

CRECIMIENTO TOTAL: NATURAL Y SOCIAL 
1950-1970 AREA URBANA DE MAZATLAN 

Area urbana 1950-1960 1960-1970 

Crecimiento totalª 
Absoluto 
Tasa anual % 

Crecimiento naturalb 
Absoluto 
Tasa anual % 

Crecimiento socialc 
Absoluto 
Tasa anual % 

33 997 
5.79 

16 923 
2.88 

17 074 
2.91 

54 585 
5.30 

37 460 
3.64 

17 125 
1.66 

Fuente: Estadísticas vitales de 1950 a 1970, Secretaría de Salubri
dad y Asistencia. 
a Tasa aritmética, véase la nota "b" del cuadro: Crecimiento de la 
población de 1950 a 1970, AUM. 
b Véase la nota "a" del cuadro: Crecimiento natural de 1950 a 
1970, AUM. 
c Este crecimiento social, comprende el saldo neto migratorio Y el 
crecimiento motivado por la integración física a la ciudad central 
en 1950 a 1960 respectivamente, de las localidades contiguas no 

urbanas. 

2 Véanse cuadros de Crecimiento Natural, 1950-1970 Y 
Crecimiento Total, Natural y Social, 1950-1970. 
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CRECIMIENTO NATURAL 1950-1970, AREA URBANA DE MAZATLAN 

1950-1960 

Crecimien- Nacimien- Defuncio-
Area urbana ·to natural tos nes 

Absolutos 16 923 22 464 5 541 

Tasas anua-
les %ª 2.88 3.82 0.94 

Fuente: Estadísticas Vitales 1950 a 1970, Secretaria de Salubridad y Asistencia. 
a Tasa aritmética, cuya expresión algebraica es: 

----
1960-1970 .-----: 
Nacimien· 

oefuncio-
Crecimien- nes 
to natural tos 

37 460 45 657 

o.79 
3.64 4.43 -------

N D N·D 
;-

Po+ P¡ Po+ P¡ Po+ ~ 
2 . 

2 2 cenal • 
. do de 

en donde N, D Y N-D representan el número de nacimientos, defunciones y el crecimiento natural, respectivamente, en e~ Pt~'.º 
P0 y P 1 son las poblaciones al inicio y al final del periodo decenal. La tasa anual (%) se obtiene dividiendo la decenal entr 

CRECIMIENTO DE LA POBLACION 1950-1970, AREA URBANA DE MAZATLAN 

Población 
total en 
el área 

Año urbana 

1950 
Población 41 754 
% 100.00 
1960 
Población 75 751 
% 100.00 
1970 
Población 130 336 
% 100.00 
Tasas de crecimiento anualb 

Mazatlán 

41 754 
100.00 

75 751 
100.00 

122 230 
93.78 

Población en las localidadesª 

Rincón de Urias 

c 

c 

3 663 
2.81 

e 

e 
.,,. 

/ 

1950-1960 5.79 5.79 
1960-1970 5.30 4.70 _____-/ 
------------------------- ---------
Fu ente: Censo General de Población, 1950, 1960, 1970. Dirección General de Estadística. Secretaria de Industria Y comercio, 
a AunqL:e existen otras localidades y colonias integradas al área urbana, aquí solo se consignan las de mayor población. 

P¡ - P 1 
b Tasa aritmética cuya expresión algebraica es: • n• 100 

Po+ P¡ 

2 

en donde p 1 y PO son la población al final y al principio del periodo y n el número de años del periodo. 
c No entró en el área urbana del año indicado. 



:~nque el volumen de migrantes disminuyó del 
d:~~ero al s~g~ndo decenio, es de esperarse que da
la mts c~~dic,ones ec~nómicas favorables del área, 
a gracion aumentara en el futuro. La migración 
mcumulada hasta 1960 procedió principal-

º ente (55% ) de tres entidades contiguas: Nayarit urango J 1. , 
C•1, Y a 1sco, presentándose la misma situa-

on en 1970. 

CARACTERISTICAS DE LA URBANIZACION 

la zona 
Urb en que se encuentra ubicada el área 
cesin~ de Mazatlán, ha experimementado un pro
en el importante de urbanización, más acelerado 
Prirn segundo decenio ( 1960-1970) que en el 
con ero ( 1_~50-1960), debido principalmente a la 
Maz~~7!rac,on urbana ocurrida en el Municipio de 
Por an, Y en menor grado, en el de Escuinapa. 
Ooc ~~o lado, la proporción de población rural 
nuy ~ 1 ades de menos de 5 000 habitantes) dismi
redu~ del 6~% en 1950 a 43% en 1970, y se 
loca{~ la dispersión demográfica: el número de 
nuy ,

1 
ades de menos de 1 000 habitantes dismi

aum 
O 

de 941 a 687, y las de 2 500 a 4 999 
entaron de 3 en 1960 a 6 en 1970. 

Es¡RUCTURA DE LA POBLACION POR EDAD 

j~:e~structura de la población puede considerarse 
1950 Y con tendencia a rejuvenecer aún más. En 
conc~ el 39% de los habitantes del municipio se 
1970 ntraba en edades menores a 15 años y en 
Este esta Proporción aumentó a 45%. 
depen~roc~so ha generado cambios en la tasa de 
?n eda~ncia P_or edad (relación entre la población 
1nacti es activas, de 15 a 64 años y las edades 
En 1~~- menores de 15 años y mayores de 65). 
trabaj O, Por cada 100 personas en edad de 
aurnei; había 75 en edades inactivas, en 1960 
revelan aron a ~2 y en 1970 a 96. Estas cifras 
Poblac·. la creciente carga que incide sobre la 

ion activa y la mayor necesidad de servicios 

ORIGEN PRINCIPAL DE LOS MIGRANTES 

., . ···-
':"tqffif 

trt!!r ~-

I MYA.RU 
l O~Jtl,i;o 
J JAUSCO 
' so,o .. 
~ OiSIRITO f(O!IV.l 

OIFOS 
IOtAl 

u: lS~ 
1 ,o-r. 
s~~ 

u u r; 
10000~ 

h~ttt0no tbbOu <n <en Nu en 
(tllJOJ (f~fU 1U élt ~~ICt~ 1910 

para atender los incrementos de población joven, 
especialmente en el aspecto educativo. 
La demanda potencial de educación primaria {po
blación entre los 5 y los ·14 años de edad) 
aumentó casi 4 veces entre 1950 y 1970 {de 
1 O 243 a 37 575 personas). De manera semejante, 
la población entre 15 y 24 años, con requerimien
tos de educación media y superior, creció de 
7 970 personas a 25 364 en el mismo lapso de 
tiempo. Estas cifras se traducen en demandas rea
les de servicios educativos en el capítulo de Equi
pamiento Urbano. 

LA AGRUPACION FAMILIAR 

Las familias estaban constituidas, en , promedio, 
por 4.9 miembros en 1950; 5.8 en 1960; y 5.3 en 
1970. 
El número de familias aumentó de 8 150 que 
existían en 1950 a 12 893 en 1960 y a 24 360 en 
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1970, lo que significa un incremento de 58% en 
el primer decenio y de 89~ en el segun_d_o. El 
ritmo de crecimiento del numero de fami lias es 
un indicador de los requerimientos de viviend~ de 
la población, particularmente en el ~as? d~~ area 
urbana de Mazatlán en que la mult1pllcac1on de 
familias se incrementa con mayor rapidez que la 
población. 
El número de miembros por familia ha tenido 
variaciones. En 1950 la mayor proporción ( 17%) 
del total de familias contaba con 2 miembros, en 
1960 el 15% contaba con 5 o más y en 1970 el 
15% con 2 miembros. 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 
(PEA) 

En 1970 el 30% de la población se consideraba 
económicamente activa. La actividad predominan
te fue la del sector terciario (60% de la PEA 
total), especialmente en el sector servicios a cuya 
actividad se dedicaba una de cada tres personas 
económicamente activas. El sector secundario ab
sorbía sólo el 23% de la PEA total. 
El área urbana de Mazatlán es un centro de 
servicios cuya importancia económica se apoya 
principalmente en su cualidad como puerto y 
como centro turístico. 

DISTRIBUCION DEL INGRESO 

La información disponible señala una situación 
crítica ya ~u~ en su mayoría (80%), la ~oblación 
que declaro ingresos en 1970 percibió menos de 
$ 1 500 mensuales, que apenas podrían considerar
se de subsistencia, dado el tamaño medio de las 
familias que en ese año fue de 5 miembros. Un 
17% adicional recibían entre $ 1 500 y $ 4 999 y 
sólo un 2.7% declaró ingreso mensual de $ 5 000 
o más. Estos. datos presentan un cuadro aproxi
mado de los ingresos, ya que es conocido que las 
decl~raciones en este aspecto no son del tgg

9 conf rabies. 

E ACTIVA POBLACION ECONOMICAMENT 

38 449 
1 

u d.1 f1¡ ia,a itprtitr.U 
100.0 % AREA URBANA ~000 hobol,nl<> 

4 037 10.5 % 4 
8 882 23.1 % UüllüU 

23 108 60.1 % ~----· 2 422 6.3 % -) 

346 348 100.0 % 1 uda f1¡:ur.1 reprcsctlf.1 
EST AOQ 70 000 hobol•nlts 

177 691 51.3 % 44444444~ 
46 197 13.3 % Uüllül 
99 920 28.9 % .-.--¡¡5¡¡¡ 
22 540 6.5 % *~ 

12 955 057 100.0 % 1 c.ach1 h¡ur, ttorewnla 
PAi$ 500 000 h1b11, ntu 

5 103 519 39.4 % 44444444+4~ 
2 973 540 23.0 % Uüllüllüllü~ ---
4 130 473 31.9 % .... ---

747 525 5.7 % *➔ . 



PROYECCIONES DE LA POBLACION PARA 
1980 y 19903 

~ara_ efectuar las proyecciones de la población 

t ª
sta 1990 con base en las tendencias de los fac-

ores dem ' f • 
h. , . ogra 1cos, se establecieron las siguientes 1Potes1s: 

~J ~~crecimiento natural en 1970-1980 disminui
n. % Y entre 1980-1990 un 15% respecto del 

rnivel regiSt rado entre 1960 y 1970 respectiva-
ente ' 

bJ Hip't · · la . 0 ~~is mínima en la que se considera que 
ig ~igracion entre 1970-1980 y 1980-1990 será et~ª la experimentada durante 1960-1970. 
econ~ta~lece un incremento de las actividades 
cual .~ca~ ?urante los dos decenios futuros, lo 
Obse in ucira un 50% más de migración que la 
d) &vada ~urante 1960-1970. 
ce considera que el área de Mazatlán será un 

ntro tu , . . 
gene , rist1co importante de tal modo que se 
res raran mayores flujos migratorios: 50% mayo-
1960~~971970-1 980 que tos experimentados en 
Alter . O, Y 100% mayores para 1980-1990. e nativa 1 
on la comb· . , lad inac1on de la única hipótesis formu-

cre~i~?bre el crecimiento natural y las tres del 
rnado ~nto social, se estimó el volumen aproxi-

e Población para las décadas de 1980 y 

3 En las . . 
Ción . est•macrones del crecimiento futuro de la pobla-

sremp h Previst re ay un riesgo de que el comportamiento 
ajusta 

0
•
1 

de acuerdo a las hipótesis establecidas, no se 
Ción. E a . comportamiento que realmente tendrá la pobla
sociales x'sten variados factores de diversa orden, polr'ticos, 
o indi/ culturales, económicos, etc., que influyen directa 
los Proectamente en la evolución demográfica. Además, 
· 9ram · 1flll'ledi as sectoriales de desarrollo tienen un efecto 
la ll'ligtt~, en las variables demográficas especialmente en 
% e ve~~•on interna, cambiando la forma e intensidad en 
9ue tend ª. evolucionando. El tomar en cuenta los efectos 
Població ra un programa regional en el crecimiento de la 
barg0 en es necesario para estimaciones futuras; sin em- · 
q ' n la p · • lJe Perm· ractrca no existe un plan regional integral 

•ta obtener elementos para estimar sus efectos en 

1990 como sigue: Para la hipótesis mm1ma 
2~5- 00? Y 300 000 habitantes; para la segunda 
h!p~tes!s 21~ 000 y 321 000 habitantes y para la 
h1potes1s maxima 214 000 y 329 000 habitantes 
Alternativa 11 · 
Debido al desarrollo industrial, a las instalaciones 
de l _aeropuerto internacional y al desarrollo por
tuario, se contempla la posibilidad que para las 
décadas 1980-1990, el área urbana de Mazatlán 
conurbará las localidades de Villa Unión, Barrón 
y Walamo. 
La población registrada de estas localidades fue fa 
siguiente: 

Localidad 1950 1960 1970 

Villa Unión 4 199 4 728 6 789 
Barrón 451 550 837 
Walamo 1 512 1 437 1 534 

Total 6162 6 715 9160 

Fuente: Censo General de Población, 1950, 1960, 1970. Dirección 
General de Estadística. Secretaria de Industria y Comercio. 

Con la incorporación de la población de estas tres 
localidades, manteniendo iguales las hipótesis de 
la primera alternativa, se estimó un volumen 
aproximado de población para la región metropoli-

el crecimiento de la población. 
Esta situación se refleja con más intensidad a medida que 
se reduce el volumen de población. Las estimaciones de la 
población futura a nivel de localidad, tienen más alto 
grado de incertidumbre que los de una entidad. De esta 
forma hay que tomar en cuenta que si se preven fuertes 
inversiones en instalaciones, obras de infraestructura, in
dustria, etc., tanto dentro de la ciudad como en sus 
alrededores, es posible que las estimacione~ estén subva
luadas, aun cuando se hayan realizado varias alternativas 
de crecimiento. 
Se recomienda que este tipo de estimaciones se examinen 
periódicamente (cada 6 años) y a medida que se conozcan 
nuevos elementos determinantes, se tomen en cuenta para 
modificar las hipótesis en que están basadas las proyecciones. 
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blece que 1ª 
Para el periodo 1980 a 1990 _se e~ta al (3.29o/o) Y 
tasa de crecimiento natural sera el_ ,gu I rnisrno 
que la migración se mantendra en edecir, de 
volumen que durante 1970-1980 es 

I 
pobla· 

tana en las décadas de 1980 y 1990 como sigue: 
Para la hipótesis mínima 218 000 y 318 000 habi
tantes; para I a segunda hipótesis 227 000 y 
338 000 habitantes y para la hipótesis máxima 227 
000 y 347 000 habitantes. 
Alternativa 111 
Se establece tomando en cuenta que las tres 
localidades (Villa Unión, Barrón y el Walamo) 
que se anexan al área urbana total en 1980, 
tienen un comportamiento diferente en cuanto a 
crecimiento social (migración) que el de la área 
urbana total sin incluir esas. localidades. 

120 El crecimiento total de las tres localidades duran
te 1960 a 1970 fue de 3.29% anual. Si se 
considera que la migración aumentará a esas 
localidades a partir de 1970, debido a las nuevas 
industrias que se establezcan en las cercanías, se 
estima que durante 1970 a 1980 la población 
crecerá al 5%, lo que significa que en ese periodo el 
incremento de la población por crecimiento natural 
será de 3.29% y 1. 71 % respectivamente debido a la 
migración. De esta forma, la población de las tres 
localidades que en 1970 fue de 9 281 personas, en 
1980 alcanzará la cifra de 15 117, lo que significa 
un incremento de habitantes de 5 836 personas, de 
las cuales 3 547 se deben al crecimiento natural y 
2 289 al social. 

• · s as 
2 289 personas. Con estas condicione , urbªºª 

.d d la del area ciones de las tres local! a es Y 
de Mazatlán serán las siguientes: 

Hipótesis Alta 

Población de 
las locali· 

Año dades 

1970 9 281 
1980 15117 
1985 18 917 
1990 23 384 

Hipótesis Media 

Población de 
las locali• 

Año dades 

1970 9 281 
1980 15 117 
1985 18 917 
1990 23 384 

Hipótesis Baja 

Población de 

Población del 
AUMª 

130 336 
214 037 
268 400 
329 257 

Población del 

AUMª 

130 336 
214 037 
264 119 
320 695 

_______,, 
. , total 

Pobfac1of1 M 

~ 
130 336 
229 154 
287 317 
352 641 

·'n total 
pobfactO uM 

del A 
b 

130 336 
229 154 
283 136 
344 019 

º'ª' •óf1 e 
poblaCI uM 

las locali· Población del del P. 
Año dades A UMª 36b 
- ----------~ 13º;91 
1970 9 281 130 336 22° 701 
1980 15117 205474 268 1A 
1985 18 917 249 784 323 1 

1990 23 384 300 330 p,ote:O 
de u,s ai>e o· 

. ,¡mera . e" 1or11 9 a Esta población se refiere a la alternauva P hipótesis, ~ 11/Jª 118s
1 

ciones del área urbana de Mazatlán con ~~es 83,,ón 'I zat13" 1 s<f' 
se consideran las localidades de Villa Union, de (Vla 1o19 

. urbana 1a 
b Las tres localidades se integran al area I AUM '/ 
1980, por lo que en 1970, la población de 
iguales. 



PROYECCIONES DEL NUMERO DE FAMILIAS 
PARA 1980 Y 1990 

De acuerdo con la primera alternativa, se han 
considerado las relaciones entre el número de 
famil ias y población total y, entre personas solas 
Y_ población tota l, para los años 1940-1970. Me
diante el ajuste de su tendencia, se calcularon las 
relaciones correspondientes a los años de la pro
Ye~ción y aplicando éstas a la poblac ión total 
estimada, se derivó e l número de familias: 41 700 
Pa_ra 1980 y 70 200 para 1990, de acuerdo con la 
Primera hipótesis; 43 500 y 74 900 en la segunda 
y 43 500 y 76 900 en la última. El número 
~romedio de miembros por famil ia fue de 4.8 Y 

.O Para 1980 y 1990, respectivamente. 

~RUOYECCIONES DEL VOLUM EN DE 
RISTAS PARA 1980 Y 1990 

Se calcula que el turismo para 1980 Y 1990, 
;urnentará en 5 019 y 7 309 turistas permanen
;s ,dura~te las temporadas de má~im_a dema~d~, 

t g_un calculo realizado con las s1gU1entes h1po
es1s: 

~I Puerto de Mazatlán concentra más del 80% de 
da afluencia turística al Estado de Sinaloa, habien
ei° ~lc_anzado en 1973, según cifras esti~adas por 
L 9 bierno de esa entidad, el 83.6 por ciento. 
ti. Proyección a 1980 y 1990 del número de 

Obn
stªs a Mazatlán se basó en I a tendencia 

serv d , 6 a , 97 ª 4
ª en la afluencia turística anual de ~96 

)(ión 3· La curva logística, con puntos de infle-
qlJ ~n los años de 1960 1971 y 1973, fue la 

e ª Ju - ' d dis . st0 en forma más satisfactoria a los atos 
L Pon1bles 
as esr · · . . 

198o 1rnac1ones correspondientes 1nd1can que en 
1 428 el volumen anual de turistas será de 

OQQ Y en 1990 de 2 080 000. 

4 v· 
Sina~ase, Secretaría de Desarrollo Económico, Estado de 
ClJr º~, Análisis y perspectivas del turismo en Sinaloa. 

'ªcan s· 
• in., iunio de 1973. 

Para obtener e l volumen diario de turistas en 
1980 y 1990 se consideró el 10.54% del total 
anual como volumen máximo mensual (máxima 
afluencia de turistas durante enero de 1972) y se 
dividió entre 30, con los resultados siguientes: 

NUMERO ANUAL Y DIARIO DE TURISTAS 

Año Anual Mensual Diario 

1971 
1973* 
1980 
1990 

567 161 
789 715 

1 428000 
2 080 000 

150 565 
219 259 

5 019 
7 309 

• Dato estimado. 

Con base en el estudio realizado por el Ayunta
miento de Mazatlán, Sin., al través de la firma 
Koebig & Koebig que ~i5?ñó el p~oyecto de ~a 
Marina de l Sábalo y realizo proyecciones de tuns-

MI 1.( $ 

PAOVECCION DE LA POBLACION 
POBLACION TOTAL Y NUMERO DE FAMILIAS 

AREA URBANA DE MAZATLAN, SIN. 
ALTERNATIVA 1 

400- - - -.------,-----r- ---i 

350.l---+---+----t-----¡ 
329000 
J21000 

3ooL - - ~----1---::-~+-----:~~ .100000 
TOTAL DE POBLACION 

1 

2 14000 ---,2JIIIIIA~:::....-----1 250-1---- +---- ;u coo 
20s ooo 

200L ---+---=~~~--tH::1PO:::TE;:s;,s:AL:;jTA 
MEDIA Y BAJA 

150L~~:::._--f----F.:__1 

100L---+--N_U_M_ER-O➔O-::E-::F~AM::l::--:ll::AS;:-i---, ;:: 

50[ l::::i~~~:mº•ooot:::J::~~~ )0200 
t 0 ~00 

41 )00 

o 1970 1975 1980 1985 1990 
h l1m1Ct0:WS t l1b0t1dn con t,.,u t ri 

ctMOS a;entu ks dr patltact&tl 1970 
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cálculo d• la demanda luwra del ho<¡,edaje 
mo Y ~ d de 1980 y 1990. se 
wt!stico para las. ca as tal de habitaciones •n 
deduce que el numero IO 
hote~. moteles, apartamientos Y bungalows que 
se espera tener para esas fechas es de 5 285 V 
9 390 respectivamente, que con un cálall~ de 2 
turistas po< habitación V ~n 75~ de lnd,~ de 
OOJPación, se l'"9a a las ofras de 7 927 wmt~ 
para 1980• V l4 085 para 1990 como promedio 

f!:º¿¡teulos e hipótesis anteriores, arrojan 1as 
stgutlntes proyecciones de número de turistas 
diarios: 

Año 

1980 ,~ 5,019 
1,309 

OISTRl8UCION 01:. LA P08LACION 

1,921 
1',085 

La ubicación y cuantificación de la población se 
rulitó a tra-1& de: 1.1'\1 iM.flógación por muestreo 
en el lu91r, oon la colaboración del Departamento 
de StNicio Soci>I y Colonias del AVl,l'ltamt<nto 
durante los prifl"lt:ros meses de 1973. 
La ~ en el área de Mautlin, se ha 

122. dnarrollado en la tona central y al norte de la 
ciudad a través de cdonias populatts. principal. 
mente en la 8tni\o Juiret, Montuosa. Constitu· 
ci6n y zonas aledañas en donde existe una mayor 
concentncién, falta de seMáos públicos y aún•~ 
algunas ireas, irregularidad en la tenencia de \a 
tierra. Esta tona se continúa extfflditndo hacia et 
noreste paralela a la c.arretera internacional y el 
ferrocarril. 
El incremento del turismo y la especulación con 
la tietta .. ha otiginado la •~ en frkeiona~ 
mitntos url>lnllados • lo lorgo de I• coste, desde 
la bahía de Olas Altas hasta Punta ~lo. y al 
poniente de <ona wbano acwal. 
La zona urbana central en l.#1 península y la :z:ona 

6:~t)g:~:-;. -~ 
'p ::.::.-, - _,,..- \ '1 L:.4 

~------·--,... -~--·•-71.-
.,.,. .... 

i .... .. '-
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noreste, por sus características de serv1c1os y 
economía de la población, serán las que requieran 
de una mayor prioridad en la instalación de redes 
y servicios públicos cuyos programas ya se han 
venido desarrollando tanto por los gobiernos mu
nicipal y estatal como por la Junta Federal de 
Mejoras Materiales. 

DENSIDAD DE POBLACION 

El municipio. La población en el munic1p10 en 
1970 fue de 167 616 habitantes de los cuales el 
79.8% se considera urbana y el 20.2% rural , con 
densidad de 0.54 habitantes por hectárea inclu
yendo la población del área urbana de Mazatlán. 
La ciudad. La relación entre habitantes y terreno 
ocupado en el área urbana es también baja y aun 
en la zona central de Mazatlán, la densidad de 
población no es superior a 200 habitantes por 
hectárea, haciéndose más densa (de 201 a 400 

· lares al 
hab./Ha.) en la zona de colonias . pop,u ·co-No· 
norte de la ciudad entre el ferrocarril Mexi 
gales y et Estero del Infiernillo. . 

1 
ente 

Las densidades de población excepciona rn
1
•
1
dad 

, en rea llegan a 700 habitan tes por hectarea,. de 10s 
en las más altas densidades predominan en 1a 
400 a 500 habitantes por hectárea como 
colonia Loma Atravesada. . , n puede 
En la carta de Densidad de Pobtaci~r~ccion~· 
apreciarse como la mayor parte de los 200 hab1• 

mientas residenciales no sobrepasan 10~ ellos n° 
tantes por hectárea y que aun algunos e 
tienen población apreciable. oblación~~ 
En el resto de I as zonas habitadas la P do el bal 

·d ran de menor de 200 habitantes Y consi e I censo 
5 

ingreso económico registrado en e ntarníent0
3 

1970, se puede observar que lo~ ª~:cuado5, ~r 
dispersos en el área urbana son ,na_derables P 
que requieren de inversiones c_o~si 
habitante para instalación de servicios. 

DENSIDAD DE POBLACION EN EL MUNICIPIO DE MAZATLAN, SIN. 

Año Habitantes 

1930 54,339 
1940 63,339 
1950 76,866 

1960 112,619 
1970 167,616 

Densidad de Población 
Hab/km2 

23.58 
27.47 

No apareció la cifra 

36.70 
54.63 

Incremento 

16.5% 

33.6% 
48.8% 

Fuente: Censos Generales de Población. Dirección General de Estadística. Secretaria de Industria y Comercio. 



CAPITULO X 

PROPIEDAD DE LA TIERRA 

PROPIEDAD DE LA TIERRA EN SINALOA 

Recién r 
gobie rea rzada la independencia, en 1828, el 
''Le rno del Estado de Occidente promulgó la 
ind í~ Para el reparto de tierras a los pueblos 
Post/~as reduciéndolas a propiedad particular". 1 

realiz rrormente el reparto de tierras, se ha venido 
Leyd ª ~do en la entidad, con fundamento en la 
1917 ed 6 de enero de 1915, de la Constitución de 
del é, d~ la Ley de Ej idos de diciembre de 1920, 
dicho ºe ~g~ Agrario de 1934, de las reformas a 
del Ba Odrgo en 1942 y 1971 y de la fundación 

neo de Crédito Ejidal en 1935. 
LA P 
l\l¡A.., ROPlEDAD DE LA TIERRA EN 

<-ATLAN 

Debid 
Chichi~ ª las constantes incursiones de los indios 
estriba ~cas o tepuxtecos y demás tribus de las 
ban el crones de la Sierra del Pacífico que asola
Rodrig Puerto, cuya fundación data de 1576, Don 
Con el ~- de Olvera formó una pequeña guarnición 
~l'ltre I rn de Protegerlo y conservarlo. 
tlán, seos habitantes del entonces pueblo de Maza

encontraban Martín Hernández, sus pa-

!,.0Gº~2:á1ez Dávila A ad o· . . G ·1.· H" t' . s· Yrafico • m o, 1cc1onano ra ,co, 1s onco, 
•ri •• GQb• Y Estadístico del Estado de Sinaloa. (Culiacán, 

ierno del Estado, 1959) págs. 20-22. 

dres, hermanos y parientes quienes observando la 
buena calidad de las tierras para toda clase de 
cultivo y la abundancia de la caza, lo determi
naron sitio propicio para sentar en residencia, 
para lo cual decidieron solicitar a los reyes de 
España, se les concediera el sitio de Mazatlán 
como propio, poniendo como argumento los ser
vicios prestados por el grupo en ayuda y protec
ción a los mineros y caminantes que se aventura
ban en aquellas tierras. 
Al regreso del capitán de Olvera y ya rendido el 
informe detallado, con tales hechos, a los reyes 
de España, concedieron lo pedido por Martín 
Hernández, considerando como suyo propio el 
sitio de Mazatlán, dando a Mart ín Hernández, 125 
parientes y descendientes, quienes reconocían 
como suyos propios, los terrenos demarcados en 
el mandato real, cuya jurisdicción se componía 
de: Cinco leguas de longitud, desde el paraje 
nombrado "La Cantera", al " Puerto de Montiel"; 
otra de cinco leguas de longitud desde la " Boca 
del Río" al "Gavio de Sacante", con dos ensena-
das la una de nueve leguas al poniente que dista 
de ~qu í al puerto y cuatro dichas al Sur, hacia el 
paraje denominado " El Huzache" o "Piedras La
bradas". 
Las depravaciones de los indios bárbaros Y des
pués la aparición de uno que otro barco en estas 
costas así como las frecuentes piraterías de los 



at,andislaS llamaron la atención del_ gobierne: 
:"r!nal V se . determino el esublec11,..ento de 

Presidio. - ;nde¡)endiente, Mazatl.ln si9UO ., 
En el r•odO no como ciudad exdusivamtnte, 
d_eW''º o ya no marítimo dt cabotaje ~ altu,a. 
smo. como ~ omercio ton los paises onenta\es. 
de<tonado • c __ .._las del 9 de 
PO< deat'tO ele las cortes --~ . 
noviembre de 1820, el puert?. lue abierto al 
comercio exe<ior Y el 15 ele doc,embre ele_ 1821, 
la Junta Gobernadora de México lo_ declaro pUer• 

de altuta. Los actMdades comeroales del pUOr• 
: hicieron que los comerciantes edi_tic.ar~ o 
adquirienn asas on el 1-. La l~hg1es1a_ ~ 
Mazatlán comprendía los ranchos de l a Nona , 
" El LJo<Ón", "El Ostia!", " El GuayabC>". "El 
Puesto del Zopilote" y otros. 
El 4 de -ro de 1832, 11 Congrt,o Constituyente 
le concedi6 el título de Villa, con el nombre de 
"Villll ele Coailla". en honor de dos hermanos 
viteafnos de apellldo Costilla, quienes se disputa• 
boa ltf los -es del pueno1 

El 20 de julio de 1863 se constituyó el primer 
tundo legal de la cioJdad en base al decreto 
.. Benito Juarez" en el que el Ayuntamiento de 
Mautl.ln dicitb que se adjudica,en a la ciudad 
los terrenos baldíos.> 
Para próncipios del siglo XX existían grandes 

126 extenst0nl'$ de tierra en manos de pantelilarts 
Que lo,maban las antioJua> hacendas tal« como 
La flo<óda o El Saucillo, la Isla de la Piedra y 
otras. q,.,. al entrar lffl v,gof" la Retorma Agraria '""'°" expropiadas y lracciona<las, contribuyendo 
a 11 fo,mación de los ejidos que actualmente 
rodean la óudad v que junto con los rancho$ de 
menores superlicies l0<ma<011 la pequeña propie
dad en bise al IOÍOUIO 27 Constitucional. 

2 -"' dol ,.....,... - · ANt. Luo VetKco. 
Programa de Otsatrollo Urbano de Maudín. Sin.. Mtmoria 
Oo,crio<OQ-ico,O. F. 1960). 
3 Gondlu Oávlla, At'Ndo. obr1 c:il.lda, pigs.. 364-367. 

1 
lilll --



CARACTERISTICAS DE LOS EJIDOS EN LA REGION METROPOLITANA DE MAZATLAN, SIN. ---Rincón de El /$la de la El 
v,lla Unión 

Wa/Jmo 
Caraccerísticas Venadiflo Urias Urias (;¡¡srillo Piedra Habal,10 la Urraca El Pozole Barrón 

DOTACION 
1 J. Sol. Negada 9.Qct-34 Resolución 

Presidencial 11-Ene-39 23-0ct-70 2-Abr,34 14-Scp,38 18-Nov-36 12-0ct,38 5-Nov-35 5-Nov-35 16-Jul-34 30-Jun,27 
2a. Solicitud 
8-0ct-34 • 

Publicación No. 24 No. 24 No. 14 l a. Sohc11Ud 19,Mar-35 
Diario Oficial 18-Ago-39 19-Nov-70 25-Jun-34 15-Nov,38 2-Feb-37 28-Mar-39 29-Enc-36 29-Ene-36 26-Scp-34 9-Scp,27 

2a. so1ic,1ud 
28-Nov-34 ' 

2J-M3r-35 Posesión 
24,/Aar 35 Definitiva 26-Mar-39 29-Jul-36 20-Jul-38 24-0ct-34 

Posesión Sup. 
2012,00~ según Res. 

4082-00·ºº Pres. (has) 2160.0().00 1375-00-00 290,00-00 1898-00-00 1648-54•88 984-00-00 655-92·00 650-56-00 ¡373.33.00 
Posesión Prov. 
(has) Res. 

237' "'º Gobernador 888,00-00 
Beneficiados 172 53 29 105 112 51 36' 37 110 229' 70 3 53 

1 ería Categoría Ranc, 
Política Pueblo Poblado Pueblo Rancho Poblado Ranchería Ranchería Pueblo 
Temporal (has) 72,()().00 1100.0000 133-0().00 264-00.00 181-50-00 332-66-00 Monte (has) 290.QO.OO 715-00-00 

720-00-00 109-00-00 Agostadero (has) 1915-00.00 275-00-00 105().00,00 744-54·88 766-00-00 Cerril (has) 173-00.00 
Cultivo (has) 

904-00-00 
Labor (has) 

98-00-00 Humedad (has) 
Otras calidades 24-50·00 176,67-00 
(has) 

335-56-00 ¡,.ur-31 
Deslinde 

3-Scp-36 24-0ct-34 ~ 2-Sep-32 

AMPLIACION 
r,,1ar·42 Resolución 

Negada Negada 4· Presidencial 30-Jun-43 30.Ago-44 
Negada Negada 

19.Qct-49 .42 Publicación 24-Feb,69 12·Ago•42 28-Fcb-51 22-May-46 
No. 23' 12.~1av 

Diario Oficial 26-Enc-44 
No. 40 No. 36" No. 26 No. 26 

27-Ene-50 o·ª~ Posesión 24-May-45 17,Abr-69 14-Dic-42 31-Jul-51 31-Enc-47 24-M 
Definitiva 

128 Posesión Sup. 10,Jul-70 
50 según Res. 3a1·.1Z· 

Pres. (has) 540-0000 
1466-00-00 11 1 

30 600-00·00 
Beneficiados 4 a salvo 

90 26 
Categoría R3ncl'º 
Política 
Solicitud Rancho 

30-Sep•71' Temporal (has) 240-00-00 
Agostadero (has) 300-00-00 
Monte (has) 283-80-00 o·d~ 1466-00-00 316-20-00 

~ Deslinde 
24-0ct-70 

SEGUNDA 
AMPLIACION 
Resolución 
Gobernador 
Sup. en has. Pos. 
Prov. Res. Gob. 

.,.,rl-,.~, Fuen1c: 0,oróos Oficia~ . 51' 
• Oacos ,ccabad0$ en ti Oet>it1amento d~ Euadiu1ea, Otpatt.,mtnio dt Awntos r , , 

0
,: So'· 

Nota: Las ab<ev,oturos tienen ti uguitnte 11gnificado: St..i:p.: Superficie· Pra . p ~ a ,os V Coronnac,6n. 1974, GobC,..,;,d 
. , .. rov,s.on.11; Pos.: Po~uon: has.: Htct.irea, : Res. Pres.· Resolución Prcsidcnc,at; Res. Goh .. Acso1uc1ón del 



LOS EJIDOS 

"La región de Mazatlán ha basado su economía 
en la industria extractiva el comercio con otros 
países Y en menor grado Ía agricultu ra, la pesca y 
la ga_nadería."4 Al entrar en vigor la Reforma 
Agraria en el estado se expropiaron y fracciona
ron las grandes haciendas para hacer la primeras 
dotaciones de tierra a los agricultores, aparecien
do la primera solicitud el 30 de junio de 1927 
Para el ejido de Villa Unión la cual fue negada; 
Posteriormente se conformaron los ejidos de: 
~rías, Walamo, Villa Unión y Barrón en 1934; La 

1 ~raca Y el Pozole en 1935; Isla de la Piedra en 
V 36;. El Castillo y El Habalito en 1938; El 

U
e~ad1llo en 1939 y en 1970 el de Rincón de 
rias. 5 

6 ~arcía Cortés, Adrián, Información verbal. (México, 

5 · :· marzo 1974). 
Re ~~ase OJadro de Características de los Ejidos en la 

9'0 n Metropol itana de Mazatlán, Sin. 

En 1969 se solicitó la ampliación para nuevas 
dotaciones de tierra para ejidatarios, así como 
para nuevos centros de población en el ejido de 
El Habalito. 
Al hacer las dotaciones de tierras a estos ej idos, 
1:0 se tomó en consideración el crecimiento que 
tendría en el futuro la ciudad y el puerto, que 
quedaron prácticamente rodeados por tierras ej i
dales presentando serios problemas para su des
arrollo. 
En 1970 al ampliar el límite del Perímetro Urba
no parte de los ejidos de: Urías, Isla de la Piedra, 
Venadi llo, Rincón de Urías y Castillo, quedaron 
bajo influencia directa del desarrollo urbano, in
crementando el valor del suelo e iniciando el 
proceso de cambio de uso, generando las zonas 
de urbanización en los ejidos, y la necesidad de 
usar parte de estas tierras para el desarrollo de la 
región metropolitana. 

~ ISTRIBUCION DE LA T IERRA POR USUFRUCTUARIOS EN LOS EJIDOS DE LA REGION 
ETROPOLITANA DE MAZATLAN, SIN. 

Superficie en has. 

Ejido 
No. personas Total Labor 

Barrón 143 1973 689 
~: Castillo 44 21 oo 314 

1 Habal ito 26 2450 615 
sla d o 

El p e la Piedra l l 3 1600 155 

R. 0201e 55 650 550 
ll)CÓ 

Ur¡ n de Urias 35 975 350 
E1 ~s 29 830 240 
\¡· enadillo 89 2160 990 

rlla Un¡· 4082 1752 
Wa1 on 269 

a rno 2409 560 

No. has. pro
medio por 
persona 

13.79 
47.72 
94.23 
14.15 
11.81 
27.85 
28.62 
24.26 
15.17 
21.70 

No. has. de 
labor por 
persona 

4.81 
7.13 

23.65 
13.7 1 
10.00 
10.00 
8.27 

11.12 
6.51 
5.04 

:---___ 111 
f:lJente· . . rm·nares del 5o. Censo Agrícola, Ganadero Y Ejidal, 
1970_ . Dirección General de Estadística, Secretaria de Industria Y Comercio. Datos pre' , 

129 



ZONAS URBANIZADAS EN LOS EJIDOS 

Se iniciaron en el municipio al realizarse las 
primeras dotaciones de tierra a los ejidatarios,6 y 
se fueron conformando a medida que se dotó de 
tierra a los nuevos ejidos. Algunas se establecieron 
en donde ya existían pequeños poblados de agri
cultores de las antiguas haciendas. 
El trazo de las zonas urbanizadas en los ejidos ha 
sido en base a retículas para formar manzanas 
regulares, sin ningún estudio urbano previo. El 
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción, con base a las solicitudes, el número de 
lotes y en general la superficie solicitada para el 
lote tipo, realizó el plano, en la mayor parte de 
tas veces sin contar con bases topográficas del 
terreno. 
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Las zonas urbanizadas en los ejidos usualmente 
contienen más lotes de los que requieren los ejidata
rios asentados, de tal forma que algunos se ponen a la 
venta para obtener recursos para el fondo comu
nal.7 Al aumentar la población y agotarse los 
lotes disponibles, el auge urbano atrae nuevos 
habitantes que se van asentando sin atender a 
proyectos o estudio previo, localizándose en zo
nas con pendientes inaccesibles presentando serios 
problemas para dotarlos de servicios, tales son los 
casos de las zonas de Urías y Rincón de Urías 
localizadas en la parte noreste de la ciudad. 
Gran parte de estos problemas se debe a la falta 
de previsión en el desarrollo de los centros pobla
dos, que compete a diversas autoridades federales, 
estatales y municipales. 
Algunas zonas han quedado dentro del perímetro 
urbano de Mazatlán y su incorporación al medio 
urbano, desligados de los ejidos y comisariados 

6 Hernández Segura, Valentín, Prontuario de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria (México, D. F., diciembre 
1971), capítulo 3o. artículo 90, pág. 121 . 
7 Cervantes Sánchez, Enrique, Tlalnepantla, Desarrollo 
Metropol itano de la Zona Norte de la Ciudad de México. 
1a. edición, México, D. F., Ayuntamiento de Tlalnepantla, 
1969). 

Problemas de largo 
ejidales, también presentan 
trámite para resolverse. , y Rin· 

.. d de Unas Las zonas urbanizadas en los e11 os b na no 
eón de Urías están dentro de la zona ur ªurbani· 
obstante atendiendo a su calidad de zona parcelas 
zada, los propietarios han reloti!icado su~divisiónl 
sin aprobación municipal (permiso de su el valor Y 
o estatal, provocando un incremento en 
un cambio en el uso del suelo. 

ZONAS URBANIZADAS EN LOS EJIDOS 
AREA URBANA DE MAZATLAN, SIN. __..-/' 

~ • '{1- /lo 
· ctO 

Nombre 

Rincón de 
Urías 

U rías 

Resolución 
Presidencial 

23/Oct/70 

2/ Abr/34 

Expropia 
Superficie permuta 

en Has. 

20-00-00 

34-80-00 

FUNDO LEGAL .
0 

eíl 
se prod~l e<'te 

El primer plano sobre uso del suelo d I presid gal, 
1863 con ocasión del decre,to ~undº L-enW 
Juárez que concedió a Mazatla~ eladas 1a pe faP 
dentro del cual quedaron consider extens'\ 'ílea 
sula y sus bahías adyacent~s . Y una or unª ;a el 
de terreno hacia el norte limitada P, ,,¡,as 1a 
recta, partiendo del Cerro del Cama ro~ i,allª dfno; 
extremo occidental de la presa q~e 

5

1 venª de 1a 
orilla del camino que va de Mazatlan ~¡ental a1i 
ali í una I ínea recta a la cumbre O a 1 ¡neª ,.. 18 

b otr n " Loma Atravesada· de esa cum re, entra ' ncu comprende las tres islas que se e 
, I 18 

entrada del Estero de Urias ... 
61· 

, 364-3 
. d pags. 

8 González Davila Amado obra cita a, , , 



En el decreto se indicaba que los terrenos útiles 
para el cultivo se dividieran en lotes y se distribu
yeran gratuitamente y de manera equitativa entre 
la. clase pobre de la ciudad, reservando el ayunta
mie~to el resto para ejidos, con el carácter y 
destino legal de éstos; no se compredía en esta 
concesión, los terrenos que por legítimo derecho 
se h_ubieren adquirido, ni las fajas de 20 metros 
desde la orilla del agua en pleamar. El resto de 
:os ~erren os baldíos quedaban a la disposición de 
ª Ciudad de Mazatlán. 

:ara el año de 1970, las colonias y establecimien
dos urbanos habían rebasado el perímetro urbano 
e la_ ciudad, por lo que se hizo indispensable su 

ampliación. 

~I nuevo I ímite quedó constituido en base al 
p ecreto del Congreso del Estado Núm. 21 1.9 

d~r ;xperiencia se ha visto que el establecimiento 
ciud undo legal ha sido contraproducente en las 
no hade~ mexicanas, debido a que su ampliación 
las i sido realizada oportunamente de acuerdo a 
ciud emandas cotidianas de crecimiento y las 
legatdes 1~ han rebasado provocándose problemas 
inte es senos en situaciones de hecho y con 
Poblres~: Que involucran a gran cantidad de la 

ac1on. 

PRo 
PIEDAD PRIVADA 

El ere · · 
Obser cimiento de la ciudad que se ha venido 
Ción v_ª nd0 a través de los fenómenos de migra
rr011~ incr~~ento natural de la población y desa
desarr wrist1co Y portuario, ha ido integrando al 
Chos ; 0 ur~ano las propiedades urbanas, ran
Ciudad Peque~as propiedades rurales cercanas a la 
ªParee-' fraccionándose en superficies menores, 
rnient~end0 , l~s colonias populares y fracciona
desarro~latur 1st1co~ y residenciales que se han ido 

ndo hacia la zona noroeste de la ciudad, 
9 V· 
S· ease De 

11'laloa c~eto no. 211 del Congreso del Estado de 
ener0 de ~~~icado en El Diario Oficial, no. 5, el 12 de 

1 . 

generando el aumento del valor de la tierra y el 
cambio del uso del suelo. 

INVASIONES 

La ciudad ha incrementado su población, sobre 
todo a partir de 1963 al anunciarse la construc-
ción de una refinería y un nuevo astil lero, 
constituyéndose las colonias populares que se han 131 
desarrollado hacia la parte noreste de la ciudad, 
debido principalmente al bajo valo r de la tierra. 
El crecimiento de esta zona continúa extendién-
dose paralela al ferrocarril y a la carretera Interna
cional. La especulación con la tierra y el incre
mento del turismo, ha propiciado el desarrollo a 
lo largo de la Bahía de Olas Altas hasta Punta 
Sábalo de colonias, fraccionamientos turísticos y 
residenciales, y el incremento del valor de la tierra 
ha impedido que la población de estratos econó
micos débiles puedan usarla asentándose en forma 
dispersa y en lugares de difícil acceso, y en 
algunos casos invadiendo terrenos principalmente 
ejidales y federales. 



Los principales asentamientos espontáneos se lo
calizan en torno a la ciudad en las colonias: 
Anáhuac, Sta. Elena, Loma Atravesada, Klein, 
Casas Económicas, Casa Redonda, Gabriel Leyva, 
Francisco Sol ís, Obrera y Libertad, careciendo de 
estudio urbano o fraccionamiento previo, resul
tando manzanas y lotes con dimensiones, trazos y 
orientaciones inconvenientes, así como calles con 
anchos y en algunos casos pendientes que impo
sibilitan el tránsito de los transportes urbanos 
ordinarios. 
En la inve5!-igació~ realizada in situ para el pre
sente estudio, se inventariaron 38 colonias sin 
con~r lo~ fraccionamientos, de las cuales el' 26% 
son invasiones, el 34% son colonias aprobadas y 
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de regularización 
el 40% son colonias en proceso dientes, lo 
por parte de las autoridades c~rrespo;ente de l_as 
que significa que el 66% aproximada_, n y proP'e
colonias no tienen legalizada la poseSIO ·orarnient0 

dad de la tierra, lo cual impide el meJ 
de las viviendas y servicios urbanos. ceso de n en pro e 
Estos asentamientos se encuentra . per9 s 
regularización de la tenencia de 1~ _t~errah,a cread0 

1s1on · 'o hace notar que la falta de prev I dotac1° 
grandes problemas al municipio para ~ uatar de 
?e servicios en estas zon~s, Y~ ~ue s ª rnuY P0

~ 
introducirlos resultan ant1economico Y supuesto 
encima de las posibilidades de l?,5 p;e ias ¡nver· 
municipales y la posible recuperacion e 
sienes. 



CAPITULO X I 

VIVIENDA Y CONSTRUCCION 

DENSIDAD Y CALIDAD DE CONSTRUCCION 

~a construcción se concentra en la zona central 
fe la ciudad y al norte de la misma entre el 
Eerrocarril a Nogales y el Estero del Infiernillo. 

11 estas zonas las áreas libres de los manzanas son ' 
s· muy reducidas y escasamente llegan al 30% 
in considerar la vía pública. El promedio general 

~s de 2 pisos de altura, con excepción del centro 
de Mazatlán, en donde las construcciones varían H: ? ª 6 niveles. gui1ª el Poniente, atrás de los terrenos del anti
pr· ~eropuerto, las construcciones se concentran 1nc1Palm · f L , M teas ~nte en las colonias Adol o ope~ a-
Pro ' fraccionamiento Estadio y en las colonias en 
tie/e~o ?e regularización de la tenencia de la 
de ~ - Sanchez Celis, Francisco Villa y Primero 
con 

1 
ªYo. La_ colonia Pueblo N~evo que colinda 

ció as anteriores, con baja densidad de construc
Ve~' _se establece sobre terrenos del ejido del 
H _ad 1l lo. 
0 adcia el oriente la construcción se ubica sin 

r en , d" co . en las zonas enclavadas en forma 1spersa 
artt~9uas a la carretera internacional Y a las 
sin er,~s ferrocarri leras en donde se entremezc_lan 
ta l ~inguna zonificación, industrias, vivienda, ins
de~c_,ones de servicio, alternándose altas Y bajas 
~n S~dades de población. . 
Buei sta zona se localizan las colon ias Rafael 

na; D íaz Ordaz y la zona urbanizada en el 

Ejido de Urías, conformadas con construcciones 
de materiales deleznables y faltas de instalaciones 
sanitarias y redes de servicio público y en donde 
prácticamente todas las viviendas son inadecuadas 
y/o deficientes.1 

En el resto de la zona, las condiciones son 
similares en las colonias Emiliano Zapata, Niños 
Héroes zona urbana ej idal de Rincón de Urías 
local iz~da sobre terrenos del mismo nombre, 
Francisco Villa y los asentamientos espontáneos 
en Santa Anita y Santa Elena frente a la estación 
del ferrocarri l. 
Con objeto de poder establecer una poi ítica es
pecífica de vivienda y programas de acción sobre 
mejoramiento de las mismas, se realizaron mues- 133 
tras en la zona urbana que dan idea de la cal idad 
de construcción característica de las colonias.2 

LA VIVIENDA 

Para evaluar el estado que guarda la vivienda en el 
Municipio de Mazatlán, se realizó el estudio que 
se presenta a continuación, y que abarca la 
determinación del déficit de vivienda acumulado 
hasta 1970, así como la proyección de las necesi-

1 Véase definición de viviendas inadecuadas y deficien~?s. 
2 Véanse cartas de Calidad y Densidad de Construccron. 
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134 dades de vivienda en los años venideros hasta 
1990. 
Para la determinación del déficit se clasificó la 
vivienda en inadecuada y deficiente. Se determinó 
que había en 1970 un déficit en el municipio de 
25 424 cuartos, y que el 56.48% de las viviendas 
carecía de agua y/o drenaje. El 50.10% de las 
viviendas no tenía cuarto tje baño y el 29.17% 
carecía de cocina independiente. Respecto al défi
cit por falta de materiales constructivos apropia
dos, se determinó que la deficiencia en techos 
afecta al 57.51%, en muros al 42.31% y en pisos 
al 24.66% del total de viviendas en el municipio. 
En el análisis sobre la economía de la población y 
la capacidad económica para adquirir o rentar 

. .. - - --
ol?1a· 

1a P .. e 6'¾ de I av 
vivienda se encontró que el 64.2 . 

0 
..,,..ensl..lª u'1 

. , , media .. . O Y , a 
c1on puede pagar una renta $ 154.0 flucti.l 
fluctúa entre los $ 136.00 Y edia que , 
17 .32% puede pagar una renta ~ 0 de 
entre los $ 341 00 y $ 410.00. cirTlient taºª' . · . • r ere dOP ,a 
Las necesidades de v1v1enda P~ , tesis a e p~ 5 
mográfico, de acuerdo a la h1Pº·ndica qt.JdéfiC1t 
sumadas al deterioro y vacante5, 

1 ta 10s 
1980 y 1990, sin tornar en cuen 

,ar· 
síde ·.¡8s 

. ó coíl act• e 
deterrT"11n "te o 0 

3 La capacidad de pago mensual se , ...... ¡caíf'le I ceí15 
. s econo••· e do un promedio de 1.64 persona dos en 

por vivienda y con los ingresos declara 
1970. 
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anteri 
Peer ores, serán necesarias 21 394 y 28 976 res-

tvarnente. 

~9%ICIT DE V IVIENDA ACUMULADO HASTA 

las nec . 
do el d:s!d_ades actuales se determinaron calculan-
se ha ftcrt de viviendas, cuartos y servicios que 
han / .ª~umulado en el pasado hasta 1970, y se v· . IVtdrdo en• 

1111enc1. . · 
tarnañ as ma~ecuadas, que son aquellas cuyo 
los O 

O no satisface las necesidades de espacio de 
haciniu~antes, produciéndose una condición de 
\I· . rnrento y 

i111enc1. ' 
as deficientes que carecen de servicios de 

u ~ -------

agua y drenaje, cuarto de baño, cocina indepen- 135 
diente o cuyos materiales de construcción en 
muros, techos y pisos son deleznables. 

VIVIENDAS INADECUADAS 

Para determinar la condición de las viviendas 
inadecuadas se utilizó como indicador el hacina
miento, el que se presenta cuando no existe la 
superficie construida necesaria para que el habi· 
tante pueda realizar, en buenas condiciones fisio
lógicas y sicológicas sus diferentes actividades 
dentro de la morada, o sea que la relación 
superficie de vivienda por habitante no cumple la 
norma mínima de espacio habitable. 



La norma establecida para este estudio, es de un 
máximo de dos habitantes por cada cuarto dor
mitorio y de 10 m2 de espacio construido como 
mínimo por habitante, sin tormar en cuenta 
cocina, baño y circulaciones exteriores a la vivien
da. 
Habrá que hacer notar, que como no se realizó la 
investigación de cada vivienda, no se pudo cono
cer con detalle la superficie construida, por lo 
cua\ se optó por establecer solamente el déficit de 
número de cuartos. 
En el Municipio de Mazatláñ hay un total de 
29 897 viviendas, que tienen 67 468 cuartos, con 
un promedio general de 2.25 cuartos por vivien
da, en las que habita una población de 167 616 
habitantes con un promedio general de 5.60 
habitantes por vivienda y 2.48 personas por cuar
to. Este último índice revela una condición de 
hacinamiento, siendo necesario localizar en qué 
tamaños de vivienda se presenta este fenómeno.4 

Las viviendas de un cuarto (conocidas como 
viviendas de cuarto redondo) que constituyen el 
33.95% del total albergando el 31.80% de la 
población, presentan una condición aguda de ha
cinamiento, con un promedio general de 5.25 
personas por cuarto. 
También las viviendas de 2 cuartos, que represen
tan el 33.58% del total de viviendas y el 33.61% 

136 de los habitantes, tienen una condición de hacina
miento con un promedio general de 2.8 personas 
por cuarto. 
En conjunto estos dos grupos representan el 
67.53% de las viviendas y el 65.41% de la pobla
ción. En los demás grupos de vivienda el índice 
promedio no alcanza el nivel crítico de dos 
personas por cuarto. 
Para abatir el índice general promedio de hacina
miento de 2.48 personas por cuarto al nivel 
máximo permisible, se requieren 92 056 cuartos 
en total. Esta cifra se obtiene en base a la 

4 Véase cuadro de déficits de cuartos por tamaño de las 
familias en el Municipio de Mazatlán, 1970. 
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1 respeta su población actual ª ~n un aPr 

11
zar e_ 

condición es sobrada, si~ _pens:r hasta al~ª pro9~, 
miento mayor de las v1v1end~ . 

0 
de u ,.,pita 

5 1 bJet1V d h" d•ce tope permisible ya que e O ·vel e ,
11 

1 
' el n1 

1 
s 1 ma de vivienda es el de elevar nzan ° ., 

• alca ¡,@1 lldad de los grupos que no . 
11

teS de 
mínimos de ella. nte e,oste cifra el 
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67 468 cuartos, el déficit para; \uartº5',fiCit ii 
92 056 cuartos es de 24 58 tabla '' oe elev8re· 
desglose por familias en laf milias'' . 10
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se 

O 
Y 

cuartos por tamaño de las ª
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cuart cuart 
25 424 cuartos. De éstos,_ ! 6 das de u nuart05'
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quieren para ampliar _l~s vivien de dos e ,,o Yi,60 
8 758 para la ampliac1on de _la_s das de _u de 
Con estas ampliaciones las vi~~en romed10 

cuartos alcanzarían un taman P 



Y 2.80 cuartos por vivienda respectivamente, ele
vándose el tamaño promedio general del total de 
viviendas de 2.25 a 3.07 cuartos por vivienda. 
El hecho de plantear un tamaño promedio al que 
~ay que ampliar las viviendas que actualmente 
tienen uno y dos cuartos, no significa que sea 
~ecesario ampliar todas las viviendas de estos dos 
tipos, ni que todas deban ampliarse a un mismo 
tamaño, ya que estas cifras sólo representan pro
medios aritméticos. De hecho, las actuales vivien-

das de uno y dos cuartos, así como los grupos 
· restantes, albergan a familias compuestas con di
verso número de miembros, ya que los habitantes 
de escasos recursos ~tán forzados a escoger su 
vivienda en base a su capacidad económica y no 
al número de miembros por familia. 
Las viviendas de uno y dos cuartos requieren de 
diferentes ampliaciones, según el tamaño de las 
familias que las ocupan, tal como se indica en los 
dos cuadros siguientes: 

DEFICIT DE CUARTOS POR TAMAÑO DE LAS FAMILIAS, MUNICIPIO DE MAZATLAN, 1970 

TAMAÑO DE LA VIVIENDA 

1 cuarto 2 cuartos 

No de . · miembros No. de viviendas No. de cuartos No. de viviendas No. de cuartos 
Por familia 

% necesarias necesarios necesarias necesarios --Pers 2 onas solas 9.12 926 926 916 1 832 
Miembros 13.91 1 412 1 412 1 397 2 794 3 M· 

4 
1ernbros 13.88 1 409 2 818 1 394 2 788 

5 
Miembros 

13.62 1 383 2 766 1 368 2 736 
Miembros 

6 M· 12.00 1 218 3 654 1 205 3 615 
7 iembros 10.90 1 107 3 321 1 094 3 282 

8 
Miembros 
Miembro 8.56 869 3 476 859 3 436 

9 rv,· s 6.70 680 2 720 673 2 692 
• 1embros y 

11'las 
'ºtal 11.28 1 145 5 725 1 133 5 665 

Viviendas o 100.00 10 152 26 818 10 041 28 840 

Cuartos 
e><' istentes 

10 152 10 152 10 041 20 082 
· Dét· icit de 

~~rtos 0 

~Odas 0 ¡: ----- O 16 666 8 758 
uent 

E:1 . e: I X Ce 
del deficit tota~so General de Población, 1970. Dirección General de Estadística. Secretaría de I ndus~ria y Comercio. . . . .. 

tarna¡¡
0 

d de cuartos para 1970 por hacinamiento es de 25 424 cuartos, por lo que se requiere un programa especifico de amphac1on 
e las viviendas. 
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OEFICIT DE CUARTOS POR. TAMAFJOS DE VIVIENDAS EXISTENTES, MUNICIPIO DE MAZATLAN, 1970 --~ --- -··-
Défici t Promedio promtdio 

T ;unaño de fa Viviendas H.ib. por Pc1Sonas Cuartos Cuartos ,1c de '''."'.ros de cuar_ros 
cuarto< por .,,,,l!;'dJ por vMtr,61 Vivienda existentes Habitantes vivienda por cuatto exisrcntcs necesarios 

~ . - - ~ No. " No. 'k No. No. No. " No. No. o. 62 .. ,, 
l. 

28.95 16 502 2.62 o.so 1 Cuarto 10 152 33.95 53308 31.80 5.25 s .25• 10 152 15.04 26 654 2.80 o.00 2 Cuartos 10041 33.58 56336 33.61 5.61 2.80 20082 29.76 28 168 30.59 8086 
3.00 o.oo 3 Cuartos 5386 18.01 31 408 18.73 5.83 1.94 16158 23.94 16 158 17.55 o 
4.00 o.00 4 Cuartos 2 432 8.13 14 414 8.59 5.92 1.48 9 728 14.41 9 728 10.56 o 
5.00 o.00 5 Cuartos 907 3.03 5 544 3.30 6.11 1.22 4 535 6.72 4 535 4.92 o 
6.00 º·ºº 6 Cuartos 446 1.49 2850 1.70 6.39 1.06 2 676 3.96 2 76 2.90 o 
7.00 o.00 7 Cuartos 267 0.89 1 608 0.95 ,6.02 0.86 1 869 2.77 1 869 2.03 o 
8.00 8 Cuartos 126 0.42 1 009 0.60 6.02 1.00 1 008 1.49 1 008 1.09 o o.00 9 Cuartos y 

o ~ más 140 0.46 1139 0.67 8. 13 0.90 1 260 1.86 1 260 1.36 7 
TOTAL 29897 100.00 167 616 100.00 5.60 2.48 67 468 100.00 92 056 100.00 24 588 

-- l)IU)lltéS 

~ • 1d116• Futnte: IX Censo General de Pobtx16n, 1970, Ot1ecc1btl GeMt.31 de Eu~ishc,3, Sectet.1,i., de fndus10,1 v CornerclO. Número de c:u111os nece~"º' = 2 ,ios e.-:ii 
• v ,vaena.n coo hxin.)mten10 C\.lyO ind',c:e es sut)fr,o, • 2 personnfo.ia,,o. 

OH,c11 do c-u311os • No. de cu:,rtos ncccs.3"ºs -
NO- dC coJ 

Pro mto10 dt cuartos por vNienda tn 1970 = 2 .25 

p1AS DE 
DEFICIT DE AGUA Y DRENAJE POR FALTA DE SERVICIOS PUBLICOS O POR DEFICIENCIAS PRO 
LA VIVIENDA, MUNICIPIO DE MAZATLAN, 1970 

SERVICIO DE AGUA SERVICIO DE DRENAJE 

Carecen de Tienen 

~ drenaje drenaje % 
No. % ,Vo. % N~ 

Carecen del servicio por deficiencia 
198 

municipal (sin toma de agua) 3 ·1 
11 326 31.A No. de viviendas 9 915 33.16 1 411 4.71 
62 817 No. de Habitantes 55 012 32.82 7 805 4.64 

Carecen del servicio por deficiencia 

1 is propia de la vivienda (toma en el 
edificio pero no en la vivienda) 

2 178 
1i No. de viviendas 1 359 4.54 819 2.73 

No. de habitantes 7 651 4.56 4 548 2.71 
12 199 

Tienen el servicio en el interior de s'.3 !5'4- ii la vivienda 

16 393 "".z No. de viviendas 3 388 11.33 13 005 43.49 
oO No. de habitantes 19 662 11.73 72 938 43.51 

92 600 
10°·00 TOTAL 

29 897 10º· No. de viviendas 14 662 49.04 15 235 50.95 
167 616 No. de habitantes 82 325 49.11 85 291 50.88 

Fuente: IX Censo General de Población, 1970. Dirección General de Estadística. Secretaría de Industria y comercio. 



VIVIENDAS DEFICIENTES 

Los indicadores uti lizados en este estudio para 
definir las viviendas deficientes son los siguientes: 
carencia de agua entubada en el interior de la 
vivienda, carencia de drenaje, carencia de baño 
?0n agua corriente, carencia de cuarto de cocina 
Independiente, y carencia de materiales apropia
dos en los muros, techos y pisos de las viviendas. 
~e los datos anteriores se deducen las siguientes 
cifras respecto a la carencia de agua y drenaje en 
la vivienda, clasificados para establecer programas 
de acción. 

v·. 
49.04% iviendas sin drenaje 14 662 v·. 

iviendas sin agua en 
su interior 13 504 45. 16% 

Por deficiencia munici• 
Pal 11 326 37.88% 

Por d t· · 
2 178 7.28% v· . e 1c1encia propia 

1
~
1endas sin agua y/o 

sin drenaje 16 892 5648% v· . . •v1endas sin agua y 
sin drenaje 11 274 37.70% 

Existe una fuerte correlación entre la carencia de 
agua Y drenaje, ya que las 11 274 viviendas que 
carece · · · n simultáneamente de ambos serv1c1os, re-
Presentan el 83% de las 13 504 que carecen de 
~9ua Y el 76% de las 14 662 viviendas que 
larecen de drenaje. 
~ carencia de agua en la vivienda se debe 

Princip 1 • ·b · , P a mente a la falta de red de d1stn uc1on, Y 
d ºr consiguiente, a la ausencia de tomas, Y~ que 
1 ~ total de 13 504 viviendas sin agua comente, 
e 326 (83%) carecen también de toma municipal 
l~ el exte~ior. , . 
d carencia de los servicios publtcos de agua Y 
~en~je, afecta a la mayoría de las viviendas del 
ununicipio, ya que el 56.48% del total carece de 

0 0 ambos servicios. 

DEFICIT POR CARENCIA DE BAI\JO CON AGUA 
CORRIENTE.MUNICIPIO DE MAZATLAN, 1970 

Cuarto de baño con 
agua corriente No. % 

Carecen del servicio: 
Viviendas 14 979 50.10 
Habitantes 84 000 50.11 
Poseen el servicio: 
Viviendas 14 918 49.90 
Habitantes 83 616 49.88 
TOTAL 
Viviendas 29 897 100.00 
Habitantes 167 616 100.00 

Fuente: IX Censo General de Población, 1970. Dirección General 
de Estadística. Secretaría de Industria y Comercio. 

Déficit de vivienda por carencia de baño: 14 979 
viviendas. 
La carencia de baño en la vivienda, está directa
mente relacionada a la carencia de agua entubada 
y conexión de drenaje. El 50.10% de las viviendas 
carecen de cuarto de baño. 

DEFICIT POR CARENCIA DE CUARTO EXCLUSIVO 
DE COCINA 
MUN ICIPIO DE MAZATLAN, 1970 

Concepto 

Carecen de cocina 
exclusiva: 

Viviendas 
Habitantes 
Poseen cocina exclu-

siva: 
Viviendas 
Habitantes 
TOTAL 
Viviendas 
Habitantes 

No. 

8 722 
47 837 

21 175 
119 779 

29 897 
167 616 

% 

29.17 
28.54 

70.83 
71.46 

100.00 
100.00 

Fuente : IX Censo General de Pobl~ción, 1970._ Dirección General 
de Estadística. Secretaria de Industria y Comercio. 
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Déficit de vivienda por carencia de cocina: 8 722 
viviendas. 
El 29.17% de las viviendas carecen de cocina 
independiente. 

140 

DEFICIT POR FALTA DE MATERIALES APROPIADOS 
EN LOS MUROS Y TECHOS DE LAS V IVIENDAS 
MUNICIPIO DE MAZATLAN, 1970 

Deficiencia No. viviendas 

Con muros y techos deficien-
tes(a) 1 O 542 

Con muros deficientes pero 
no techos(b) 2 109 

Con techos deficientes pero 
no muros (c) 6 651 

Total con muros deficientes 
(a + b) 12 651 

Total con techos deficientes 
(a+ c) 17 193 

Total con muros y/o techos 
deficientes (a+ b + c) 19 302 

% 

35.26 

7.05 

22.25 

42.31 

57.51 

64.56 

Fuente: IX Censo General de Población, 1970. Dirección General 
de Estadística. Secretaría de Industria y Comercio. 

DEFICIT POR FALTA DE MAT ERIALES APROPIADOS 
EN LOS MUROS Y PISOS DE LAS V IVIENDAS 
MUNICIPIO DE MAZATLAN, 1970 

Deficiencia 

Con muros y pisos deficien
tes (d) 

Con muros deficientes pero 
no pisos (e) 

Con pisos deficientes pero 
no muros (f) 

Total con muros deficientes 
(d + e) 

Total con pisos deficientes 
(d + f) 

Tota l con pisos y/o muros 
deficientes (d + e+ f) 

No. viviendas 

5 488 

7 163 

1 887 

12 651 

7 375 

14 538 

% 

18.35 

23.96 

6.31 

42.31 

24.66 

48.63 

Fuente: IX Censo General de Población, 1970. Dirección General 
de Estadística. Secretaría de Industria y Comercio. 

Existe una fuerte correlación entre la presencia de 
muros deficientes con la de techos deficienteS, ya 
que las 1 O 542 viviendas en las que se presen~a~I 
simultáneamente ambas deficiencias, represen~ª. n 

. . def1c1e · 
83% de las 12 651 v1v1endas con muros f ·entes. 
tes y el 61 % de las 17 193 con techos d_~ ic~enor 
Sin embargo, hay un grado. de correl~cion que 
entre la deficiencia en muros y en pisoS, yarnbas 
las 5 488 viviendas en las que se presentan ~ J5</o 
deficiencias simultáneamente, representan e y el 
de las 7 375 viviendas con pisos deficien/~~ntes, 
43% de las 12 651 viviendas con muros de 

1
~
1
% del 

La deficiencia en techos afecta al 57 ·~•ciencia 
total de viviendas en el municipio, _la de 

1 
·sos al 

en muros al 42.31% y la deficiencia en pi 
24.66% 

cioN 
CAPACIDAD ECONOMICA DE LA PONB~: 
PARA RENTAR O ADQUIRIR v1v1E 

blacibJ1 
El Municipio de Mazatlán tiene un; p~ersonª~ 
económicamente activa de 48 89 declara 
(29.1% de la población total) de los que 
ron ingresos el 91.82%. 1 ¡ón Pª~: 
La capacidad económjca de la , pob ª~a en 18 
rentar o adquirir vivienda, esta , basa segú í'I el 
norma (aceptada por muchos paises), a 1/5 d 3 
cual la renta máxima no debe exceder 05 de 'S 
. . de men rriª 
m~reso, s1 la familia con~~ª de 3 o 
miembros, y a 1 /6 si la familia conStª ·bfl 
miembros. . , n poblac

1 
1a 

En base a esta norma, a la rel~c_1ºndaS y ªuia
económicamente activa/No. de v,~~e se cale · 
composición familiar de la poblaci~n(na. el 
ron las capacidades de renta de la mis de que rita 
De los datos censales se despren una re el 
64.26% de la población puede paga~ 64,00 r o0 
media mensual entre $ 136.00 Y $ e $ 34 ·,o-
17 .32% una renta media mensual e~t~en de ~ol· 
Y $ 410.00. Estos dos estratos reQ~ ie para ,e 
gramas dirigidos por el sector público, ·¡i8s, 
ver su problema de vivienda. ¡as faf11

1 

La capacidad de pago del 81.6% de 



CAPACIDAD ECONOMICA DE LA¿'OBLACION PARA RENTAR O ADQUIRIR VIVIENDA 
MUNICIPIO DE MAZATLAN 1970 , 

INGRESO TOTAL FAMILIAR 

Rangos 
s 

Media 
indivi-
dual 

$ 

Media 
fami- pobla· 
liar ción 
$ % 

CAPACIDAD DE PAGO 

Familias de menos 
de 3 miembros 

renta pobla-
media ción 

$ % 

Familias de 3 y 
más miembros 

renta pobla
ción 

% 
media 

$ 

9-999 
1000.1499 
1500-2499 
2500.4999 
5000-y más 
iotal 

500 835 64.26 164 14.79 136.66 49.44 
1250 2050 17.32 410 3.98 341.12 13.32 
2 000 3 280 10.34 656 2.38 546.61 7.95 
3 750 6 150 5.68 1 230 1.31 1 025.00 4.37 
5 000 8 200 2.40 1 640 0.55 1 366.66 1.85 
1 207 1 979 100.00 353 23.03 206.53 76.97 

------- - -------------- - - --- ----------------
Fuente· IX Ce G E · · S . d I d . C . Pobi .: nso eneral de Población, 1970. Dirección General de stad1st1ca. ecretaria e n ustria y omerc10. 

ac,on econ · · Decla om,camente activa =48,897 personas. 
raron In . ( °' ) No Jl gresos =44,901 personas 91.82,o. 

· remedio de personas económicamente activas por vivienda= 1.64 personas. 

Perrnit 
rras e esta~lecer programas de dotación de _tie-
dos en Propiedad particular, plenamente equ1pa
eléct ~on servicios de agua, drenaje y energía 
tant nea que pueden ser costeados por los habi
Paraes Y la dotación de equipamiento urbano, que 
las estos estratos económicos estarán a cargo de 
La :~~tac!?nes federales, estatales y municipales. 
que I izac,o~ _de este tipo de programas, permite 

as familias adquirientes se conviertan en 

sujetos de crédito, para edificar sus viviendas. 
La tenencia de la vivienda demuestra una predi
lección por la propiedad en lugar de la renta. En 
1950, el 49.55% de las viviendas estaban ocupa
das por sus propietarios, y en 1970 dicho porcen-
taje se elevó al 65.28%. Es posible que esta 141 
tendencia se mantenga en el futuro, por lo que 
habrá que prever en los programas de vivienda la 
predilección por la compra. 

Nurv,E 
MUN1c~~ DE VIVIENDAS OCUPADAS POR sus PROPIETARIOS 
~O DE MAZATLAN, 1950-1970 

4ñ0 Viviendas Viviendas 
.......___ en propiedad en renta Total 
195~ -------------- - --------------- --
1960 7 662 · 49.55% 7 801 · 50.44% 15 463 . 100.00% 
1970 9 428 · 49.92% 9 460 · 50.08% 18 888 . 100.00% 
;----__ 19 518 · 65.28% 10 379 · 34.72% 29 897 . 100.00% 

Uente· -:--------------------------------- -----. Censos G 
enerales de Población 1950, 1960, 1970. Dirección General de Estadística. Secretaría de Industria y Comercio . 
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PROYECCIONES DE LAS NECESIDADES DE 
VIVIENDA PARA 1980 Y 1990 

Las necesidades futuras se determinaron mediante 
un cálculo proyectivo del crecimiento demográfi-
co de la población, el proceso de deterioro pro
gresivo de las viviendas y la necesidad de vacan
tes que demanda la movil idad interna de la po
blación. 
En la siguiente tabla se presenta el cálculo de 
necesidades de vivienda que se genera por creci
miento demográfico hasta 1990. 

Las cantidades de vivienda que se requeri rán por 
los factores de deterioro y vacantes se presentan a 
continuación, sumados a la necesidad que gene
rará el crecimiento demográfico antes cuantifi
cado. 

VIVIENDAS NECES-ARIAS POR CRECIMIENTO 
DEMOGRAFICO DETERIORO Y VACANTES 
1970-1990 AREÁ URBANA DE MAZATLAN ------- - ------------1980-1990 

1970-1980 ~ 

Por incremento 19 046 
demográfico 14 946 g 549 
Por deterioroª 6 149 381 
Por vacantesb 299 28 976 
Total 21 394 ~ 

multipllCª ,. 
. btuvieron r el pO 

a Las viviendas necesarias por deterioro, s_e O d I decenio, Pº 
el número de viviendas calculad¡¡s a lil rn•tad e el f.o 
centaje (2% anual) de deterioro. calcularon cono se in• 
b Las viviendas necesarias por vacantes, se d vacantes, n ¡ta iJ0

1 

cción e eces n del total de las viviendas. En la proye .d a que se n ·nclúv'e 
cluyen las que se requieren en 1970, deb•_ 0 ad y sólO se 

1 

investigación de campo espcdfica en la c~:iación. 
las que resultan por el incremento de la P 

VIVIENDAS NECESARIAS POR INCREMENTO DEMOGRAFICO 1980 y 1990, AREA URBANA DE 

No. de habitantes 
No. de viviendas 

1970 

130 336* 
23 274** 

Incremento 
1970-1980 

83 701 
14 946 

1980 

214 037 
38 220 

Incremento 
1980-1990 

106 658 
19 046 

• Véase el capítulo La Población. . 
7
o 

•• IX Censo General de Población 1970, Dirección General de Estadística, Secretaría de Industria y Comercio. 19 · 



CAPITULO X II 

EQUIPAMIENTO URBANO 

1~~ el. r_ubr? de equipamiento urbano se incluyen 
e edif1cac1ones y espacios que son indispensables 

0 rno s · · serv· . erv1c10 urbano a la comunidad. Estos 
sist icios sumados a las redes de servicio, y los 
rna~~a~ de comunicaciones y transporte confor-
s ª infraestructura urbana. e co · . 
no I ns~de~an integrantes del equipamiento urba-
les ~s siguientes edificaciones y espacios: Plante
com e. ense_ñanza, mercados públicos, zonas de 
cio erc_,o_ Privado, parques y espacios libres, servi
La s medico asistenciales, cementerios y rastros. 
Sob evaluación del equipamiento urbano se realizó 
Par re Planteles de enseñanza, mercados públicos, 
tenq_ues Y espacios libres y servicios médico asís
. c1ales. 

PLANTELES DE ENSEÑANZA 

Elan·r· 
Plant f isis evalúa los servicios que prestan los 
défi _e es de enseñanza que existían en 1973 y el 
Pres~~ d; servicios y las necesidades que se 
Pobla ~~ran de acuerdo a las proyecciones de 
Las /'0 n P~ra I os años de 1980 y 1990. 
cer onclus1ones están encaminadas para estable-
rres:;º9:amas de acción por las autoridades co
ll"lejo nd!entes, tales como: Reserva de terrenos, 
teles ~miento, ampliación o construcción de plan
fnsefíae enseñanza. 

nza preescolar. A 1973 existen catorce 

planteles de educación preescolar, de los cuales 
tres son de administración particular y once ofi
cial. La población a la que sirven los jardines de 
niños oficiales representan apenas el 1.35% de la 
población total del área urbana de Mazatlán. 1 

Para 1973 la matrícula en escuelas públicas es de 
2 034 alumnos que representan el 92% de la 
población atendida, y de 185 en escuelas privadas 
que corresponde al 8%, con un total de 2 219 
niños en enseñanza preescolar. 
La población total atendida es de 1.47% de la 
población total y del 11% que representa la 
demanda. De otra manera, se atienden a 2 219 
niños entre los 3 y 6 años de edad de 16 521 , lo 
cual indica un grado poco desarrollado en la 143 
enseñanza preescolar que debe superarse debido a 
la importancia de la formación educativa en esta 
edad.2 

Enseñanza primaria. En el área urbana de Maza
tlán funcionan un total de 38 escuelas, de las 
cuales 29 son oficiales y 9 particulares. 

1 Para el conjunto de equipamiento urbano se ha conside
rado la población y las instalaciones del área urbana de 
Mazatlán, sin incluir las localidades de Villa Unión, Barrón 
y El Walamo. 
2 Se considera que el 11% de la población total está 
entre las edades de 3 a 6 años, que pueden demandar de 
enseñanza preescolar. 



De las escuelas existentes deben sustituirse, por 
encontrarse en mal estado las siguientes: José 
Azueta, Josefa Ortiz de Domínguez, Anáhuac y 
Anexa la Normal. 
Demanda de planteles de enseñanza primaria para 
1973 y déficit. Para calcular el déficit de escuelas 
primarias para 1973, se determinaron: Número de 
aulas, turnos matutinos y vespertino (el nocturno 
se consideró dedicado a educación de adultos), 

44 capacidad bruta y neta de los planteles existentes. 
La capacidad bruta se estableció considerando 1 
m2 por alumno en las aulas existentes. La capa
cidad neta se obtuvo aplicándose dos coeficientes 
de reducción a la capacidad bruta, establecidos 
con base al funcionamiento de las escuelas para 
1972, que en turno matutino funcionaron al 91% 
de su capacidad y en el turno vespertino en 
menor porcentaje, considerándose otro 9% de 
vacíos. 
Esta ocupación de locales arrojó un 18% de 
vacíos en instalaciones que se aplicó como coefi
ciente de corrección para obtener la capacidad 
neta en escuelas de dos turnos. 
Para 1973 la matrícula fue de 30 241 alumnos y 

---
1 - , -

---

~ 4268 
de 2 fúe 

elas fue . ble 
la capacidad neta de las ese~, escolariza [11enº' 
plazas, en tanto que la poblacionde que seª.

115
criP' 

de 28 300 alumnos y el hecho d d en la 1 

que la matrícula, acusa extrae ª iazas, 1~ 
· , 032 P n° c10n. , . ·t de 4 alurt1 e 

Lo anterior arrojó un defici para 50 ·sface'~a 
que implica 40 aulas con cupo uede satl 5 ca 

. os que P ...,,no e'1 funcionando en dos turn 1 800 alU11
• rnº ,; 

por medio de 2 planteles de os por :stril:Jú1a 
uno, distribuidos en 900 al~~~iurnnos 1; 5, c~YY 
18 aulas, y 1 plantel de 1 O 

O 
en 10 aU

1
1, v i 

dos en 500 alumnos por turn sectores e 
ubicación se recomienda en tos pariª ;

0 
1 respectivamente. 

1 
zona ur orl'lªr, 60· 

Para ubicar el déficit real, ~tedero~ t de A 5e 
dividió en sectores que se eStª a pie •1érid0,,¡, 

· 'xirnos tel1 :, en cuenta recorridos rna 
I 

tel ob ,..drº 
• • 1 p an ' cu" metros de las v1v1endas a . n en el 

los resultados que se ind1ca 
guiente:3 

ctores, . ., de los se 3 Para localizar la ub1cac1on 
de Planteles de Enseñanza. 

(la 
1a ca ,.,se 

ve" 



DEFICIT TOTAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA Y POR SECTORES AL AÑO DE 1973 
AREA URBANA DE MAZATLAN 

Densidad de Area 
población en Población Población 

Sector promedio has. total 6-14 años 

1 150 400.53 60 079 15 380 
11 260 13.07 3 398 870 
111 200 6.37 1 274 326 
IV 

208 4.85 1 013 260 
V 

300 11.89 3 804 974 
VI 270 151.47 40 898 10 473 
VII 400 102 
VII 1 

150 36.12 5 418 1 387 
IX 

350 7.84 2 744 703 
X 

464 1 105 283 
XI 2.64 

300 4.84 1 452 372 
XII 

55 46.95 2 582 661 
XII 1 

215 14.19 3 050 781 
XIV, 

160 12.85 2 056 527 xv 
215 3 154 808 xv, 14.67 
130 33.12 4 305 1 102 

XV11 
124 4.44 595 152 

XV11 1 
200 14.22 2 884 739 

Xrx 
80 112.90 9 033 2 313 xx 

964 244 
10tales 

65 14.67 
150 198 38 457 

Déficit re 
al== 4,032 plazas. 

Derna . . 
79&o ndª de planteles de enseñanza pr,mana para 
se 

I 
Y 7990. La demanda de educación primaria 

. ca cu1, · 1 C1ón,4 ° con base en las proyecciones de_ pob a-
las . Para edades de 6 a 14 años obten1endose 

Cifra · . ' s siguientes: 

q e· alculo . • . 
Poblac·. s de htpotesis media de proyecciones de la 
Poblac~?n (alternativa 1) realizadas en el capítulo de La 

•on. 

Plazas 
Población Capacidad Déficit disponi-

escolarizable neta total bles 

11 320 11 725 405 
640 182 458 o 
240 164 76 o 
190 o 190 o 
716 1 674 o 958 

7 708 3 734 3974 o 
75 455 o 380 

1 020 885 135 o 
517 o 517 o 
209 o 209 o 
273 705 o 399 

486 885 o 399 

574 o 574 o 
387 273 114 o 
595 o 595 o 
810 1 049 o 239 

112 o 11 2 o 
543 628 o 85 

1 705 1 090 o 204 

180 o 180 o 
28 300 24 268 7 134 3102 

REQUERIMIENTOS FUTUROS DE PLANTELES 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA 
AREA URBANA DE MAZATLAN 

Año 

1973 
1980 
1990 

Población Población Población Incremento 
total 6-14 años escolarizable en la década 

150 198 
214 037 
320 695 

38 457 
56 741 
85 016 

28 300 
41 761 
62 571 

13 461 
20 810 

145 



~ - la población total se ,usuajo ti poccentai• de 
mnos que por diversas causas no asisten a la 
e,cuela: que se estimó en un 4;ló. La población 
~ubl• lPt) se alcull> con base en la fórmu
la siguiente: 

Pe" (6/9 x P) + (6/9 x P x Rl. en donde: 
P " Poblac,ón de 6 a 14 años 
6/9 ,. 6 ~ de oóxación y 9 gNl)O$ de edades 

de 6 a 14 años. 
R e Porcentaje de alumnos que repiten año esti~ 

mado en un 1!"7:r.. • 

~ue 105 ~1cu\os se conr.c1uran por c:1ecen· 
a pr~ dellO l1o0ene ele IOS, 
año poc ailo para no tener r,ok:,l.:ón ~temente 
que provoca . ~tendida 
rñéndc:a 

1 
~c!:º-ºes Y malestar. recu· 

las inversiones no se recu~~t.idos en los que 
Las demandas que 1990 debido 1 . ,. presentarln para 1980 V 

. • toatmento de r,ok:,lación 
ubiurse en planteles dinribu. d • • pueden na como ,e • 1 os en e.l area urba-
Para 1980 1':':": a C?"tinuoción:' 
alumnos, SOO de los cu~ del orden de 13 461 
en ti seg,.w>do wmo del al~todrán ser atendidos 

propuesto para cubrir .t dél:~ ~"ii~ alumnos ::""O:. ,e requerirln 6 planteles de 1 ~ara~ los 
146 uno. distribuidos en 900 um-

turn~ e:i \8 aulas. 1 plainte.\ de alumnos por 
cfistnbu•dos en 600 a\umn 1 200 alumnos. 

os por tumo en 12 

~-~ ~i\i Mm1niltrld0t dtl p 
"."'~•- do e.e..._ - ..::= f.Sttal do 
~tH normas par• los Planttks eonrttniefttn \aJ 
ua. _CAPFce. ~'°' de erwt.lnu p,iM> 
mat,o. Informe ----ti' de ~~reno p.an nivel · 
1972. .. ___ co ........ -· pn, 

8 aulas -100 atumr.os 
10- 500-
12 aula 600 111.M'MOl 
18oubs 900,rumno, 

7 ml/,¡,1wnno 
7 ml/1;lumno 
7 ml/ llÍVt1!no 
7 ml/alumno 

co, D. F. 

3000 ml 
3500 ,.1 

4200 ,nl 
630C),n1 

=-=-0 o __ .:.\J 
-~,c.-.. 

' ,~J \ -.. "'/ ( ~ , .... 

.. ,__---1-~ 
~ 

1 - -

· ,, ), r 
, . ~-j¡xv11¡ .,,..,, .. -• ~ 

\ ~ I 
\ 



aulas, y un plantel de 1 000 a lumnos distribuidos 
en 500 alumn os po r turno en 1 O au las. 
De 1980 a 1990, la demanda será de 20 8 10 
alumnos, que puede ser atendida por medio de 11 
planteles de 1 800 alumnos cada uno, dist ribu idos 
e n 900 a lumnos por turno en 18 au las y un 
plantel de 1 000 alumnos distribuidos en 500 
alumnos por t urno en 1 O aulas. 
Enseñanza media. En el área urbana de Mazatlán 
funcionan un total de 18 escuelas secundarias, 
nueve de las cuales son oficiales y nueve part icu-
lares. , 
De las escue las existentes deben sustit u irse, por 
encontrarse en mal estado los siguientes planteles 
oficiales: Secundaria de la Normal y Genera l A. 
Rosales. 
Déficit de planteles de enseñanza media para 
1973. Para calcular el déficit de escuelas secun
darias se determ inaron: Número de a ulas, Ta ll eres 
y Laboratorios, Tu rnos, Capacidad bruta y neta 
de los pla nteles existentes. 
La capacidad bruta se determinó cuantificando la 
superficie de cada uno de los espacios que inte
gran cada plantel, dividiéndose entre el espacio 
que se estima adecuado pedagógicamente pa ra 
cada caso. Para tal leres y laboratorios se consi
deró la norma de superficie de dos metros cuadra
dos por alumno y en aulas un metro cuad rado 

148 por alumno.6 

Se emplearon dos tipos de factores de corrección. 
El primero de ellos se refiere a las escuelas que 
operan en un turno y e l segundo a las que 
funcionan en dos. Para el p rimer caso los coefi
cientes empleados se refieren únicamente a los 
factores de utilización de los espacios, considerán
dose un 800/o de utilización para e l caso de aula y 
un 60% para talleres y laboratorios, lo que impli 
ca e l 8 y 6%, respectivamente. 
La capacidad neta es el producto de la capacidad 
bruta por los factores de corrección ya enumera-

6 Normas d el Comité Administrador del Programa Fe
deral de Construcción d e Escuelas, CAPFCE. 

ta es la 
dos según el caso. Se considera que_ e\rniento 
capacidad recomendable para el funcion 
apropiado de los edificios. iarnnos Y 
Para 1973, la matrícula fue de 5 068 ª rias fue 
la capacidad neta de las escuelas s~c_u~/~e 1 103 
de 3 965 p lazas, lo que indica un defic• po para 
p lazas que requieren de 12 aulas con cu 
50 alumnos funcionando en dos turnos. 
Se recomienda: 

00 
alumnos 

La construcción de un plantel de 6 
por turno en 7 000 m 2 de terreno.7 día para 
Demanda de planteles de enseñanza ::ta la t~sa 
1980 y 1990. De continuar la cierna~ n necesan?5 

actual, se calcula que para 1980 serae requer_i~~ 
1 344 nuevas p lazas y para 1990 s re1ac1ol'l· 

· ·ente 2 441 plazas de acuerdo con la sigui 

rv,e:DIA 
ENANZA 

REQUERIMIENTOS FUTUROS DE ENS . 10 ((le'' ¡ncre 
Matrícula en Población Matrlcula en fa 

escuelas total previStª década 
en escuetas oficiales 

Año oficial~ 

------- ----- - 1 344 
1973 
1980 
1990 

3 193 
4 537 

150 198 
214 037 
320 695 6 798 

2 441 

ner 
al suP

0 
efl 

Estas proyecciones son conserva~or~~nstante ¡v1é
que 1 a matrícula permanecera ente eíl ara· 
2.12%, tasa que aumenta constante~ia y pr~~e' ª 
x ico en los niveles de enseñanza me de pr• 
toria por el aumento de egresados ¡os, 
enseñanza. o r dece~11te 
Aunque los cálculos se concentran ~erenteríldidii• 
la programación debe hacerse p_r~ desate11 

año por año para no tener poblacio s c1e 
1a11tele 911· 

para P r- 1 
7 CAPFCE, Requerimientos de terreno_ . D- r·• i 

. . t· Mex1co, O r11 nivel medio. Informe mecanogra ,co. e: oO i 
:J o r11 

6 grupos 300 alum nos 16.60 m 2 /alumn~ 1 O oO 
8 grupos 900 alumnos 11.10 m2 /alurnn 



De acuerdo a la demanda para 1980, serán nece
sarias una escuela secundaria con capacidad para 
700 alumnos por turno. 
De 1980 a 1990 se requerirán 2 planteles de 600 
alumnos por turno de terreno de 7 000 m2 cada 
uno. 
Se recomienda: 
Oue los planteles se ubiquen en la zona norte y 
noroeste de la ciudad debido a la tendencia• de 
cr:cimiento urbano ~ue se indica en el Plan 
Director y conforme al cual deberán real izarse las 
reservas territoriales para los planteles. 

MERCADOS PUBLICOS 

~ituación a 1973 y déficit. Existen cuatro merca· 
os municipales en la zona urbana de Mazatlán, 

MERCADOS PUBLICOS MUN ICIPALES HASTA 1973 

cuyo estado de conservación es regular y no 
requieren sustituirse. 
La superficie fotal de mercados es de 1 O 998 m2 

con 41 O locales, existiendo un déficit de 850 
locales, 8 considerando que se encuentran desocu
pados 16 y 30 locales en los mercados López 
Matees y Juan Carrasco respectivamente. 
Para cubrir el déficit a 1973, se recomienda la 
construcción de dos mercados de 425 locales cada 
uno,9 y 12 750 m2 de terreno. 1 0 

Se recomienda: 
Además instalar un centro de abastos para la 
ciudad fuera del centro comercial, con ubicación 
estratégica para prestar servicio a la ciudad y con 
acceso fáci les que permitan movilidad de la carga 
proveniente del exterior principalmente por vía 
carretera. 
Los mercados públicos a 1973 guardan las si-
guientes características: 

Area ocupada 
M2 ocupados Estado de la 

Número de por el 
Nombre . 2 construcción por local mercado m locales 

Pino S . L- uarez 253 7 281 
~Pez Mateas 24• 517 

53 400 ~19ue1 Hidalgo 
llan C 

80° 2 800 , 0 arrasco 
1ALES: 410 10 998 

• Hay 16 1 • H ocales desocupados 
ay 30 

locales desocupados 

D 1;;ªnda futura de mercados públicos. Para 
Pued' se calcula una demanda de 555 locales, que 
cad en alojarse en dos mercados de 275 locales 

a un 
Para O Y 8,250 m2 de terreno. . . 
ser· el decenio 1980-1990 los requerimientos 
27 ~n de 927 locales con superficie total de 
rna'r lO m2 cuya impl~mentación debera progra· 
2so s~ Preferentemente en cuatro mercados de 

ocales cada uno. 

Regular 28.7 
Regular 21.5 
Regular 7.5 
Regular 35.0 

8 Las normas adoptadas por el Departament~ _del ~ist_rito 
Federal y el Banco Nacional de Obras y Serv1c1os Pubhcos 
recomiendan 11 5 habitantes por local. 

9 Considerando 115 habitantes por local_. 
10 Considerando una superficie promedio pa~a cada l_o~al 

3o 00 m2 incluyendo áreas complementarias, serv1c1os 
~ecirc~laciones. Normas del DDF y del BNOSPSA. 
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PROYECCION DE NECESIDADES DE MERCADOS 
PUBLICOS PARA 1980 y 1990 

Año 
Area urbana 
población 

1973 
1980 
1990 
TOTAL 

150 198 
214 037 
320 695 

Incremento 
de población 

63 839 
106 658 

No. de locales No. de loca/es 
necesarios 

1 306 
555 
927 

2 788 

existentes 

4 10 

410 

PARQUES Y ESPACIOS LIBRES 

Dosificación de los espacios libres urbanos. p~~! 
determinar los espacios li bres mínimos en ~ariala· 
urbanos, se anal izaron por una parte las !n~ 1 y 
e iones actua les en cinco ciudades del pa is, as y 
por otra los índices adoptados en .n

2
orrn 

organismos nacionales e internacionales. •, nclu· 
E . d. ·o que n espacios recreativos de uso 1an . , pacios 
yen las instalaciones de juegos infantiles, 

1
e!centes 

para juegos y deportes informales de ~d~:nto, se 
Y adultos y áreas verdes de espar<?,m te. Estas 
adoptó un índice de 1.60 m 2 por habitan, estar 
, . . . deberan da a reas recreativas de uso diario, 

1 
vivien 

loca lizadas a menos de 400 metros de ª 
más a lejada a la que presten servicio. , d ice pro-
E -1- , u n I n en n parques deportivos, se ut1 120 . 

1 
yendo d 

medio de 4.50 m 2 por habitante, ,ne u ,,,pos e 
a ca 1e· los centros, los espacios destinados ontón, at n· 

futbol, beisbol, basquetbol, vo li i?ol, ~ a 10s cede 
tismo y servicios compleme n tarios. ~;tancias ·H· 
tros d eportivos no se establecieron d ede ut• 

5 
recorrido a pie, considerándose que t~ar a e5tr

8 
zarse en ocasiones e l transporte para ~i~tancia 8

05
. 

centros, s iendo recomendable que la 
50

0 ((letr efl 
v ivienda m ás alejada no exceda de 1 ·stenteSd"d 

. d" ·0 ex1 •,, " Espacios recreativos de uso ,an d la C•-: LJi· 
1973 y déficit. En la región urba,n~. is distr•~

85
. 

de Mazatlán existen 1 O parques P';1~ ,cde 5.93 
dos en la ciudad, con una superficie diario- ((1::1 

d estinadas a parques y jardines de uso de 1.60 Pº' 
De acuerdo con e l indice adoptado 

8 09 has
por h abitante, ex iste un déficit de 1 · 

"ss· 
. . u:acoalcos 

11 Mazatlan, Tampico, Manzanillo, Coa ,aclls' 
r e ca 'º •na ruz. _ urbano, ce"t . 
12 Oficina Municipal de Planeamiento ·onaleS• esP8 
V . . , ecreac• de _..10' enezuela, Cons1derac1ones de areas r ación iJIIJV 
Regional de Ayuda Técnica, OEA. Pres~r:,ian fte~0 ..,itr 
cios abiertos u rbanos. Departamento de e ión de 
de Monterrey, Plan Director de la Subr 9 
rrey; D. Ch iara, Planning Design Criteria. 
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lo q 
h ue se recomienda establecer 18 parques de 1 
seª· cada uno localizados preferentemente en los 
)(~~ores VII, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, y 
p . 
Ea;Ques deportivos existentes en 1973 y déficit. 
su '!te~. siete instalaciones deportivas con una 
el ~ rfic,e total de 28.83 hectáreas. Considerando 
cal Indice promedio de 4 .50 m2 por habitante, se 

Se cula un déficit de 38. 75 hectáreas, por lo que 
reco · reas mienda establecer 5 terrenos de 8. hectá-

lon cada uno, localizados preferentemente en las 
Peri~! ~enos favorecidas con estos servicios; en la 
XIV Xna del sector I y en los sectores XII, XII 1, 

' V, XVI y XIX. 

ESPACIOS LIBRES V 
PARQUES PUBLICOS 

-"-- •c-' ______ .... 

Demanda de espacios recreativos y parques 
deportivos para 1980 y 1990. La demanda de 
superficie urbana para 1980 y 1990 debido al 
incremento de la población, será la siguiente: 

PROYECCION DE NECESIDADES DE ESPACIOS 
RECREATIVOS PARA 1980 y 1990 

Area urbana Incremento de Indice Necesidad 
Año población población m2 /h'ab. futura m2 

1973 150 198 
1980 214 037 63839 1.60 102142 
1990 320 695 106 658 1.60 170 652 
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Para 1980, la población necesitará de 102 142 m2 

para nuevos espacios recreativos (parques), reco
mendándose reservar diez terrenos de una hectá
rea de superiicie. 
Para 1990, la superficie necesaria será de 170 652 
m2 que podrá reservarse en 17 terrenos de una 
hectárea cada uno. 

152 

PROYECCION DE NECESIDADES DE PARQUES 
DEPORTIVOS PARA 1980 y 1990 

Area urbana Incremento de Indice Necesidad 
Año población población m 2 !hab. futura m 2 

1973 
1980 
1990 

150 198 
214 037 
320 695 

63839 
106 658 

4.50 
4.50 

287 275 
479 961 

Para 1980, _se requeman 287 275 m2 para par
ques deportivos, recomendándose reservar cuatro 
terrenos de ocho hec~á_reas de superficie cada uno. 
Pa¡a 1990, la ;uperi1c1e necesaria será de 479 961 
m ~ue podra reservarse en 6 terrenos de ocho 
hectareas cada uno. 

La futura demanda de superficie ~rbanad ~:~ 
espacios recreativos y parques deportivoS, 

1 
e orte 

preverse en las zonas de futuro desarrollo a n 
y noroeste de la ciudad. 

SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES 

, . , n total de 
En el area urbana para 1973, ex,st ,an u instala· 
3~5 cam,as de las cuales 173 pertenecen a 

62 
par· 

c_1ones publicas estatales, 90 paraestatales Y 1 o0O 
t1culares. La relación de camas por cada 
habitantes es de 2.16 camas. cada 
De acuerdo a la norma de 2.5 camas por arnas 
1 000 habitantes se requieren agregar 50 c 
para 1973. arrias 
Para 1980 y 1990 se requerirán 160 Y 266 c una 
respectivamente, 1 3 lo que representa prevele 3.5 
superiicie de terreno, a 215 m2 por carna 
Y 5.7 hectáreas. 

l3 N9rma adoptada = 2.5 camas/1 000 habitantes. 



CAPITULO XIII 

REDES DE SERVICIO PUBLICO 

AGUA POTABLE 

CAPTACION ACTUAL 

la ciudad , las Y puerto de Mazatlan, se abastece de 
ros ?uas_ subterráneas provenientes de los acu ífe
le'' ocalizados en la zona denominada "El Pozo
capt ª., 18 kms. al oriente de la ciudad. Esta 
do acion se realiza por medio de pozos profun-
de:' ~n la zona ubicada en las vegas de la margen 
de ~e ª del Río Presidio, y consta de doce pozos, 
sirveº: cual~s once alimentan al sistema y uno 
situ d xclusivamente a la planta termoeléctrica 
l ª a en esa zona. 
d:\características de los pozos y de los equipos 
tes ~mbeo que están en servicio son las siguien
tlá, 1 e acuerdo a los datos investigados en Maza
te~ ~os Proporcionados por el personal del Sis
reca~a ede_ral de Agua Potable,2 y de información 
los e d~ directamente en la zona de estudio. 3 

los di;uip_o~ de los pozos en su mayoría tienen 
corno• Po,sit1vos necesarios en sus descargas, tales 

· valvulas de compuerta, válvulas de no-re-

1 Cervante A . lugar p s saciados, S. A. (CASA), Investigación en el 
1973·_ azos de Uso Público y Privado: Mazatlán, Sin., 

2 M 
Aguaºt~ S., Jorge, Administrador del Sistema Federal de 
sePtie botable {SR H), Informe verbal. Mazatlán, Sin., 

rn re 1973. 

torno, medidores de flujo y de presión; piezas 
especiales de fierro fundido juntas "Gibault"; y en 
algunas ocasiones, válvulas especiales para alivio de 
sobrepresiones. 
Estos últimos dispositivos tienen una primordial 
importancia en el funcionamiento y protección 
del sist_ema en forma automática; sin embargo, la 
mayoría no funciona correctamente. 
Otros elementos de importancia para la debida 
operación y protección de los sistemas de bom-
beo, son las casetas y las bases de concreto. 
Algunos equipos de bombeo tales como los indi
cados con los números 6, 7, 8 y 9, se encuentran 
en el interior de casetas y sólo sobresalen las 
conexiones de descarga a la I ínea de conducción. 153 
Otros equipos, como son los números 3, 5, 10, 
11, 12 y 13, se encuentran sobre plataformas de 
concreto armado, a nivel superior del terreno a 
fin de protegerlos de posibles inundaciones debi· 
do a la cercanía relativa del río situado a unos 
700 m. del más cercano (No. 10) y a 2 km. del 
más alejado (No. 13). El terreno en esta zona es 
prácticamente plano, y la margen del río se 
encuentra en la cota 1 O msnm4 y el nivel de la 

3 Cervantes Asociados, S. A., Informe de la visita a la 
Junta Federal de Agua Potable y al Sistema de Agua 
Potable. Mazatlán, Sin., septiembre 1973. 
4 msnm = metros sobre el nivel del mar. 



CARACTERISTICAS DE LOS POZOS EN OPERACION ----~~:=-:.:~==---=~~-----=~~-::----
Equipo de bombeo 

Nivel Motor 
Válvulas para 

Gasto de diná- Potencia del motor Diesel Diámetro de 
sobre 

presiones 
No. del Profundidad Diámetro explotación del mico eléctrico adicio- fa descarga 

(m) ademe (cm) pozo (lps) (m) (HP) na! (cm) ----pozo 

No 25 no 3 35 40 39.5 29 150 
no do 5 52 45 67.0 31 100 No funcionan 

6 37 45 46.5 21 75 Si 20 
no . na 6 Bis 32 40 50.0 22 125 No 25 func10 

20 no 7 31 45 37.5 27 75 No 
20 no 8 40 21 .0 21 50 Si 
25 no ·011ª 9 33 45 68.0 21 150 Si no func~ na 10 33 45 63.0 16 125 No 25 func10 
25 no ·onª 11 32 40 50.0 27 150 No no func~ na 

12 32 40 76.0 26 150 No 25 func10 
25 no 13 40 40.0 14 150 No 

Suma 
Total 558.5 ~ 
Fuente: Cervantes Asociados, S. A. (CASA), Investigación en el lugar, Pozos de Uso Público y Privado (Mazatlán, Sin., 19731 · 

corriente llega a subir hasta la cota 14 msnm 
cerca del pozo No. 13. 
En algunas ocasiones, hay interrupciones del servi-

154 cío eléctrico, por tal razón algunas instalaciones 
de bombeo cuentan con un motor diesel adicional 
(Nos. 6, 8 y 9), que puede ser conectado a la 
bomba cuando es necesario.5 

CAPTACION FUTURA 

Para incrementar el gasto proporcionado a la 
población, la Junta Federal de Agua Potable ha 
perforado y habilitará los pozos profundos 7 Bis 
y 8 Bis, 6 localizados cerca del 7 y 8 res,pectiva
mente; en esta form~ . se proyecta seguir aprove-

5 CASA, investigación citada. 
6 Motta S, Jorge, informe citado. 

'fe· aclJ 1 
mantos 11 1a 

chando la potencialidad d~ eStos d•rniento,. e de 
ros. Para cuantificar el pos1bl~ ren 

0
~¡droló91~

0 de 
actualidad se realiza un estudio ge secretar1ª 11a 
la zona de captación por parte de la ha no _se·en· 
Recursos Hidráu licos. Hasta la fec bastec1ríl1 

pensado en ninguna otra fuente de ª 
to. 

LINEAS ACTUALES DE CONDUCCJON ¡bt1 
tac 

de caP í1 1a 
El agua es conducida desde la zona !izada \ de 
hasta la estación de rebombeo loe; s I íneª de 
Col. Benito Juárez, por medio de d ºe11as, ,ei

0
cl( 

conducción paralelas. La primera e arca ' 1adª 
tubería de concreto pretensa~~ ~ro, ¡r,st~ndª 
Joint" de 762 mm. (30") de d1arne La seg Y es 
hace quince años aproximadam_ente. (1970), 
1 ínea de conducción es más reciente 
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de acero de 6.35 mm. (1/4") de espesor Y del 
mismo diámetro que la anterior. 
Las dos I íneas están intercomunicadas al princi
pio, pero continúan su trayecto hacia la ciudad 
en forma independiente a ambos lados d e la 
carretera Internacional, hasta llegar a descargar en 
el cárcamo de rebombeo de la Col. Benito Juárez, 
después de un trayecto aproximado de 18 500 
metros. 
L a antigua conducción, descargaba directament e 
en el tanque de regularización de Casamata. Sin 
embargo, a raíz de algunos problemas originados 
por roturas en 1969, en los kms. 4 + 608 y 16 + 
586, se pudo comprobar que las tuberías, en 
algunas partes,7 estaban debilitadas a causa de la 
corrosión, tanto en el cilindro metálico como en 
el alambre preten sado; esto ocasionó fallas que 
dejaron a la ciudad sin agua por varios días.8 Por 
tales motivos, la Secretaría de Recursos Hidráuli
cos determinó q ue se debía aliviar la presión de 
trabajo a que estaba sujeta esa tuber ía, tratando 
de conservar e l gasto conducido hasta entonces 
por lo que se construyó la I ínea de conducción 
con tubería de acero con una inversión de 20 
millones de pesos aproximadam ent e. 
En igualdad de condiciones hidráulicas, o peracio
nales, y de funcionamiento,9 la I ínea de concreto 
puede llegar a conducir 414 lps, y la de acero 
558 lps. Esto da como resultado un gasto conjun
to de 972 lps. Sin embargo, en la actualidad, 
solamente se conducen unos 558 lps, o sea que 
trabajan al 57% de su capacidad total nominal. 
A partir del funcionamiento de la segunda con-

7 Secretaría de Recursos H idráulicos (SRH), Memoria del 
Proyecto de Rehabilitación de la Línea de Conducción y 
Ampli ación de la Capacidad de Almacenamiento, en Maza
tlán, Sin., Jefatura de Agua Potable y A lcantaril lad o, 
Dirección de Proyectos. México, D. F ., marzo 1969. 
8 Cervantes S., Enrique, Sinaloa, Desarrollo Urbano. Pu
blicación de la Comisión para el D esarrollo d e Centros 
Poblados. 1a. edición, México, D . F., Gobierno del Estado 
de Sinaloa, 1970, pág. 32. 
g SRH, obra citada. 

"dO rimera han s1 
ducción • o los problemas de la . ~ 'cticamente 

' 1 ac1on pra mínimos, por lo cual a oper , 
es continua las 24 h o r as del d 1ª·. . mediante el 

.·, . e opt 1m 1za d en L a o perac1on del sistema, s . , n instala O 
1 uso de equipo d e radiocornunicac

1
•
0 e controla e 

diversos puntos mediante el cua s 
funcionami ento. 

coNoucc10N 
NECESI DAD FUTURA DE ias 

. oblación, Y \tas 
En base a las proyecciones d e P ducc iones, e úe 
características de las _actuales c~~7 fecha en (g7z 
serán capaces de ser v ir hasta 1 'ap acidad ias 
estarán saturadas a l 100% d e s~ i~a pora~~ qúe 
lps). Esta consideración ~s te,<;~ock Joint etir· 
malas condiciones de la I anea ueden reP túal 
se manifestaron en años pasado~, ;oblema acente 
se. Además, es de t e m erse que e fierro a_urnd de 
d e la d eposición de manganeso Y 

I 
capac1dª 

d · • n de a con la c<?n secuent e re ucc,o gO, 1~ 
conduccion. . 

0 
1980-19 ebera 

Se calcula que para . ~I penodel siste~ª ~ total 
capacidad de conducc1on para nduci r u 18 da5 

ser aumentada en 752 lps para <?~adeS calcú 
de 1724 lps que son las neces• 

5
erál'l 

para 1990. , conduc~ió~o aúe 
L as ampliaciones a la I anea de t ecirn1en O de 
en función de las fuentes de abª\ual I ínea 5¡ se 
se elijan, ya sean paralel as a la ac aptació 11 

110a11i· 
acuerdo a la localización de la 

1
~ 20nc.1 de 

localiza en un lugar distante de 
n ada "El Pozole". 

PLANTA DE REBOMBEO ,,,e"' 
lc.1 I I S' 

trabajc.1bc.l e c011;e 
Para aliviar la presión a la que 1968 s 0 1011 

1 1 en e de conducción de concreto, en la 
truyó una planta de rebornbeO 1 c:1e 

federa ¡,re 
la Junta tierfl 

10 Farber, Federico lng., Asesor de . 5in-, seP 
Agua Potable, Info rme verbal. M azatlan, 
1973. 
11 SRH, obra citada. 



Benito Juárez. En ese lugar, las I íneas de conduc
ción actualmente descargan en dos cárcamos de 
concreto armado con capacidad de 500 m3 y 
1 000 m3 respectivamente. En el primer cárcamo 
descarga la conducción de concreto, y en el más 
reciente, descarga la conducción de acero; ambos 
depósitos están intercomunicados. 
El agua se extrae de estos depósitos, por medio 
de bombas horizontales, situadas al lado este del 
cárcamo más antiguo, del cual salen las tuberías 
de alimentación a los equipos de bombeo; el 
Primero está constituido por tres bombas horizon
tal_es. de 150 HP con descarga común hacia un 
mult1ple de fierro fundido de 61 O mm. (24"), 
directamente hacia el tanque de regularización de 
Casamata. 
El segundo grupo de bombas está compuesto por 
d~s unidades de 50 HP cada uno, los cuales 
ª~1.mentan un múltiple de 41 O mm. ( 16") de 
t'ªmetro hacia el tanque de regularización de 

1 
orna Atravesada. Además existe una bomba de 
50 HP conectada a la cabecera de los dos 

múltiples, que tiene la facilidad de alimentar 
~Ualquiera de ellos mediante la simple operación 
de dos válvu las de compuerta, situadas en la 
Lescarga de dicha bomba. 
rª capacidad conjunta de los tanques (1 500 m3 ), 

iene como finalidad tener un volumen suficiente 
¡ªra sostener una e~ergencia de 25 minutos; este 
eªPso es mayor que el límite permisible de intervalo 

bntre
1 

arranque y parada de los equipos de borneo 2 

~.xi¿ten otros sistemas de rebombeo de menores 
etnensiones, 1 3 para dar servicio a las partes 
e evadas de la zona antigua de la ciudad en el 

erro El v· , , . . op 1g1a; y en fecha prox,ma comenzara a 
Ca~rar otro en el Cerro de Nevería. 
bo ~ uno de los sistemas consta de un cárcamo de re
en ~ eo de 50 m3 y un tanque de almacenamiento 

ª Parte superior de cada uno de los cerros. 

12 Espe ·t· ., 
13 M c, icacron de la SRH, de 10 a 15 minutos. 

Otta S., Jorge, informe citado. 

REBOMBEO FUTURO 

La capacidad total de rebombeo en la actualidad 
está a punto de ser rebasada y hay pocas posibili
dades de ampliación en el mismo sitio, por lo que 
los proyectos futuros de ampliación del sistema, 
deberán tomar en cuenta este factor a fin de dar 
soluciones particulares, desviando los caudales fu
turos hacia nuevas plantas de rebombeo o directa
mente hacia los tanques de regularización. 

TANQUES ACTUA LES DE REGULARIZACION 
Y ALMACENAMIENTO 

Existen dos tanques de regularización y almacena
miento intercomunicados entre sí y estratégica
mente situados a una distancia uno del otro de 
2 750 m. Son denominados conforme al sitio 
elevado en que se encuentran y sus características 
son las siguientes: 
Tanque Loma Atravesada. Está localizado rela
tivamente cerca de la planta de rebombeo, sobre 
una elevación de terreno denominada Loma Atra
vesada. Su capacidad es de 5 000 m3 y se encuen
tra funcionando correctamente. 1 4 

La principal área de influencia de este tanque 
abarca las colonias: Benito Juárez, 01 ímpica, Villa 
Galaxia, Constitución, López Mateas, Las Gavio-
tas, y la zona principal hotelera. 157 
Tanque Casamata. Está situado en la cota 37 
msnm, en una loma cercana a la parte antigua de 
la ciudad y consta de tres cámaras intercomunica-
das entre s í, con una capacidad total de 11 000 
m3. 
En él descarga la tubería de 610 mm. (24") 
proveniente de la planta de rebombeo. El agua al 
caer a este depósito, experimenta fuerte aeración 
y permanece almacenada un tiempo suficiente 
para experimentar una notable sedimentación del 
fierro y el manganeso en su estado oxidado, por 
lo cual también existe, un gran desarrollo de 

14 CASA, obra citada. 



bacterias asociadas con este tipo de minerales. 
Así, forma una gruesa capa fanganosa difícil de 
remover puesto que esta operación se tiene que 
hacer a mano,1 5 dado que este depósito no tiene 
desagüe. Para esto es necesario suspender el servi
cio o mandar el agua a la población directamente 
por el by-pass existente. Esta operación se realiza 
una o dos veces al año. 
Este tanque sirve principalmente a la parte central 
antigua y al sur de la ciudad. El estado estructu
ral exterior es bueno, y exceptuando el desagüe 
faltante consta de todas las conexiones y disposi
tivos necesarios para su funcionamiento. 
La Junta Federal de Agua Potable tiene proyec
tado construir un desagüe directo al mar, 16 me
diante una tubería de unos 600 m. de longitud 
aproximadamente, hasta los muelles. 1 7 

NECESIDADES FUTURAS DE 
REGULARIZACION Y ALMACENAMIENTO 

Las necesidades de capacidad de regularización 
para el periodo 1975-1990, conforme a los crite
rios _de la Secretaría de Recursos Hidráulicos y 
considerando bombeos continuos durante las 24 
horas del día se presentan en la tabla siguiente: 

NECESIDADES FUTURAS DE REGULARIZACION y 
158 ALMACENAMIENTO 

Año 

1975 
1980 
1985 
1990 

Población total 
Región 

Me tropo Ji tana 

171 941 
229 154 
287 317 
352 641 

15 Farber, Federico lng., informe citado. 
16 Informe citado. 
17 Motta S., Jorge, obra citada. 

Capacidad 
necesaria (m3) 

12 247 
16 417 
20 528 
25136 

. . , n y almacena· 
La capacidad actual de regulanzacio , ticarnente 
miento (16 000 m3 ) es suficiente _Pr?c rernentar 
hasta 1980. Para 1990 será necesano_,ncdarnente; 
la capacidad hasta 25 100 m~ ~proxi~~tar di~ª 
esto significa que será necesario incre~ por an~· 
capacidad a un ritmo de 920 m, que cons1· 
Además en el proyecto futuro habra de turisrn° 

· ·mas · s derar que las proyecciones maxi . tas diaíl0 

se calcul~n en 7 000 y 14 000 tuns u·,ere de ·, reQ 
para 1980 y 1990. Esta poblacion. . nal. rarri· 

. t ad1c10 dus· 
abastecimiento y almacenamien ° ·dades in d 
bién deberán considerarse las neceSI plantas e 
triales y la factibilidad de establece~ go y agua 
tratamiento para ser utilizadas en ne 
· d · 1 cort0 
m ustna . r ar a . , n 
El proyecto más factible de rea '\u'1arizact0

11
; 

plazo, es construir un tanque de r~orna ceíca ue 
con capacidad de 17 000 m3 en una_ rna cota ~a
a Loma Atravesada y situarlo a la rn;5 obra QLle sta 
el tanque ahí construido.1 8 Con es ª pecto, t,a 
rán cubiertas las necesidades en eSte as 
1990. 

RED ACTUAL DE DISTRIBUCION . dad, 
la c1Ll 'í ·c¡oa et· 

La red de distribución que da servi grandes ·za· 
se puede considerar dividida en do~ regu18~ 0s, 
cuitos, los cuales prácticamente estªn encioíl8 oíl 
dos por cada uno de los tanques ya ~rcuito5, e 
por lo que se ha denominado a los et aue 
el nombre del tanque respectivo. n el tafl ríª 
Sistema Loma Atravesada. Comien_za e na tUt,e riª 
del mismo nombre; de éste baJa u ia ta iº5te 
de 61 O mm. (24") de diámetro, . h::¡110, al \ía 
limitada al sur por el Estero del I nfie por 18 "te 

rte ·ce•· por la carretera Internacional, al no catte V,1 
8d8' 

del_ ferrocarril, y el oeste por la apro><t~0 íes 
Suarez con una área de 170 ~as.·toS ¡r,ter 16Z 
mente, servida por unos diez ctrcui (24'') a 
formados con tubería de 61 O mrn- v 

¡v1ottª 
e s. 

18 Coinciden los informes de los lngs. Jor9 

Federico Farber. 



mm. (6"). Las calles interiores están servidas con 
tuberías de 102 mm. (4") y de 76 mm. (3"). La 
colonia Villa Galaxia está abastecida por una 
derivación proveniente de esta área. 
Otro ramal importante se inicia en el crucero de 
1~ avenida Insurgentes y Vicente Suárez con tube
nas de 457 mm. (18") en dirección hacia las 
colonias López Matees y Gaviotas, con una longi
tud de 1 640 m. Además a esta derivación, están 
conectados los fraccionamientos El Dorado y El 
Cid. 

La interconexión con el otro sistema se realiza 
Por medio de tuberías de 305 mm. (12") y de 
2
1
~3 mm. (8") respectivamente. La primera de 
~ as parte del extremo sur de la col. López 

11 ateos hacia la col. Palos Prietos; la segunda 
ega a la misma colonia por la Av. del Mar. La 

¡r;longación de esta interconexión hacia el otro 

ha 0 , da servicio a la mayor parte de la zona 
Otelera 

Sistema · c. E . b . asamata. ste sistema cu re una area 
~Proximada de 487 has. comprendidas entre el 
estero del Infiernillo, al sur el mar, al este el 

1 anal de navegación y los muelles, y al oeste por 
pª . calle Trópico de Cáncer, en la colonia Palos 
Yrteto_s. Esta es la parte más antigua de la ciudad, 
rn ~sta servida por doce circuitos principales for
di~ os con tuberías de diferentes clases y con 
40~rnetros que varían desde 150 mm. (6") hasta 
tub _mm. ( 16") a la salida del tanque. Las 
Po/nas secundarias y los ramales están formados 
las tuberías de 75 mm. (3") y 100 mm. (4") con 
áre cuales prácticamente está servida toda esta 

ª· En este · %e . _s,_stema se ha apreciado más el problema 
nes Sign,f,ca la deposición del fierro y el manga
red~, _Pues gradual y perceptiblemente se ha visto 
del Ctda la capacidad de conducción y la presión 
ciud ª~~a, Principalmente en las partes bajas de la 
estaª ' los encargados del sistema, 1 9 estiman que 

reducción ha sido del 40% en sólo 5 o 6 años 

19 F 
arber F d . 

e enco, lng., Informe citado. 

1 
respecto a la capacidad original a tal grado 
que, no obstante que el tanque se encuentra 
situado a una altura conveniente para dar presión 
a una buena parte de la ciudad, a pocas cuadras 
de distancia y estando a un desnivel apropiado no 
tienen presión suficiente para elevar el agua hasta 
los tinacos y en algunas zonas de la ciudad se 
llega a escasear el agua en determinadas horas de 
máxima demanda. 
Otros problemas asociados con el anterior, son los 
causados en los sistemas de fontanería de las 
casas, donde aparte de presentarse los problemas 
descritos se presenta el de apariencia o estético, 
pues el I íquido llega a salir hasta de color negro y 
a obstruir las tuberías. 

AMPLIACION INMEDIATA 

Actualmente se construye la obra necesaria para 
abastecer la zona turística Sábalo-Cerritos, al no
roeste de la zona hotelera. Este sera un desarrollo 
urbano turístico a la orilla del mar, siguien
do la calzada del mismo nombre, la cual tiene 
una longitud de 5 420 m. La red quedará integra
da al resto del sistema, con una tubería de 40 
cm. ( 16") de diámetro. 

TOMAS DOMICILIARIAS Y MEDIDORES 

Los usuarios del sistema son servidos por medio 
de tomas domiciliarias de diferentes diámetros 
según el consumo; las más comunes son de 12 
mm. (1/2"). Hasta octubre de 1973 había 14 478 
tomas con medidores y 1 723 tomas a cuota f_ija;2 0 

así como unas 600 o 700 tomas clandestinas 
localizadas principalmente en las colonias popula
res o sus alrededores. En la actualidad, se está 
efectuando la revisión y regularización paulatina. 
En esta parte del sistema, como en las demás, el 
principal ' problema que existe es el derivado por 
las incrustraciones de fierro y manganeso, los 

20 Motta S., Jorge, Informe citado. 
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cualH obstruyen los delicados mecanismos de 

-- -" pasocld agu>l)O( •"°'- . mtdl te<1eral de Agua' 1 tiene "' prop,o taller 
~~~ mtdidotts son -ados v calil><ad"'
'-"' oot .. áolmnóoles eslU<fllClos ""' •• Seaeta"ª de Reeursos Hidráulkos que a !ª _fecha_

1
~ 

oplican pO< comumo de oi,,o ..., , .. S19Uten1eS. 

Ha1ta 25 m' 
de 2S.1 a SO m' 
de 50.1 a 100 m• 
de 100.1 m' tn -<t 
Embarcacione1 

s 20.00 cuota tija 
$ 1.00 por m• 
$ 1.10 por m• 
S 1.20 po< m' 
S 6.00 por m' 

MIPLIACION FUTURA DE LA RED 

Con ti fin de .. tisfactt la< demondas aclulles V 
t·uturas del servicio público de agua potable, la 
S.ciewia dt RtaJno< Hldr$u\i<Ol ho realizado 
recitnlemtn<t, ti proyecto de amplioción de lo 
red de distribución en las siguienm colonia 1 > 
Gu,...., Diu 0nm, francisco Villo. lo. dt 
Mt)'o. Olímpica. Rafael Buelna, Jesús Garcí.a, 
Coror,a, El Vainillo. Emiliano Zopota, Niños Hi
roes, Es;,eronu, Ejido Rmcón de Urias, S&nte 
Elena, 20 de Noviembre y Rincbn de Urias. 
Ademh • instalar1n i.. linus principales neo,sa. 
rias para intercomunicar estas redes con los circui• 

160 tOI existentes. 
Para ttaliur el proyecto inwg,al, es neoesaño 
inver1ir un total de S 7 000 000.00 dt acuerdo al 
~globol rH¡>ectiwo, 

21 Mirldt A. Franc:110:,, enu,gado del taller i$o t. Jurm1 
Ftdei• de Agua Po1.lblt, lnfcwme ~ L Mautlil\, Stn.. 
-1913. 
22 Con exotpeibn dt la Arrn,ld•. Petr61eos Mtxielnos y 
1~ Uansbotdldoft1,,. quienes~~ la m.ta, de 
bsCIOtM~.entn,. 

23 SRl-1, Agua Poubto. Colonlas Popula,H y Red dt 
Diutíbud6c tn M.u.Mlen, Sin... Maftricw..a ~ipUQ. O.. 
recci6n Gmtral de ,.._ Pot¡bk, v Alean1arit1tdo, Owtt, 
clOn dt PrOyéCtos. Mh:ico, 0. f ., ag<)\lO 1973. 

....,,." ___ , __ _ 
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RESUMEN DE ANALISIS DE AGUAS POTABLES trd>-

Sóti-
DutC· etdt 

M s,rv-
F,chJ Tut• dos Dure- ,,~ "los 

dé bit- Co- tor.>- Ale/. A le/, ,J 
Fé CI F 'º"'' 10/J/ C.,rbs. L_, muncno d«J lar PI, lts Mn 

146 
7.4 

Col. Benito Juirtz 6,May-59 130 20 7.7 4S4 0.46 18 o 146 156 
155 _().1 

L. de C. desfogue 1 6-Moy-S9 7 7.8 2950 11.60 16 o 155 168 
14S 7.9 

L. de C. de<fogue 2 6-M•v·S9 8 s 7.7 436 712 14 o 145 148 
145 

(). 1 

Red de d i,ttibucó6n 6-May•S9 30 7,7 31836 o.so 20 o 145 172 
160 

1.1 _o3 
8tlisario Oominguu 20Fcb-61 20 3 7.8 302 0.03 0.20 22 o 166 140 

148 
7.8 - ().1 

C.sa del Marino 28-Feb-61 o o 7.5 290 0.01 0.10 22 o 168 148 
148 

7,7 _().1 

Meldlor Oeampo 84 lS.Feb-61 3 o 7.5 286 0.02 0.15 20 o 164 148 
156 

7.8 ().1 

Casa del Marino 2().Feb-61 12 2 7.7 336 0,03 0.15 20 o 166 156 
164 

7. 7 - o.S 
Q.,l09Je Ola, Alus 20Fe1>61 20 3 7.8 332 0.04 0.05 20 o 166 164 

188 
7.6 - o.3 

Est. de rtbcmbto l().Ju~68 4 3 7.1 340 0.01 34 o 188 208 
182 

7.6 ...O.' 
E st. de rtborrbto 4-Stp-68 s o 7.3 302 0.01 0.15 34 o 182 188 

163 
7.7 

E,t de ttbombeo 23-Jul-69 3 o 7.3 286 o.os 0.8 11 o 163 180 _ o.S 
7,8 _o.3 

134 126 7.5 Pozo 3 23,Nov,51 10 15 7.3 226 0.50 14 o 126 204 - o.6 27-Ago-68 3 3 7.2 370 0.09 1.40 40 o 204 248 

-°'' 7,1 

168 168 1.1 Pozo 5 12·Abr·65 o 5 7.1 274 0.03 0.8 16 o 168 160 , o.• 
27•Ag<>68 2 3 7.3 248 0.06 1.0 14 o 160 168 

- o.1 7.8 

152 148 7.9 _(J.3S 
Pozo 6 J.Ago,56 o 10 7.4 242 o.os 16 o 148 140 7.8 o.' 

16-Sfi>56 o 5 7.2 360 0.01 16 o 144 140 
132 7,8 

, 1.0 
13-0ct-56 2 7 7A5 330 0.3 18 o 148 132 

140 7,9 o.1 
&Nov-56 10 7.4 234 0.11 14 o 147 140 

128 7,85 : o.S 
2-Ene-57 3 10 6.9 358 0.02 14 o 144 128 

136 7.9 , o.S 
12-Ftb-57 2 7 7.15 266 0,05 16 o 144 136 144 7,6 ,1).3 
7-Ftb-59 8 7 7.4 248 0.01 18 o 144 152 190 7,6 - 0,S 

12·Abr"65 2 7 7.1 360 o.os 1.2 42 o 190 208 
178 7,6 

0,l 
27•Ago-68 5 8 7.3 336 0.16 1.1 42 o 178 208 183 7,6 
22•Jul•69 3 o 7.1 320 0.07 0.15 42 o 183 232 183 

0,3 
, 1 

1-0ct·69 4 o 7.7 378 0.3 1.0 40 o 183 204 1.8 , o. 
o.S 

Pozo 7 J.Ago-56 140 
140 a.O , ' 10 7.5 80 0,3 18 o 152 132 7,0 , o. 

18,Sfi>56 10 7.3 580 0,44 19 o 148 132 140 7,9 ,().~ 
13,0c1•56 12 15 7.4 400 0.7 16 o 150 140 

136 7,8 ,o.\ 
13,Nov-56 2 10 7.5 330 0.14 18 o 151 136 136 7,9 

,(). 
6-Nov,56 30 10 7.3 258 0.24 18 o 149 136 128 7.9 

, o.6 
11-Eno-57 2 20 7.25 568 0.30 16 o 144 128 140 7.9 

,o.S 
7,May-59 10 20 7.4 346 0.46 20 o 160 140 

120 7,8 0,3 12-abr-65 o 3 7.3 254 0.14 0.65 34 o 138 120 
128 , ' 

22,Jun-69 2 o 7.3 166 o.os 0.60 12 , O 134 128 7,8 
, (), 

o.' 140 1.8 , ' 
Pozo 8 3,A9<>56 o 10 7.5 240 0.02 22 o 152 140 132 7,8 

, (). 
0,zS 18-Sop-56 5 5 7.4 200 0.01 20 o 146 132 149 7,8 , o.' 

13-0ct,56 3 15 7.4 254 0.3 18 o 149 160 140 7,8 ,, 65 
13,Nov,56 2 10 7.4 336 0.12 18 o 148 140 144 7.8 , (). 6 

162 6-NOY•56 3 15 7.5 268 0. 13 12 o 145 145 ¡44 7,9 
, o. 

0,3 
11-Ene-57 6 10 7.4 244 0.01 16 o 143 144 132 79 , s 
21-Ftb-57 7.2 248 0.01 16 o 144 132 154 7,6 

, o. 
7-M•y-59 75 50 7.3 310 0.52 20 o 154 180 160 1.8 0,6 

12-Abr-65 o 5 7.3 288 o.so 0.90 24 o 160 160 136 , " 
27-A~68 3 8 7.3 244 010 0. 70 20 o 138 136 7,9 

, o. 

128 
128 1.1 ,, o.; Pozo 9 &0~54 o 5 7.3 250 0.30 20 o 128 170 

12·Abr·65 2 7 7.3 318 0.36 0.90 20 o 170 172 7,4 
,, o. 4 
,, (). 1 

252 
252 7,4 ,, 1). ~ Pozo 10 9-Nov-63 o 5 7,2 718 0.01 1.20 66 o 418 252 7,7 , O· 

9-Nov,63 o 5 7.2 742 0.01 1.0 64 o 414 252 152 90 
12-Abr-65 o 7 7.3 282 0.30 1.0 28 o 172 152 104 s,O ,, o." 
22•Ju~69 2 o 7.3 188 0.10 0.3 6 o 118 1().4 

108 
1·0Cl•69 2 o 7.5 240 o.os 0.15 4 o 126 108 7,5 

228 
208 

Pozo 11 27- Ago,68 3 8 7.1 322 0,12 1. 10 38 o 208 

~ Normu de 500 
SSA·SRH 5 10 1000 0.3 o.os 250 400 300 

t••,<P" 
futnit SRH. A.1ChNO dtl Otp.ttf,in'lff'l,10 dt UbOt,IOftOI e lnwtu~. 0N'CCCl6n G~,1 de Ag\U Po111b&e V Aklnl•uli«,o (a-.\faico. 0 . F •• ttP1tC~e dt 1973). f ll-~ 
No r,s· lM -nSot~ dt 90, p.a,• r1i11t01 •t0t<1fiaickK ""'" ••C>'e-1.ldos ctt ff9n t"-"1>'"·.ndo color. Ph, Ptn. y al lndic. dt ~,u,1tOn. dt ,on<fV'''btt, 

~t , 6t C - t.lM• Ptc: Poitncr.al hdtbgtM: ft : firuo, tM = M,ng.antsO: CI :Cltiu101: Akl. F = Ak.¡lin1dld I lt Ftnolfl•ltN'lt: Ctrtn. = C11bon1101: Phi = Pottf"c1al htdrÓ9ft,0 ttt w1ut.1c.ón: l.. • -



CALIDAD DEL AGUA 

Calidad físico-qufmica. Para analizar la calidad del 
agua servida a la población, se elaboró una tabla 
con los resultados de 53 análisis, realizados por el 
laboratorio central de la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos en el periodo comprendido entre 
1954 y 1969.24 

La Junta Federal de Agua Potable en esta ciu
dad, 2 5 tiene un laboratorio donde se efectúan 
ª.1gu_nas determinaciones físico-químicas y bacte
r~ologicas en muestras de diversos puntos del 
sistema. 
Interpretación general de parámetros. El proble
~a principal son las altas concentraciones de 
ierro y especialmente manganeso, pues llegan a 

exceder hasta 28 veces las normas respectivas.2 6 

Otros parámetros también presentan problemas 
Por los altos valores que exceden las normas 
~orno son: turbiedad, color, y sólidos totales. 
.~dos estos parámetros seguramente tienen rela

cion con el problema principal de manganeso, sin 
embargo, es necesario realizar estudios al respecto 
rara Poder asegurarlo. 
b os Problemas derivados se pueden sintetizar en 
e as; 

7
ª la_ experiencia y a referencias bibl iográfi-

as, as , : 
El ere · · •ei h' cimiento de microorganismos asociados con 
se ierro Y el manganeso puede causar problemas 

veros en pozos, sistemas de distribución, Y 

24 SRH 1... • Archivo del Departamento de Laboratorios e 
••Vestiga · · 0' 

tarilla cio~.. irección General de Agua Potable y Alcan-
25 M do. Mex,co, D. F., septiembre 1973. 
la J aestre J. Andrés, encargado del Laboratorio local de 
tlán u~~a Federal de Agua Potable, Informe verbal. Maza-
26 SS rn., septiembre 1973. . 
agua A, Reglamento Federal sobre obras de provisión de 
Ción P

2
oVtable. México, D. F., Diario Oficial de la Federa-

2 • · 11-1953 
'AW . 

Pubr WA, Water Oua/ity and Treatment, Handbook of 
Wort :ater Supplies prepared by the American Water 

s ssoc. Third Ed., New York, 1971. 

depósitos. Se han observado en las paredes de 
conductos espesores fangosos mayores de varios 
centímetros compuestos con óxidos h ídricos de 
hierro y manganeso y masas bacteriales; esto 
causa un marcado decrecimiento en las capacidades 
de transporte en las tuberías, incrementa las cargas 
de bombeo, aumenta el consumo de cloro residual, 
y disminuye el ox ígeno disuelto en el agua. 
Además, estas acumulaciones fangosas producen 
turbiedades excesivas y problemas de agua "roja" 
y "negra". Con frecuencia, la descomposición de 
estas acumulaciones resulta en la producción de 
sabores y olores objetables. 

TRATAMIENTO DEL AGUA 

El tratamiento proporcionado a las aguas capta
das, con objeto de controlar el manganeso y el 
fierro, consiste en la aplicación de Hexametafosfa
to de Sodio (NaPO3 )6 directamente en las colum
nas de los pozos 6, 7, y 9. Los equipos necesarios 
fueron instalados hace apenas uno o dos años, sin 
embargo, a la fecha, no están trabajando regular
mente. 
Esto últ imo, es probable que se deba a que los 
iones metálicos mencionados no se el iminan con 
este método, sino que continúan ahí, pero estabi
lizados o dispersos. 28 Así cuando el agua es 
calen tada, los polifosfatos se convierten en orto- 163 
fosfatos y pierden sus propiedades dispersantes. 
Sin eml:>argo, la aplicación de estas sustancias 
dispersantes es la más apropiada cuando se aplica 
directamente en los pozos. 
Cloración. Se disponen de dos equipos de clora
ción dispuestos estratégicamente en los siguientes 
lugares: 
1. Estación de rebombeo (co l. Benito Juárez) 
con aplicación en los múltiples de descarga de las 
bombas. 

28 AWWA, obra citada. 



2. Parte superior del tanque Casamata con aplica
ción en la descarga de la I ínea de conducción al 
entrar al tanque. 
Ambos equipos disponen de caseta para resguardo 
de aparatos y se encuentran en buen estado de 
conservación y operación. 
Existen múltiples sistemas particulares de trata
miento del agua para usos industriales, principal
mente en lo que se refiere a la producción de 
bebidas embotelladas (cervezas y refrescos), don
de se aplica intercambio iónico.2 9 

TRATAMIENTO FUTURO DEL AGUA 
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Respecto a otros métodos de tratamiento apropia
dos para estos problemas, se requieren instala
ciones mayores, a fin de eliminar o reducir en 
forma sustancial este problema. Los métodos más 
importantes son los siguientes:3 0 

1. Precipitación y aeración. 
2. Intercambio iónico. 
3. Estabilización con polifosfatos. 
Para determinar con precisión cuál método es el 
más apropiado para este caso particular, es nece
sario efectuar un estudio profundo del problema 
donde se involucren todos los factores que inter
vienen, tales como: construcción, operación, man
tenimiento y características particulares del siste
ma. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA FfEGION 
METROPOLITANA31 

La población de Villa Unión se abastece de un 
pozo artesano localizado en la margen izquierda 
sobre las vegas del Río Presidio. El agua se extrae 
mediante una bomba situada sobre una obra 

29 Farber, Federico lng., informe citado. 

30 AWWA, obra citada. . . . 
31 Cervantes Asociados, S. A., Memoria Descnpt,~a de_ la 

· ·' del Expediente Urbano de Mazatlan, Sin. 1 nvest1gac1on 
México, D. F., 1973. 

circular de concreto armado, con platafordrn~ossu~ 
·t r an perior a un nivel conveniente para evi a 

los equipos cuando el río sube de nivel. ba con 
El equipo está constituido por una born desear· 
motor eléctrico marca IEM de 15 HP, co~esfogue 
ga de 15 cm. (6") de diámetro, Y rrwuer· 
lateral, válvula check, y una válvula de co 

ta. se incre· 
El diámetro de la tubería de desc_ar~a hasta un 
menta a 25 cm. (10") y así conti~ua d de 200 
tanque metálico elevado con capac\dªcentro del 
m3

, localizado prácticamente en e se distribuye 
poblado. Desde este tanque el agua . , en forríl8 

por gravedad a un 7CY/o de la poblacdionrnás exi~t~ 
· ·1· · s A e btll· directa con tomas dom1c1 1ana · 1 pota 

un eq~ipo de cloración para asegurar ª 
dad del agua. tar en bue: 
En general todo el sistema parece ~~¡ento- F~o 
estado de conservación Y ~ante:C'walrnente 
construido por ta SRH, quien ·nos 

0 administra junto con los propios veci 
0

~ un Pº!o 
La población de Walamo se abastec\~ado den 

811 
tipo indio de concreto armado, s1 e' 1 penetr 

8 , ·d·o· a rrn del cauce normal del Río Presi 1 ' esta fo 
y en tas aguas por et fondo arenoso, 

0
r 

son filtradas en todo tiempo. continúa 
0

~ce· 
Posteriormente, et agua captad_a de asbe5t

0 
de 

gravedad a través de una tuberia cárcan'l 5de 
mento, en et fondo del río hast~ u:¡erda, oelJ11a 
bombeo situado en ta margen izQ ediO de d de 
ahí, tas aguas son e levadas por rn a 1a re 
bomba de 10 HP, directamente que. 

0 
efi 

distribución y con excedencias al tanenarn¡en~e' 1a 
Et tanque de regularización Y atma~puesta ·ste eíl 
encuentra ubicado en la parte . , n. con51 etro5 

población con respecto a la captacio ; 12 rn 
un depósito metálico elevado a u~o tíli:,1e 
de altura y con capacidad de 36 m r'ctad aceP por 
Este sistema suministra agua de ~a I darnente, 5 eíl 

a un 60% de ta pobla~i~~ aproxi~erviCÍ~ ri~ª de 
medio de tomas dom1c11tanas. una JLI 
forma intermitente y es operado por , 
vecinos. 



El · s1stema fue construido por la SSA pero en la 
~ctualidad lo controla la Junta Esta;al de Agua 
atable del Medio Rural. 

La p bl ·, .º ac1on de Barrón se abastece de un pozo 
artes1an · -

1 o s1m1 ar al descrito anteriormente. La 
~xtracción se efectúa mediante una pequeña bom
/ c_on descarga de 7.5 cm (3") hacia la red de 

1stnbución Y al tanque de regularización. Existen 
tomas d · ·1· · om1c1 1anas pero actualmente no están en 
uso totalmente. 
Est · d e sistema fue construido por la Junta Estatal 
e Agua Potable del Medio Rural. 

AGUAS RESIDUALES 

ANTECEDENTES 

El · rn area urbana de Mazatlán se desarrolla funda-

l
entalmente a lo largo de la costa en terrenos 

P a ' e nos Y pantanosos con altura media de 4 msnm, 
a~ceptuando la parte antigua de la ciudad y 
E 9unas colonias ubicadas al norte y al oriente del 
L!tero d~I Infiernillo. 
y tendiente natural del terreno es hacia la costa 

g os drenajes han seguido este sentido desfo
ando b' · U . as1camente al Estero del lnf iernillo, al de 

t/1ª5 Y al mar. En general el agua negra no es 
so~tada, lo cual representa un grave inconveniente 
tu re todo en la zona de las playas, que consti
ta Yen una de las fuentes de ingreso más impor
ettes para la ciudad. 

01 desfogue de aguas negras crudas provoca malos 

Coores Y materia orgánica en descomposición, que 
nta · aled ~ina los cuerpos de agua, las zonas urbanas 

El danas _Y las especies marinas. 
qu rena1e no forma un sistema integral, debido a 
Ye\ el desarrollo de la red se ha venido constru
fran ? de acuerdo a necesidades parciales de 
Estccionamientos y .asentamientos de población. 
Proª~ redes parciales e independientes tienen sus 
tratPio~ desfogues y dificultan un proceso de 

amiento de aguas. 

SISTEMA ACTUAL DE ALCANTARILLADO 

La topografía, obliga a buscar diversas soluciones 
difíciles y costosas para la evacuación de las agua~ 
pluviales y residuales. 
Con objeto de describir e! sistema actual, se h~ 
dividido el área en estudio en cuatro zonas simila
res a las mencionadas en el proyecto de rehabili
tación, 1 de la forma siguiente: Zonas Turísticas, 
Central, Sur y Sábalo-Cerritos. 
Zona Turlstica. Comprende las zonas turística 
principal y la residencial comprendidas al noro
este de Punta Camarón hasta el Estero del Sábalo. 
La recolección de las aguas residuales se efectúa 
por medio de un colector principal a donde 
confluyen tuberías de diversos diámetros. Este 
colector llega por la av. Camarón hasta un cárca
mo localizado frente al hotel Playa. 
Este depósito y el sistema de bombeo correspon
diente está descrito en la tabla "Características 
principales de los cárcamos de bombeo de aguas 
residuales". El sistema anterior de evacuación, se 
complementa con un cárcamo No. 2 auxiliar 
donde descargan las aguas provenientes de las 
casas localizadas en las calles bajas del fracciona
miento Las Gaviotas. El cárcamo de bombeo 
respectivo está situado dentro de una construc
ción localizada en la calle Río Bravo, y consta de 
una bomba que funciona en forma intermitente. 165 
El afluente proveniente de estos dos cárcamos es 
bombeado en forma independiente, hacia una 
planta de tratamiento descrita posteriormente. Sin 
embargo, solamente un cierto volumen de aguas 
residuales es sometido a tratamiento, el resto se 
vierte directamente al Estero del Sábalo. 
Zona central. Comprende parte de la zona turísti
ca localizada en la Av. del Mar, y algunas colonias 
tales como: López Mateas, Francisco Villa, 01 ím
pica, Benito Juárez, y Esperanza, entre otras. En 

1 Constructora LUG, S. A., Memoria de la Red de 
Atarjeas, Proyecto elaborado para la SRH, según contrato 
APA-25371 P.Y. México, D. F., febrero 1972. 



z.ona existen cuatro sistemas diferentes de 
:'!do ~. el Estero de lnf.ernitlo. descritos a 
continuación: . 
1 El sistema l0e1lizado al norte del estero, ~ue 
~rnprende las coiontas L6pez Mateos Y Francnco 
Vi\la; conc:enua las a9uas residuales en el cá_rcamo 
No. 3. en el QW e,:iste uN bon'bl osvo funao
namiento tt deficiente. La de-scarga al estero es 
directa y sin tratamiento. 
2. L.as cok>nias Benito Juirez, Vi11a Gala,:ia. 
Olímpica y Esperanta, dt,co,p, "" asuo< al 
cárcamo No. • aneio a un tanque \m.hoft fuera 
de uw. Estn esttucturas esán localizadas al 
"°""'"" de la col. 8<ni10 Juóttt, cerca del 
Estero del Infiernillo adonde descargan di,ecta· 
mente. 
3. Las zonas edificadM entte la Av. del Mar v el 
esttto. co,npues.m princip.alme.nllt Por ho;,t:1e$ Y 
li col. Palos Prietos, dHcargan sus desechos liqui• 
dos mediante un sisteffll de alcanu.ríl\ado. hacia 
el cárcamo de bombeo No. S. sil\Jado al oriente 
ótl antiguo aeropueno. 
4. Cerca de me lugar. existe otni tstKión de 
bombeo situida cerca del estero; sin embargo. en 
la acttnlidad no esd en funcionamiento. 
Zon, Su,. Abarca la parte antigua de la ciudad v 
pana de los cerrenos ganados a\ mat cen:anos al 
C.erro del Cfestón. El ateaniañ11ado sanitario con• 

tM fluye medianie co&ect0<H, hacia un: drcamo de 
bombeo No. 6 locatiudo en m calles de Aquiles 
Serdin y ROOS2'-,1elt. Las car.actedstica$ gt:Mrales 
se muestran en la tab\.a conespon(iente. El emi
sor rHPtttNo. conduce las aguas sin tratar. htcia 
ti mar al SUrtslt del <:««o El Vigía. 
En forma independiente el sistema descrito existe 
un antiguo colcctOf ~ viene agJ;as ~ 
dirtctunen,e a la Playa Sur, lugar de recreo 
popui.t. 
Existe: o~o cár~mo denominado Carrtsc:o, cuy¡, 
"ea de 1nfluencaa es limitada y en la actualidad 
esli fuera de -rxi6n. 
Conviene re$11Uir que la mayoría de los equipos 
de bombeo de,crit.os, ~esenian 1erios proble-

IJ 
ALCANTAF!ILLADO 

•1,1, .. , • .....-.:., • ..___ • ~""" ...... _ .... 
c.. __ .,_.,._ ____ ---.. -., ... ,._ 



CARACTER ISTICAS PRINCIPALES DE LOS CARCAMOS DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES 

Forma y Características Sitio de la 
Zona de 
servicios 

No. Localización dimensiones de las bombas descarga ---e n,arón 
El Cid., frente Rectangular 2 F & M* de 30 Estero del 

Zona el a 

al hotel Playa 4x9x5m HP. Eléctrico Sábalo Sábalo 

1 lJS 30 HP. 
Diesel 

2 Calle Río Bravo Rectangular 1 F & M* de , Estero del 
Fracc. Las 

Fracc. las 3x3x4m 30 HP. Sábalo 
Gaviotas 

Gaviotas 

3 Col. López Mateos Rectangular 1 F & M* de Estero del 
Cols. LópeZ 

casa 
con tanque 2.5 X 2.5 7.5 HP. 1 nfiernillo 

Mateos, ,.,,as 
lmhoff. Carretera X 4 m Blanca V LO 

Internacional e del Valle 

1 ndependencia 

4 Calle Vicente genitO 
Rectangular 1 Centrífuga Estero del Cols. v·ua 

Suárez (con tanque 4x3x4m vertical de 1 nfiernil lo 
Juárez, 1 

lmhoff) 
30 HP. 

Galaxia Y 
Olíf1"1Pica 

5 Atrás del hotel palos 
Rectangular 1 Vertical con Fracc- na 

Sands, al oriente Estero del . y zo 
4x8x5m impulsor 1 nfiernillo 

VieJOS 
del antiguo 

sumergido, de 100 
hotelera 

aeropuerto 
lps. F & M* 

168 de 15 HP. 

6 Aquiles Serdán rte de 
Circular Gran pa zonª 

y Roosevelt 
Centrífuga Cerca de la . LJª 

5 m diám. verticales: 2 de Isla del Faro, 
la anti~ dad 

4 m prof. 70 lps. en la Playa 
de la c1Ll 

Fairbanks; 1 de Sur 
30 lps. 
Whortington 

º' 7 Juán Carrasco nas p 
5 manta (fue'ª (sin equipo) Cerca de la edad 

Isla del Faro, grav . iO) 

en la Playa ~ Sur 
3 91 . 

Fuente : Lorda, Fernando lng. Encargado del alcantarillado. Dire . , . , . Agosto 1 

• F & M =Fairbanks Morse. ccibn de Obras Publicas del Ayuntamiento de Mazatlan, s,n. 



mas de funcionamiento, puesto que son viejos e 
inadecuados. Además no existen las estructuras 
anexas indispensables para esta clase de obras 
sanitarias tales como desarenadores y rejillas de 

I 

barras a la entrada de los cárcamos. 
Zona Sábalo-Cerritos. Está situada al noroeste del 
fraccionamiento Sábalo-Country Club, que en la 
actualidad está en proceso de desarrollo a lo largo 
de la calzada Sábalo-Cerritos, la cual tiene un 
desarrollo de 5 420 metros. A la fecha del presen
te estudio, no se habían conseguido datos exactos 
sobre el sistema de alcantarillado y el método de 
disposición final de los desechos. 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales municipales no están someti
das a ningún tratamiento especial de depuración, 
dado que ninguno de los tanques lmhoff existen
tes funciona; no obstante que las estructuras de 
concreto armado respectivas están en buen estado 
estructural. 
La única excepción en este aspecto, lo constituye 
la planta de tratamiento de propiedad particular, 
localizada en los terrenos del Club de Golf del 
fraccionamiento El Cid, cuya administración en
cargó el proyecto respectivo a una compañía 
Particular,2 y cuya construcción es reciente. 
E_~ta planta proporciona un alto grado de depura
cion a las aguas residuales, con un sistema de 
tratamiento biológico-aeróbico, seguido de clarifi
cación y cloración. La capacidad en la primera 
e~apa es de 1 100 m3 por día, y de 2 100 m3 por 
d 1ª en la segunda. 3 

Los efluentes tratados son utilizados para riego de 
los campos y jardines del club mencionado; en la 
actualidad la planta se encuentra operando en 
forma conveniente y efectiva. 

~ ;ºmp_añi'a Pelletier, S. A., Degremont, México, D. F. 
n : 11et1er, Pablo lng., informe verbal. México, D. F., 
oviembre 1973. 

PROYECTO FUTURO DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 

Para resolver el problema de la recolección, trata
miento y aprovechamiento de aguas negras en la 
zona urbana de Mazatlán y para satisfacer las 
demandas futuras de este servicio público, la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos realizó un 169 
contrato con una compañía particular para la 
elaboración del proyecto del alcantarillado sani-
tario y pluvial.4 Los datos principales del pro
yecto sanitario son los siguientes: Población de 

· proyecto 286 000 habitantes; aportación media al 
alcantarillado 235 lphpd; sistema de evacuación 
separado; vertido de efluentes al mar, previo 
tratamiento. 
El sistema proyectado se resuelve mediante tres 
sistemas denominados: Sistema Norte, Sistema 
Oriente y Sistema Sur. 

4 Constructora Lug, S. A., obra citada. 



CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL ALCANTAR ILLADO SANITARIO 

- ----------~;:=~-------sur 

Ca~~~------_:_=-~----=-:--------;; 
- 300 

Sistemas 

Características Norte Oriente 

320 
Area (Has) 485 
Densidad (Hab/Ha) 175 
Población (Hab) 85 000 
Dotación (Lts/Hab/Día) 400 
Aportación (Lts/Hab/Día) 300 
Eliminación por: Bombeo 

Vertido a: Colector 
Sistema Sur 

Gastos (Lts/seg) Medio 229 
Gastos (Lts/seg) Mínimo 150 
Gastos (Lts/seg) Máximo 615 

300 
96 000 

250 
187.5 

Bombeo 
Colector 

Sistema Sur 

208 
104 
419 

105 ººº 300 
225 

aor11beo 
Al mar, 

previo ¡entº 
uatafl'l 

1 21 
135 
537 

. • 1· PI "M 1· s· Al ·11 d R d d A · " México D F. Febrero 
1972

. Fuente : Secretaría de Recursos H1drau 1cos. ano azat an, in. cantan a os. e e tar¡eas . , · 

Sistema Norte. Resolverá el problema de la eva
cuación de las aguas residuales provenientes de las 
colonias populares ubicadas al norte de la ciudad, 
y la zona turística Sábalo-Camarón; para lo cual, 
se ubicarán tres estaciones de bombeo auxiliares, 

170 concentrando todas las aportaciones en la esta• 
ción No. 4. Desde ahí, los caudales se conducirán 
por gravedad hacia el Sistema Sur. 
Sistema Oriente. Comprenderá todas las colonias 
populares ubicadas al oriente del Estero del Infier
nillo, utilizando los futuros cárcamos y estaciones 
de bombeo No. 5 ( 1 oriente) y 6 (2 oriente) para 
juntar todas las aguas residuales. 
La estación No. 6 que actualmente está en cons
trucción, 5 será la primera que entre en servicio y 

5 CASA. Visita al sistema actual de alcantarillado en 
compañía del lng. Fernando Larda, encargado del Sistema 
de Alcantarillado de la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Mazatlán, Sin. Agosto 1973. 

col-
11 1a de 

ble rna e . te 
resolverá en gran parte, el P~º al or1ef"I 
Benito Juárez y las urbanizaciones 1as de 
ella. ·duales de 1a 

, as resi · 1 s Sistema Sur. Evacuara las agu rrie rc'ª ,Alta ' 
áreas correspondientes al ce,nt!º /~e otas ues de 
ciudad y de las zonas turistica I s rriue ·o' ri ª 

' · ' y o ¡Jí11 5 
Cerro Nevería, Cerro del V191ª: r,1a de ·r 1° 
recreo. Además servirá como s1ste conduc

1 
a 18 

' • para •, ri ,,, 
los dos sistemas antenores, oblac1°, se'ª 
desechos líquidos de toda la toe ah', ue ,'!fi 
estación de bombas No. 7 (Surt~rnient0 c~est0~¡ 
bombeados a la planta de tra ro del tídº 
proyecta construir al pie del dcer será ver de 
Finalmente, el efluente trata O •pos 08 
mar en ese lugar. . ios eaL.11 

J'l ca 8 
Las características principales de ·duales, e ¡5tert1 

• as res1 el s bombeo proyectado para agu rriarán . 
una de las estaciones que confor . uiente• 
integral, se presentan en la tabla si9 



CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL ALCANTARILLADO SANITARIO -------------------------------~;;;~~----- sur Sistemas 

Ca~~~------~:____:_ ___ ~ ____ ---;; Norte Oriente 

.=__ 300 
Características 

320 485 
Area (Has) 

175 Densidad (Hab/Ha) 
85000 Población (Hab) 

400 Dotación (Lts/Hab/Oía) 
Aportación (Lts/Hab/Día) 300 

Bombeo Eliminación por: 
Colector Vertido a: 

Sistema Sur 

300 
96 000 

250 
187.5 

Bombeo 
Colector 

Sistema Sur 

105 ººº 300 
225 

Gastos (Lts/seg) Medio 229 208 
Gastos ( Lts/seg) Mínimo 150 104 
Gastos (Lts/seg) Máximo 615 419 

. . . . . . " . F. Febrero 1972-
Fuente: Secretaría de Recursos Hidrauhoos. Plano "Mazatlan, Sm. Alcantarillados. Red de Atar¡eas . México, D. 

Sistema Norte. Resolverá el problema de la eva
cuación de las aguas residuales provenientes de las 
colonias populares ubicadas al norte de la ciudad, 
y la zona turística Sábalo-Camarón; para lo cual, 
se ubicarán tres estaciones de bombeo auxiliares, 

110 concentrando todas las aportaciones en la esta· 
ción No. 4. Desde ahí, los caudales se conducirán 
por gravedad hacia el Sistema Sur. 
Sistema Oriente. Comprenderá todas las colonias 
populares ubicadas al oriente del Estero del Infier
nillo, utilizando los futuros cárcamos y estaciones 
de bombeo No. 5 ( 1 oriente) y 6 (2 oriente) para 
juntar todas las aguas residuales. 
La estación No. 6 que actualmente está en cons
trucción,5 será la primera que entre en servicio y 

5 CASA, Visita al sistema actual de alcantarillado en 
compañía del lng. Fernando Lorda, encargado del Sistema 
de Alcantarillado de la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Mazatlán, Sin. Agosto 1973. 

col, 
(\ ta oe 

blerT'lª e . te 
resolverá en gran parte, el P~º al orien 
Benito Juárez y las urbanizaciones ¡as de 
ella. . duales de 1a 
Sistema Sur. Evacuará las aguas resi ercial ,Altas, 
áreas correspondientes al ce,nt~o c~: 01a5 ues de 
ciudad y de las zonas tur 1sticas 1 5 01ue ·o' n a ' . , y O (11 S 
Cerro Nevería , Cerro del V1gia'. ma de u ·r 10 
recreo. Además, servirá como s•ste conduc• 3 13 

1 • es para · ón á" os dos sistemas anterior , oblac• , 5er 
desechos líquidos de toda la toe ah '• ue,,; 
estación de bombas No. 7 (Sur · mierit0 c~esto'1¡ 
bombeados a la planta de t rata ro del tidº a 
proyecta construir al pie del cer será ver .Je 
Finalmente el ef luente tratado 05 u 

' uiP d8 
mar en ese lugar. . tos ea í1 c3 3 
Las característ icas principales de 'dúates, e ister1" 
bombeó proyectado para aguas resi arán el_ 5 

una de las estaciones que confor~ uiente• 
integral, se presentan en la tabla s,g 



CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL TRATAMIENTO FUTUR0
7 

~~~~~~~'.__::_:~=~:__::=__:_:_=~=~~~~:.:.-=_ _____________ -;:2a. etaPª 

Concepto 
Total 1a. etapa -----

Población de proyecto (habs} 
Gasto (lps): Máximo 

147 5QO 
286 000 138 000 gOO 

1 750 850 412 

Gasto (lps}: Medio 800 388 206 
400 194 54 Gasto (lps} : Mínimo 

Aportación 0805 (gr/hab/día) 
Tipo de tratamiento 
Eficiencias de\ tratamiento: 

54 . , n secundaria, 
Lodos activados con aeración extendida Y sedimentacio 

Remoción de la 8005 
Remoción de sólidos suspendidos 

EVACUACION ACTUAL DE AGUAS 
PLUVIALES 

La adecuada evacuación y disposición de las aguas 
pluviales, es uno de los mayores problemas exis
tentes en el área urbana de la ciudad. Las dificul
tades se originan principalmente a causa de la 
topografía del terreno; además la época de lluvias 
coincide con las mareas altas, por lo que en esta 
temporada y la de ciclones, el Estero del Infierni
llo prácticamente divide la ciudad en dos partes, 
y se entorpecen los escasos desagües pluviales 
hacia el mar.8 

172 No existe un sistema integrado de alcantarillado 
pluvial, solamente algunos colectores con esa fun
ción, los cuales además tienen algunas conexiones 
clandestinas de aguas residuales,9 originando así 
diversos problemas sanitarios en los sitios de 
vertido al mar o a las esteros. 
Los principales colectores existentes, son los si
guientes: 

7 Obra citada. 
8 Cervantes Asociados, S. A., Memoria Descriptiva de la 
Investigación del Expediente Urbano de Mazatlán, Sin. 
México, D. F., 1973. 
g Lorda, Fernando lng., visita citada. 

80 a 90 % 
80 a 95 % 

arale· 
R 'o Nazas, p uas 

1. Colector ubicado en la calle I duce 1as 89 ue 
lo a la Av. del Mar, el cual c~_n ado en la c:ero 
captadas a un canal abierto loca iz en el Es ¡as 
Río Fuerte; éste a su vez, descarg~tra en rl1~fi· 
del Infiernillo. Este dueto se. encue apacidad s 
condiciones y además, no tiene cesta zon8• t.1" 
ciente para resolver el probl~_ma ene encuentr;tafl 
2. En la Av. Gutiérrez Na1era sente en la 
colector el cual descarga directarn 811e , • 1 e 
Norte de importancia turística. tra en ª ar9ª 
3 El dueto pluvial que se encuen .

8 
y dese ....,,e" 

· Al rnan1 IU"' Roosevelt, atraviesa la A~-. e ara el "º i011eS· 
en un canal abierto insuf1c,en,te de ias ocª\ 5t.1<· 
que se presenta en la mavoria ta ptaY 11 1a 
Este dueto descarga directame~te _e~¡rnent,e .

1
~5 de 

4. Existen otras descargas, pnn~ip iar dif ,ci ,tari· 
zona de muelles, de carácter particu nor irnP0 

cuantificar y evaluar, aunque de rne lll",¡a, 
cia que las ya descritas. duetos P ef1tr0 

La insuficiencia de los colectores Y en el c_(lale5 

. . . irnente inC't' les, se hace notoria pnnc_,pa n ias pr 
de la ciudad donde se ,nunda 
arterias, casi ~on cualquier lluvia. ,A~~S 

t.. U" 1 
PROYECTO DE INTERCEPTORES p tll",¡al, 

·e P ti!' 
e drenaJ o'lec 

Para resolver el grave problema d. 
05 

ha pr 
'd , ullc la Secretaría de Recursos H1 ra 



do1 0 un sistema de interceptores pluviales~ que va 
a servir únicamente a la zona central de la ciudad. 
Las principales denominaciones, áreas y gastos 
pluviales que se pretende drenar, se exponen a 
con ti nuaci ón: 

CARACTER ISTICAS PRINCIPALES DE LOS 
INTERCEPTORES PLUV IALES11 

Area drenada Gastos pluviales 
Interceptor (has) (lps) 

Río Fuerte 141.70 6 570 
Río Pánuco 43.58 3 194 
Azueta 64.01 4 630 
Ramal Azueta 14.48 1 282 

Interceptor "Rlo Fuerte". Principia en las calles 
Ignacio Zaragoza y José Azueta, continuando por 
esta última hasta la ca lle Río Nazas. Posteriormen
te dobla por la calle Flamingos hasta Río Fuerte; 
Por últ imo efectúa varios cambios hasta unirse 
con el interceptor Río Pánuco, para desembocar 
;n el Estero del Infiernillo. En su trayecto de 

852 m. cambia de tubería de concreto de 38 
~m. __ (14") hasta 91 cm. (40") de diámetro, e~ 
n ~tierrez Nájera y José Azueta. Enseguida cont1-
. ua con secciones de concreto reforzado que 
incrementa su sección de 4.0 x 1.0 m. (ancho por 
~lto), hasta 6.0 y 1.0 m. en el tramo común fi nal 
Ee 298 m. de largo, antes de desembocar en el 

stero del Infiernillo. En ese punto la cota de 
j lantilla es de 0.07 msnm. 
nterceptor "R /o Pánuco". Comienza en la in ter

se · · L c_cion de la calle donde toma su nombre y San 
uis, Para continuar por la primera en línea recta, f~t un desarrol lo de 1 532 m. hasta unirse con el 

1 
erceptor mencionado anteriormente. Esta obra 

ª canza un diámetro de 76 cm. (30") y continúa 

10 e 
PI . 0 nstructora LUG, S. A., Proyecto de Interceptores 

19~v~~les Para Mazatlán, Sin. México, D. F., SRH, febrero 

11 Obra citada. 

de 91, 107, 122 y finalmente de 152 cm. antes 
de su interconexión. 
Interceptor "Azueta". Principia en el cruce de las 
calles Ignacio Zaragoza y José Azueta, continuan
do por esta últ ima hasta Melchor Ocampo por 
donde dobla en ángulo recto hacia el oeste, hasta 
la calle 5 de Mayo, doblando de la misma manera 
hacia el sur, hasta Mariano Escobedo, donde se 
une después de recorrer 1 587 m. G,on el Ramal 
Azueta. Los diámetros varían de 45 a 152 cm. y 
después de la interconexión continúa con 213 
cm. 
Ramal "Azueta". Comienza en José Azueta y 
Melchor Ocampo, continuando por la primera 
hasta Mariano Escobedo para unirse con el 
"Azueta". Este ramal tiene una longitud de 662 
m. y sus tuberías incrementan su diámetro de 38 
a 91 cm. 
La disposición final de estos últimos intercepto
res, se hará directamente al mar, en la playa Olas 
Altas frente a la calle Sixto Osuna. 

PRESUPUESTOS DE OBRAS FUTURAS12 

Para efectuar las obras futuras descritas, excep
tuando la planta de tratamiento, será necesario 
efectuar las siguientes inversiones: 

Alcantari llado sanitario 
Alcantari llado pluvial 
Estaciones de bombeo 

total 

$ 51 748 000.00 
$ 16 722 000.00 
$ 10 350 000.00 
$ 78 820 000.00 

ALCANTARILLADO EN LAS POBLACIONES 
ALEDAÑAS 

En ninguna de las poblaciones aledañas en estu
dio, se cuenta con sistema de evacuación de aguas 
residuales y pluviales. La disposición de las aguas 
se efectúa directamente sobre el terreno, excepto 
en donde existen fosas sépticas. Sin embargo, esta 

12 Constructora LUG, S. A., obras citadas. 
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última solución se dificulta a causa de los altos 
niveles freáticos. 
Con respecto a las aguas pluviales en todos los 
casos escurren libremente, generalmente hacia el 
cercano Río Presidio o hacia el mar. 

ENERGIA ELECTRICA 

Mazatlán tiene un servicio de electrificación que 
cubre el 95% del área urbana. 
Instalaciones actuales. La Zona Mazatlán forma 
parte del Sistema Noroeste al que está interconec
tado a través de la línea de transmisión de 230 
kv. Culiacán-Mazatlán, operada temporalmente a 
115 kv. con una Subestación Reductora de 30 
mva de 115/ 13.8 kv. 

174 

Mazatlán cuenta con las plantas de vapor " Rafael 
Buelna" con capacidad de 39 mw, Villa Unión de 
5 mw, v con una planta turbo-gas para picos con 

. , n de distribll· 
capacidad de 17.52 mw_. La tens,~3200-220-127 

ción para cargas pequenas es de . , n ha sido de 
volts; para cargas mayores la tenSl~rá de 220 k"• 
110 kv hasta 1974, Y para el futuros 

ALUMBRADO PUBLICO I 
. darnente e 

El alumbrado público cubre aprox,mªnas servidas 
30% de las arterias urbanas; de la zo mercurial 'I 
el 70% corresponde a alumbrado . 

· d scente. ' bh· fluorescente y el 30% a incan e brado pu 
• ·, del atum esta 

Se recomienda la instalac1on . es proPU 's 
co en la red principal de circulacion, 'n· ader1"8

' 
Mazat a ' a9° en la estructura urbana_ para ¡dad de P y 

deberán realizarse estudios de capac antigua), n 
, 1 • d d (zona . co 

en el area ~entral de a c,u ª del servic10., arse 
en aquellas colonias que carecen a reallZ 

d. tes 
objeto de que las obras ten ,en 
puedan ser recuperables. 



CAPITULO XIV 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CARRETERAS 

La ., . reg1on está conectada por dos carreteras prin-
cipales: la carretera México-Mazatlán-Nogales (ca
?etera federal No. 15) y la Durango-Mazatlán 
carretera federal No. 40). 

;;1• camino México-Mazatlán-Nogales, recorre la re
a on de oriente a poniente de Villa Unión, al 

S
~ropuerto internacional y la Ciudad de Mazatlán · igu· , 

11 
iendo una I ínea paralela a la costa y al vado 

i:drte d_el Estero de Urías, llega al norte de la zona 
Pa UStnal pesquera y toma un libramiento urbano 

11 
ra seguir hacia el norte de Culiacán. Más al 

ci~e la carretera tiene otro acceso a la ciudad, 
tos.;<:tando a Punta Cerritos y la avenida Cerri
Cost abalo- avenida del Mar, que es el eje turístico 
El ero de la ciudad. 
a t~cc~so urbano al puerto y la ciudad, se realiza 
Parates de la avenida Gabriel Leyva que corre 
llega e~a al puerto. Esta arteria de tránsito mixto 
de PI ªsta el centro de la ciudad y el antepuerto 
p aya Sur. 
or care en la cer de una red troncal de circulaciones, 

vueiv zona central de la ciudad, el tránsito se 
un tr: c?nfuso Y en horas críticas el aforo impide 
O ns1to fluido 

tro · 
Pe acceso de la 
te~etra a la ciudad 

Internacional , 

misma carretera a Nogales, 
y toma el nombre de carre
hasta la avenida Gutiérrez 

Nájera, desde donde se conecta al centro de la 
ciudad, a la zona portuaria y a la avenida del 
Mar. 

CIRCULACIONES URBANAS 

El trazo de la ciudad. La red circulatoria tiene un 
trazo ortogonal en la parte antigua de la ciudad, 
con manzanas orientadas sensiblemente de norte a 
sur y de oriente a poniente, lo cual implica en 
manzanas cuadradas, orientación de lotes a los 
cuatro puntos cardinales, poco recomendable·, de 
acuerdo a los estudios climatológicos.1 

Al norte del centro de la ciudad de Mazatlán se 
ha desarrollado la traza urbana en forma paraÍela 
a la avenida del Mar, con las colonias Palos 
Prietos, Lomas del Mar, e Independencia entre 
otras, a base de manzanas rectangulares, orientan
do las calles al nor-noreste y la mayoría de los 
lotes con frentes al este-noreste.2 

Esta zona se encuentra interrumpida por el um
bral que representa el Estero del Infiernillo, que 
prácticamente divide a la ciudad en dos porcio
nes, sin tener actualmente una comunicación fran
ca a través de alguna arteria en dirección norte-

1 Véase estudio de orientación en el capítulo El Medio 
Físico. • 
2 Obra citada. 
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sur, qut uniera estas porclon-es en s.u parte c:en• 

~:'~one del Estato dtl lnfiernillo, se l~li_za la 
zono de colonias populares cuyo t razo inicial se 
desauona p,aralelo a las aveffldas Gabriel Leyva V 
20 de Noviembre, con manHnas orientadas de nor
te a wr y di oriente • poniente. A 1)artir ~ esta 
Ultima avenida, el trazo prácti~mente se reahzo en 
fo,Ma radial ha:s-ta la calle 13 de Abril, desde donde 
se inicia un de$arrollo reticular a base de manzanas 
rectangulares de 40 x 80 metrOJ, cuyo trazo de c.i• 
ncs norte-$ur, deja a la mayoría de los lotes con 
0tientacl6n oriente,poniente.3 

Al oriente del Estero del Infiernillo, se desarrollan 
1aJ colonias Lópu Mateos. Sánchez Celis, Primero 
de Mevo. Pueblo Nuevo, coo distintas orienta
ciones y trazo P<OPÍO, sin tomar en cuenta el de 
las colonias wclnas. En el cmo de la colonia 
Pueblo NuNO, a bfse de mantanas cu~dradas o 
irrcgulerH, sin orlentaeión especít'ig, los IOtC$ se 
distribuyen tin ningún criterio de frente o super• 
ficle. Esto mismo sucede: con las zonas Que se 
desmollan al norte y nortne de la poblaci6n, en 
las colonias Nillos Hiroes, Emiliino Zapata, Rin• 
con dt Urí~s. Anáhuac, Jesús García, Francisco l. 
Modero, Ejido de Urías. v Rafae1 Bue1na. En la 
eolonia Din Ordat ubicada en las tal~s del Cerro 
de la Cru~. la t~•• ia no ha impedido que las 

176 manzanas reticulares ,e extiendan hast; la cota 50 
m1nm. 
~ mtyorta_ de _las nuevos c.olontas y f-raccion.a
mientos ftildlnetaliet, se h¡Jn ubicado al noroeste 
de la ciudad. paralelamc::nte a la calzada Cama
r0n-s6bato. e.xttll<titndose desde Punta Camar6n 
hasta Punta Sábalo como son: u, Gaviotas. Rin: 
o6n Colonial, El OO<ado, El Cid y Sábalo Coon• 
trv Club; estos desarrollos se han dtSeñack, en 

:~::' d~:i
0
.::=~~.$ln tomar en cuenta el 

Las Poblací~ altda¡,11 al área urbana de Maza. 
t lán, han creCidO en forma tradicional con manz.a-

•~ns:o ot u-"A1" 

_. 01 t A ... 
_,_;>/ '77 
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nas cuadradas y calles en retícula sin· que se 
aprecie estructura vial troncal determinada. 

PAVIMENTOS 

Las zonas pavimentadas representan aproximada
mente el 45% de las circulaciones urbanas y se 
localizan en la totalidad del área central de la 
ciudad y en algunas colonias y fraccionamientos 
residenciales al noroeste aledaños a la avenida 
del Mar, como son las colonias Ferrocarrilera 
Palos Priet~s y una fracción de la Adolfo Lópe; 
Mateas, as, como los fraccionamientos Campo 
Bello, Brisas del Mar, Lomas del Mar Estadio 
Las Gaviotas, El Dorado, Rincón Colo~ial y lo~ 
fracc!onamientos Sábalo, Country Club y Él Cid. 
La crudad carece de arterias importantes en senti
do oriente-poniente que faciliten comunicación 
dentro del área urbana y en general aún cuando 
existen algunos tramos de arterias troncales no 
llega a constituirse una red circulatoria que si;va a 
la ciudad. 
Las recomendaciones sobre estructura via l se hacen 
en el capítulo de Zonificación y Estructura Urbana 
(Plan Director), sin embargo, no está por demás 
anotar que la pavimentación debe ser antecedida 
por los servicios de agua potable, alcantarillado de 
a~uas negras y_ pluviales y servicio de energía eléc
trica, que requieren de prioridad de servicio.4 

El programa de pavimentación que establece este 
proyecto requiere prioridad en la red troncal, que 
servirá como distribuidora del transporte en toda 
la región. 

TRANSPORTE FORANEO DE PASAJEROS 

Existen diez empresas de autobuses foráneos, con 
1 íneas de primera, segunda clase y mixto que 

4 Por excepción, cuando la circulación sea una vía troncal de 
comunicación para una zona urbana y no sea posible esta
blecer las redes de agua y drenaje con anticipación, se permi
tirá se pavimente previendo que las redes se alojen en franjas 
jardinadas que no afecten el pavimento construido. 

sirven a la ciudad.5 Las llegadas y salidas de ~o~as 
las unidades de servicio de pasa1·eros de las di5tin· 

bl" ato· 
tas empresas han quedado concentradas O 1

1
9 Ca· 

riamente en el nuevo edificio de la Centr~ ·co· 
. . 15 Mex1 

m1onera, ubicado sobre la carretera , Río 
Nogales, kilómetro 1199, entre las calles 
Chachalacas y Río Tamazula . 

TRANSPORTE PUBLICO URBANO 

1• por 
El transporte público en la ciudad se rea 

1
:enor 

medio de autobuses principalmente Y en 
grado por taxis y minibuses. •eros, es 
El servicio de transporte urbano de pas~J nza de 
el más importante, y lo rea liza la ~i~S Urba· 
Transportadores y Camioneros de Servic és de 11 
nos y suburbanos de Mazatlán, Sin., a travl cenHº 

· · en a 
rutas, que en su mayor parte se d1 n~ . al mente 
de la ciudad. Estas rutas penetran p~incij uan ca~ 
por la carretera Internaciona l, ave~ ida Leyva d 
rrasco, avenida del Mar y Gabriel , ·sarnente 

Prec1 ·1es donde se bifurcan para concentrarse _Aqlll 
en torno a las calles Teniente Azu~tªzaragoia, 
Serdán, Benito Juárez, Nelson, Ignacio el flore\ 
Melchor Ocampo, Leandro Valle Y ~:Sg poPv1ar~a 
Algunas otras rutas sirven a las colo~ nill0, ef1Ma· 
ubicadas al norte del Estero del lnfier ¡__ópeZ . 18, 
zona poniente a las colonias Adolfo cisco ~il te 
teos, Sánchez Celis, 1 o. de Mayo, Fr~~na ori:i, 
Estadio y Pueblo Nuevo y en la D íaZ or úS 
básicamente a las colonias Gustavo M dero, JeS 
Urías, Rafael Buelna, Francisco l. ª das 
García y Anáhuac. . volucra .Je ·nin ·sv 
En los recorridos de las rutas estª cuenC18 go, . L s fre i,,¡:¡( 141 unidades de segunda clase. a •n ef11..., ,.o, . , . tos si . ,ce recorridos var 1an de 2 a 5 m1nu ' da crv ai.Je 
los autobuses realizan paradas en ~~os, 10 
aproximadamente a cada 100 n,e -r,~(1-

1 de s ,¡ 
. Federa ·oíle, 

5 Vazquez Soto, Osear, Arq., Delegado orn1..1nícac1 :iatlar'I• 
sito en Mazatlán, Sin., Secretaría de C . 1 (Mª 
T ·t· origina. ransportes, 1 nforme mecanogra ,co 
Sin., SCT, 8-11-1973). 



aumenta el tiempo de trayecto, las molestias de 
los pasajeros y hace antieconómico el transporte. 
No existe terminal de autobuses y las unidades 
utilizan la v ía pública para estacionarse, realizar 
lavado, compostura y demás servicios. 
Existen dos sindicatos de automóviles de alquiler 
con una capacidad aproximada de 278 veh ícu
los,6 distribuidos en 26 sitios base y 19 sitios de 
estación, ubicados principalmente en la parte cen
tral de la ciudad y a lo largo de la avenida del 
Mar hasta el inicio de la calzada Sábalo-Cerritos. 

TRANSPORTE FORANEO DE CARGA 

No existe una central camionera de carga, por lo 
qu_e las empresas de autotransporte se ubican 
Principalmente en la zona aledaña al puerto y en 
~I centro de la ciudad, entorpeciendo el tránsito 
interno. Por falta de locales apropiados para 
b?degas, oficinas, estacionamientos y au n de ma
niobras, invaden la vía pública al realizar sus 
maniobras de carga y descarga y congestionan las 
arterias en esa zona. 

FERROCARRILES 

tª ciu?~d está c~municada por el Ferroc_arril 
N Udpac1f1co de Mex ico en su ruta GuadalaJara-

ogales y entronca con el Ferrocarril de Sonora, 
~ohn. terminal en México, B. C. y con el Ferrocarril 

b 
thuahua-Pacífico, con terminal en Topolo

L ampo, Sin.7 

ª terminal de carga construida en 1967 se 
estab1ece al norte de la ciudad en el patio locali 
~ado frente a las instalaciones de Petróleos Mexi-
anos, con capacidad de 7 vías generales para 683 

~ Avala Leyva, Salvador, Delegado de Tránsito y Trans
rn:rte del _ _ Estad_o, Delegación Mazatlán, Sin., Informe 

7 
canograf1co original, ( 1973). 

Ge Mazatlán, Descripción de la Ciudad y Puerto, Dirección 
M n_eral de Marina Mercante (México, D. F., Secretaría de 

anna, agosto de 1973), pág. 22. 

carros, y 2 vías para almacén y bodega para 18 
carros en el patio nuevo y 4 vías para 129 carros 
en el antiguo pa.tio; existen además, 4 vías en la 
zona portuaria del mue lle para 122 carros, y 3 
vías particulares que prestan se rvicio a ANDSA, 
Molino La Harinera y Petróleos Mexicanos con 
capacidad para 1 O, 5 y 23 carros respectivamente, 
con una capacidad total de 990 carros.8 

El movimiento de carga es de 4 trenes diarios de 
salida y de entrada, con dos máquinas cada uno y 
equipo variable de acuerdo con la producción y 
clase de carros que se necesitan. Se reciben 
cargados 9 carros diarios y se remiten cargados 13 
carros diarios en promedio aproximadamente. 
En la terminal de carga se recibe un promedio 
mensual neto de 1 O 700 toneladas y se remiten 
de Mazatlán al interior del país 13 500 tonela
das.9 
El servicio de pasajeros lo atienden 4 trenes 
diarios de llegada y de salida, formados dos de 
ellos con dos coches de primera, tres de segunda, 
dos dormitorios, un correo y un express y los 
otros dos con dos coches de primera, tres de 
segunda, dos dormitorios, un comedor y dos 
express. Los boletos para pasajeros, vendidos en 
la terminal son en promedio de 1 O 000 mensuales 
con un importe de $ 300 000.00 (promedio de 
333 pasajes diarios con importe de $ 10,000.00). 
No se tiene información del número de pasajeros 
que llegan en cada tren. 1 0 

TRANSPORTE AEREO 

En 1969, se inauguró el nuevo aeropuerto inter
nacional denominado "General Rafae l Buelna", 
localizado a 20 kilómetros de la ciudad, al sur de 
la carretera Internacional de Nogales, Son. 

8 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
Ferrocarr iles, Informe mecanográfico original (México, 
D. F., 16-Xl-1972). 
9 Obra citada. 
1 O Obra citada. 
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El proyecto del aeropuerto fue concebido dentro 
de un programa a diversas etapas con objeto de 
ampliarlo a medida que las necesidades del aero
puerto lo requieran. 
Sus principales características son las -siguientes: 
El área de la plataforma es de 76 125 m2 y para 
la segunda etapa de 89 175 m2

• Estas áreas 
comprenden 8 posiciones de aeronaves tipo DC-8 
en sus versiones alargadas actualmente y para la 
siguiente etapa 8 posiciones más, de las cuales 6 
son para versiones alargadas del DC-8 y 2 para 
aviones Boeing 747. A partir de la segunda etapa, 
se cuenta con una zona en donde la plataforma se 
podrá ampliar en 80 000 m2 más. La pista actual
mente tiene 2 700 m. de longitud por 60 m. de 
ancho y podra ser ampliada hasta 3 500 m. con 
plataforma de calentamiento en sus cabeceras. 

180 

El área disponible para aviacíón privada es de 
150 000 m2

, para aviación comercial 212 600 m2 

(mantenimiento y hangares) y para terminal de 
carga 112 000 m2 • 1 1 

11 Secretaría de Obras Públicas (SOP). Plan Maestro del 
Aeropuerto de Mazatlán, Sin., Dirección General de Aero
puertos, Copia heliográfica del plano A-3382-a, 1967 

· , aérea que 
Las principales I íneas de navegacion . na de 

~ , Mex1ca 
llegan a Mazatlán son la Compania_ W st y en 
Aviación, Aero-México, S. A. Y, _Air Lí~ea Me,d· 
menor grado Aerolíneas del Pacif!c?, F onterizos 
cana del Pacífico y Línea de Via1es ¿.udad de 
( ISTA). Estas I íneas conectan a 1ª 'rorreón, 
Mazatlán con las ciudades de Durango, Guerrero 
Monterrey, Reynosa, La Paz, Loreto, ,J·ara puer· 

, M, · Guada a ' · r Negro, Tijuana, Lean, ex1co, . . n el inten° 
to Vallarta, Hermosillo y Mex1calt e 
d 1 , ~r-e pa1s. . as con 
Las principales ciudades norteamencan p.ngeleS Y 
vicio diario de vuelos directos son Los 
Denver. onecta a 
La línea aérea Air West actualmente_ e rucson, 
Mazatlán con las ciudades de PhoentXfrancisc0, 

Seattle, Portland, Los Angel.es, . San Las \/e9?~ 
Oakland, San José, Salt Lake CitY Ymérica. 51 

5 
en los Estados Unidos de ~ortea rovenient~

5 
embargo además de los turistas P. ten otr , . exts dos 
de California Colorado y Anzona, 

1 5 Esta 
' . , en o Ma· 

centros importantes de poblacion . dad de, de 
Unidos que generan turismo a I? c,u a traves 
zatlán y que utilizan servicios aereos 
Los Angeles y la Ciudad de México. 



CAPITULO XV 

EL PUERTO 

ANTECEDENTES1 

El Puerto de Mazatlán tiene una larga tradición 
marítima ya que desde la época colonial eran 
conocidas sus condiciones de abrigo en la zona 
que se denomina Puerto Viejo; a fines del siglo 
Pasado y hasta principios de éste, fue punto 
Obligado para el comercio con el interior de la 
R~pública a través de Manzanillo y Acapulco. A 
Principios de este siglo (1926-1930) se inicia 
:ácticamente lo que es actualmente el Puerto de 

azatlán aprovechando el Estero de Urías con la 
~onstrucción del antepuerto, mediante la unión 
e la Isla de la Piedra y la Isla de Chivos. Entre 

~~53-1958, queda configurado el antepuerto me
iante la construcción de los rompeolas de Chivos 

Y del Crestón, lo que permitió el desarrollo de las 
~~t~laciones interiores del puerto. 

~sicamente existen instalaciones para el movi
~iento de carga general, cabotaje, incluyendo 
dn~talaciones de Petróleos Mexicanos y la terminal 
Fe Transbordador que opera Caminos y Puentes 

f ederales de Ingresos. Se ha desarrollado una 
LJert · e industria pesquera que hace que los reque-

1 Com· ·· . 
N . 1s1on Nacional Coordinadora de Puertos, Estudio 

ac,onal d D . . Co e esarrollo Portuario realizado por CI FSA, 
11"\e~sultor~s. en l~geniería Fluviomar(tima, S. A., Informe 

anograf1co (Mexico, D. F., CONACORP, 1974). 

rimientos de este sector sean cada día crecientes. 
El puerto tiene grandes posibilidades para un 
desarrollo industrial que requiera terrenos con 
frente de agua, utilizando 20 km2 del Estero de 
Urías, actualmente sin ocupación. 

CONDICIONES FISICAS 

Meteorología. El Puerto de Mazatlán, se encuen-
tra protegido de los ciclones que anualmente 
cruzan paralelamente a las costas mexicanas del 
Pacífico;2 por lo general, los ciclones se presentan 
de mayo a octubre y sólo en contadas ocasiones 
han pasado directamente sobre el puerto.3 Sin 
embargo, los vientos con dirección sur sureste y 1s1 
sur suroeste influyen en el puert_o, habiéndose 
presentado en 1955, vientos de 27.5 m./segundo, 
es decir, 100 km./hora. Aun cuando estas condi
ciones son esporádicas deben tomarse las precau
ciones pertinentes en el puerto. 
Oceanograf/a. En la zona de Mazatlán, las mareas 
son del tipo mixto, con una ampliación máxima de 
1.34 metros (4.40 pies) en sicigias y un nivel de 
pleamar media superior de 0.55 metros (1.81 pies). 

2 Secretaría de Recursos Hidráu!icos, Trayectorias de 
ciclones en el Puerto de Mazatlán, Sin. (México, D. F., 
1950-1970). 
3 Véase el capítulo El Medio Físico. 
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Las variaciones del nivel del mar en el puerto, son 
debidas a disturbios astronómicos (mareas astro
nómicas). 
Corrientes. Dentro del Océano Pacífico se encuen
tran dos grandes circuitos de corrientes maríti
mas, el Occidental y el Oriental que coincide con 
el área anticiclónica del Pacífico. 
En particular en las costas de México se observan 
generalmente 3 corrientes, una que se genera en 
las costas de México llamada corriente norte 
ecuatorial que sigue una dirección de este a oeste, 
y que se une a otra llamada contracorriente 
ecuatorial en dirección este-oeste, que se une al 
norte y procede a las costas de Centroamérica; 
estas dos corrientes se unen a una tercera denomi
nada corriente de California (la cual desciende a 
lo largo de las costas de la Península de Baja 
California). 
Las corrientes que afectan la costa de México del 
Océano Pacífico, tienen velocidades que varían de 
7.2 a 24 nudos. 
Oleaje. Los oleajes por orden de frecuencia son: 
del NW con 41 .5%, del W con 20% y del S con 

12.2%. Las alturas de ola significante son i~! 
orden de 2.50 m. y las medias de 1.50 m. un· 
periodos significantes varían entre 8 Y 12 seg 

dos. se pueden 
Con relación a los oleajes ciclónicos, 

4 esperar alturas de ola de 7 metros. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 

o lo sitúa 
En 1972 el movimiento global del pue~ft. 

0 
s con 

como el tercero de la costa del Paci ,e ' 

Portuario, 
4 CONACORP Estudio Nacional de Desarrollo 
Obra citada. ' . elación al 
5 Los puertos en orden de importancia en Ir 

5 
siguien· 

P T o son ° ~)· movimiento global en la costa del ac1 ,e 1 (22,2 ° ' 
tes: Salina Cruz, Oax.. (33.9%); Manzanillo, ~ºs~n car1°s• 
Mazatlán, Sin. (17.8%); La Paz, B. C. (6.S%), ulc0 Grº¡ 
B. C. (5.9%); Ensenada, B. C. (5.7%); AcaP

005
¡der6 e 

(5.6%); y Topolobampo, Sin. (1.9%). No 5:a cde Mari~.ª~ 
puerto de Isla de Cedros, B. C., Secretan la oirecc1ºé· 
Departamento de Planeación y Programas de ráfic0 (M 
General de Obras Marítimas, Informe mecano9 

xico, D. F., 1973). 



MOVIMIENTO GLOBAL DE CARGA/ PUERTO DE MAZATLAN, SIN. 
(Toneladas) 

Altura Cabotaje Global 

Indice Indice Indice 

1962= 1962= 1962= 

Año importación exportación suma 100% entrada salida suma 100% suma 100% 

1962 927 82 368 83 295 100.0 95 747 22 654 118 401 100.0 201 696 100.0 

1963 14 213 108 452 122 665 147.2 216 144 57 632 273 776 231 .2 396 441 196.5 

1964 69 545 174 640 224 185 293.1 365 830 121 245 487 075 411 .3 731 260 362.5 

1965 64 230 190 703 254 933 306.0 339 151 80 007 419 158 354.0 674 091 334.2 

1966 39 325 195 470 234 795 281.8 391 217 53 551 444 768 375.6 679 563 336.9 
1967 3 602 266 224 269 826 323.9 488 549 75 11 O 563 659 476.0 833 485 413.2 
1968 2 030 340 790 342 820 411.5 494 773 81 275 576 048 486.5 918 868 455.5 
1969 4 031 206 454 210 485 252.6 526 026 85 399 647 425 546.8 857 91 O 425.3 
1970 17 544 223 069 240 613 288.8 699 336 79 493 773 829 653.5 1 019 442 505.4 
1971 42 251 160 710 202 961 243.6 733 000 88 721 821 721 694.0 1 024 682 508.0 
1972 6 212 145 710 151 922 182.3 801 085 109 996 911 081 769.4 í 063 003 527.0 
1973 118 976 193 583 312 559 375.2 832 145 148 257 980 402 828.0 1 292 961 641 .0 

PROMEDIO 31 907 190 681 222 588 501 583 83 611 584 778 807 783 

F~ente: Secretaría de' Marina, Estadísticas del Departamento de Planeación y Programas de la Dirección General de Obras Marítimas en los 
anos indicados (México, D. F., 1973). 

1 063 003 toneladas que representan el 17.8% del 
movimiento global de esta zona. 
~n el movimiento de cabojate ocupó el segundo 
ugar en el Pacífico con el 21.18%, y en el 
movimiento de altura participó con el 8.98% 
~cupando e~ tercer lugar en el Pacífico. 
t urante el periodo de 1962 a 1973, el movimien-
o global portuario, tuvo un incremento anual 

~rorytedi? del 45%, con 807 783 toneladas anuales. 
t n el m1_smo periodo, en el movimiento de altura 

2
uvo un incremento anual promedio de 22.9% con 
22 558 toneladas anua les y en el movimiento de 

~abotaje se registró un aumento anual promedio 
E~I 60.6:ci ?ºn 584 778 toneladas anuales. 

83 
mov1m1ento de altura registrado en 1962 de 
295 toneladas, f ue ascendiendo hasta 1968 en 

que registró 342 820 toneladas y f ue disminuyen-
do de 1969 a 1972, para volver a recuperarse en 183 
1973 con un movimiento de altura de 312 559 
toneladas. 
De las 951 121 toneladas de mercancía que entra
ron al puerto en 1973, 12.5% fueron de 
importación y de las 341 840 toneladas que salie
ron, aproximadamente el 56.6% va al extranjero. 
De las 1 292 961 toneladas de movim iento de 
carga global que tuvo el puerto en 1973, 853 351 
toneladas f ueron de fluidos, que corresponden a 
petróleo y derivados, o sea el 65.9%. El movi
miento total de altura fue de 312 559 toneladas 

(24.17%) y el de cabotaje de 980402 (75.83%), 
por lo tanto Mazatlán es un puerto cuyo movi
miento es principalmente de cabotaje. 
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INSTALACIONES PORTUARIAS 

Señalamiento. El acceso al Puerto de Mazatlá~ se 
efectúa por medio de dos enfilamientos; el pn~e
ro de ellos se hace a través de dos señad:~ 
luminosas, una de ellas localizada a la entra~al da 
canal del astil lero llamada Piedra Blanca, senaª a 
por una baliza l~minosa con destellos blanc~s, 7 
una altura de 5 metros y con un alc~~c: d: la 
millas y la otra señal es la antena metallc estas 
estación de radio ·XERJ. Enfi lándose con dio de 
señales, los barcos hacen su entrada en rne 
los rompeolas del Crestón y Chivos. ntra 

encue Escolleras y rompeolas. El puerto se. do islas 
protegido por dos escolleras que uni~n a área 
próximas a la costa, formaron un~ pri;ee:brigO, 
de protección y para completar el area eolaS
posteriormente se construyeron dos romP, forrriª 
Rompeolas del Crestón. La Isla de l Cresto~1án, su 
la parte oeste de la bahía exterior de Maza siórl de 
1 ínea de costa está formada por una suc:rte este 
farallones acantilados y rocosos. Por la P ·ende el 
de t . 1 . . , t. se extr na es a 1s a y en direcc1on es e, 

3 
con u 

rompeolas que fue construido en 195 

longitud de 450 metros. tránsit~ 
En la parte superior tiene un acceso para etros; el 
de vehículos hasta una distancia de 93 m E,n .eo 
ancho de la cubierta es de 6 metro~arriie111 

extremo del rompeolas, existe un ensa~; baliZª de 
que forma un morro para dar lugar ª a' 
·t ., est 

s1 uacron. Chivos líl 
Rompeolas de Chivos. La Isla de sur de líl 
ubicada en el lado este del extremo ·rr,ilar .ª rtíl 
Bahía de Mazatlán; su apariencia es 51y cub1~dº 
del Crestón, aunque de menor altu ra constru1 rtíl 
parcialmente por árboles. El rompeolas con u 

195 •, oeste en 7, se extiende en direcc1on e 
longitud aproximada de 339 metroS, 

19
50, u~íl 

Escollera Azada-Crestón. Construida e~ediO d:roS 
los cerros del Vigía y del Crestón (en 

4
31 r,1e 

Isla Azada) y tiene una longitud de ,
115

¡tO 

aproximadamente. ·te el tra 
Existe un acceso carretero que perm1 



de vehículos sobre la cubierta (sin recubrimiento) 
Y sobre esta escollera se encuentran instalaciones 
pertenecientes a los clubes de pesca deportiva. 
Escollera de Chivos. Se construyó en el año de 
1954 y une la Isla de la Piedra con e I Cerro de 
Chivos; tiene una longitud aproximada de 1 000 
metros, con seccio nes variables. 
Canal de navegación. El canal de entrada al puer
to, se in icia en la bocana que forman los rompeo
las de Chivos y del Crestón, que tienen una 
separación de 200 metros. El canal tiene 1 500 
metros de longitud por 120 metros de ancho útil, 
Y una profundidad promedio de 10.50 metros; el 
área del canal está señalada· con boyas luminosas 
en toda su longitud y conduce a los buques hacia 
la dársena de maniobras, frente a los muelles. El 
dragado para e l canal de acceso se realizó en el 
año de 1954. 
Dársena. Está locali zada frente al muelle fiscal y 
limitada por medio de boyas; tiene una área de 
362 000 m2

• aproximadamente y su profundidad 
Promedio es d e 10.50 metros conservada por 
medio de un d ragado de mantenimiento. 

INSTALACIONES DE CARGA GENERAL 
Instalaciones Existentes 

Mue/les. El puerto cuenta con un total de 1 112 
metros lineales de bandas de atraque en muelles 
marginales, de los cuales 131 metros están 
dedicados al de buques de la Armada o sea, lo 
que anteriormente se llamaba el muelle de cabotaje 
menor, quedando una longitud útil de muelle 
~ara barcos de altura y cabotaje de 981 metros 
~1.neales, comprendidos entre el tramo del muelle 
iscal No. 4 y el muelle f iscal en sus tramos 1, 2 
~ 1 3. con 361 y 630 metros respect ivamente. 
d unc1onan también el muelle de los transborda-

ores ubicado al sur del muelle fiscal No. 4 en 
~Onde se encuentran las instalaciones provisiona
des Para el atraque y desatraque de los transborda
. o res " La Paz" y "D íaz Ordaz". Cerca d e estas 
instalaciones, hay tres duques de alba que sirven 

INST ALACIONES 
PORTUAR IAS 
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al atraque de los buques petroleros que descargan 
carburantes en la planta de almacenamiento de 
Petróleos Mexicanos. 
Existen otros muelles de los astilleros para la 
construcción y reparación de embarcaciones Y los 
muelles destinados al servicio de las congeladoras 
y embarcaciones pesqueras. 
En el antepuerto existe una zona destinada a la 
flota de barcos pesqueros deportivos, ubicada 
junto a la escoltera del Crestón. En ese lugar 
también se encuentra el Club Náutico con sus 
instalaciones de muelle flotante. 
Bodegas. Las bodegas fiscales 1 , 2 y 3 fueron 
construidas en 1956, 1957 y 1961 respectivamen
te; se encuentran localizadas sobre los tramos 
números 1, 2 y 3 del muelle fiscal y la bodega 
fiscal No. 4 construida en 1967, se localiza sobre 
el muelle de altura y cabotaje. 
Cada una de las bodegas cuenta con 14 puertas, 
(con excepción de la No. 4 que tiene 12) seis en 
cada costado y una en cada cabecera; las puertas 
situadas al este de la bodega, permiten el acceso 
al barco para el movimiento de carga de bodega a 
costado de vapor y viceversa, y a la vez pumiten 
el acceso directo al camión para las maniobras 
de carga de bodega a camión y viceversa. Las 
puertas situadas al oeste de la bodega, la comuni
can directamente con el ferrocarril para la transfe-

186 rencia de carga de bodega a ferrocarril y vicever
sa. Las bodegas tienen principalmente servicio de 
distribución de energía y alumbrado, sistema de 
agua potable e hidrantes contra incendio. 
Andenes de carga. Las bodegas cuentan por el 
lado oeste, con un andén cada una, de 11 O 
metros de largo; junto a los andenes, existen 
paralelamente vías de ferrocarril con capacidad 
para 6 o 7 carros cada una, por el lado este, las 
bodegas no cuentan con andenes específicos de 
carga para las maniobras directas de las bodegas a 
los veh ículos y viceversa. 
Patios. Se localizan en el lado oeste de las 
bodegas 1, 2 y 3 dentro del recinto portuario y al 
sur de la bodega número 4, junto al muelle de 

altura y cabotaje. Están construidos por medio de 
una base de grava y arena de 20 cms. de espes~~ 
y una superficie de concreto de 18 a 20 cms. 
espesor. Principalmente son utilizadas para el ~o~ 
vimiento de carga general (algodón) Y c~e~;u. 
con accesos viales y ferroviarios, red de diStr1gua 
ción de energía y alumbrado, sistema de ª 
potable e hidrantes contra incendio .. , ieles 
Para el funcionamiento de la instalac1on de m de 
existen fuera del recinto portuario dos ta~¿u;s de 
almacenamiento de mieles con capaci 8 

12 500 ton. cada uno. ·,cioS 
d serv 

Equipo. Es propiedad de la Empresa e U ión de 
Portuarios, que le fue transferido por la . n nal de 
Alijadores y Estibadores, Sindicato Na~ºjadores 
Alijadores sección 113 y la Liga de Tra ª6 grúas 
Marítimos; fundamentalmente cuenta d~obila de 
con capacidad de 5 a 15 ton. un trae~ ton., 1~ 
200 ton., 11 montacargas de 1 ª. chingu1· 
tractores, 6 triciclos plataforma, rodillos, , a 
llos, etc. I ernPreS 
Sistema de operación. Actualmente ª la canee, 
de Servicios Portuarios de Mazatlán, esto y efl 
. . el puer , era· s1onana de los serv1c1os en . de OP 

5 
coordinación con la Superintendencia_, n de 10 

ción Portuaria organizan la prestacio 
• 1 f . "es mismos en a zona ranca. . talac•0 1 

E • , d las ,ns ot3 
n 1970 se movieron a traves e en un t g6 

de la actual zona franca 232 061 ton. •,a de 6 ,, 
d . ' estanc u•· e 285 embarcaciones, con una 

4 
días, Y del 

días; tiempo de operación de ~6 
1 

ciones 
porcentaje de ocupación de las 1nstª ª de 
27%. . ón fue ufl 
El rendimiento promedio de la instª1ª~arecer rga 
340 tonelada/barco/día que p~e~e to de ca fle· 
poco bajo; sin embargo, el movimie~ 480 t~ar· 
general de altura tuvo rendimientos ;nalada/ oíl·• 
lada/barco/día, el algodón de 60~ \ 7 678 t (fle· 

co/día, y el movimiento de cabotaJe, lotes pr~eia· 
realizados en 155 embarcaciones con 124 to 
dio/ de 373 ton tuvo rendimientos de pa· ., ca 
da/barco/día. 

1 
uiar la 

Capacidad de ta instalación. Para ca c 



cidad de la instalación se establecen las siguientes 
consideraciones: 
1. La Armada de México, seguirá utilizando un 
tramo de 131 m., por lo que quedarán disponi
bles para movimiento de carga 630 m. en el 
muelle fiscal. 
2. Se reserva una longitud de atraque para el 
movimiento de mie les, por lo que únicamente 
quedan para carga de altura 3 longitudes de 
atraque en el muelle fiscal. 
3. Se reservan 150 m. para el movimiento de 
cabotaje. 
4. El rendimiento para movimiento de carga ge
neral puede ser estimado en 500 tonelada/bar
co/d ía. 
5. El porcentaje de ocupación óptimo por el 
conjunto es de 60%. 
~e acuerdo con lo anterior, la capacidad de la 
instalación para e l manejo de carga general es de 
440 000 ton. 

INSTALACIONES DE M IELES6 

Instalaciones actuales. Se localizan entre la bode
ga fisca l No. 1 y e l muelle de la Armada, por lo 
que se ha estimado conveniente reservar ese tra
mo de mue lle para dicho movimiento. 

INSTALACIONES PETROLERAS7 

Instalaciones actuales. El mue lle de Pémex se 
encuentra localizado al inicio del canal de acceso 
a la dársena del puerto comercial, y está consti
tuido básicamente por los duques de alba de 8 x 8 
m., construidos a base de pilotes de concreto 
arrnado y separados a 40 m. de la plataforma de 
0 Peración que t iene 20 m. de largo Y 14 de 
ancho. Sobre la plataforma existen 4 garzas para 
el_ manejo de combustible, gasolinas, kerosinas Y 
d1ese1. 

6 CONACORP, Estudio Nacional de Desarrollo PdTtuario, 
Obra citada ., . 

Obra citada. 

Cuenta con un área de 22 500 m2 
•• para oficinas 

y almacenes de servicio al muelle y a las embar
caciones. 
De ahí sale un sistema de poliductos a la terminal 
de Pémex localizada entre la carretera Interna
cional México-Nogales y las instalaciones dal fe
rrocarril, donde existen 26 tanques de almacena
miento con capacidad total de 94 011.1 m3 o 
591 264.7 bis. 
Sistema de operación. En 1970, se movieron por 
la instalación 624 499 ton. de los diferentes pro
ductos en 88 embarcaciones, con lotes promedio 
de 7 097 ton., 1.8 días de servicio por barco, lo 
que representó 154 días de ocupación de la 
instalación, con un porcentaje de ocupación de 
42% y rendimientos de 4 055 tonelada/barco/día. 

INSTALACIONES PARA EL 
TRANSBORDADOR8 

Instalaciones actuales. Desde el año de 1964, 
entró en operación el transbordador La Paz-Maza
tlán, para cubrir la ruta entre estas dos ciudades, 
uti li zando en forma provisional una instalación 
ubicada entre el muelle de Pémex y el último 
muelle de altura. 
Los fuertes incrementos de tráfico generados por 
el intercambio de productos y pasajeros entre el 
continente, han hecho que a la fecha se aumente el 187 
número de embarcaciones que hacen el servicio y 
se termine la insta lación. 
La instalación definitiva del transbordador está 
ubicada en el antepuerto, tiene u na obra de pro
tección de 180 m. con enrocamiento de 4 a 5 
ton., una dársena para la operación sjmultánea de 
2 ferries de 27 000 m.2 y profundidad de 5 m., 
cuenta además con un edificio de 20 x 65 m. en 
tres niveles, que tiene salas de espera, cafetería, 
oficinas administrativas, terraza, cabina de comu
nicaciones, etc. y una zona para estacionamiento 
de 9 000 m.2 

8 Obra citada. 



INSTALACIONES PARA CABOTAJE9 

En las instalaciones generales del puerto se reserva 
una zona del muelle fiscal para el movimiento de 
cabotaje. 
Del total del movimiento de cabotaje, únicamente 
el 30% se mueve en forma tradicional por los 
muelles y el resto se hace según el sistema Ro-Ro. 
Se considera conveniente seguir reservando una 
zona para este tráfico, aunque es posible que una 
mayor parte sea absorbida por el transbordador, 
dada la capacidad instalada. 
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INSTALACIONES PARA PASAJEROS1 o 

No existe ninguna instalación especial para pasaje
ros, por lo que tas embarcaciones atracan en los 
muelles fiscales, con tos consiguientes problemas 
que esto origina para la adecuada administración de 
la zona franca. 
Por los recursos turísticos con que cuenta Maza
tlán las llegadas de cruceros en escala al puerto 
cada día son más numerosas; en el año de 1968 
visitaron et puerto 3 embarcaciones, 5 años des
pués 49 embarcaciones, lo que hace suponer que 
este tráfico se incrementará considerablemente. 

INSTALACIONES PESOUERAS11 

Situación actual. El Puerto de Mazatlán se ha 
destacado por su actividad preponderantemente 
pesquera, existen 11 sociedades cooperativas pes
queras y un total de 2 658 pescadores, que en 
653 embarcaciones tuvieron en 1970 una produc
ción de 9 793 ton. y para 1974 et tonelaje 
aumentó a 13 107. 
Para la realización de sus actividades se fueron 
instalando en la parte norte del puerto, después de 
las instalaciones actuales de la Armada de México 

9 Obra citada. 
1 O Obra citada. 
11 Obra citada. 

z 
· d 120 000 n,., 

en una superficie aproximada e I atraque Y 
donde existen pequeños muelle_s para e ngelados Y 
abastecimiento de las embarc~cio~e~~ ~o eneral y el 
empacados. Sin embargo, la disposicio 9 deficiente 
funcionamiento de las mismas es ~uy decidib la 
por lo que la Secretaría de Mann~, dustrial, en 
construcción de un parque pesquero 1

~ ne rnuelle5 

U , que t1e . 1 
la zona norte del Estero de n as ·ndustriª · 

Y zona I d para flota camaroneros Y atuner~ 700 rn. e 
En su primera etapa constara de ernPaca· 
muelle para el servicio de congela?oras, una zona 
doras y frigoríficos, que se instalaran en se 
de 140 000 m. 2 e las obra~. 1_ 
Tomando en cuenta el avance d . dustrial A o 1n -...,e· 
considera que el parque pesquer n su píl11

' 
· ndo e fredo V. Bonfil" estará funciona 

ra etapa para el año de 1975. 

01 z 
INSTALACIONES PARA TURISM del 

01as 
. d I rornPe flOS 

En el antepuerto y en el abngo e. de peque ca 
Crestón, se han instalado una ser~~ota de ~e~er 
muelles, para el atraque de la de ca~ac de 
deportiva. Dichas instalaciones son I servic10 

privado y no existe ninguna para e . dad· 
yates que hacen su arribo al puert~ - de 1a cil..l ari· 
Dentro de los planes de desarrol O •r unª rll ¡a· 

stru1 • sta puerto, existe el proyecto de con de ¡as 1n iíls· 
na en et Estero del Sábalo, en dJnbidarnente 
ciones deportivas podrán quedar e 
taladas. 

INDUSTRIA DE CONSTRUCCIONES '{ 
REPARACIONES NAVALES r1s· 

1a cO ,t 
. para os , 

El puerto cuenta con instalaciones pesQU~r u¡er1· 
trucción y reparación de barcos n ¡as si9 
turísticos, las principales empresas so 
tes: 1 3 

·bfl 
·,ecC' de 

12 Obra citada. . pue,tO, O~a,ía 
13 Mazatlán. Descripción de la ~ ,~dad 6 F., sec,e 
General de Marina Mercante (Mexico, · 
Marina, agosto de 1973), pág. 18. 



Astilleros y Varaderos Unidos del Pac/fico. Se 
localiza en el Estero del Infiernillo, con tres 
gradas, una para subir embarcaciones hasta de 
700 toneladas y las dos restantes hasta de 350 
t?neladas; las tres gradas se encuentran en condi
ciones normales de servicio; el calado máximo de 
entrada para la primera es de 14 pies, y para las 
r.e_stantes de g y 1 O pies. Cuenta con equipo de 
Winches y talleres de mecánica, carpintería y 
Pailería; se emplean los materiales concernientes 
Para los cascos, ya sean éstos de acero o de 
madera. Esta empresa tiene una superficie de 
98 634 m.,2 de los cuales utiliza actualmente 
12 800 m. 2 y el resto de la superficie está reser
vada para ampliaciones futuras. 14 

Construcciones Navales de Mazatlán, S. A. Se 
Ubica en el Estero de Urías; tiene tres cunas sobre 
ruedas, con 49 metros de largo y 30 de ancho 
Para embarcaciones hasta de 150 toneladas; el 
calado máximo de varada admitido es de 17 pies, 
Y. Utiliza fuerza motriz propia, contando con un 
Winche, un chalán con malacate y talleres de 
carpintería, pailería, mecánica y electricidad . 

Constructora y Reparadora de Buques, S. A. Ubi
cada en la explanada del Cerro del Crestón en el 
antepuerto, posee una grada de 100 metros de 
longitud de entrada y 15 metros de ancho, para 
embarcaciones hasta de 120 toneladas, con calado 
máximo de varada admitido de 1 O pies; cuenta 
con malacates y talleres de mecánica, carpintería, 
pailería y soldadura. 
Astilleros La Sirena, Construcciones Navales, S. A. 189 
Ubicado en el Estero de Urías, frente al Cerro de 
la Sirena, cuenta con dos grúas, dos malacates y 
talleres de mecánica y de carpintería. 
Además existen en Mazatlán otras empresas: In
dustrial Eléctrica Moneada, Astilleros Campos e 
Hijos, S. A. y otras menores en donde se cons
truyen o dan servicio a embarcaciones pesqueras 
menores y yates turísticos. 

14 Secretaría de Marina Proyecto de Ampliación para 
Astilleros y Varaderos Unidos del Pacífico. Arch ivo de la 
Dirección General de Obras Marítimas, copia heliográfica 
(México, D. F., octubre 1972). 
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CAPITULO XVI 

EL PATRIMONIO CULTURAL 

EDIFICIOS Y SITIOS HISTORICOS 

En la zona central de la Ciudad de Mazatlán es 
notoria la presencia de edificios y sitios de impor
tancia cultural relevante. 
La estructura de la zona urbana antigua, no ha 
modificado sustancialmente su trazo. El creci
miento urbano se ha desarrollado princi~almente 
al norte y a lo largo de la zona costera. 
Los edificios y sitios de valor cultural, se clasifica
ron en t res categorías, o niveles tipológicos co
rrespondientes a las letras: A, B y C, de acuerdo 
ª. su calidad arquitectónica e importancia histó
rica, tanto en función de los edificios y sitios 
Propiamente dichos, como en el contexto urbano 
en el que están situados. 
La evaluación correspondiente a los bienes cultu
rales, se estableció de acuerdo con los convenios 
Y normas internacionales vigentes en la materia, 1 

~ el sistema adoptado por el Instituto Nacional 
Ce Antropología e Historia. 
d orno conclusión al estudio realizado, se recomien

a que se trate de conservar el carácter de la zona 
Urbana delimitada en el plano del patrimonio 

~ Convenciones de UNESCO y de La Haya 1954-1972, 

1 
onsejo Internacional de Monumentos y Sitios !COMOS., 
nventario del Patrimonio Cultural Europeo IPCE. 

cultural, en el cual se han local izado las edifica
ciones y sitios clasificados como A, B y C. 
Al efecto resulta urgente tanto para salvaguardar 
el patrimonio cultural, como para evi tar el conge
lamiento en el desarrollo de la zona urbana 
mencionada, que las autoridades de la Secretaría 
de Educación Pública, a través de los organismos 
pertinentes, realicen un estudio detallado. 
También se recomienda que para iniciar el catálo
go del patrimonio cu ltural, se cataloguen los 
siguientes edificios, sitios y zonas de belleza natu
ral. 

CALIFICACION A 

EDIFICIOS RELIGIOSOS 

Basílica de la Inmaculada Concepción 
Capilla del Señor San José 
Panteón Angela Peralta 
Panteón No. 3 

EDIFICIOS PUBLICOS 

No. de 
inventario 

10.01 
10.02 
10.03 
10.04 

Fortín Casa del Marino 12.01 
Escuela Lázaro Cárdenas. Compañía entre 
Heriberto Frías y Belisario Domínguez 12.02 
Hospital Militar. Angel Flores y Venus 12.03 
Escuela Agustina Ram írez. Guerrero 112 
y Serrano 12 .04 
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Teatro Angela Peralta. Constitución 
SITIOS NATURA LES 35-51 y Carnaval 

12.05 
Faja Costera desde Punta Camarón, 00.01 Universidad (ruinas). Constitución 124 

oo.02 esquina con Venus 
12.06 a Punta C¡ rritos 

Escuela Josefa Ortíz de Dom ínguez Estero del Sábalo Olas Altas 
12.07 Zona de lagunas paralela a la costa, 

Aduana Marítima. Calle Venustiano 
entre la calzada Rafael Buelna Y ave. 

oo.o:3 Carranza 
12.08 Revolución y contigua a los terrenos 

oo.o4 Fortín en el Cerro del Vigía 
del antiguo aeropuerto ( La Pérgola) 

12.09 Bahía de Puerto Viejo y Playa Norte río 
00,06 192 

Observatorio Meteorológico en el Cerro 
Paseos de Olas Altas, Claussen, del Centena 

00,06 del Vigía 
12.1 O Y Cerro del Vigía 

00,01 Cerro del Crestón 
oo.o8 SITIOS URBANOS 

Isla de Pájaros 
oo.o9 Isla de Venados 
oo.10 Plaza Ignacio Zaragoza 

03.01 Isla de Lobos 
oo.11 Plaza Angel Flores 

03.02 Isla de los Chivos 
oo,12 Plaza República 

03.03 Isla de la Piedra 
o '1:3 Plaza Miguel Hidalgo 

03.04 Isla de Belvedere o . Plaza Machado 
03.05 Isla de Soto (Ocón) 

o 14 Faja costera desde la Isla de la Piedra O· SITIOS HISTORICOS 
hasta la desembocadura del Río Presidio ,,to 

reglaí11~¡b(I Fortín Casa del Marino 
01 .01 Se · ·, de un tec ¡, recomienda la elaborac1on . 

1 
y pr0 . crir11 Fortín en el Cerro de la Nevería chico 

01.02 para la conservación, uso raciona., n ¡nd15 Fortín en el Cerro del Vigía 
01.03 del paisaje, para evitar su explotacio Faro en el Cerro del Crestón 
01.01 nada y destrucción. 



O CEANO PACIFICO = CONSTRUCCIONES CALIFICACION A 

~);fl CONSTRUCCIONES CALIFICACION B 

1ªIst CONSTRUCCIONES CAllFICACION C 

k~\;-;:j SITIOS URBANOS PLAZUELAS CALIFICACION A 

A SITIOS HISTORICOS CALIFICACION A 

.. D. . PERIMETRO DENTRO DEL QUE se UBICAN CON STRUCCIONES 
Y SITIOS DE IN TER ES CULTURAL 
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CAPITULO XVII 

USO DEL SUELO HASTA 1974 

LA REGION 

La región analizada comprende un área de 321 .4 
km2 aproximadamente, en donde se considera 
que el desarrollo urbano y del Puerto de Maza
tlán, Sin., ejercerán una influencia directa. En 
esta extensión, están comprendidas las poblacio
nes de Vil la Unión, Walamo y Barrón principal
mente. 
El análisis particular de los recursos naturales del 
agua Y suelo, se ha realizado en el capítulo del 
Medio Físico, de donde han surgido las recomen
daciones para el uso apropiado que debe darse a 
cada zona de acuerdo a sus características. 1 

LA CIUDAD 

Se distiguen 4 zonas principales en e l área urba
na: l a zona comercial ubicada en el centro de la 
ciudad, la zona industrial-portuaria localizada en 
la parte sureste de la ciudad, la zona turística 
actual que se desarrolla a lo largo de la Bahía de 
Puerto Viejo hasta Punta Sábalo y la zona de 
vivienda que constituye e l área más extensa de la 
zona urbana. 

1 Véase cuadro de Tipos del Medio Físico, Vocación y 
Acondicionamiento en el capítulo El Medio Físico; también 
Plano del Proyecto de Uso del Suelo. 

Zona comercial. Abarca la zona central de la 
ciudad extendiéndose prácticamente hacia la peri
feria por la av. Juan Carrasco y continuando 
paralela a la carretera Internacional a Nogales. En 
esta superficie de 141 has. se establecen las 
oficinas de gobierno, oficinas particulares, edifi
cios bancarios, establecimientos comerciales, mer
cados de comestibles y los servicios escolares y 
asistenciales más importantes. 
La tendencia de crecimiento de la zona comercial 
es básicamente sobre la carretera Internacional a 
Nogales dentro de la zona urbana. 
El comercio menor de comestibles, se distribuye 
en la zona de habitación y forma parte de ésta, 
principalmente en el centro de la ciudad, colonias 195 
Reforma, Benito Juárez, A. López Mateos, Las 
Gaviotas y Fraccionamiento Campo Bello, contan-
do con 4 mercados municipales y 7 supermerca-
dos distribuidos en el área urbana, que abastecen 
la ciudad.2 

El rastro se encuentra localizado en la zona 
sureste de la ciudad, en la carretera Mazatlán
Durango, colindando por la parte suroeste con el 
Estero de Urías. 
Zona industrial. La zona industrial y portuaria se 
ha venido desarrollando en la parte sureste de la 
ciudad, debido principalmente a la existencia de 

2 Véase el capítulo Equipamiento Urbano. 



las víM férreas, el canal de nl'Jegad6n de1 pueno 
v ta avenida del pueno, que corren paralelamente 
para dar abastecimiento a la zona portuaria. 
Esta zona esti COMtitu;csa princip,tmente por: las 
iMtalaciones de la terminal de pett61eo IPémex), 
in"S:talada en la p,at"te nono d-e la estación de 
F FCC .• que recibe el combustible por medio del 
combustoleoducto Que va desde estas ín"Stalacio· 
nes hasta el muelle de Pémcx localizado al sur del 
muelle de ttansbordadores; la planta terrnoeléctti· 
ea ubicada al noreste del Estero de UriM; los 4 
muelles fiscale-s ubicados paralelamente al canal 
de acceso con iiUS bodega"S respectivas; el muelle 
de uansbordadores que se localiza entre el muelle 
de cabotaje v el mue\~ de Pimex; el muelle de la 
Armada que se encuentra en el extremo norte de 
los muelles fisca~$; el muelle de ta Congeladora 
Pesquera de Mautlán; el .írea de almacenamiento 
a delo abictto en la a:ona portuaria; los Astilleros 
v VaraderO'S Unidos del Pacifico o,ue se toe,;,lizan 
en la desembocadura del Estero de lnfie:tnillo al 
canal de nM'9&Cibn; los Astilleros La Sirena 
Construcciones Navales. S. A. ublcado en el Este: 
ro de Urias hente al Cerro de la Sirena: ta 
Co~structora v Reparadora de Buques, S. A .• lo• 
calinda en la explanada del Cerro del Crest6n en 
el oruepuerto y las Construcciones Navales de 
Mazatl~n. S. A .• ubic6do en el Estero de Urías. 

19G Actualmente se realiza la construcción de la zona 
~r:~ra industrial ganando terrenos al Esicto de 

~nstalecioncs de f~rrotbrril. Las estaciones de pasa, 
1eros. carga V patios de maniobras es~n vbie&das 
e~ la zona noreste de la ciudad entre tas instala• 
CIO?'S do Pé~x V las c~onia-s Sta. Elena V Sta. 
An•t~. Las v1a,s férreas de acceso v de salida a las 
!st:ic,ones couen paralelamente a las carretera, 
mternac:,on~les Mhico-Nogales y Mazatlán,Duran• 
go, Las v1as QlM! obastectn la zona industfial 
corren para1elaimenit al c.1nal de oavegaclOn del 
puerto penetrando hasta la zona portuatia. 
Zona tun'st~•· La Ciudad de Mazatlan es un 
ctntro tudst,co cuyo factor de atraec:iOn 10 cons-
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tituyen sus bellezas naturales, clima, caza Y pesca 
deportiva. El equipamiento turístico está consti
tuido principalmente por: Hoteles, moteles, trai
lers camps, restaurantes, centros nocturnos, club 
de yates, etc., que se encuentran distribuidos en 
forma dispersa en el área urbana, concentrándose 
principalmente a lo largo de las playas de Olas 
Altas, Puerto Viejo y Punta Sábalo sobre la costa 

. amientos 
concentrándose en esa zona los fracct~~ or 
residenciales y turísticos de lujo, propici~dos P 

del Pacífico. 
Habitación. Se desarrolla como elemento predo-
minante, con densidad media de población (200 a 
400 hab./ha.) en las colonias populares.3 La 
tende:ncia de crecimiento hacia el noreste, se debe 
por una parte a la existencia de terrenos planos 
donde se han ido ubicando las colonias populares, 
y por otra parte ha sido propiciada por: la 
ubicación de la industria; el bajo valor de la tierra, 
la cercanía a las instalaciones del FFCC, y de las 
carreteras Mazatlán-Nogales y Mazatlán-Durango. 
Esta zona se encuentra actualmente saturada. Su 
expansión se ha visto obstruida por los umbrales 
ql!e representan el Estero de Urías y los ejidos 
Rincón de Urías y de Urías, obligando su conti
n_uación hacia la zona noroeste, envolviendo prác
ticamente el Estero de Infiernillo e invadiendo 
una fracción del ejido de El Venadillo. 
En esta zona predomina la habitación unifamiliar 
V ~e ~stablecen edificaciones de uno y dos niveles 

198 
prmc1pal~ente. La vivienda es pequeña y en lotes 
de r:duc1das superficies, en donde coincide la alta 
densidad de construcción. 
Se puede diferenciar con claridad la zona antigua 
de_ la ciudad, ubicada en la parte central de ta 
m1sn:a, en donde se entremezclan costosas resi
dencias en lotes amplios Y edificaciones antiguas 
cuyo u~o actual es principalmente de habitación y 
comercial administrativo. 

1 de la tierra. 
las bellezas del mar y el alto va or . . cipal· 
La habitación multifamiliar, predomina pr¡'° zona 
mente en: El centro de la ciudad, en ª 0 de . . J , a to 1arg 
comercial de la col. Ben 1to uarez, cional 
las avenidas Juan Carrasco, carretera Interna 
y _Manuel Gutiérrez Nájera. ltO grado 
Espacios libres. 4 La ciudad carece en ª que \as 
de parques y espacios jardinadoS, aun anto a 
playas prestan servicio importante en cu 
esparcimiento. . impide 
La centralización de la ciudad deport'.Vª·arl'lente, 

• · · to d1an '" r 
practicar el deporte y es~arcin~uen e realiza 
debido a que los usuarios t1e_nen qu stas con· 
largos recorridos. El aprovechamiento de e el sábª" 
centraciones deportivas se r~ali_za dura~t~n uso el 
do y domingo, quedando pract1camen1: 
resto de la semana. . rtivos pr~· 
En Mazatlán, la ausencia de espacios dep

0 
ara real!· 

voca que los vecinos ocupen lotes bald ,os P carnPº5 

zar_ prácticas deportivas. Usua~me_nte eS
t
~: ciudad· 

estan localizados en la penfena de I ciudad, 
Existen diez áreas jardinadas en toda a bicad0s . ,. ~u ~ 
incluyendo las plazas y centros civic Man9 
en las zonas de vivienda. El Parque de tos ,<tensión 
es el único que tiene una mayor de cuidad

0
· 

(50 000 m2 .), sin embargo, está muY essidad de 
El. _costo del terreno urbano, la n_e~e para ~i~ 
utilizar grandes extensiones necesaria perac1 

0 
parques y las pocas posibilidades de recUtamier,t r 
de _la inversión, dificultan que. el av,u~icOS· P~
reahce obras de parques y jardines pu ¡os frª , 
este motivo es indispensable que todos ta d0

11
~5 · . eguen ,.,a 

c1onam1entos, al ser aprobados entr . ade11
• 

ción específica para parques y jardineS, · ,e 

La :xpansión hacia la zona noroeste paralela a las 
bah1~s de Olas ~Itas, Puerto Viejo y Punta Sábalo 
ha sido determinada por el desarrollo turístico , 

de las destinadas a escuelas y rrrercado
5Ú,% aue 5 

La experiencia ha demostrado que el_ ¿0 reS, e 
exige de área de donación a tos fracciona f'Llt,li· 

Urbaf1°• "tr05 

4 Cervantes S. Enrique Sinaloa. Desarrollo de ce dº 
3 __ Véase D~nsidad de Población en el capítulo La Pobla
c1~~; también Densid?d d~ Construcción en el capítulo 
V1v1enda y Construccion. 

. . , 11o ~stª 
cacion de la Comisión para el Oesarro del c:c 

Poblados 1a. edición, México, D. F., Gobierno 
de Sinaloa, 1970, pág. 46. 
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sumamente reducida, y casi siempre es utilizada 
por las autoridades municipal.es para la construc
ción de escuelas, mercados y otros edificios, 
quedándose el área de vivienda sin espacios libres. 
Cementerios. Existen tres panteones municipales 
distribuidos en el área urbana: Panteón Angela 
Peralta ( 1.5 has. aproximadamente), ubicado en 
la av. Gabriel Leyva cercano a la zona central de 
la ciudad; el panteón municipal (8. 75 has. aproxi
madamente) ubicado en la calle Independencia en 
la col. Benito Juárez en la zona noreste de la 
ciudad y el panteón Jardín (7 has. aproximada
mente) ubicado en la zona noroeste de la ciudad, 
sobre la carretera Internacional Mazatlán-Nogales. 
Estructura vial. La ciudad está dispuesta en trazo 
regular por secciones o fraccionamientos y como se 
describe en el capítulo de Comunicaciones y 
Transportes no tiene una estructura vial troncal 
definida, de no ser por algunas avenidas como la 
del Mar y su prolongación a Cerritos, y otras que 
no conforman un sistema. 
Las calles tanto en la zona antigua de la ciudad 
como en los nuevos fraccionamientos son angostas 
y casi siempre con secciones de 1 O a 15 metros. 

TIPIFICACION DE ZONAS 

Con objeto de establecer los reglamentos de zoni
ficación de uso del suelo y de control de la 

200 edificación, se analizó en detalle el uso actual de 
la tierra en la región metropolitana a través de 
una investigación específica en el lugar, inventa
riándose la zona central de Mazatlán, 37 colonias, 
once fraccionamientos, las zonas de urbanización 
de los ejidos de Urías y Rincón de Urías, las 
rancherías de los Jabalines y Walamo, los pueblos 
de Villa Unión y Barrón y los once ejidos que 
forman parte de la región en estudio. 
Particularmente se muestrearon cada una de las 
localidades para conocer con toda precisión los 
distintos usos del suelo representativos de las 
diferentes actividades que se realizan y se obtuvie
ron datos sobre las características socieconómicas 
de la población, propiedad de la tierra, vivienda y 

. . , . • es y trans-
caltdad de construcc1on, comunicacion des 
portes, servicios de equipamiento u~bano, re 
de servicio, recreación, industria Y agncultu~~con· 
Las características de la población Y el usol iona· 
trados en cada una de las localidades se re ac a de 
ron entre sí para conocer fielm~nte la mane~idad 
util izar el suelo por la comunidad, la caP~tural, 
económica de la población y su desarrollo cu .s zo-

. · tes usos. resultando principalmente los s1guien . nto ha· 
na de habitación (unifamiliar, mixta Y _co~JU barrio, 
bitacional); zona comercial (comercio e·a· zona 
central y vecinal)· zona industrial portuan s' par· 

, ' • plaza , 
turistica hotelera· centros deport1voS, •a y zo· 

• • , , 1 • na pecuan , 
ques y Jardines; zona agrico a, zo, te tipo; nu· 
nas sin uso. En las zonas se detecto el 10 ·tantes por 
mero de habitantes y cuartos por lote; hab~ , n altura 
cuarto; densidad neta y bruta de poblacio ' 
y calidad de las construcciones. r ron roa· 
Con los datos de investigación, se read '~ªsuelo en 
trices que permitieron evaluar el uso e sociales 

d. · nes •, n 
relación con la economía y con ,cio va1uac1° 
de la población, obteniéndose de eSt ª ~el suelo, 
las proposiciones para e l uso futuro mbiO de 1ª 
tomando en cuenta la dinámica de ca 
población y el va lor de la tierra. , ·cas futu~ª! 
Con la determinación de las caracterist' as de "'~s 
del suelo no se suponen nuevas form a tra"e 

, • 1 que d e-
para la comunidad· es ella misma ª de con u •s 

' nes 'liS' de sus alcances económicos Y patro d. nte ana ¡a· 
ta, establece modalidades que me 'ªde ¡os re9 11 
técnicos, permite conformar a través 

10 
zonas :n 

mentas de zonificación y uso del sue 1; tierra ·o
las que se define y, limi ta el uso df edificac't1· 
cuanto al volumen, uso y altura de ªi5ote, diíf1eet1 
nes, porcentaje de ocupación en cad_a dines y, a 
sión de áreas libres en patios Y ¡ar y tierras te 
general el uso de las construccione~lo tendiet1 el 
través de un plan integral de desarro ridad Y 
a asegurar la moral, la salud, la segu 
bienestar de los habitantes. 6 

usº 
5 Véase carta del Uso del Suelo hasta 1974:f¡cació'1 Y 
6 Véase el capítulo de Reglamento de zoni 
del Suelo. 



CAPITULO XVIII 

LEGISLACION URBANA 

JURISDICCION POLITICA 

La Ciudad de Mazatlán es cabecera del municipio 
del mismo nombre. Ocupa una superficie de 
~
9
°68.48 kilómetros cuadrados, según el censo de 
7o, aun cuando en el censo de 1940 aparece 

con una superficie que representaba las dos terce
~~s Part~~ de la superficie actual. 1 

Mu m_u~I?•Pio se encuentra limitado al norte ~~r ~I 
de nicip10 de San Ignacio, al sur por el Munic1pI0 
al Concordia, al este por el Estado de Durango Y 
Pa oeste Por el Océano Pacífico. 
su~~- s~ administración in terna,2 el municipio se 
subd~V~de en siete sindicaturas que a su vez se 

•viden en comisarías. 

I\JoRMAs DE LEG ISLACION URBANA 

El Pre 
mas . s~n~e estudio trata de seleccionar las nor-
Vig0/ur ,dic~s federales, estatales y municipales en 
110 d, que I_n tervienen directamente en el desarro
int1u:n I~ Ciu~ad de Mazatlán, Sin., y su zona de 
Ción c,a, as, como la evaluación y recomenda-

9enerales para dirigir convenientemente el 

~ Según el , 
rn:2 E censo de 1940 el municipio tenia 2 034.60 

el d~ 19~ el censo de 1950 no apareció la superficie, Y en 
2 Véase e~ se ª~otó con 3 068.48 km2. 

capitulo de Administración Urbana. 

desarrollo urbano. Para el efecto se analizan a 
continuación las normas del Estado de Sinaloa, y 
algunas normas federa les complementarias. 

NORMAS CONSTITUCIONALES FEDERALES 

La Constitución Poi ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos fundamenta la legislación urbana, prin
cipalmente en el artículo 27 en el que señala que 
" La propiedad de las tierras y aguas comprendi
das dentro de los I ímites del territorio nacional 
corresponde originalmente a la nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la pro-
piedad privada". 201 
Otros artículos como el 115, sientan las bases 
para que el municipio desarrolle actividades eco
nómico-administrativas y les otorga personalidad 
jurídica, expresando que: "los municipios admi
nistrarán libremente su hacienda, la cual se for-
mará de las contribuciones que señalen las Legis
laturas de los Estados, y que en todo caso, serán 
las suficientes para atender a las necesidades 
municipales, y que los municipios serán investidos 
de personal idad jurídica para todos los efectos 
legales". 
La Constitución prevé delegación de autoridad a 
los gobiernos estata les al prevenir que " las facul
tades que no están expresamente concedidas por 



t Constitución a los funcionarios federales se 
es a E d " egún el entienden reservadas a los sta os , s 
artículo 124. . 
En las constituciones de los estados, en. ~,ver_~s 
formas queda prevista la función de plan1f1cac1on 
física, así como de obras públicas. 

NORMAS CONSTITUCIONALES ESTATALES 

La Constitución del Estado de Sinaloa no ~lantea 
un equivalente por su forma y contenido al 
artículo 27 de la Constitución Poi ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativa al dered10 
preminente del Estado sobre el dominio del suel_o; 
en cambio si reglamenta el derecho de expropia
ción en su artículo 154. 
Artículo 154. Establece las bases a las que se 
sujetarán los actos expropiatorios que lleve ~ ca~o 
el Gobierno del Estado. La facultad exprop1atona 
corresponde al ejecutivo del estado y a los pre
sidentes municipales en sus respectivas jurisdic
ciones. 
Precisa los requisitos por causa de utilidad pública 
para la plena validez del acto expropiatorio, pre
viamente autorizado por el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos respectivos. 
Entre las principales causas de interés público se 
mencionan las siguientes: 
Fracción l. Para la construcción y conservación 

202 de las carreteras, caminos vecinales y sus obras 
accesorias. 
Fracción 111. El aprovechamiento del agua en los 
usos domésticos dé las poblaciones. 
Fracción VI l. La fundación de colonias y pue
blos. 
Fracción XI. Para fomento y creación de indus
trias nuevas en el estado. 
Fracción X 11. La fundación, ensanche, rectifica
ción, saneamiento y urbanización de las poblacio
nes. 

. , de parques Y 
Fracción XIV. La construccion . . en que se 
erección de monumentos en los s,ti?s. 
hayan verificado célebres hechos ~ist.onc?~· de \a 
Fracción XVI 11 . La equitativa _d'stnb~~~onventa~a 
riqueza acaparada o monopolizada perjuicio 
exclusiva de una o varias personas Y con clase en 
de la colectividad en general, 0 de una 
particular. to O conser· 
Fracción X IX. La creación de fornen f •o de la 
vación de una empresa para bene ,e, 
colectividad. . • esarias para 
Fracción XX. En las medidas nec turaleS Y 
evitar la destrucción de los element~s. n:n perjui· 
los daños que la propiedad pueda su nr 
cio de la colectividad. . miento de 
Fracción XXI. La creación o me1ora propias de 
centros de población y de sus fuentes 
vida. 

NORMAS ESTATALES PARA EL 
DESARROLLO URBANO 110 

1 desarr~ , 
Las normas más significativas para e I s siguie!l 
urbano en el Estado de Sinaloa, son ª dO 
tes: 3 s del Esta 
Ley de Desarrollo de Centros Poblado 
de Sinaloa. ( 1 o. octubre 1970). fiscales, 

. rgánicos, . a1es, Comprende diversos aspectos o uniclP 
determinaciones relativas a obras interm s. tO 

expropiaciones, fraccionamientos Y ~t~o 
8 

en ta11 Y 
Es fundamentalmente una Ley Organi~ficacibn, tO 

que establece los instrumentos de plan~ irnPues as 
también una ley fiscal ya que crea.~ n por obr 9, 
de plusvalía y derechos de cooperaci_o nes de d~11-
públicas; plantea también cons1derac1,º 10 refeí os 
mática jurídica urbanística en el cap~tu ¡os p1an,0 
te a las consecuencias y elementos e y en 
Reguladores de los Centros P~blad~~ntoS· 0 

Fracción X 111. La apertura de calles y jardines y 
para la construcción de escuelas, mercados, hospi
tales, cárceles, rastros y demás establecimientos 
del servicio público urbano. 

relativo a expropiaciones y fracc1onam
1 

'n a car9 

La ley faculta a seis órganos que e5tªra Si"ª. 
do de 

3 Publicadas en el periódico oficial "El ES
tª 

loa" en las fechas que se indican en cada caso, 



de la planeación y el desarrollo de los Centros 
Poblados: El Gobernador del Estado; la Comisión 
Estatal de Desarrollo de Centros Poblados; los 
ayuntamientos de la entidad dentro de su jurisdic
ción; las Comisiones Municipales de Centros Po
blados; los Comités de Desarrollo; y los Comités 
de Obras. 
Es clara la tendencia que establece la Ley para 
descentralizar la acción urbanística ya que la 
Comisión Estatal, las Comisiones Municipales y 
los Comités de Desarrollo de Centros Poblados 
son instituciones públicas con personalidad jurí
dica propia. 
Señala que la Comisión Estatal de Desarrollo de 
Centros Poblados es el organismo facultado para 
fijar las normas generales del desarrollo urbano y 
Proporcionar continuidad a los programas, fiján
dole sus atribuciones (art. 8). Se integra por el 
gobernador del estado como presidente, y con nueve 
vocales designados por el ejecutivo, los cuales 
deberán reunir conocimientos en las diversas espe
cialidades relativas al desarrollo urbano. 
Previene la existencia de Comisiones Municipales 
de Desarrollo de Centros Poblados, creadas por el 
ayuntamiento aque corresponda, y les fija funcio
nes. 

Los Comités de Obras se crean con la específica 
función de aprobar, realizar o supervisar las obras, 
fomentar la aportación de los particulares y eje
cutar los trabajos cuyo costo esté a cargo de 
Particulares. 

El título V de la ley introduce una modalidad en 
las leyes de Planificación Urbana al determinar 
el contenido y efectos del Plan Regulador, cuan
do establece en su artículo 52 que los Planos 
R~~uladores, formulados por las Comisiones Mu
nicipales de Desarrollo, serán revisados por la 
Comisión Estatal y una vez aprobados, tendrán 
e~ carácter de obligatorios pudiendo hacerse modi
ficaciones en ellos sólo con la autorización de la 
Comisión Estatal de Desarrollo. De esa forma el 
Plano Regulador adquiere obligatoriedad jurídica 
Para los particulares y para los organismos públi-

cos y flexibilidad de las disposiciones reglamenta
rias del Plano Regulador de acuerdo a las necesida
des del desarrollo urbano. 
Cuando el Plano Regulador adquiere este carácter, 
su naturaleza jurídica es la de un reglamento a la 
ley, que aprobado por la Comisión Municipal de 
Desarrollo de Centros Poblados, la Comisión Esta
tal de Desarrollo de Centros Poblados y el ayun
tamiento adquiere carácter jurídico válido. 
No obstante puede en todo caso el Congreso del 
Estado decretar su aplicación. 
La ley establece la expropiación para fines de 
desarrollo urbano y tiene que ser aprobada por la 
Comisión Estatal de Desarrollo con base en el 
Plano Regulador, lo cual garantiza continuidad en 
los programas de desarrollo. 
Al considerar los fraccionamientos la ley los 
establece de cuatro tipos: habitación popular, 
habitación residencial, industriales y suburbanos. 
Para la aplicación del Reglamento de Uso del 
Suelo propuesto en el Plan Director (Plano Regu
lador) se estima que el fraccionamiento de habita
ción popular es sinónimo del fraccionamiento 
semiurbanizado que se propone en el reglamento. 
Los conjuntos habitacionales que menciona el 
Reglamento de Uso del Suelo del Plan Director, 
no se contemplan en la ley y constituyen una 
modalidad que deberá adicionarse a la misma. 

Ley para la Creación de Fundos Legales en el 
Estado de Sinaloa. (6-mayo-1933) 

Declara de utilidad pública la creación de fundos 
legales para los poblados del estado. La ley 
entiende por fundo legal la extensión territorial 
necesaria para el asiento de los habitantes, en 
forma de que se disponga de la superficie para la 
construcción de viviendas y la necesaria para los 
fines de urbanización, siendo preciso que el Con
greso del Estado haya fijado categoría poi ítica y 
que la dotación se haya solicitado por 1 O o más 
jefes de familia. 
Esta ley, instrumento importante para dotar de 
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fundos legales a las poblaciones, no puede dis
poner para ese efecto de los terrenos ejidales cuya 
adquisición requiere de la intervención federal. 
Ley que declara de interés público la protección, 
conservación, creación y mejoramiento de los 
recursos tur/sticos del Municipio de Mazatlán. 
(27-julio-1968). 

A través de beneficios y franquicias fiscales, pre
tende fomentar el desarrollo turístico en el Puer
to de Mazatlán, declarando de interés público la 
protección, conservación, creación y mejoramien
to de los recursos turísticos del municipio. 

Ley que crea la Comisión Estatal de la Vivienda 
de Interés Social. (29-julio-1969) 

La Comisión Estatal de la Vivienda de Interés 
Social tiene por objeto coordinar, encausar y 
fomentar (artículo 2) todos los recursos que en 
bienes y adquisición de la vivienda de interés 
social en el estado, inviertan el gobierno federal, 
el del estado y el de los municipios, así como el 
sector privado, para lo cual debe coordinar sus 
programas con los Planos Reguladores existentes. 
Esta Comisión para cumplir sus fines (artículo 3), 
podrá celebrar contratos, gestionar y obtener cré
ditos de toda clase, enajenar, gravar, hipotecar, 
dar en prenda o fideicomiso los bienes de la 

204 Comisión, suscribir y endosar títulos de crédito, 
aceptar donativos, legados, herencias, usufructuos, 
cuotas o cualquier otra aportación que aumente o 
consolide su patrimonio y en general, realizar 
todas las operaciones necesarias para la consecu
ción de su cometido y otorgar mandatos para que 
terceros la representen, as í como adquirir bienes, 
inclusive los inmuebles necesarios, para el desarro
llo de sus actividades. 
La Comisión Estatal de la Vivienda de Interés 
Social se integra por las personas que representan 
los organismos siguientes: 
El Gobierno del Estado; las Cámaras Nacionales 
de Comercio en el Estado; los Centros Bancarios 
en el Estado; las Delegaciones de las Cámaras 

• 
. f mación; las Nacionales de la Industria de Trans_ or d la 

Delegaciones de las Cámaras Nacionales.,: de 
Industria de la Construcció~; la ~eder=~~~ación 
Trabajadores del Estado de S,naloa, la F Sinaloa; 
de Organizaciones Populares del E_stado d;. dicatos 
la Liga de Comunidades Agrarias Y C in federa· 
Campesinos del Estado de Sinaloa Y la E º:ado de 
ción de Asociaciones Agrícolas del s 
Sinaloa. 

, . descentrali· 
Ley que crea el organismo publ~co de Sinafoa. 
zado denominado Parques /ndustrtales 
(22-abri 1-1971) 

al iza· . descentr 
Esta ley crea un organismo público . les de 5¡na· 
do que se denomina Parques lndustrtª eleccionar 
loa, el cual realizará los estudios para l~zación. ?e 
áreas industriales participar en la rea dquisic1on 

' la a •ón los Planos Reguladores, promover 
1 

•,nstalac1_ 
· ar a 10· de los terrenos elegidos, gestion el func 

de los servicios públicos necesarios para 1otificar, 
· 1anear, esas 

namiento de dichos parqueS, P . nes en as 
urbanizar y construir las ins~~lac;entrO de e~os 
áreas, establecer la reglament~c,o: posesionª\eas 
zonas así como vender, alquilar n 1as ª 
terrenos e inmuebles localizados e sta· 
industriales. 

1 
dustriale5 e por 

La administración de los Parques. n •,ntegrad0 del 
, · o·rect1vo ntes ra a cargo de un ConseJO I resenta qLles; 

el gobernador del estado, Y los reP n 10s par de 1a 
ayuntamiento donde se establezcapobla~os, de 1a 
de la Comisión Estatal de Centro: rnacion,_ del 
Cámara de la Industria ~e Tran~ or corn~rc1~~a, v 
Federación Estatal de Camaras de de 5111J stri~1 

Colegio de Arquitectos del Estª ~0 110 111 Lladr111' 

el director del Programa d: oeta técnica Y 
que realizará funciones de indo e 
n istrativa. 

. ¡¡ca 
Reglamento de Construcciones aP d 

ól0 se pa o 
Es un ordenamiento jurídico, que 

5
fue aPrº 

para el Municipio de Mazatlan Y 
por Decreto Municipal. 



NORMAS URBANISTICO FISCALES 

Son las imposiciones fiscales que el estado recau
da para prestar servicios públicos urbanos: cons
trucción, operación y mantenimiento de redes y 
edificios; vigilancia, limpia, etc. En este campo, el 
gobierno estatal mantiene en vigor, entre otras, 
las siguientes normas: 

Ley General de Hacienda del Estado de Sinaloa. 
(1-julio-1961) 

La Ley de Hacienda es la base de las leyes de 
ingresos y de los presupuestos de egresos que 
anualmente se aprueban en el estado y se com
plementa a través de reglamentos, circulares, tari
fas, concesiones y demás actos jurídicos que en 
materia fiscal se expiden. 
La ley clasifica como ingresos ordinarios a los que 
en forma normal y permanente se autorizan para 
cubrir el costo de los servicios públicos regulares 
del estado. Son ingresos extraordinarios aquellos 
cuya percepción se autoriza para satisfacer necesi 
dades de emergencia y los provenientes de em
préstitos públicos. Los ingresos ordinarios se divi
den en impuestos, derechos, productos, aprove
chamientos y participaciones de impuestos federa
les. 

El impuesto sobre propiedad raíz conocido tam
bién como impuesto predial es el crédito fiscal 
más importante relativo al aspecto urbano ya que 
?e genera por la propiedad o posesión de un 
inmueble cualquiera. En el artículo 68 se estable
ce quienes son los sujetos del impuesto sobre 
Propiedad raíz. 
La ley establece (artículo 69) la base para la 
determinación del impuesto; tratándose de pre
dios urbanos, será el valor fiscal o la rentabilidad 
del inmueble a elección de la autoridad fiscal ; 
Para los predios rústicos la base del impuesto es 
el volumen de la producción y la clase de produc
to cosechado, si se trata de terrenos ejidales 
afectos a fines agrícoías; y el valor fiscal que se 

tenga registrado, cuando se trate de terrenos 
destinados a otro fin o que no sean ejidales. 
Establece las exenciones de impuestos a los bienes 
inmuebles de la federación, del estado y de los 
municipios; los terrenos comprendidos dentro del 
derecho de vía de las vías generales de comunica
ción siempre que tales terrenos no sean explota
dos agrícola, comercial o industrialmente; las su
perficies ocupadas por los canales principales de 
irrigación, los templos destinados a cultos, las 
propiedades de la beneficencia pública o privada 
del estado; los inmuebles destinados a la instruc
ción pública y los predios rústicos urbanos cuyo 
valor no exceda de $ 3 500.00 pesos siempre y 
cuando esté habitado por su propietario o trabaja
do por él. 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 
(31-diciembre-1966) 

La Ley de Hacienda Municipal rige los ingresos 
públicos de los municipios del estado, comple
mentada por la Ley de Ingresos del Municipio 
para el año fiscal respectivo. Esta ley contiene 
capítulos relativos a ingresos del municipio, auto
ridades y créditos fiscales, disposiciones diversas, 
procedimientos de ejecución, infracciones, sancio-
nes recursos de inconformidad y establece una 
ext~nsa clasificación en impuestos, derechos, pro- 205 

duetos, aprovechamientos y participaciones, sin 
fijar una tipificación de cada uno; simplemente se 
limita a mencionarlos. 

Ley Catastral del Estado de Sinaloa. (23-ene
ro-1945) 

La Ley Catastral fija el valor de la propiedad raíz 
por medio de los valores catastrales que les sean 
asignados a los predios conforme a ella, por lo 
que complementa a la Ley de Hacienda del 
Estado respecto al impuesto sobre propiedad raíz. 



NORMAS DE ADMINISTRACION URBANA 

El conjunto de normas urbanísticas se comple
mentan con disposiciones administrativas que pro
curan hacer efectiva su aplicación, para lo cual 
crean instituciones y organismos gubernamentales 
y dictados de observancia gener~I como las. Le_yes 
Orgánicas, entre las que son relevantes las siguien
tes: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Sinaloa. 
(15-enero y 27-mayo-1942) 

Es una ley reglamentaria del título So. de la 
Constitución Poi ítica del Estado en donde se 
establecen las bases del régimen municipal que la 
Constitución Federal consigna en su artículo 115. 
Esta ley establece el régimen municipal como 
base de la división poi ítica interna del estado, así 
como de la subdivisión administrativa del mismo. 
Divide el territorio del estado, poi ítica y adminis-
trativamente, en 17 municipalidades.Establece que 
los ayuntamientos (art. 6) constituyen organis
mos descentralizados por región y tienen persona
lidad jurídica y patrimonio propios. 
~as municipalidades se dividen en sindicaturas y 
estas a su vez en comisarías municipales, las cuales 
recaen en un funcionario nombrado por el ayun
tamiento. 

206 Ley Reglamentaria del Articulo 154 de la Consti
tución Politica del Estado (Ley de Expropiación). 
(3-febrero-1937) 

La . Ley de ~xpropiación del Estado es reglamen
taria del articulo 154 de la Constitución local la 
cual establece el régimen expropiatorio dentro 

1

del 

·¡·dad 
d interés Y uti 1 

estado para aquellos efectos e 
públicos. . de apropiación 
La ley considera los casos factibles . d llamando, 
provisional o, como se ha ven_, ~a. pero no 
de ocupación de la propiedad ~~~a in~trurnen:0 

previene ningún caso de afectacio ' t materia 
. • 1 ue en es a la sumamente utilizado, por O q establece 

deberá de recurrirse a lo que al efec;o s 
Ley de Desarrollo de Centros Pobla ºv~cación d~ 
La ley contiene un recurso ?e. :r:tiva, el cual 
índole fundamentalmente a~minis municipal ?, e 
podrá exponerse ante el presidente xpropiac1on, 
gobernador que hayan decretado 1.ª. e de forrnª 

q uis1tos que 
cuando no se cumplan los r~ . s de fondo 
que establece la ley o los requisito r 
establece la Constitución del Estª~~-d estatal, P~
Establece que no sólo la auton tar la e,cP el 
conducto del ejecutivo, puede decr:stada Pº~ ve 
piación, sino que ésta puede ser ~¡ente se e e 
ayuntamiento siempre que el expe 
a consideración del Congreso. 

LEGISLACION FEDERAL 

Ley General de Bienes Nacionales. 
de 1944. 

0stº 
20 de aQ 

de 
. público 

d dominio ,,0 Establece que son bienes e 1-

uso común de la federación: faja deríos, 
La zona marítima-terrestre en una costas, 
metros de ancho a lo largo de 1ª~das. . , 

11 
de 

lagos, puertos, bahías, radas Y ens~n ¡nistrac1ºfede' 
Oue la posesión, conservación Y ª rn obiern° 
las zonas federales corresponde al 9 

ral. 



CAPITULO XIX 

ADMINISTRACION URBANA 

_En la estructura administrativa institucional, que 
mtervi~nen en el Municipio de Mazatlán, se distin
guen cinco niveles de organización: Por Delegacio
nes, Municipal, ·1ntermunicipal, Estatal y Federal. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LAS 
DE LEGACIONES 

Dentro de la organización administrativa corres
~~nde a la delegación, ser el ámbito territorial 
E as pequeño de subdivisión administrativa en el 

stado de Sinaloa. Se les denomina sindicaturas 
~ue a su vez se subdividen en comisarías, y 
Yecaen en aquellas poblaciones que no constitu
s 'en _cabecera en los municipios del estado, en un 

1nd1co Y la administración de las comisarías en 
un co . . 
e misario municipal. El personal a cargo de 
¿to~ _funcionarios será aquel que según la Ley 
y rgan1ca ~cuerde el ayuntamiento. Los comisarios 
P I os s mdicos tienen atribuciones delegadas, 
gi:o no representación poi ítica pues no son ele
ne os Pop~~armente sino designados. Sus funcio
d s espec1f1camente urbanísticas son muy limita
P~! . entre las cuales destacan: la de avisar al 
c 

11
S•dente municipal del deterioro que sufran las 

a a es, plazas y jardines; de los edificios que 
c~ena_zan ruina, la general de cumplir y hacer 
ne rnphr las leyes, reglamentos y demás disposicio-

s que los comunique el presidente municipal. 

Las sindicaturas tienen además una función deri
vada de la Ley de Desarrollo de Centros Pobla
dos, de integrar los Comités de Desarrollo Urbano 
en sus respectivas jurisdicciones. 
La Sindicaturas del Municipio de Mazatlán, son 
siete: Alca Id ía Central con v~intidos comisarías, 
Villa Unión con diez comisarías, El Roble con 
cuatro comisarías, Siqueros con tres comisarías, 
El Ouelite con ocho comisarías, La Noria con 
catorce comisarías y El Recodo con tres comisa
rías. 
Las sindicaturas debieran de ser organismos pro
motores del desarrollo urbano económico y social 
en sus respectivas jurisdicciones, pero actualmente 
sólo ejercen funciones de policía. 207 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
INTERMUNICIPAL 

En el Estado de Sinaloa no existe un régimen 
intermunicipal permanente, que comprenda cir
cunscripciones territoriales de dos o más munici
pios en ramos específicos de la administración. 
Las Comisiones Municipales de Desarrollo, cuando 
existan obras que afecten a dos o más municipios, 
podrán llegar a un acuerdo para que las realice 
una de estas comisiones, pero esta prevención no 
es obligatoria, ya que según señala la ley, las 
comisiones podrán iniciar el trámite y las obras 



en forma simultánea y concurrente, en cuyo caso 
se desecharía la cooperación intermunicipal al 
adoptar este sistema de gestión urban ística. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL 

El . gobierno municipal recae en un cuerpo electo 
integrado por el presidente municipal que ostenta 
al mismo tiempo el cargo de primer regidor, y 
por ocho regidores. 1 

La representación del municipio de índole poi íti
ca y administrativa estará a cargo del presidente 
municipal, ya que los ayuntamientos, como cuer
pos colegiados nunca podrán desempeñar funcio
nes expresamente encomendadas al presidente 
municipal. 
La Ley Orgánica Municipal del Estado hace una 
clasificación de facultades del ayuntamiento en: 
legislativas, de dar órdenes y de prestar servicios. 
La facultad legislativa es atribución concedida 
para que a través de acuerdos municipales se 
establezcan normas jurídicas cuyo ámbito especial 
de validez es la circunscripción municipal; ordena
mientos, bandos de policía y buen gobierno. 
En cuanto a la facultad de prestar servicios 
urbanos, el municipio, a través de sí o de los 
consejos municipales, está obligado a realizar 

20s obras de infraestructura y equipamiento urbano, 
cuando las posibilidades de su erario se lo permi
tan. 
El Ayuntamiento de Mazatlán se integra por un 
presidente municipal y ocho regidores a cuyo car
go están las comisiones que previene la Ley 
Orgánica, y son las siguientes: Gobernación y 
Policía; Hacienda; Educación Pública, Festividades 
Cívicas, Deportes y diversiones públicas; Mejoras 
Materiales (comunicaciones, ornato y obras públi
cas); Salubridad Pública; Beneficencia Pública, 
Hospitales y Cárceles; Fomento, Industria, Agri
cultura y Comercio; Mercados y Rastros; Estad ís-

1 Ley Orgánica Municipal del Estado de Sinaloa. 

. . ., . 1 A cargo del 
ticas, TrabaJo y Prev1s1on Socia · . •ón de 
presidente municipal se encuentra la _comis, icipal 
Gobernación y Policía. Un secretario. n:'un tivas 
auxi lia directamente en funciones administra 
al presidente municipal. ei·a la 

, M . . 1 que man Existe una Tesoreria un1c1pa, d •o' n de 
ecau ac1 

Hacienda en labores tales como r . de la 
adeudos, de impuestos, control Y mane¡o 
caja y ot ras funciones análogas. C -isión 

• · 1 una 011 • Depende del presidente municipa Poblados, 
Municipal de Desarrollo de C~ntros enta con 
según lo previene la ley respectiva Y c~ amente: 

. respect1v . , n 
tres oficinas q_u~ se ?eno~inan_, e Planeac1° 
Gerencia Admin1strat1va, D1recc1on d 
y Gerencia Financiera. . . trativa el con· 
Corresponde a la Gerencia Adm1nis . . s perso· 

. . , d las of1c1na ' trol respecto a organizac1on e . . tratiVª· 
, d I dm1n1s ·' n nal y otras funciones de in_ o e-~ Planeac1~ ' 

A la Oficina Técnica o Oireccion ~ed le técnica 
la realización de los trabajos de ,n ° la Geren· 
relacionados con el Plano Regulador Y ª dios eco· 

· · · de los estu ciófl cia Financiera, la reallzac1on cupera 
nómicos que son necesarios para la re 

1 . a 
de las obras. . . , rv,unic1P a 

, • 1 com1s1on un Ademas del Presidente de a d existe na 
de Desarrollo de Centros Pobla os nciaS Y u 
Secretaría de la cual dependen l~s gere ras 
asesoría jurídica. . . existen ot de 
Compartiendo funciones e¡~cut~~as, rnuniciPª.'dicº 
dependencias en la organiza~)on social, rv,e síón 
Mazatlán las cuales son: Accion, r as, DifU 1a 
Municipal, Dirección_ de Obras_ Pub ,cpolicÍ~ Yc¡ue 
y Relaciones Exten ores, _T u_r_,smo, ArbitraJe, 

1 Junta Municipal de Concillacion 1 rnuniciPª ·está 
depende directamente del secretario •cipaleS de 

, 
1
- s Mun1 tes 

La Dirección de Obras Pub ,ca endien de 
. ·, y deP trº integrada por una subd1 recc1on . ón y o 

ésta, un Departamento de Construcci . , de 
Aseo y Limpia. , . la oire~~,~~¡ón 
Entre las funciones espec1f1cas de 18 ed1~1~ ¡o Y 
Obras Públicas, recae el con~rol de 1 111unic'~sib(I 
pública o privada que se realiza ~n; la cof11 
el de los fraccionamientos a traves e 



Municipal de Desarrollo de Centros Poblados; la 
aplicación del Reglamento de Construcción del 
Municipio, la expedición de licencias de obra 
alineamientos y números oficiales· la realizació~ 
por sí o por contrato con tercer~s personas, de 
obr_as de interés municipal y el registro de los 
peritos responsables de obra. 
El control de la zonificación y el planeamiento 
urbano lo realiza la Dirección de Planeación que 
de 1972 a 1974 colaboró en el estudio del Plan 
Director de la Región Metropoli tana de Mazatlán. 

0 RGANIZACION A DM IN ISTRATIVA 
ESTATA L 

La estructura gubernamental del Poder Ejecutivo 
en el Estado de Sinaloa, marca las actividades que 
debe cubrir, sus atribuciones y sus obligaciones 
establecidas en la Constitución Estata l y en las 
Leyes Orgánicas respectivas. 
El Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del 
Estado, el cual es el titular de éste, así como 
r~~resentante de la entidad frente a la federa
cron. En el Estado de Sinaloa la organización 
a_dministrativa estatal inmediata inferior al ejecu
tivo, es singular pues el gobernador se auxilia por 
t~es funcionarios al mismo nivel y que son respec
~vamente: El Secretario General de Gobierno, la 

11
ecretaría de Finanzas y la Secretaría de Desarro-
0 Económico. 

~-ª Secretaría General de Gobierno se auxilia 
,rectamente de un oficial mayor de gobierno y 

un f · 0 1c1al primero cuyas funciones son funda-
;entalmente administrativas. El secretario general 

e gobierno es el jefe directo y el conducto 
~ompartido con las otras secretarías, de un grupo 
/ dependencias, por el cual el gobernador puede 

lctar las d isposiciones y acuerdos para la buena 
~archa de la admin istración pública, para lo cual 
~ene la facultad de refrendo. 
~ra el despacho de los asuntos específicos del 

eiecutivo, el secretario general de gobierno desa
rrollará las labores que se requieran, a través de un 

conjunto de 3 direcciones y 9 secciones, entre las 
cuales no parece haber ninguna división jerárqui 
ca. 
Las funciones de la Secretaría de Finanzas que
dan extensamente especificadas en la actual Ley 
Orgánica de la Tesorería General del Estado, la cual 
señala los órganos y las funciones, pese a la 
reforma constitucional por la que se denomina 
actualmente Secretaría de Finanzas. 
Por no haberse expedido aún la Ley Orgánica de 
la Secretaría de Desarrollo Económico, ésta se 
rige por la Ley que crea el Consejo Estatal de 
Desarrollo Económico y la Dirección de este 
mismo nombre. 

ORGAN IZACION ADM IN IST RAT IVA 
FEDERA L 

En la Ciudad y Puerto de Mazatlán, existe una 
ingerencia federal de consideración, principal
mente en las actividades e instalaciones portuarias 
a través de la Secretaría de la Marina; en las 
actividades fis;:ales portuar ias por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la coordinación de 
las actividades portuarias por medio de la Comi 
sión Nacional Coordinadora de Puertos y el mane
jo de petróleo a través de Petróleos Mexicanos. 
En el medio urbano, la administración federal, 
interviene en campos específicos como es la Junta 209 
Federal de Mejoras Materiales dependencia de la 
Secretaría del Patrimonio Nacional; la Secretaría 
de Educación Pública y el Comi té Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escue-
las; la Secretaría de Salubridad y Asistencia por 
medio de los servicios coordinados en el Estado, 
el Instituto Mexicano del Seguro Socia l, los Fe
rrocarriles Nacionales de México, la Comisión Fe
deral de Electr icidad, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la Secretaría de Obras Públicas y en 
general secretarías de estado y organismos descen
tralizados federales. 
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PROPOSICION DE LA COMISION 
COORDINADORA DE PLANEACION Y 
DESARROLLO DE LA REGION 
METROPOLITANA DE MAZATLAN, SIN. 

En el desarrollo de la región metropolitana, inter
viene el gobierno federal preeminentemente en el 
puerto.2 La zona urbana es regida por el ayunta
miento, las disposiciones estatales, y la ayuda 
federal;3 la zona rura l está ocupada por ejidos, 
cuya administración depende de los comisariados 
ejidales y el Departamento de Asuntos Agrarios. 
La división de funciones en esta región demarca 
territorios administrativos con preeminencia de 
diversas autoridades, no obstante que la región 
forma un todo continuo e interdependiente. 
La difícil coordinación entre autoridades de dis
tintos niveles y con misiones diversas a cumplir, 
se ha tratado de resolver mediante recientes medi
das que han producido resultados satisfactorios. 

2 Secretarías de Marina, Hacienda, Industria y Comercio, 
Pémex, Ferrocarriles Nacionales de México y Comisión 
Nacional Coordinadora de Puertos. 
3 Principalmente de la Junta Federal de Mejoras Materia• 
les de la SPN, (obras urbanas), la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos (agua potable y alcantarillado) y la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Dentro de esta poi ítica está planteado el presente! 
. bl plan genera estudio que pretende esta ecer un .d des 

que con la anuencia e intervención de auton ª te 
Y Particulares se lleve a cabo coordinadame_n · 

' PI 01rec· 
Se propone, que una vez aprob~d? el an r uné'I 
tor de Desarrollo, éste sea admin1str~do Pºc rni· 
comisión de nueva creación denominada 11 ~ de 
sión Coordinadora de Planeación Y pesarro egión 
la Región Metropolitana d~ -~a~atlan. Lf t~rrito· 
en la que operará esta com1s1on incluye e 
río del Municipio de Mazatlán. . , oesa· 
La Comisión Coordinadora de Planeacion Y, fun· 
rrollo de la Región Metropolitana, debera deter· 
damentarse en disposiciones jurídicas,~ -~u;es, así 
min~n sus atribuciones y responsabih ª 
como los organismos participantes. dinado· 
Entre tanto se establece la Comisió~ Co~r robado 
ra, el Plan Director que ya ha sido 

I 
p de oe· 

por las Comisiones Municipal Y Estªta aplicadº 
sarrollo de Centros Poblados debe ser e la 1..eY 
por estos dos organismos como lo estab :~tado de 
de Desarrollo de Centros Poblados del 
Sinaloa. 

del 
Gobierno Y 

4 Decreto Presidencial y/o Decreto del , evisarse 1 
E . . debera r de stado de Sinaloa. En cualquier caso poblados 
adicionarse la Ley de Desarrollo de Centros 
Estado de Sinaloa. 



CAPITULO XX 

ECONOMIA Y ARBITRIOS PARA 
EL DESARROLLO URBANO 
ASPECTOS ECONOMICOS EN EL 
DESARROLLO URBANO 

~a ciudad y el territorio municipal, forman parte 
. e la región y su econom ía aun cuando el puerto 
1n, . , 

Pnm_e una peculiaridad, que en el caso de 
Mazatlan, ha sido punto de partida para generar 
el desarrollo de la ciudad. 
M~z_atlán, es importante por su localización geo
gr~fica_ Y sus características físicas, que convierten 
ª ª. ciudad en centro turístico, comercial y por
tuario con importancia nacional e 'internacional. 
La fuente principal de trabajo relacionada con el 
Puerto, es la pesca y la maniobra marítima de 
carga y descarga de mercadería, la reparación de 
embarcaciones m enores y el tráfico costero. Se 
d:be agregar como renglón importante la indus
tria del turismo. 
_Dentro de la actividad industrial, por orden de 
importancia se encuentran las siguientes ramas: 
envase y conservación de productos marinos, be
bi_das embotelladas, manufactura de p roductos 
f'•menticios, materiales para la construcción, asti-
leros Y varaderos, etc. 

~I área urbana de Mazatlán es una ciudad de servi
cios, puesto que la población económicamente acti
va en un 60% se dedica a las actividades terciarias: 
servicios, comercio, gobierno y transporte. El sector 
secundario absorbe el 23% y el primario el 17%. 

La población conómicamente activa, en su mayo
ría t iene ingresos considerados de subsistencia, ya 
que según el censo de 1970, el 80% de los que 
declararon ingresos percibió menos de $ 1 500.00 
mensuales, el 17% declaró ingresos entre 
$ 1 500.00 y $ 4 999.00 mensuales y sólo el 2.7% 
declaró ingresos superiores a $ 5 000.00 mensua
les, 1 lo cual indica falta de capacidad de pago 
para servicios públicos urbanos y vivienda, en 
tanto no se modifiquen los ingresos de la pobla
ción. 
Aun considerando que los ingresos de la pobla-
ción fueran superiores a los d eclarados, es notoria 
la necesidad de idear programas de economía 
urbana a mediano y largo p lazo para resolver 211 
primeramente los problemas de propiedad de la 
tierra y los servicios que requieren prioridad 
como son: agua potable, drenaje de aguas negras 
y pluviales, energía e léctrica, servicios educativos, 
salubridad, asistenciales y seguridad pública. 

REGIMEN ECONOMICO DE LA CIUDAD 

Los recursos económicos par a servicios municipa
les y desarrollo provienen en gran parte de la 
federación y del estado que hasta la fecha h an 

1 Véase Distribución del Ingreso en el capítulo La Pobla· 

ción. 



realizado obras de agua potable y alcantarillado, 
servicio de energ ía eléctrica, instalaciones educati
vas y enseñanza y servicios asistenciales.2 La 
municipalidad con recursos que provienen de li
cencias y derechos, cubre renglones de pavimen
tos, parques y jardines, cementerios, mercados, 
limpia y polic ía, y en general trata de resolver los 
servicios públicos, hasta donde sus recursos eco
nómicos ordinarios se lo permiten. 

RECURSOS MUNICIPALES 

La fuente principal de los recursos econom1cos 
provienen de los ingresos públicos del municipio, 
clasificados en ordinarios y extraordinarios. 
De acuerdo con la Ley de Ingresos de los Muni
cipios del Estado de Sinaloa del 31 de diciembre 
de 1966, los divide en: Impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participaciones. 
Los ingresos autorizados por la citada Ley se 
causan, liquidan y recaudan de acuerdo con la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, 
decreto 87 del 31 de diciembre de 1966. 
El Municipio de Mazatlán, Sin., formula su presu
puesto de ingresos basado en ambas leyes, y de 
acuerdo a la capacidad económica de su pobla
ción. 
Los impuestos municipales para el ejercicio fiscal 

212 1972 contenidos en el decreto 303 del 11 de 
diciembre de 1971 , se comprenden en cinco 
t ítulos, 39 cap ítulos o ramos de actividad, inclu
yendo el 5% adicional de contribución que la 
federación concedió a todos los municipios del 
país, por decreto del H. Congreso de la Unión, 

2 De las escuelas primarias 29 son federales y estatales 
que atienden al 92.3% de los alumnos inscritos y 9 son 
particulares. De las escuelas secundarias 9 son oficiales y 9 
particulares y de la matrícula total de los alumnos 
inscritos, el 63% es atendido por secundarias oficiales. En 
las instalaciones médico-asistenciales, existen sumadas 325 
camas y sólo 62 pertenecen a sanatorios particulares. 
Véase el capítulo Equipamiento Urbano. 

publicado en el diario oficial de federación con 
fecha 30 de diciembre de 1948. . . . en 
Los ingresos ordinarios anuales del municipio, 
el periodo de 1968 a 1972, fueron: 3 

.Año 
Total$ 

1968 12 873 873-15 
16 671 865,83 

1969 17 661 394.43 
1970 19 182 576.48 
1971 21778871.as 
1972 17 633 715.55 
Promedio anual 

1 469 476.36 
Promedio mensual ~ - - ----------

n,unicí· 
Los egresos correspondientes a tos gaStºs ntidadeS 
pales en el mismo periodo, resultan ser cf 

05 
¡ngre· 

iguales aproximadamente al monto de u puestos 
sos, considerando que se trata de pres 
equil ibrados. englones 
El presupuesto de Mazatlán, no incluye r n,as Clue 
que deben considerarse en las ?i_versas ~:saprove: 
señala la Ley de Ingresos Mun1c1paleS, 's recur 
chando algunos que pudieran aportar ma 

1es 
sos. . . os anua 1 
Comparativamente, los ingresos ordinar! para e 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
mismo periodo, es como sigue:4 

Año 

1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
Promedio anual 
Promedio mensual de 

·e(ltO 

H 
Avuntarf'l' 1 

3 Información proporcionada por el · ·a de 
M 1· s· rer1 

4 
ªoz~t an'.. inG., 1972. . s de la ¡es~na10ª· 

irecc1on eneral de lnvers1one de s1 
Estado de Sinaloa, Culiacán, Sin., Gobierno 



El ingreso promedio ordinario anual de Mazatlán 
(1968-1972), representa el 5.8% del correspon
diente al Gobierno del Estado. 

INVERSIONES FEDERALES 

Entre las aportaciones federales continuas, efectua
das en Mazatlán, se encuentran las de la Junta Fe
deral de Mejoras Materiales, de la Secretaría del Pa
trimonio Nacional que tiene presupuestada una 
inversión en 1973, para obras de pavimentación, de 
$ 4 250 000.00. 
La Secretaría de Recursos Hidráulicos, Dirección 
General de Agua Potable, tiene presupuestado 
para I íneas principales y red de distribución de 
agua potable en las colonias populares de Maza
tlán para 1973, la cantidad de $ 7 301 500.00. 
Dentro de las inversiones directas federales, se 
encuentran las que realiza la Secretaría de Mari
na,5 principalmente en obras portuarias que du
rante el periodo de 1971 a 1973 han sido: 

Año Total$ 

1971 7 498 268.50 
1972 18 428 545.37 
1973 8 834 000.00 
Promedio anual 11 586 937.29 
Promedio mensual 965 578.10 

La inversión pública por cooperación, realizada en 
caminos a nivel municipal en Mazatlán, durante el 
Periodo de 1969 a 1972 por la SOP, a través de 
la Junta Local de Caminos ha sido: 6 

Año 

1969 
1970 
1971 
1972 
Promedio anual 
Promedio mensual 

Total$ 

9 717 898.00 
11 279 751.00 

590 413.00 
2 211 764.00 
5 949 956.50 

495 829.70 

La inversión realizada por cooperac1on en obras 
de electrificación en Mazatlán, durante el periodo 
de 1969 a 1972 ha sido: 7 

Año 

1969 
1970 
1971 
1972 
Promedio anual 
Promedio mensual 

Total S 

657 745.00 
6 990 301.00 

403 584.00 

2 012 907.50 
167 742.29 

La inversión realizada por cooperación, en redes 
de distribución y I íneas de transmisión, durante el 
periodo de 1969 a 1972, fue de$ 657 745.00. 

Promedio anual 
Promedio mensual 

164 436.25 
13 703.02 

Inversión Federal Directa de 1969 a 1972 en 
Mazatlán: 

Año Total$ 

1969 77 100 ººº·ºº 
1970 42 100 000.00 
1971 16 700 000.00 
1972 146 605 000.00 
Total 282 505 000.00 

INVERSIONES ESTATALES 

Inversión realizada por cooperación en sistemas 
de agua potable para Mazatlán: 8 

5 Robledo Lara, Héctor Arq., Subjefe del Departamento 
de Planificación y Arquitectura, Dirección General de 
Obras Marítimas, Secretaría de Marina, 1 nforme mecano· 
gráfico original, México, D. F., 1973. 
6 Dirección General de Inversiones de la Tesorería del 
Estado de Sinaloa, Culiacán, Sin., Gobierno de Sinaloa. 
7 Obra citada. 
8 Obra citada. 
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Año Total$ 

1971 64 151.00 
1972 239 138.00 
Total 303 289.00 

Inversión por cooperación para aulas en el perio
do de 1969 a 1972:9 

Educación primaria 
Educación media y superior 
Restauración de escuelas 
Total 

INVERSION MUNICIPAL 

Total$ 

6 357 784.00 
10 891 828.00 

329 565.00 
17 579 177.00 

Inversión municipal directa en el periodo de 1969 
a 1972: 10 

Año 
Total$ 

1969 
4 650 918.00 

1970 
3 024 441.00 

1971 
5 670 701.00 

1972 
2 928 232.00 

Total 
16 274 292.00 

Promedio anual 
4 068 573.00 

Promedio mensual 
339 047.75 

El desglose de la inversión municipal directa en 
obras de urbanización en Mazatlán en el año de 
1972,11 fue el siguiente: 

9 Obra citada. 
10 Ayuntamiento de Mazatlán, Sin., Informe mecanográ-
fico original, Mazatlán, Sin., 1872. • 
11 1 nforme citado. 

Concepto 

Pavimentación y urbanización 
Alumbrado público 
1 nfraestructura básica 
Parques, plazuelas y rastro; 
mercado, panteón y cárcel 
Drenaje y alcantarillado 
Edificios públicos y adquisición 
de vehículos 
Otros 
Total 

Total$ 

200 245.00 
147 081.00 
230 413.00 

73 505.00 
97 030.00 

2 162 394,00 
17 564.00 

2 928 232,00 

Federal de 
El Comité Administrador del Programa . de EdU· 
Construcción de Escuelas y la Secretaria trucción 
cación Pública, han participado en 1? ~o:~a coopa· 
de las escuelas de Mazatlán, a traves 
ración estatal y municipal. . . aciones al 
El Gobierno Federal otorga particip obre la 
municipio sobre los impuestos federales 5ionaleS, 
venta o arrendamiento de terrenos . nacies den· 
explotación de terrenos y bosques naciona buceo, 
tro de su respectiva jurisdicción, caz;, energía 
salinas, consumo de cerveza, consumo br:doS, e:><· 
eléctricas, aguas envasadas, tabacos la ) cerill05 

plotación minera (producción de me\ats ' 
y fósforos y producción de cemento. 

APORTACION ESTATAL 

s aportacio• 
El Gobierno del Estado dentr? de la, n 1a l-e~ 
nes al Mun icipio de Mazatlan, s~gu asignade 
General de Hacienda del Estado, tiene, -

1
..,,,port 

b e e " · (·rt1· una aportación del 16.6% anual s? ~ad raíz , 1 ti· 
total de impuesto sobre la propie 

5 
y rus 

5 puesto predial) para predios urba~o s eJ·¡dale ' 
' ' t1CO cos. 1 3 En el caso de predios rus 

rv,azít 
M icipal de rv,uf'li· 

12 Huerta, Mario A. lng., Presidente ~~ les del 
t lán, Sin., Presupuesto de Ingresos Munici~~co. 1972· del 
cipio de Mazatlán, Sin., Informe mecanog~e 

I 
Haciend_a icO· 

13 40 Leyes de Sinaloa. Ley General , sin, Me" 
Estado de Sinaloa. Artículo 211. Culiacan, 
Editorial Hema, S. A. 1973 pág. A-62 



utilizados en la agricultura, de acuerdo con el 
volumen de la producción y la clase d e productos 
cosechados en el municipio la aportación será del 
10% y del 5% cuando se trate de productos de 
exportación. 1 4 

Este renglón de captación se considera de primera 
importancia para mejo rar el desarrollo urbano, ya 
que la finalidad del impuesto pred ial es la de 
prestar servicios públicos a los propietarios de los 
predios. En Mazatlán, el impuesto predial es redu 
cido por la falta de inventario completo de catas
tro. Otra causa se debe a una deficiente organiza
ción en la recolección de los impuestos y la baja 
tasa impositiva del avalúo comercial que origina 
una reducida percepción. 
Existe una disposición estatal para aportar al 
desarrollo municipal un 20% sobre todos los 
impuestos del estado cuya percepción autorice la 
Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos anual
mente. Esta participación fue para el año de 1972 
de $ 2 057 548.46, 1 5 o séa aproximadamente el 
8% del presupuesto municipal. 
Existe otra disposición estatal para aportar al 
desarrollo municipal con un 14% sobre el i mpues
to adicional de 12 al roillar sobre Ingresos Mer
c~ntiles originados en el municipio, que para el 
ano de 1972 fue de $ 1 692 573.11 16 o sea a . , 
Prox1madamente el 6% del presupuesto munici 

Pal. 

las demás participaciones por concepto de gasoli
na Y derivados del petróleo, registro de f ierro 
ganadero y producción de cerveza prácticamente 
no se refleja en el presupuesto municipal.' 7 

!.4 
.. Ley General d e Hacienda del Estado de Sinaloa. Inciso 

1; ~e la Fracci_ón 11 1 del artículo 70. p ág. A-20. 

16 0
uerta: Mario A. lng., obra c itada. 

17 
bra citada. 

Para 1972, tuvieron un monto de$ 128 803.71. 

PROMEDIO DE INVERSION EN EL MUNICIPIO 

El promedio de inversión anual para el mun icipio 
es el siguiente: 

PROMEDIOS DE INVERSION ANUAL EN MAZAT LAN 
1968- 1972 

Inversión Municipal 
Inversión Estatal 
Inversión Federal 
Total 

S 17 633 71 5.55 
301 530 000.00 
113 003 333.00 

S 432 167 048.55 

que representa una inversión pública de 
$ 2 580.00 al año por habitante. •s 
Si se considera únicamen te la distribución del 
ingreso promedio anual ordinario del municipio, 
entre la población actual, la inversión pública es 
aproximadamente de $ 105.20 por habitante al 
año. 

: . 
, 

.. 
.,.., . -.a .• , • 40 ,1 , . ... '- . 

MUNOCOPoO OE ~AN S ON. 

18 Para el cálculo se consideró la población del municipio 
en 1970 de 167 616 habitantes. 
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